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Presentación

A nombre del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo en Chile (PNUD), tengo el agrado de presentar 
el documento “Derechos de los pueblos indígenas: estándares internacionales, reconocimiento constitucional y 
experiencias comparadas”.

Desde la perspectiva de la Organización de las Naciones Unidas, los procesos de cambio constitucional son 
oportunidades excepcionales para crear una visión compartida del futuro de los países que se embarcan en 
ellos, con impactos profundos y duraderos en términos de los tres pilares de la organización: paz y seguridad, 
derechos humanos y desarrollo sostenible. Ratificando la naturaleza soberana de estos procesos de redacción 
de nuevas constituciones,que deben ser liderados por actores nacionales, las Naciones Unidas y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en particular pueden responder a solicitudes de apoyo y prestar 
la asistencia necesaria, promoviendo valores democráticos y estándares internacionales como la participación, la 
transparencia y la inclusión en todo el proceso (Naciones Unidas, 2020; PNUD, 2014).

Como parte del sistema de Naciones Unidas, la asistencia constitucional es una prioridad para el PNUD dentro de 
su mandato, ya que las constituciones suponen un pilar fundamental para el desarrollo sostenible, incluyendo la 
igualdad de género,  la inclusión y no discriminación de todos los sectores, pueblos e individuos. 

El PNUD tiene como mandato específico fortalecer la gobernanza como pilar para el desarrollo sostenible en el 
marco de la Agenda 2030 y, en ese sentido, los aportes al proceso constituyente son una vía  para contribuir al 
desarrollo del país.

En Chile, el PNUD ha aportado desde largo tiempo al debate nacional sobre la constitución. En 2015 se publicó 
el reporte “Mecanismos de cambio constitucional en el mundo. Análisis desde la experiencia comparada”, el 
cual sistematizó la evidencia internacional en la redacción de nuevas constituciones. Asimismo, en el marco del 
proceso de consulta constitucional impulsado durante el segundo gobierno de la presidenta Michelle Bachelet 
(2014-2018), el PNUD participó de la sistematización de los resultados del proceso de encuentros locales auto-
convocados y coordinó el grupo del Sistema de Naciones Unidas en Chile que acompañó, como observadoras/
es y facilitadoras/es, los procesos de participación y consulta constituyente indígena realizados entre 2016 y 2017. 

En esta ocasión, el objetivo es ser un aporte al proceso constituyente del país, especialmente, en las oportuni-
dades que este trae consigo. Por ello, este documento busca entregar referencias de contenidos que aporten 
a la discusión sobre el reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas y de sus derechos individuales y 
colectivos, conforme estándares internacionales, presentando, además, una comparación respecto del reconoci-
miento de derechos de pueblos indígenas en otras constituciones de América Latina y el Caribe y el mundo, que 
pueden servir como referencia durante el proceso de elaboración del nuevo texto constitucional.

Desde el PNUD, confiamos en  que este documento será una contribución concreta para el éxito de este proceso 
tan relevante para el país.

Claudia Mojica
Representante Residente del PNUD en Chile
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Desde la Oficina Regional para América del Sur del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos (ACNUDH), en conjunto con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), nos complace poner 
a disposición de los pueblos de Chile el documento: “Derechos de los pueblos indígenas: estándares internacionales, 
reconocimiento constitucional y experiencias comparadas”.

Esta publicación responde al mandato otorgado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a la Oficina del Alto 
Comisionado en materia de promoción y protección de los derechos humanos, y está en línea con la nota de orientación 
del Secretario General sobre la asistencia constitucional de las Naciones Unidas (2020) y con las directrices emanadas 
de la publicación “Derechos Humanos y Procesos Constituyentes”, elaborada por el Alto Comisionado (2018). Este 
documento también dialoga con el proyecto del ACNUDH “Chile: los derechos humanos al centro de la nueva Consti-
tución” disponible en la página web www.acnudh.org/constitucion a través del cual la Oficina ofrece información nor-
mativa para promover el respeto y la observancia de las normas y estándares internacionales en materia de derechos 
humanos.

En el cumplimiento de su mandato, el ACNUDH tiene por objetivo formular una perspectiva de derechos humanos, in-
tegrándolos en todos los programas de las Naciones Unidas para asegurar que la paz y la seguridad, el desarrollo y los 
derechos humanos –los tres pilares del sistema de las Naciones Unidas– permanezcan interconectados y se refuercen 
mutuamente.

Chile vive hoy una histórica etapa de transformación y readecuación institucional en el marco de un inédito proceso 
constituyente, que tiene su origen en las manifestaciones iniciadas en octubre de 2019, y que tuvo como consecuencia 
un acuerdo nacional, en virtud del cual la ciudadanía –mediante un plebiscito nacional celebrado el 25 de octubre de 
2020–, aprobó la redacción de una Nueva Constitución con el 78,27% de los votos válidamente emitidos.

Este proceso constituyente ha permitido que los sectores de la población menos representados y los grupos histórica-
mente marginados en los procesos de toma de decisión, encuentren no solo un lugar común para participar y ser repre-
sentados, sino también una oportunidad única de protagonizar el proceso de elaboración de una nueva Constitución, 
en la cual los derechos humanos estén al centro.

En este contexto, nace una alianza entre las agencias de Naciones Unidas, ACNUDH y PNUD, las que acompañan y 
prestan asesoría técnica en este proceso, promoviendo debidamente la participación ciudadana con pertinencia inter-
cultural y con un enfoque de derechos humanos.

Este documento constituye una contribución en el proceso de desarrollo de un cuerpo teórico y normativo que incluya 
el contenido y el alcance de los derechos humanos de los pueblos indígenas, ofreciendo herramientas útiles para co-
laborar con el trabajo de la Convención Constitucional. Adicionalmente, ofrece información necesaria para los pueblos 
indígenas y la sociedad civil en general.

Este estudio integra aspectos referentes al reconocimiento constitucional, como los derechos a la libre determinación, 
los derechos territoriales, de participación y los derechos económicos, sociales y culturales que los instrumentos inter-
nacionales han establecido para los pueblos indígenas. Con ello se quiere brindar herramientas que ayuden a lograr un 
país más incluyente, que no deje a nadie atrás, tal como versa la Agenda 2030.

El proceso que hoy vive el país puede convertirse en un paso importante para revertir la histórica exclusión a la cual los 
pueblos indígenas han estado expuestos. Con ello, es posible crear las condiciones necesarias para que estos puedan 
desarrollar sus propias capacidades de liderazgo y de recuperación de sus valores ancestrales, alcanzando el control 
de sus asuntos en todos los aspectos de sus vidas. De este modo, se podrá garantizar que las políticas, programas y 
proyectos que les afectan estén en armonía con sus propias pautas culturales, valores, costumbres y visiones del mun-
do. 

Desde la Oficina para América del Sur del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos re-
afirmamos nuestro compromiso con la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas, y 
esperamos que este documento sirva de guía a quienes protagonizan la elaboración de una propuesta de texto de una 
nueva constitución. Asimismo, confiamos en que los pueblos de Chile, a través de este proceso constituyente, asenta-
rán las bases para la construcción de una sociedad más justa, armoniosa, equitativa e intercultural. 

Jan Jarab
Representante Regional para América del Sur del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
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Introducción

En el mundo viven alrededor de 476,6 millones de personas indígenas, de las cuales 238,4 millones 
son mujeres y 238,2 son hombres (OIT, 2020). Ello representa cerca del 6,2 por ciento de la población 
mundial. Todos los pueblos indígenas tienen ciertas características sociales, culturales, económicas y 
políticas diversas que los distinguen de otros grupos de la sociedad. Los pueblos indígenas son por-
tadores ancestrales de idiomas, culturas, sistemas de organización y de conocimientos, tradiciones y 
cosmovisiones del mundo diversas. Se ha señalado que existen más de 5 mil comunidades indígenas 
pertenecientes a distintos pueblos, que hablan alrededor de 4 mil lenguas diferentes (IWGIA, 2018a), 
distribuidas en 90 países aproximadamente (Naciones Unidas, 2009). 

América Latina es un continente con rostro indígena. A pesar de las dificultades para determinar el 
número de personas que pertenecen a pueblos indígenas (Schkolink y Del Popolo, 2005; Figueroa, 
2012; Valdés, 2016), se ha calculado que cerca de 42 millones de personas, es decir el 8% de la pobla-
ción (Banco Mundial, 2015, p.22), se declara perteneciente a un pueblo indígena. En la actualidad es 
posible contabilizar 826 pueblos indígenas en América Latina (Cepal, 2017, p. 136). 

En algunas regiones, como en el continente americano, el concepto de “pueblos indígenas” ha sido 
acogido y adoptado tanto por los Estados como por los propios indígenas, obteniendo reconocimiento 
constitucional y legal. En otros lugares, como África y Asia, el término “pueblos indígenas” es contro-
vertido y no se usa oficialmente, prefiriéndose denominaciones como “comunidades culturales”, “mi-
norías nacionales” o “grupos tribales”, lo que muchas veces los priva de sus derechos colectivos y los 
asimila a la población nacional (A/HRC/45/34/Add.3, EMRIP, 2019). 

En América Latina, y en general en la historia de los pueblos indígenas en todo el mundo, existió 
una tendencia de asimilación cultural por parte de los Estados, con clara intención de homogenizar 
la identidad nacional, en desmedro del reconocimiento de identidades diferenciadas. Los proyectos 
nacionales que surgieron a principios del siglo XIX enfrentaron de maneras diversas las herencias 
indígenas, en algunos casos invisibilizando sus orígenes, definiéndose en torno al colonialismo y la 
herencia europea, aceptando incluso la práctica de exterminio de estos pueblos. En otros lugares se 
construyó un discurso que se apropia de la herencia indígena para enaltecer el mestizaje. Estos dis-
cursos nacionales fueron construidos con base en el supuesto de un pasado glorioso de los pueblos 
indígenas, al tiempo que negaban su presente, los marginaban y excluían (A/HRC/EMRIP/2012/2; A/
HRC/EMRIP/2012/3). 

No obstante, durante las últimas décadas se han experimentado cambios profundos en el reconoci-
miento de la existencia de los pueblos indígenas, de la mano de movimientos sociales indígenas que 
luchaban por su identidad, la recuperación de sus tierras, su autonomía y autodeterminación. En res-
puesta a dichos movimientos sociales, los Estados establecieron diversos modelos de reconocimiento 
constitucional, los cuales han adquirido relevancia en los ordenamientos jurídicos y en la elaboración 
de reformas y procesos constituyentes contemporáneos. Frente al resurgimiento de estos movimientos 
indígenas y a sus demandas, los países latinoamericanos debieron responder mediante reformas cons-
titucionales o directamente con nuevas constituciones, con la creación de legislaciones e instituciones 
públicas, la ratificación de instrumentos internacionales y, en algunos casos, con el reconocimiento de 
espacios de autonomía y autodeterminación a los pueblos indígenas en sus territorios. 

La oficina en Chile del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Oficina Regional 
para América del Sur del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
vienen trabajando de manera conjunta desde inicios de 2021 para promover la integración de los dere-
chos humanos de los pueblos indígenas en el proceso constituyente y fortalecer su participación en él. 

Derechos de los Pueblos indígenas: Estándares internacionales, reconocimiento constitucional y experiencias comparadas 
Introducción
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Este trabajo se enmarca en el mandato de ambas agencias y en el derecho internacional de los 
derechos humanos, en particular en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) –que prevé la adopción de medidas especiales para salvaguardar los derechos de los pueblos 
interesados–, y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre derechos de los Pueblos Indígenas, 
que reconoce su derecho a la autonomía, autodeterminación y participación en la adopción de deci-
siones en las cuestiones que afecten a sus derechos. 

Es en el ámbito de dicha alianza, y en continuidad con esa línea de trabajo, que se presenta este 
documento,  esperando sea un aporte concreto para las personas interesadas en indagar sobre los 
derechos de los pueblos indígenas en el Sistema Universal de Derechos Humanos y en el reconoci-
miento constitucional de los mismos. 

El documento consta de tres capítulos. El capítulo uno analiza la relación de los pueblos indígenas 
con el Sistema Universal de Derechos Humanos, considerando ciertos conceptos claves, así como 
los principales instrumentos y órganos de Naciones Unidas en relación con los derechos de los pue-
blos indígenas. Incluye, además, un análisis de cada uno de los principales derechos reconocidos en 
el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, y en la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. De este capítulo se desprende que son varia-
dos los instrumentos internacionales que consagran derechos de los pueblos indígenas. 

El capítulo dos analiza las experiencias comparadas en distintas regiones del planeta del recono-
cimiento constitucional de los pueblos indígenas y sus derechos individuales y colectivos. El foco, 
sin embargo, está puesto en el análisis de las constituciones de América Latina con el propósito de 
explorar la manera en que dichos reconocimientos han tomado forma en los textos constitucionales. 
Adicionalmente se examinan otras experiencias, como las anglosajonas (Australia, Canadá, Nueva 
Zelanda, y Estados Unidos); experiencias nórdicas (Noruega, Suecia, Finlandia, y Groenlandia); y la 
experiencia de la India como caso de reconocimiento constitucional en Asia. A la luz de este capítulo 
se puede observar que otros países, a diferencia de Chile, han resuelto de distinta forma estos te-
mas en sus constituciones o en su legislación, reconociendo a los pueblos indígenas y sus derechos 
individuales y colectivos. 

El capítulo tres está dedicado al análisis específico de la situación de Chile en relación con la falta de 
reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas y en cómo esto ha afectado la relación con 
el Estado; los fallidos y diversos intentos de reconocimiento constitucional, y la situación actual de 
redacción de una nueva constitución mediante una Convención Constitucional electa, que entre sus 
155 representantes incluye a 17 representantes de los 10 pueblos indígenas reconocidos legalmente 
en Chile. Aquí se detalla cómo, en el caso de Chile, existe poco desarrollo en materia de normas re-
lacionadas con los pueblos indígenas, y en este sentido es posible apreciar la gran oportunidad que 
implica este nuevo proceso constituyente.

Finalmente, y considerando que no existen recetas únicas en esta materia, se espera que mediante 
la presentación, descripción, comparación y análisis de los derechos colectivos consagrados en los 
instrumentos internacionales sobre derechos de los pueblos indígenas, además de las principales 
recomendaciones de órganos específicos dedicados a la misma, el análisis de experiencias com-
paradas de reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas y sus derechos individuales y 
colectivos, en distintas regiones del planeta, pueda ser un aporte al momento de proyectar el nuevo 
texto constitucional en Chile. 
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Declaración Universal sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas  DNUDPI

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales PIDESC

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos PIDCP

Mecanismo de Expertos de las Naciones Unidas sobre los    
Derechos de los Pueblos Indígenas EMRIP

Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones  CEACR

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial  CERD

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer  CEDAW

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales CESCR

Comité de Derechos Humanos CCPR

Comité de Derechos del Niño  CRC
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Organización Internacional del Trabajo  OIT 
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Capítulo I : Derechos de los pueblos indigenas en el Sistema Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

El presente capítulo ofrece un breve análisis de las definiciones que existen sobre los conceptos 
de lo indígena y lo tribal, desde la perspectiva del derecho internacional de los derechos humanos, 
los principales tratados internacionales, instrumentos y mecanismos de derechos humanos para los 
pueblos indígenas de las Naciones Unidas. Con ello, se destaca la importancia de dichos órganos 
respecto de la construcción del estándar mínimo internacional sobre derechos humanos. Adicional-
mente, en este capítulo se examinan los principales derechos reconocidos en el Convenio 169 de la 
OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas, y cómo han sido interpretados por el Sistema Universal de Derechos 
Humanos de la ONU.

Luego, el segundo apartado examina los principales derechos reconocidos en el Convenio 169 de la 
OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas. Aquí se busca comprender cómo estos han sido interpretados por el 
Sistema Universal de Derechos Humanos de la ONU, y visualizar en su conjunto el estándar mínimo 
internacional de cada derecho respecto de los pueblos indígenas. Aquí se incluyen aportes regio-
nales al panorama universal de los derechos humanos, con el objeto de ofrecer un breve análisis de 
ciertos casos relevantes en el avance en materia de derechos de los pueblos indígenas. 

Cabe mencionar que los pueblos indígenas se encuentran amparados por la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, así también por todos los derechos consagrados en los tratados de dere-
chos humanos de las Naciones Unidas. Conforme a estos estándares internacionales, los derechos 
humanos se conciben como derechos universales, inalienables, interdependientes e indivisibles del 
resto de los derechos. No obstante, se reconoce que, para poder garantizar el pleno goce indivi-
dual y colectivo de estos derechos, diversos órganos del derecho internacional han requerido y 
recomendado la implementación de medidas especiales para pueblos indígenas, que contemplen 
un enfoque de pertinencia cultural. Esto, con el objeto de avanzar hacia una igualdad sustantiva en 
materia de derechos humanos. 

Capítulo I 

Derechos de los pueblos indígenas     
en el Sistema Universal de Derechos Humanos  
de las Naciones Unidas 



13Derechos de los Pueblos indígenas: Estándares internacionales, reconocimiento constitucional y experiencias comparadas 
Capítulo I : Derechos de los pueblos indigenas en el Sistema Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

1. Pueblos indígenas y el derecho  
internacional de los derechos   
humanos  

1.1.Concepto de “pueblos indígenas” 

Aunque con frecuencia los Estados y organis-
mos internacionales han identificado o caracte-
rizado a los pueblos indígenas por los vínculos 
ancestrales que mantienen con los territorios 
que han habitado o utilizado tradicionalmente, 
no existe una definición única o universal. Es-
tablecerla fue una preocupación marcada en la 
comunidad internacional y académica durante 
las décadas del setenta y ochenta del siglo pa-
sado, pero hoy no es un asunto que se discuta, 
ya que desde el derecho internacional de los 
derechos humanos se ha determinado que una 
definición estricta y cerrada podría dejar fuera 
a grupos que, considerándose indígenas a sí 
mismos, no cumplieran con los requisitos exigi-
dos, o a la inversa. Por este motivo, los propios 
pueblos indígenas también se han opuesto a la 
existencia de definiciones cerradas o formales 
en el plano internacional, prefiriendo la flexibili-
dad y privilegiando el derecho de cada pueblo 
o comunidad indígena a autoidentificarse. En 
este afán, el derecho internacional ha definido 
criterios con cierta amplitud, procurando que 
sirvan solo de orientación para establecer si 
un grupo puede ser considerado “pueblo indí-
gena”. Además, se ha señalado que la falta de 
una definición no puede ser justificación para 
no proteger sus derechos humanos (OIT, 2009). 

Una de las definiciones que alcanzó más noto-
riedad fue la dada por el entonces Relator Es-
pecial de la Subcomisión de Prevención de la 
Discriminación y Protección a las Minorías, José 
Martínez Cobo, quien en su estudio titulado “El 
Problema de la Discriminación contra las Pobla-
ciones Indígenas” (1981), señaló que “[s]on co-
munidades, pueblos y naciones indígenas, las 
que teniendo una continuidad histórica con las 
sociedades anteriores a la invasión y precolo-
niales que se desarrollan en sus territorios, se 
consideran distintos de otros sectores de las 
sociedades que ahora prevalecen en estos te-
rritorios o en parte de ellos. Constituyen ahora 

sectores no dominantes de la sociedad y tie-
nen la determinación de preservar, desarrollar, 
transmitir a sus futuras generaciones sus terri-
torios ancestrales y su identidad étnica como 
base de su existencia continuada como pueblo, 
de acuerdo con sus propios patrones cultura-
les, sus instituciones sociales y sus sistemas 
legales” (Martínez Cobo, 1986: 30).

En el Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones 
Indígenas –órgano que entre 1982 y 2007, tra-
bajó y debatió el tema, para luego derivar en 
el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (EMRIP)– las y los re-
presentantes de los pueblos indígenas presen-
tes coincidieron en rechazar la idea de que los 
Estados adoptaran una definición oficial única 
de pueblos indígenas. En su 15.° periodo de 
sesiones (1997), el Grupo de Trabajo llegó a la 
conclusión de que no era posible ni adecuado 
dar una definición de pueblos indígenas a nivel 
mundial, y que ello tampoco era necesario para 
la adopción del proyecto de declaración sobre 
los derechos de las poblaciones indígenas. 
 
La mayoría de las definiciones o criterios esta-
blecidos resaltan los vínculos de los pueblos 
indígenas con sus territorios y la continuidad 
histórica de los ancestros que vivieron en estos 
con anterioridad a los procesos colonizadores 
y a los habitantes actuales (o que reivindican 
derechos sobre esos territorios). Otras defini-
ciones ponen el acento, además, en aspectos 
relacionados con una cultura, lengua y residen-
cia común. 

Un aspecto fundamental, también reconocido 
por Martínez Cobo, es que los pueblos indíge-
nas tienen derecho a definir qué es ser indíge-
nas y quiénes son miembros de sus pueblos, 
de acuerdo a criterios establecidos por ellos 
mismos. Dicho derecho no puede ser asumido 
por los Estados, ni estos pueden interferir en 
las definiciones; esto es lo que hoy se conoce 
como el principio de la autoidentificación. 

De forma similar, el artículo 1.° del Convenio 169 
de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
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del año 1989, ratificado por Chile en 2008, con-
tiene una declaración de cobertura más que 
una definición única, indicando que el Conve-
nio se aplica: 

“1.
a) a los pueblos tribales en países independien-

tes, cuyas condiciones sociales, culturales y 
económicas les distingan de otros sectores 
de la colectividad nacional, y que estén regi-
dos total o parcialmente por sus propias cos-
tumbres o tradiciones o por una legislación 
especial;

b) a los pueblos en países independientes, con-
siderados indígenas por el hecho de descen-
der de poblaciones que habitaban en el país 
o en una región geográfica a la que pertene-
ce el país en la época de la conquista o la co-
lonización o del establecimiento de las actua-
les fronteras estatales y que, cualquiera que 
sea su situación jurídica, conservan todas sus 
propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas o, parte de ellas”.

Asimismo, se indica que: 
2. “La conciencia de su identidad indígena o 

tribal deberá considerarse un criterio funda-
mental para determinar los grupos a los que 
se aplican las disposiciones del presente 
Convenio.

3. La utilización del término ‘pueblos’ en este 
Convenio no deberá interpretarse en el sen-
tido de que tenga implicación alguna en lo 
que atañe a los derechos que pueda confe-
rirse a dicho término en el derecho interna-
cional”. 

Como se aprecia, el Convenio 169 de la OIT 
establece elementos objetivos y subjetivos. En 
la Guía de Aplicación del Convenio 169, la OIT 
señala que los elementos objetivos incluyen: 
(i) la continuidad histórica por ejemplo, se trata 
de sociedades que descienden de los grupos 
anteriores a la Conquista o colonización; (ii) la 
conexión territorial, en el sentido de que sus 
antepasados habitaban el país o la región; y (iii) 
instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas distintivas y específicas, que son pro-
pias y se retienen en todo o en parte. 

El elemento subjetivo, en tanto, corresponde a 
la autoidentificación colectiva en tanto pueblo 
indígena, y quedó ratificado como criterio fun-
damental no solo en este convenio, sino tam-
bién en la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(DNUDPI), que en su artículo 33 afirma que “los 
pueblos indígenas tienen derecho a determinar 
su propia identidad o pertenencia conforme a 
sus costumbres y tradiciones”. 

En este mismo sentido, el académico estadou-
nidense James Anaya escribió que “Los pue-
blos, naciones o comunidades indígenas cons-
tituyen grupos culturalmente diferenciados, 
enclavados dentro de sociedades producto del 
imperialismo, la conquista y la colonización. El 
gran número de comunidades indígenas que 
todavía sobreviven en el continente americano 
(sic)…,son pueblos que generalmente se carac-
terizan, y así se consideran ellos mismos, como 
indígenas. Son indígenas porque tienen víncu-
los ancestrales con las tierras en las que viven, 
o en las que desearían vivir, de manera mucho 
más profunda que otros sectores de población 
que viven en esas mismas tierras, o junto a és-
tas. Además, son pueblos en la medida de que 
constituyen comunidades diferenciadas con 
una continuidad de existencia e identidad que 
los vincula con las comunidades, tribus o nacio-
nes de pasado ancestral” (Anaya, 2005, p. 24).

En su subsiguiente mandato de Relator Espe-
cial de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas (2008-2014), James 
Anaya señaló que este cargo dice relación con 
los grupos "que son indígenas en los países en 
los que viven, que tienen identidades y modos 
de vida particulares y que afrontan problemá-
ticas de derechos humanos muy específicas 
asociadas históricamente a diversas formas de 
opresión, como el haber sido despojados de 
sus tierras y recursos naturales y privados de 
expresión cultural" (A/HRC/15/37/Add.1, párr. 
213).

La siguiente Relatora Especial sobre derechos 
de los pueblos indígenas (2014-2020), Victoria 
Tauli-Corpuz, también enfatizó la importancia 
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de la flexibilidad en la definición de quienes 
son pueblos indígenas, y que los distinguen 
de otras minorías nacionales. En varios de sus 
informes señaló que uno de los obstáculos 
persistentes para el reconocimiento de los de-
rechos de los pueblos indígenas estaba dado 
por los criterios restrictivos que se aplicaban 
en algunos países, especialmente de África y 
Asia. En este sentido, la Relatora Especial ha 
recomendado de manera reiterativa el uso de 
criterios que tengan como eje principal la autoi-
dentificación (A/HRC/27/52/SPA. 2015).  

1.2. Concepto de “pueblos tribales” 

Los pueblos tribales, referidos en el artículo 1.1 
del Convenio 169 de la OIT, son pueblos que, 
sin ser indígenas –es decir, sin ser originarios 
de la región–, comparten “condiciones socia-
les, culturales y económicas (que) les distingan 
de otros sectores de la colectividad nacional, y 
que estén regidos total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o por una le-
gislación especial” (Convenio 169). 

De todos modos, al igual que en el caso de los 
pueblos indígenas, desde el Sistema Universal 
de Derechos Humanos no existe una definición 
única o universal, sino más bien un conjunto de 
factores objetivos y subjetivos. Los elementos 
objetivos de los pueblos tribales incluyen (i) una 
cultura, organización social, condiciones eco-
nómicas y forma de vida distintos a los de otros 
segmentos de la población nacional, por ejem-
plo, en sus formas de sustento, lengua, etc.; 
y (ii) tradiciones y costumbres propias, y/o un 
reconocimiento jurídico especial.  El elemento 
subjetivo consiste en la identificación propia de 
estos grupos y de sus miembros como tribales. 
Así, un elemento fundamental para la determi-
nación de un pueblo tribal es la autoidentifica-
ción colectiva e individual en tanto tal.  El cri-
terio fundamental de autoidentificación, según 
el artículo 1.2 del Convenio 169 de la OIT, es 
igualmente aplicable a los pueblos tribales (OIT, 
2009, p. 9).

1.3. Las Naciones Unidas y los pueblos   
indígenas 

1.3.1. Instrumentos internacionales de Naciones 
Unidas relativos a los derechos de los pueblos 
indígenas

Las Naciones Unidas han cumplido un rol fun-
damental en el reconocimiento de los dere-
chos de los pueblos indígenas, estableciendo 
progresivamente un amplio cuerpo normativo y 
doctrinal. Los primeros antecedentes normati-
vos pueden ser encontrados en Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y 
en el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (PIDESC) –ambos 
ratificados por Chile en 1972–, que marcan una 
pauta importante en relación al reconocimien-
to  de los derechos humanos y, específicamen-
te, a la consagración del derecho de libre de-
terminación que tienen todos los pueblos, de 
establecer libremente su condición política, y 
de perseguir su propio desarrollo económico, 
social y cultural (artículo 1 PIDCP y PIDESC).  El 
artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos establece que “En los Esta-
dos en que existan minorías étnicas, religio-
sas o lingüísticas, no se negará a las personas 
que pertenezcan a dichas minorías el derecho 
que les corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida 
cultural, a profesar y practicar su propia religión 
y a emplear su propio idioma”. Asimismo, en su 
art. 30, la Convención sobre los Derechos del 
Niño consagra el derecho de los niños y niñas 
indígenas a mantener su cultura. En las páginas 
siguientes, se analizarán estas normas y su re-
lación con los derechos de libre determinación 
de los pueblos indígenas.
 
El primer antecedente normativo específico en 
materia de pueblos indígenas y derechos hu-
manos fue la aprobación del Convenio N.° 107 
sobre Poblaciones Indígenas y Tribales de la 
OIT, en el año 1957. Este Convenio fue el primer 
instrumento internacional que enunció los de-
rechos de las poblaciones indígenas y tribales 
y las obligaciones de los Estados. Sin embargo, 
no hubo en él un reconocimiento explícito de 
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los derechos colectivos de los pueblos indíge-
nas; por el contrario, se refirió a las y los indí-
genas como poblaciones "menos avanzadas", 
buscando la incorporación de las y los indíge-
nas a las sociedades nacionales, y no el reco-
nocimiento de la diferencia. 

En la década de 1980 los asuntos referidos a 
los pueblos indígenas pasaron a ser prioritarios 
para las Naciones Unidas. En este sentido, se 
encargó el estudio ya citado al ex Relator Martí-
nez Cobo, y se estableció, en 1982, el Grupo de 
Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas. Fue-
ron las propias organizaciones indígenas las 
que levantaron la voz sobre las limitaciones del 
Convenio 107 de la OIT y la necesidad de con-
tar con nuevas normas internacionales en estas 
materias. En 1986, una comisión de expertas y 
expertos convocada por el Consejo de Admi-
nistración de la OIT concluyó que el enfoque in-
tegracionista del Convenio 107 estaba obsoleto 
y que su aplicación era perjudicial en el mundo 
moderno (OIT, 2013). 

De esta manera, tras una larga discusión, se 
aprobó el Convenio 169 sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes de la 
OIT.  Dicho Convenio, adoptado el 27 de junio 
de 1989 y vigente desde el 5 de septiembre de 
1991, es el primer tratado internacional que se 
refiere específicamente a los derechos de los 
pueblos indígenas como sujeto diferenciado. 
Asimismo, es el único convenio legal vinculante 
específicamente dedicado a los derechos hu-
manos individuales y colectivos de los pueblos 
indígenas. Dicho cuerpo normativo representa 
un importante cambio de perspectiva con re-
lación al Convenio 107 de la OIT, lo que queda 
claro ya desde el preámbulo, donde se recono-
ce “las aspiraciones de esos pueblos a asumir 
el control de sus propias instituciones, formas 
de vida y desarrollo económico y a mantener y 
fortalecer sus identidades, lenguas y religiones 
dentro del marco de los Estados en donde vi-
ven”. La primera parte del Convenio aborda la 
política general y los principios y condiciones 
básicas que los gobiernos deben respetar en 
su relación con los pueblos indígenas y triba-
les. La segunda parte expone las disposiciones 

sobre la protección a derechos específicos: 
tierras, contratación y condiciones de empleo, 
formación profesional, artesanías e industrias 
rurales, seguridad social y salud, educación y 
medios de comunicación, contactos y coopera-
ción a través de las fronteras.

Este instrumento reconoce a los pueblos indí-
genas derechos individuales y colectivos, en 
especial sobre sus territorios y recursos na-
turales; el derecho a establecer sus propias 
prioridades de desarrollo; fija mecanismos de 
participación política, participación y consulta 
en medidas legislativas y administrativas que 
los afecten, y reconoce el derecho a ejercer un 
control progresivo sobre los programas de sa-
lud y educación dirigidos a ellos, entre otros te-
mas que se revisarán en detalle más adelante. 

En 2007, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adoptó la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas (DNUDPI). Esta Declaración es el instru-
mento más amplio relativo a los derechos de 
los pueblos indígenas en el ámbito del derecho 
y las políticas internacionales. Si bien no se apli-
ca de manera uniforme o coherente, esta De-
claración ha orientado normalmente a los Esta-
dos y los pueblos indígenas en la elaboración 
de leyes y políticas que repercuten en estos 
pueblos, en concreto en el establecimiento de 
medios para atender mejor las reclamaciones 
que presentan. 

La Declaración representa un acuerdo o en-
tendimiento compartido sobre el mínimo de los 
derechos de los pueblos indígenas, que debe 
ser el estándar a seguir por los países que han 
adherido a ella. Como lo señala el artículo 43 
de la Declaración “Los derechos reconocidos 
en la presente Declaración constituyen las nor-
mas mínimas para la supervivencia, la dignidad 
y el bienestar de los pueblos indígenas del 
mundo”. La propia OIT señala que el Convenio 
169 y la Declaración de las Naciones Unidas 
son “compatibles y se refuerzan mutuamente”, 
estableciendo que se trata de una Declaración 
adoptada por la Asamblea General y que, por lo 
tanto, refleja las opiniones colectivas de las Na-
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ciones Unidas que deben ser tenidas en cuen-
ta por todos los miembros de buena fe. En un 
estudio del año 2018, el EMRIP señaló que las 
disposiciones de la Declaración de Derechos, 
“no crean nuevos derechos para los pueblos 
indígenas, sino que ofrecen una versión de los 
principios y las normas generales de derechos 
humanos en el contexto de las circunstancias 
concretas históricas, culturales y sociales de los 
pueblos indígenas” (A/HRC/39/62).

Los órganos de tratado y supervisión encar-
gados de aplicar e interpretar los tratados in-
ternacionales han hecho uso extensivo de la 
Declaración. Esta contiene varias disposicio-
nes relativas al reconocimiento de los pueblos 
indígenas como tales, y al reconocimiento de 
los derechos individuales y colectivos que son 
parte integrante de su propia existencia como 
pueblos distintos. En particular, la Declaración 
defiende el derecho de los pueblos indígenas 
a la libre determinación (art. 3); su derecho a 
conservar sus propias instituciones políticas 
y jurídicas, económicas, sociales y culturales, 
manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida del Estado 
(art. 5); su derecho colectivo a vivir en libertad, 

paz y seguridad como pueblos distintos (art. 7); 
su derecho a pertenecer a una comunidad o 
nación indígena, de conformidad con las tradi-
ciones y costumbres de la comunidad o nación 
de que se trate (art. 9); su derecho a determinar 
su propia identidad o pertenencia conforme a 
sus costumbres y tradiciones (art. 33);  su dere-
cho a participar en la adopción de decisiones 
y el deber de los Estados de obtener su con-
sentimiento libre, previo e informado antes de 
adoptar medidas que los afecten (arts. 18 y 19). 

1.3.2. Mecanismos de Naciones Unidas sobre 
los pueblos indígenas

En los últimos 20 años, Naciones Unidas ha 
desarrollado un conjunto de mecanismos in-
ternacionales, como el Foro Permanente de las 
Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas 
(UNPFII), el Mecanismo de Expertos sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (EMRIP) y 
el Relator Especial de la ONU sobre los dere-
chos de los pueblos indígenas (UNSR). Estos 
mecanismos emanan de dos órganos creados 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas: 
el Consejo de Derechos Humanos y el Consejo 
Económico Social. 

Gráfico 1.1
Mecanismos de Naciones Unidas sobre los pueblos indígenas
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El UNPFII es un órgano asesor del Consejo 
Económico y Social, creado en 2002 para pro-
mover y coordinar las actividades relacionadas 
con pueblos indígenas en el Sistema de las Na-
ciones Unidas. Consta de 16 integrantes que 
ejercen su función a título personal por un pla-
zo de tres años y pueden reelegirse o volverse 
a nombrar por otro plazo, de igual duración. Su 

Tabla 1.1
Informes UNPFII

mandato apunta a examinar las cuestiones in-
dígenas relativas al desarrollo económico y so-
cial, la cultura, el medio ambiente, la educación, 
la salud y los derechos humanos.  Desde la 
aprobación de la Declaración sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas en 2007, el mandato 
del UNPFII se ha centrado en velar por su apli-
cación (ACNUDH, 2013).

Año Títulos 

2021 Paz, justicia e instituciones eficaces: el papel de los pueblos indígenas en el cumplimiento 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.

2020 Paz, justicia e instituciones eficaces: el papel de los pueblos indígenas en el cumplimiento 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.

2019 Conocimientos tradicionales: generación, transmisión y protección.

2018 Los derechos colectivos de los pueblos indígenas a las tierras, territorios y recursos. 

2017 Décimo aniversario de la Declaración de la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas: medidas adoptadas para aplicar la Declaración. 

2016 Pueblos Indígenas: conflicto, paz y resolución.

2015 Revisión.

2014 Principios de buena gobernanza acordes con la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas: artículos 3 a 6 y 46.

2013 Revisión.

2012 La doctrina del descubrimiento: su repercusión duradera en los pueblos indígenas y el de-
recho a recibir reparación por conquistas del pasado (artículos 28 y 37 de la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas).

2011 Revisión.

2010 El desarrollo de los pueblos indígenas y las cuestiones de cultura e identidad: artículos 3 y 
23 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas.

2009 Revisión.

2008 El cambio climático, la diversidad biocultural y los medios de vida: la custodia por los pue-
blos indígenas y nuevos retos. 

2007 Tierras, territorios y recursos naturales. 

2006 Los objetivos de desarrollo del Milenio y los pueblos indígenas: redefinición de los objetivos.

2005 Los objetivos de desarrollo del Milenio y los pueblos indígenas.

2004 Mujeres indígenas.

2003 Niñez y juventud indígenas.

2002  Organización.

https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/20sesion.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/20sesion.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/19-sesion-2020.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/19-sesion-2020.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/news/18sesion.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/2017/06/23/17-sesion/
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/16a-sesion-del-foro-permanente-24-de-abril-5-de-mayo-2017.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/16a-sesion-del-foro-permanente-24-de-abril-5-de-mayo-2017.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/decimo-quinto-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/decimo-cuarto-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/decimo-tercer-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/decimo-tercer-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/duodecima-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/undecimo-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/undecimo-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/undecimo-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/decimo-periodo-de-sesiones-2.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/noveno-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/noveno-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/octavo-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/noveno-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/noveno-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/sexto-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/quinto-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/cuarto-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/tercer-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/segundo-periodo-de-sesiones.html
https://www.un.org/development/desa/indigenous-peoples-es/sesiones-del-foro-permanente/primer-periodo-de-sesiones.html
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El EMRIP, creado en 2007,  es un organismo for-
mado por siete expertos en derechos de los pue-
blos indígenas, cuyo mandato incluye propor-
cionar al Consejo de Derechos Humanos (CDH) 
hallazgos y asesoramiento sobre cuestiones 
indígenas, principalmente a través de estudios 
e investigaciones. Su trabajo tiene un enfoque 
particular en la elaboración de principios clave 
como la autodeterminación y el consentimiento 
previo, libre e informado, y en destacar las bue-

Tabla 1.2
Informes temáticos 
Mecanismos de Expertos sobre los derechos de los pueblos indígenas

Año Título del informe  Referencia

2021 Derechos de los niños indígenas en el marco de la Declaración de      
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  A/HRC/EMPRIP/2021/3

2020 El derecho a la tierra en el marco de la Declaración de las      
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos      
Indígenas: un enfoque centrado en los derechos humanos. A/HRC/45/38

2020 Informe sobre la repatriación de objetos ceremoniales,      
restos humanos y patrimonio cultural inmaterial. A/HRC/45/35

2019 Los derechos de los pueblos indígenas en el contexto      
de las fronteras, la migración y el desplazamiento. A/HRC/EMRIP/2019/2/Rev.1

2019 Esfuerzos para aplicar la Declaración de las Naciones Unidas      
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas:      
reconocimiento, reparación y reconciliación.  A/HRC/EMRIP/2019/3/Rev.1

2018 Consentimiento libre, previo e informado:      
un enfoque basado en los derechos humanos. A/HRC/39/62

2017 Prácticas óptimas y problemas, incluida la discriminación,      
en los negocios y en el acceso a los servicios financieros      
por parte de los pueblos indígenas, en particular las mujeres      
indígenas y las personas indígenas con discapacidad. A/HRC/36/53

2016 El derecho a la salud y los pueblos indígenas con      
especial atención a los niños y los jóvenes. A/HRC/33/57

2015 Promoción y protección de los derechos de los      
pueblos indígenas con respecto a su patrimonio cultural. A/HRC/30/53

2014 Promoción y protección de los derechos de los pueblos      
indígenas en las iniciativas de reducción del riesgo de      
desastres, prevención y preparación para casos de desastre. A/HRC/27/66

2013 El acceso a la justicia en la promoción y protección de los     
derechos de los pueblos indígenas.  A/HRC/24/50

2012 Función de los idiomas y la cultura en la promoción y pro-     
tección de los derechos y la identidad de los pueblos indígenas. A/HRC/21/53

2011 Informe final del estudio sobre los pueblos indígenas y      
el derecho a participar en la adopción de decisiones. A/HRC/18/42

2009 Estudio sobre la experiencia adquirida y las dificultades con
 que se tropieza para hacer realidad el derecho de los pueblos     

indígenas a la educación.  A/HRC/12/33

nas prácticas y los desafíos relativos a los dere-
chos de los pueblos indígenas. También propo-
ne al CDH acciones concretas dentro del ámbito 
de su trabajo, tal y como establece el Consejo. 
Los estudios del EMRIP se debaten anualmente 
entre el Mecanismo de Expertos y el CDH en se-
siones del Consejo a las que normalmente asis-
ten cientos de personas indígenas, representan-
tes de organizaciones de pueblos indígenas y 
organizaciones no gubernamentales.

https://www.ohchr.org/SP/Issues/IPeoples/EMRIP/Pages/StudyRightsIndigenousChild.aspx
https://www.undocs.org/A/HRC/45/38
https://undocs.org/A/HRC/45/35
https://www.undocs.org/Home/Mobile?FinalSymbol=A%2FHRC%2FEMRIP%2F2019%2F2%2FRev.1&Language=S&DeviceType=Tablet
https://www.undocs.org/a/hrc/emrip/2019/3/rev.1
https://www.undocs.org/es/A/HRC/39/62
https://www.undocs.org/es/a/hrc/36/53
https://www.undocs.org/es/A/HRC/33/57
https://www.undocs.org/es/A/HRC/30/53
https://www.undocs.org/es/A/HRC/27/66
https://www.undocs.org/es/A/HRC/24/50
https://www.undocs.org/es/A/HRC/21/53
https://www.undocs.org/es/A/HRC/18/42
https://www.undocs.org/es/A/HRC/12/33
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El Relator Especial sobre los derechos de los 
pueblos indígenas (Naciones Unidas 2021), fue 
creado en 2001 por la Comisión de Derechos 
Humanos (en la actualidad, Consejo de Derechos 
Humanos), y es uno de los denominados procedi-
mientos especiales del Consejo de Derechos Hu-
manos. Hasta 2021, han ejercido el mandato cua-
tro relatores: Victoria Tauli-Corpuz (2014-2020), 
James Anaya (2008-2014) y Rodolfo Stavenha-
gen (2001-2008). Actualmente el Relator es Fran-
cisco Calí Tzay. El mandato del Relator Especial 
incluye, entre varias otras tareas, la de examinar 

Tabla 1.3
Informes Relatorías Especiales sobre derechos de los pueblos indígenas 
Naciones Unidas

Informes al Consejo de Derechos Humanos

Año Relator Especial a cargo Títulos Referencia

2021  Los pueblos indígenas y la recuperación de la     
 enfermedad por coronavirus (COVID-19). A/HRC/48/54  

2020 Francisco Cali Tzay El mandato repercute en favor de la protección de  
(2020- ) los derechos de los pueblos indígenas.     
 Observaciones sobre los procesos de consulta.  

2019  Los derechos de los pueblos indígenas y la justicia. A/HRC/42/37

2018  Agresiones y la criminalización a que se ven  
 sometidos los defensores de los derechos humanos     
 de los indígenas y reflexión sobre las medidas de     
 prevención y protección.

2017 Victoria Tauli-Corpuz Los efectos del cambio climático y la financiación     
(2014-2020) para el clima en los derechos de los pueblos indígenas. A/HRC/36/46

2016  Análisis de las repercusiones sobre los derechos     
 de los pueblos indígenas de los acuerdos interna-    
 cionales de inversión, incluidos los tratados bilaterales     
 de inversión y los capítulos de los acuerdos de libre     
 comercio que se refieren a la inversión. A/HRC/33/42

2015  Informe análisis temático de las violaciones     
 cometidas contra mujeres y niñas indígenas. A/HRC/30/41

2014  Informe del Relator Especial sobre los derechos de los     
 pueblos indígenas. A/HRC/27/52

  Adición – Observaciones sobre las comunicaciones. A/HRC/27/52/Add.4

2013   Las industrias extractivas y los pueblos indígenas. A/HRC/24/41

2012  Informe sobre la violencia contra las mujeres y    
 niñas indígenas, y avances en el estudio sobre    
 los derechos de los pueblos indígenas en relación     
 con las industrias extractivas  A/HRC/21/47

  Adición – Observaciones y comunicaciones. A/HRC/21/47Add.3

las formas de superar los obstáculos existentes 
para la plena y eficaz protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los 
pueblos indígenas; definir, intercambiar y promo-
ver las buenas prácticas; acopiar, solicitar, recibir 
e intercambiar información y comunicaciones de 
todas las fuentes pertinentes sobre las presuntas 
violaciones de sus derechos humanos y liberta-
des fundamentales, y formular recomendaciones 
y propuestas sobre las medidas y actividades 
apropiadas con el fin de prevenir y corregir di-
chas violaciones (ACNUDH, 2013).

A/HRC/45/34

A/HRC/39/17

https://undocs.org/es/A/HRC/48/54
https://undocs.org/es/A/HRC/42/37
https://undocs.org/es/A/HRC/36/46
https://undocs.org/es/A/HRC/33/42
https://undocs.org/es/A/HRC/30/41
https://undocs.org/es/A/HRC/27/52
https://undocs.org/es/A/HRC/27/52/Add.4
https://undocs.org/es/A/HRC/24/41
https://undocs.org/es/A/HRC/21/47
https://undocs.org/es/A/HRC/21/47/Add.3
https://undocs.org/es/A/HRC/45/34
https://undocs.org/es/A/HRC/39/17
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2011  Informe sobre el análisis del impacto de las      
James Anaya industrias extractivas que realizan operaciones      
(2008-2014) dentro o cerca de territorios indígenas.  A/HRC/18/35

2010  Informe del Relator Especial sobre la situación de      
 los Derechos Humanos y las libertades f     
 undamentales de los Pueblos Indígenas. A/HRC/15/37

2009  Informe sobre la cooperación con otros      
 mecanismos de las Naciones Unidas y sobre el      
 deber de los Estados de celebrar consultas con      
 los pueblos indígenas.   A/HRC/12/34

2008  Informe sobre la Declaración de las Naciones Unidas      
 sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y las      
 medidas para hacerlos efectivos.  A/HRC/9/9

2007 Rodolfo Stavenhagen Tendencias recientes sobre la situación de los      
(2001-2008) derechos de los pueblos indígenas del mundo.  A/HRC/4/32

Informes anuales a la Asamblea General

Año Relator Especial a cargo Títulos Referencia

2021   Los DerechoHumanos por parte de los Pueblos      
 Indígenas que viven en zonas urbanas. A/76/202

2020 Francisco Cali Tzay El impacto de COVID-19 en los derechos de los     
(2020- ) pueblos indígenas.  A/75/185

2019  Analiza el derecho de los pueblos indígenas a la      
 autonomía o el autogobierno como ejercicio de su      
 derecho a la libre determinación.  A/74/149

2018 Victoria Tauli-Corpuz Comentario introductorio sobre la cuestión de los      
(2014-2018) pueblos indígenas y el autogobierno.  A/73/176

2017  Resumen de las actividades realizadas desde su      
 informe anterior y una evaluación, basada en las 

  experiencias de su mandato, del estado de 
  aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas      

 sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas al      
 cumplirse su décimo aniversario.  A/72/186

2016  Las medidas de conservación y su impacto en los      
 derechos de los pueblos indígenas.   A/71/229

2015  Repercusiones de las inversiones internacionales      
 y el libre comercio en los derechos humanos de      
 los pueblos indígenas.   A/70/301

2014  Los derechos económicos, sociales y culturales de   
  los pueblos indígenas en el marco de desarrollo     

 posterior a 2015.  A/69/267

2013 James Anaya Descripción sus actividades desde el inicio de su    
(2008-2014) mandato y los factores que debilitan el compromiso      
 y la acción de los Estados y otros agentes respecto      
 de la aplicación de la Declaración sobre los      
 Derechos de los Pueblos Indígenas.  A/68/317

Año Relator Especial a cargo Títulos Referencia

https://undocs.org/es/A/HRC/18/35
https://undocs.org/es/A/HRC/15/37
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/145/82/PDF/G0914582.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/A/HRC/9/9
https://undocs.org/es/A/HRC/4/32
https://undocs.org/es/A/76/202
https://undocs.org/es/A/75/185
https://undocs.org/es/A/74/149
https://undocs.org/es/A/73/176
https://undocs.org/es/A/72/186
https://undocs.org/es/A/71/229
https://undocs.org/es/A/70/301
https://undocs.org/es/A/69/267
https://undocs.org/es/A/68/317
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Año Relator Especial a cargo Títulos Referencia 

2012  La necesidad de armonizar la mirada de     
 actividades del sistema de las Naciones Unidas     
 que afectan a los pueblos indígenas.   A/67/301

2011  Actividades del mandato.     
 Cuestiones temática examinadas.  A/66/288

2009  Segundo Decenio Internacional de las     
 Poblaciones Indígenas del Mundo.   A/64/338

2007  Actividades realizadas en el período transcurrido     
 entre octubre de 2006 y julio de 2007. Situación     
 de los derechos de los pueblos indígenas en Asia.  A/62/286

2006 Rodolfo Stavenhagen Actividades llevadas a cabo en el período     
(2001-2008) comprendido entre noviembre de 2005 y octubre     
 de 2006.  A/61/490

2005  Actividades llevadas a cabo en el período com-    
 prendido entre agosto de 2004 y agosto de 2005;     
 “Informe de situación: Los principales problemas     
 de derechos humanos que afectan a los pueblos     
 indígenas -pobreza y disfrute de los derechos     
 humanos, acceso a la educación, conflictos    
 armados y los derechos humanos y los pueblos     
 indígenas”.  A/60/358

2004  Actividades llevadas a cabo en el período     
 comprendido entre agosto de 2001    
 y el 10 de agosto de 2004; “progresos y principales     
 problemas de derechos humanos que afectan a los     
 puebvlos indígenas: derechos a la tierra, territorio y     
 acceso a los recursos naturales, organización social     
 y gobiernos locales; administración de justicia; el     
 conflicto entre la legislación y derecho     
 consuetudinari; pobreza y acceso a los servicios    
 básicos, representación política, autonomía y     
 autodeterminación; educación y cultura; mujeres y     
 niñas indígenas.  A/59/258

Informes anuales a la Comisión de Derechos Humanos

Año Relator Especial a cargo Títulos Referencia 

2007 Rodolfo Stavenhagen Informe anual centrado en las tendencias    
(2001-2008) recientes que han afectado la situación de los    
 derechos humanos de los pueblos indígenas.  A/HRC/4/32

  Informe centrado en las implicaciones del     
 enfoque de derechos humanos al desarrollo,    
 que permite identificar a los pueblos indígenas    
 como titulares de derechos humanos.  A/HRC/6/15

2006  Informe sobre la brecha entre los avances en     
 las legislaciones nacionales y su adecuado     
 cumplimiento.  E/CN.4/2006/78

2005  Informe sobre el derecho de los pueblos
 indígenas a la educación.   E/CN.2005/88 

https://undocs.org/es/A/67/301
https://undocs.org/es/A/66/288
https://undocs.org/es/A/64/338
https://undocs.org/es/A/62/286
https://undocs.org/es/A/61/490
https://undocs.org/es/A/60/358
https://undocs.org/es/A/59/258
https://undocs.org/A/HRC/4/32
https://undocs.org/A/HRC/6/15
https://undocs.org/es/E/CN.4/2006/78
https://undocs.org/es/E/CN.2005/88
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Año Relator Especial a cargo Títulos Referencia 

2004  Informe sobre los obstáculos y retos con que se     
 enfrentan los pueblos indígenas en el ámbito     
 de la administración de justicia.   E/CN.4/2004/80

2003  Informe sobre las consecuencias de los     
 proyectos de desarrollo en gran escala en los     
 derechos humanos de los pueblos indígenas.  E/CN.4/2003/90

2002  Informe sobre la situación de los derechos     
 humanos de los pueblos indígenas.  E/CN.4/2002/97

1.3.3. Otros mecanismos de Naciones Unidas 
que se han pronunciado sobre los derechos 
de los pueblos indígenas

Por otra parte, existen varios órganos creados 
en virtud de tratados internacionales de dere-
chos humanos que cumplen un rol fundamental 
en la promoción y supervisión del cumplimien-
to de derechos específicos garantizados. Por 
ejemplo: el Comité de Derechos Humanos, que 
supervisa la aplicación del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación Racial, que 
supervisa la aplicación de la Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial; el Comité de los 
Derechos del Niño, que supervisa la aplicación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
y el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, que supervisa la aplicación del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.  

En general (aunque hay excepciones), los comi-
tés, en cuanto órganos encargados de verificar 
el cumplimiento del derecho internacional de 
los derechos humanos en el Sistema de Nacio-
nes Unidas, tienen tres funciones principales: 1. 
Estudiar los informes periódicos que presentan 
los Estados parte de las respectivas conven-
ciones, 2. Interpretar los tratados de derechos 
humanos respectivos; y 3. Estudiar las quejas 
individuales que les presenten por la violación 
de los derechos consagrados en los tratados. 
Los comités generan Observaciones Finales en 
relación con los informes que les presentan los 
Estados, donde se recogen las conclusiones 

sobre los avances en la implementación del 
Pacto o Convención y los motivos de preocu-
pación que encuentra, así como las recomen-
daciones prácticas que dirige al Estado para 
mejorar el cumplimiento de las obligaciones 
del Convenio. Los comités emiten también las 
Observaciones Generales, mediante las cuales 
realizan una función interpretativa con relación 
al contenido y alcance de un derecho estable-
cido en el respectivo Pacto o Convención. Las 
Observaciones Generales se aplican a todos 
los Estados parte del tratado, los cuales deben 
tenerlas en cuenta como pautas para interpre-
tar el alcance y contenido de los derechos y 
obligaciones consignadas en el mismo.

Adicionalmente, existe el Examen Periódico 
Universal (EPU), mecanismo de derechos hu-
manos de carácter intergubernamental en vir-
tud del cual todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas son examinados por sus pa-
res, con el auspicio del Consejo de Derechos 
Humanos, para verificar el cumplimiento de sus 
obligaciones y compromisos. En muchos de 
estos exámenes se refleja una preocupación 
importante por los asuntos relativos a los dere-
chos de los pueblos indígenas (Oficina del Alto 
Comisionado, 2013).

La OIT también cuenta con diversos mecanis-
mos para supervisar el cumplimiento de los 
Convenios ratificados por los Estados. Estos 
sistemas se dividen en un sistema de Control Pe-
riódico, que realiza el examen de las memorias 
que presentan los Estados Miembros sobre las 
medidas que han adoptado para poner en eje-
cución los Convenios, y en los Procedimientos 

https://undocs.org/es/E/CN.4/2004/80
https://undocs.org/es/E/CN.4/2003/90
https://undocs.org/es/E/CN.4/2002/97
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Especiales, que incluyen un sistema de recla-
maciones y otro de quejas, de aplicación ge-
neral, así como un procedimiento especial en 
materia de libertad sindical.

Este marco normativo universal de derechos 
humanos se ha complementado con los siste-
mas regionales. Los sistemas africano, intera-
mericano y europeo de derechos humanos han 
sido importantes para promover y proteger los 
derechos humanos a escala internacional, ex-
pandiendo el ámbito de aplicación de los dere-
chos de los pueblos indígenas. Particularmen-
te, el Sistema Interamericano de Protección 
de los Derechos Humanos, a través de los dos 
órganos que lo componen –la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte IDH) y la 
Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH)– han cumplido un rol fundamental 
en los últimos 30 años, que ha permitido la con-
creción y expansión de un marco jurídico inter-
nacional de protección de los derechos huma-
nos de los pueblos indígenas. Para ello, la CIDH 
utiliza diversos instrumentos, como estudios e 
informes temáticos, peticiones y casos, que in-
cluyen soluciones amistosas, medidas cautela-
res, audiencias temáticas, solicitudes confiden-
ciales de información a Estados y comunicados 
de prensa. La Corte IDH, entre otras facultades, 
dicta opiniones consultivas y emite sentencias. 
La CIDH se compone de siete integrantes in-
dependientes y dos relatoras/es especiales in-
dependientes, y tiene su sede en Washington, 
D.C.; la Corte IDH está compuesta por 7 jueces 
y tiene su base en San José, Costa Rica.   

1.4. Importancia y alcance del reconocimiento 
constitucional de los pueblos indígenas en el 
derecho internacional de los derechos huma-
nos

De esta manera, el reconocimiento de los indíge-
nas como pueblos es el primer paso para alcan-
zar los fines de la Declaración de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas y del Convenio 169 de 
la OIT en los ordenamientos jurídicos nacionales 
(Interparlamentaria, 2012). Este reconocimiento 
ha adoptado formas diversas en el mundo, co-
menzando con aquellas catalogadas como for-

mas débiles de reconocimiento, al ser meramen-
te simbólicas o que se relacionan con solicitudes 
de perdón o disculpas formales (u oficiales) por 
la forma en que los Estados llevaron adelante 
políticas de exterminio, desplazamiento o asi-
milación forzada de la población indígena en 
el pasado (EMRIP, 2019). Otras formas de reco-
nocimiento, que han sido calificadas como más 
“fuertes”, pueden adoptar la forma de reconoci-
miento constitucional de los pueblos indígenas, 
suscripciones de tratados, o creación de formas 
de participación indígena, tales como parlamen-
tos o consejos indígenas, escaños en los parla-
mentos, establecimiento de regiones, territorios 
o circunscripciones autónomas (EMRIP, 2019). El 
EMRIP ha logrado consolidar importantes infor-
maciones sobre distintas iniciativas adoptadas 
por los Países Miembros de las Naciones Unidas; 
en este sentido, vale la pena revisar el Informe 
emitido en 2019 por este mecanismo, titulado 
“Esfuerzos destinados a aplicar la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas: reconocimiento, repara-
ción y reconciliación” (EMRIP, 2019). 
Aquí se referirá a una de esas formas de re-
conocimiento de los derechos de los pueblos 
indígenas, esto es, el reconocimiento constitu-
cional de la existencia o preexistencia de los 
pueblos indígenas, y de sus derechos colec-
tivos. Muchas de las dificultades u obstáculos 
(Relatora Especial sobre derechos de los pue-
blos indígenas, 2015) que se han identificado 
para la implementación de los derechos reco-
nocidos a los pueblos indígenas en los tratados 
internacionales, dicen relación precisamente 
con la resistencia de los Estados a reconocer 
oficialmente la existencia de los pueblos indí-
genas y de sus derechos individuales y colec-
tivos en constituciones y legislaciones (EMRIP, 
2017). 

El EMRIP ha señalado de manera reiterada que 
el reconocimiento constitucional de los pueblos 
indígenas no solo otorgaría mayores garantías 
para el desarrollo de políticas públicas y legisla-
ciones acorde a los estándares consagrados en 
el derecho internacional, sino además constitui-
ría una vía de reparación y reconciliación entre 
los pueblos y los Estados (EMRIP, 2019). Es por 
ello que el EMRIP ha recomendado que los Esta-
dos establezcan como prioridad la elaboración 
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de mecanismos de reconocimiento constitucio-
nal de los pueblos indígenas y, cuando ello no 
sea posible, se realice por otros medios, como 
en las leyes nacionales (EMRIP, 2019).

Varios de los órganos creados en virtud de 
tratados han sido enfáticos en comunicar a los 
países su preocupación por la falta de recono-
cimiento pleno de los pueblos indígenas en 
los distintos territorios. A modo de ejemplo, el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial señaló su preocupación a Francia por la 
falta de reconocimiento pleno de los pueblos 
indígenas en sus comunidades territoriales de 
ultramar (CERD/C/FRA/CO/20-21, párr. 11). Asi-
mismo, el CESCR expresó su preocupación por 
la falta de reconocimiento de los derechos de 
los pueblos indígenas en la Constitución de 
Chile e instó al Estado a que cumpliese con el 
compromiso de garantizarlo en la nueva Cons-
titución (E/C.12/CHL/CO/4, párr. 8). 
Del mismo modo, se ha recomendado que el 
reconocimiento constitucional de los pueblos 
indígenas venga acompañado del reconoci-
miento de una serie de derechos colectivos 
e individuales en la misma constitución. El re-
conocimiento constitucional no puede ser so-
lamente simbólico o declarativo; debe estar 
acompañado del reconocimiento de los de-
rechos individuales y colectivos, así como de 
leyes, planes y programas preocupados de la 
implementación de dichos derechos. Por ello, 
el EMRIP ha señalado que: 

“3. Los Estados deben establecer uno o más 
mecanismos apropiados a nivel nacional, de 
preferencia a nivel constitucional o legislativo, 
para regular las consultas en las situaciones 
en que el consentimiento libre, previo e infor-
mado es necesario o constituye el objetivo. El 
mecanismo debería incluir remisiones a la De-
claración. Para establecer ese mecanismo se 
necesita un proceso de consulta con los pue-
blos indígenas en un contexto de confianza y 
buena fe, acompañado del establecimiento de 
instituciones adecuadas para llevarlo a la prác-
tica en que trabajen funcionarios bien capacita-
dos y para el cual haya fondos suficientes. Ese 
mecanismo podría también encargarse de la 
supervisión” (EMRIP, 2011). 

El reconocimiento constitucional de los dere-
chos colectivos a las tierras, territorios y recur-
sos naturales en cuanto colectivos con capaci-
dad jurídica colectiva también es fundamental 
para la realización de otros derechos, y está ex-
presamente relacionado con el reconocimiento 
de su carácter de pueblos (E/C.12/UGA/CO/1, 
párr. 13). (CERD/C/SUR/CO/13-15, párrs. 25, 26 
y 30). La entonces Relatora Especial sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, Victoria 
Tauli-Corpuz, enfatizó en muchas ocasiones 
la importancia que tiene para la existencia de 
los pueblos indígenas el reconocimiento de los 
derechos colectivos a la tierra, pues ello cons-
tituye una de las causas fundamentales de los 
conflictos y de las vulneraciones que estos gru-
pos sufren (A/HRC/39/17). 

1.5. Participación y consulta indígena en la 
discusión constitucional

Un aspecto crucial que debe ser considerado 
es la necesaria participación de los pueblos in-
dígenas en la discusión sobre el reconocimien-
to constitucional. Este punto se  ha señalado en 
numerosas ocasiones por diversos mecanis-
mos de la ONU, y también ha sido reafirmado 
por el EMRIP (EMRIP, 2011). En 2018, el este úl-
timo señaló que “De conformidad con el dere-
cho a la libre determinación, los pueblos indí-
genas siempre han tenido la facultad inherente 
de concertar acuerdos obligatorios entre ellos 
y otras entidades” (A/HRC/39/62, párr. 4). Di-
cha participación debe tener como estándar la 
necesidad de contar con una consulta  (Anaya, 
2009) que tenga como objetivo obtener el con-
sentimiento libre, previo e informado, conforme 
a la Declaración (EMRIP, 2011). Uno de los fun-
damentos del derecho al consentimiento libre, 
previo e informado, es que este “puede rectifi-
car el desequilibrio de poder entre los pueblos 
indígenas y los Estados con miras a forjar nue-
vas alianzas sobre la base de derechos y del 
respeto mutuo entre las partes” (A/HRC/39/62), 
como es precisamente el caso de un proceso 
de reforma constitucional o de nueva constitu-
ción. 
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De esta manera, el reconocimiento de los pue-
blos indígenas debe realizarse con pleno res-
peto del derecho a la libre determinación, y en 
especial relación con la consulta y la participa-
ción en dichas instancias. Una interpretación  
importante de considerar es la del Comité de 
Derechos Humanos de la ONU, órgano de su-
pervisión del PIDCP, que ha señalado el valor 
y la relevancia de la forma o los procesos me-
diante los cuales se consolida el reconocimien-
to constitucional (Comité de Derechos Huma-
nos Naciones Unidas, 1984, párr. 4).

La participación y la consulta, como se aborda 
más adelante, son pilares fundamentales del 
reconocimiento de los derechos de los pue-
blos indígenas, no solo en contextos de cam-
bio constitucional, sino también en la formula-
ción de leyes y políticas que les conciernen.  
Esto se establece claramente en los artículos 
6 y 7 del Convenio 169, y en los artículos 5, 18 
y 19, entre otros, de la Declaración. Varios ór-
ganos de las Naciones Unidas se han referido 
a la importancia de garantizar el derecho a la 
libre determinación en relación a la consulta y 
a la participación; así, por ejemplo, el Comité 
de Derechos Humanos ha expresado preocu-
pación por la lentitud para aprobar la reforma 
constitucional que reconozca los derechos de 
los pueblos indígenas en Chile, y la morosidad 
en la aprobación del proyecto para la creación 
de un consejo de pueblos indígenas (CCPR/C/
CHL/CO/6, 2014). 

Por su parte, el CESCR, en su Observación ge-
neral N.° 21, abordó la obligación de permitir y 
promover la participación de pueblos indígenas 
en la formulación y aplicación de las normas 
que les conciernan (2009). El EMRIP también 
ha señalado que: “Los Estados deben promul-
gar y aplicar disposiciones constitucionales y 
otras disposiciones jurídicas que garanticen la 
participación de los pueblos indígenas en la 
adopción de decisiones de conformidad con la 
Declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, en particular cuando los pueblos 
indígenas interesados así lo deseen” (EMRIP, 
2011).

2. Principales derechos y estándares 
internacionales sobre los pueblos indí-
genas 

2.1. Derecho a la autodeterminación

El derecho a la libre determinación de los pue-
blos está consagrado tanto en el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 
(1966, artículo 1) como en el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PIDESC) (1989, artículo 27), que señalan 
que “Todos los pueblos tienen el derecho de 
libre determinación. En virtud de este derecho 
establecen libremente su condición política y 
proveen asimismo a su desarrollo económico, 
social y cultural”. 

A partir de ambos pactos, el derecho a la libre 
determinación fue interpretado por el derecho 
internacional como garantía de: a) los procesos 
de descolonización; b) el derecho de indepen-
dencia de un Estado soberano frente a los Esta-
dos (en lo que se conoce como la libre determi-
nación externa); y c) el derecho de los pueblos 
de determinar libremente su condición política 
y buscar su propio desarrollo al interior de un 
determinado Estado –libre determinación inter-
na– (Anaya, The right of indigenous peoples to 
self-determination in the post-declaration era, 
2004) (A/HRC/18/42, anexo).

La aprobación del Convenio 169 OIT se inser-
ta en el derecho internacional como el primer 
tratado específico dedicado a los pueblos indí-
genas que reconoce sus derechos colectivos 
en tanto sujetos de derecho. Con ello, se reco-
nocen las facultades de los pueblos para de-
terminar sus propias prioridades de desarrollo, 
introduciéndose una nueva arista en el derecho 
a la autonomía de los pueblos indígenas. Sin 
embargo, no menciona directamente dicho de-
recho, y establece una “reserva” en su artículo 
1 sobre el término “pueblos”, que señala que no 
se interpretará y no tendrá implicación alguna 
en los derechos que puedan conferirse a dicho 
término en el derecho internacional. 
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Posteriormente, y luego de décadas de movili-
zación indígena, el derecho a la libre determi-
nación fue progresivamente reconocido. Aquí 
es importante señalar  la Declaración de las Na-
ciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas (DNUDPI), de 2007, como marco nor-
mativo y jurisprudencial que ha permitido pro-
fundizar y reforzar los derechos de los pueblos 
indígenas, proponiendo un nuevo piso mínimo 
de reconocimiento y protección. La DNUDPI 
consagra explícitamente el derecho a la libre 
determinación, utilizando el mismo lenguaje 
que el artículo 1 del PIDCP y del PIDESC, lo que 
suscitó temores entre los Estados respecto a la 
soberanía y la integridad territorial nacional. En 
atención de aquello, se incluyó el artículo 46 (1), 
que establece que: “Nada de lo contenido en la 
presente Declaración se interpretará en el sen-
tido de que confiere a un Estado, pueblo, grupo 
o persona derecho alguno a participar en una 
actividad o realizar un acto contrario a la Carta 
de las Naciones Unidas, ni se entenderá en el 
sentido de que autoriza o alienta acción alguna 
encaminada a quebrantar o menoscabar, total o 
parcialmente, la integridad territorial o la unidad 
política de Estados soberanos e independien-
tes”. 

Esta tendencia al reconocimiento del derecho 
a la autodeterminación ha sido problematizada, 
entre otros organismos, por los comités que 
supervisan la aplicación de ambos pactos, al 
señalar que este derecho sí aplica a pueblos 
indígenas y a otros pueblos. Así, por ejemplo, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (CESCR) manifestó en un caso su 
preocupación “por la precaria situación de las 
comunidades indígenas en el Estado Parte, que 
afecta a su derecho a la libre determinación 
consagrado en el artículo 1 del Pacto”, e instó 
“al Estado Parte a que redoble sus esfuerzos 
para mejorar la situación de los pueblos indí-
genas y garantizar que no se les prive de sus 
medios de subsistencia” (CESCR, 1994). En el 
mismo documento, el Comité reafirmó que, en 
virtud del derecho a la autodeterminación de 
los pueblos indígenas conforme a dicho artículo 
1, los pueblos podrán “provee[r] a su desarrollo 
económico, social y cultural” y pueden “dispo-

ner libremente de sus riquezas y recursos natu-
rales” para que no se los prive de “sus propios 
medios de subsistencia” (CESCR, Observacio-
nes Finales a la Federación Rusa, trigésimo pri-
mera sesión). N.U. Doc. E/C.12/1/Add.94, 12 de 
diciembre de 2003, párr. 11).

En la actualidad, el derecho a la autodetermi-
nación o libre determinación es considerado 
un principio fundante que permite la concre-
ción de otros derechos, y se ha transformado, 
en sus diferentes lecturas e interpretaciones 
locales, en una de las aspiraciones o deman-
das transversales entre los pueblos indígenas 
del mundo. Como se indica en el artículo 4 
de la DNUDPI, los pueblos indígenas pueden 
determinar su destino económico, político, so-
cial y cultural, a través de instituciones propias 
y en condiciones de igualdad, así como tam-
bién participar de manera efectiva en todos los 
procesos que involucren la toma de decisiones 
que los afectan (A/HRC/12/34, 2009, párr. 41). 

De este modo, el derecho a la libre determina-
ción debe ser entendido en su doble dimen-
sión: una interna, relativa al autogobierno; y 
otra externa, relativa a los derechos políticos, la 
participación y consulta.

La dimensión interna está dada por el derecho 
reconocido en la DNUDPI a la autonomía o el 
autogobierno en las cuestiones relacionadas 
con sus asuntos internos y locales (art. 4), así 
como el derecho a conservar y reforzar sus 
propias instituciones políticas, jurídicas, eco-
nómicas, sociales y culturales, manteniendo a 
la vez su derecho a participar plenamente, si lo 
desean, en la vida política, económica, social 
y cultural del Estado (art. 5). En la Declaración 
se reconoce asimismo que los pueblos indíge-
nas tienen derecho a promover, desarrollar y 
mantener sus estructuras institucionales y sus 
propias costumbres, espiritualidad, tradiciones, 
procedimientos, prácticas y, cuando existan, 
sistemas jurídicos, de conformidad con las nor-
mas internacionales de derechos humanos (art. 
34). 
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La DNUDPI consagra también el derecho de los 
pueblos indígenas a disponer de medios para 
financiar sus funciones autónomas (art. 4) y que, 
además, tienen derecho a recibir asistencia téc-
nica y financiera de los Estados y, por conducto 
de la cooperación internacional, para el disfrute 
de los derechos enunciados en la Declaración 
(artículo 39). Se reconoce de manera específi-
ca el derecho de los pueblos indígenas a esta-
blecer y controlar sus sistemas e instituciones 
docentes (art. 14) y a promover, desarrollar y 
mantener sus propias costumbres y sistemas 
jurídicos (art. 34). Debe tenerse en especial 
consideración que el reconocimiento del dere-
cho a la libre determinación debe incorporar los 
tratados, acuerdos y arreglos firmados entre los 
pueblos indígenas y los Estados (EMRIP, 2011). 
También es preciso señalar que en la DNUDPI 
se estipula claramente que el ejercicio de los 
derechos que en ella figuran no ampara acti-
vidades o derechos que puedan quebrantar o 
menoscabar la integridad territorial o la unidad 
política de Estados soberanos e independien-
tes, como lo señala expresamente el artículo 
46. 

Algunas condiciones para el ejercicio de la libre 
determinación son el fortalecimiento de institu-
ciones propias, y las posibilidades y capacida-
des para relacionarse con el Estado, que debe 
respetar los acuerdos o tratados previamente 
suscritos, como se señala en los artículos 5 y 
37 de la DNUDPI. En su artículo 37 (1) también 
se destaca la importancia de dichos tratados y 
su aplicación. En este se establece que: “Los 
pueblos indígenas tienen derecho a que los tra-
tados, acuerdos y otros arreglos constructivos 
concertados con los Estados o sus sucesores 
sean reconocidos, observados y aplicados y a 
que los Estados acaten y respeten esos trata-
dos, acuerdos y otros arreglos constructivos”. 
El derecho a la autodeterminación en la DNUDPI 
debe ser leído con especial atención a lo seña-
lado en los preámbulos segundo y cuarto, que 
refieren a la deuda histórica con los pueblos in-
dígenas sobre identidad y despojo de tierras, 
mayoritariamente. 

Por su parte, el Convenio 169 OIT, aunque no 
lo establece explícitamente como derecho, se 
refiere de forma tácita al derecho de los pue-
blos indígenas a decidir sus propias prioridades 
en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la 
medida en que afecte a sus vidas, creencias, 
instituciones, bienestar espiritual, a las tierras 
que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 
controlar, en la medida de lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultural. El artí-
culo 3(1) del Convenio afirma que los pueblos 
indígenas y tribales disfrutarán plenamente de 
los derechos humanos y las libertades funda-
mentales sin obstáculos ni discriminación. Esto 
incluye el derecho de los pueblos indígenas a 
la libre determinación. Junto con ello, el artículo 
35 del Convenio 169 establece que: “La aplica-
ción de las disposiciones del presente Conve-
nio no deberá menoscabar los derechos y las 
ventajas garantizados a los pueblos interesa-
dos en virtud de otros convenios y recomenda-
ciones, instrumentos internacionales, tratados, 
o leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacio-
nales”. 

El derecho a la libre determinación debe ser 
analizado como un derecho humano general, 
que atraviesa la manera de comprender el res-
to de los derechos de los pueblos indígenas. 
En esta línea, James Anaya ha señalado que 
es imposible separar la autodeterminación de 
otras normas de derechos de humanos; la au-
todeterminación es un principio marco o infor-
mador que se complementa con las normas de 
derechos humanos que, en su conjunto, rigen 
el orden institucional estatal (Anaya, 2005, p. 
141).  La ex Relatora Especial Victoria Tauli-Cor-
puz también ha señalado que depende de la 
efectividad del derecho a la autodeterminación 
para que los pueblos indígenas puedan disfru-
tar de todos los derechos humanos colectivos 
e individuales que les corresponden (Informe 
sobre el Derecho de los Pueblos Indígenas a 
la Autonomía o el Autogobierno como manifes-
tación del Derecho a la Libre Determinación, 
2019). De este modo, el carácter interseccional 
de este derecho propone un camino de diálo-
go entre Estados y pueblos indígenas (Grupo 
Interinstitucional de Apoyo sobre Cuestiones 
Indígenas, 2009). 
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Por otra parte, la autodeterminación correspon-
de a un derecho colectivo –ejercido por todas 
las personas que integran un pueblo, comuni-
dad o nación indígena–, universal, inalienable, 
interdependiente e indivisible del resto de los 
derechos. Es un derecho esencial, que debe 
ser comprendido en su cabalidad, y que permi-
te la existencia de los pueblos indígenas como 
grupos diferenciados de otros grupos de la so-
ciedad (Anaya, 2009). La ex Relatora ha seña-
lado que “El derecho a la libre determinación 
se entiende como un derecho a controlar su 
pasado, su presente y su futuro: el control del 
pasado, en el sentido de desarrollar un relato 
propio de su historia; el control del presente, en 
lo que se refiere al poder de mantener los ele-
mentos que les caracterizan como sociedades 
distintas; y el control del futuro, en referencia a 
la seguridad de saber que serán capaces de so-
brevivir como pueblos diversos conforme a sus 
propias condiciones” (Informe sobre el Derecho 
de los Pueblos Indígenas a la Autonomía o el 

Autogobierno como manifestación del Derecho 
a la Libre Determinación, 2019).

El ejercicio del derecho a la libre determinación 
exige además la participación activa de los 
pueblos indígenas con miras a crear y fortale-
cer sus propias instituciones y su derecho a la 
autonomía, entre otros aspectos que compo-
nen este derecho. El ex Relator Especial Anaya 
señaló que “los pueblos indígenas deben tratar 
de fortalecer sus capacidades para controlar 
y administrar sus propios asuntos y participar 
eficazmente en todas las decisiones que les 
afecten, en un espíritu de colaboración y aso-
ciación con las autoridades gubernamentales 
y las ONG con las que decidan colaborar” (A/
HRC/18/35/Add.5, párr. 90). Respecto a esto, el 
deber de consultar a los pueblos indígenas, y 
de obtener su consentimiento libre, previo e in-
formado, resulta fundamental  para el derecho 
a la libre determinación. 

Aportes desde los Sistemas Regionales de  
Derechos Humanos
Un caso paradigmático conocido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(Corte IDH) fue el del Pueblo Samaraka vs. Surinam en 2007 (Caso de Pueblo Sa-

ramaka vs. Surinam, 2007) donde la Corte Interamericana de Derechos Humanos es-

tableció que el derecho a la consulta previa no deriva solo del Convenio 169 (que no 

había sido ratificado por Surinam), sino que es parte inherente del derecho a la libre 

determinación contenida en el artículo 1 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por el derecho internacional en materia de re-
conocimiento del derecho a la autodetermina-
ción de los pueblos indígenas corresponde a lo 
siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho a es-
tablecer, promover y desarrollar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, 
sociales y culturales; 

2) tienen el derecho a promover, desarrollar y 
mantener sus costumbres, espiritualidad, tradi-
ciones, procedimientos, prácticas, y sistemas 
jurídicos propios; 

3) tienen derecho a determinar y administrar sus 
propios sistemas e instituciones docentes;  y 

4)  tienen derecho a participar plenamente, si lo 
desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.

Cuadro 1.1
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En consideración de lo anterior, el derecho in-
ternacional exige a los Estados: 

1) proporcionar medios para financiar las fun-
ciones autónomas de los pueblos indígenas; 

2) proporcionar asistencia técnica y financiera 
para el pleno disfrute de los derechos consa-
grados en la DNUDPI; y 

3) generar espacios de participación y consulta 
indígena en cuyos casos los pueblos se vean 
directa o indirectamente afectados en sus for-
mas de vida.  

2.2.Derecho a la identidad e integridad  
cultural

El derecho internacional de los derechos huma-
nos reconoce, desde sus inicios, la protección 
de la pertenencia de las personas a grupos cul-
turalmente diferenciados. Así, el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) 
señala en su artículo 27 que: “En los Estados 
en que existan minorías étnicas, religiosas o lin-
güísticas, no se negará a las personas que per-
tenezcan a dichas minorías el derecho que les 
corresponde, en común con los demás miem-
bros de su grupo, a tener su propia vida cultu-
ral, a profesar y practicar su propia religión y a 
emplear su propio idioma”. Si bien se trata de un 
derecho formulado para su ejercicio individual, 
el Comité de Derechos Humanos, organismo 
encargado de vigilar la aplicación de dicho pac-
to, ha señalado y reconocido su dimensión co-
lectiva, al afirmar que su ejercicio depende de 
la posibilidad efectiva del grupo de mantener 
su cultura, religión o idioma, lo que implica que 
el Estado debe adoptar medidas para proteger 
dicha identidad grupal. Una disposición similar 
a la anterior se encuentra en el artículo 30 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. 

Por su parte, el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (PIDESC) reconoce este 
derecho en su artículo 15 inciso primero, donde 
señala que: “Los Estados Parte en el presente 
Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 
a) Participar en la vida cultural”. Además, el inci-
so segundo del mismo artículo obliga a los Es-
tados Parte a adoptar medidas que resguarden 
el pleno ejercicio de este derecho, “la conser-

vación, el desarrollo y la difusión de la ciencia 
y de la cultura”. En esta misma línea, el Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(CESCR), que supervisa la aplicación de este 
Pacto, ha realizado 146 recomendaciones sobre 
derechos culturales de los pueblos indígenas. 
En ellas, se reitera el reconocimiento jurídico de 
los pueblos y el derecho a su autodetermina-
ción (E/C.12/FIN/CO/7; 2021); la preservación de 
los idiomas indígenas (E/C.12/ECU/CO/4, 2019; 
E/C.12/DNK/CO/6; 2019); y fortalecer medidas 
asociadas a la protección de los derechos cul-
turales y el respecto de la diversidad cultural, 
como la creación de condiciones favorables 
para la conservación, desarrollo y difusión de 
la identidad de los pueblos indígenas (E/C.12/
MEX/CO/5-6; 2018). 

El Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial (CERD) reconoce este derecho en un 
piso mínimo de la no discriminación, obligando 
a todos los países que hayan ratificado la con-
vención “a prohibir y eliminar la discriminación 
racial en todas sus formas y a garantizar el de-
recho de toda persona (e), (vi): a participar, en 
condiciones de igualdad, en las actividades cul-
turales” (art.5).  

El Convenio 169 exige a los Estados Parte con-
siderar la integridad cultural de los pueblos al 
aplicar las disposiciones del convenio. En efec-
to, su artículo 2.1. establece explícitamente la 
obligación de los Estados a garantizar el respe-
to de la integridad de los pueblos indígenas. En 
su artículo 5, por su parte, señala lo siguiente: 
"Al aplicar las disposiciones del presente Con-
venio: a) deberán reconocerse y protegerse los 
valores y prácticas sociales, culturales, religio-
sos y espirituales propios de dichos pueblos y 
deberá tomarse debidamente en consideración 
la índole de los problemas que se les plantean 
tanto colectiva como individualmente; b) deberá 
respetarse la integridad de los valores, prácti-
cas e instituciones de esos pueblos; c) deberán 
adoptarse, con la participación y cooperación 
de los pueblos interesados, medidas encamina-
das a allanar las dificultades que experimenten 
dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones 
de vida y de trabajo”. 
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Por otro lado, el artículo 13 inciso primero pone 
especial énfasis en el reconocimiento del rol de 
las tierras indígenas en la producción de iden-
tidad y su relevancia en la preservación de la 
integridad cultural de los pueblos. Así, señala 
que es deber de los gobiernos reconocer “la 
importancia especial que para las culturas y 
valores espirituales de los pueblos interesados 
reviste su relación con las tierras o territorios, 
o con ambos, según los casos, que ocupan o 
utilizan de alguna otra manera, y en particular 
los aspectos colectivos de esa relación”. De 
esta manera, este derecho se encuentra fuer-
temente ligado al derecho a la tierra, territorio 
y recursos naturales de los pueblos indígenas, 
cuyo vínculo queda de manifiesto también en 
el artículo 14 del Convenio, que señala que “en 
los casos apropiados, deberán tomarse medi-
das para salvaguardar el derecho de los pue-
blos interesados a utilizar tierras que no estén 
exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las 
que hayan tenido tradicionalmente acceso para 
sus actividades tradicionales y de subsistencia. 
A este respecto, deberá prestarse particular 
atención a la situación de los pueblos nómadas 
y de los agricultores itinerantes”. 

Por último, la DNUDPI consagra el derecho a 
la identidad cultural de los pueblos en varias 
disposiciones, estableciendo en el artículo 8.2 
la obligación estatal de prevenir y resarcir todo 
acto que prive a los pueblos indígenas de su 
integridad como pueblos diferenciados. Así, se 
entiende que el derecho a la identidad cultu-
ral comprende, siguiendo el artículo 9, “el de-
recho a pertenecer a una comunidad o nación 
indígena, de conformidad con las tradiciones y 
costumbres de la comunidad o nación de que 
se trate” y,  conforme al artículo 11.1, “el derecho 
a mantener, proteger y desarrollar las manifes-
taciones pasadas, presentes y futuras de sus 
culturas, como lugares arqueológicos e históri-
cos, objetos, diseños, ceremonias, tecnologías, 
artes visuales e interpretativas y literaturas”. 
En el artículo 12 se establece que: "Los pueblos 
indígenas tienen derecho a practicar y revita-
lizar sus tradiciones y costumbres culturales. 
Ello incluye el derecho a mantener, proteger y 
desarrollar las manifestaciones pasadas, pre-

sentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, 
ceremonias, tecnologías, artes visuales y dra-
máticas y literaturas, así como el derecho a la 
restitución de los bienes culturales, intelectua-
les, religiosos y espirituales de que han sido pri-
vados sin que hubieran consentido libremente 
y con pleno conocimiento o en violación de sus 
leyes, tradiciones y costumbres".   

Al respecto, el Relator Especial sobre los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de 
los indígenas ha señalado que es necesario que 
los Estados implementen un sistema de consulta 
previa a la toma de decisiones, para resguardar 
el derecho de los pueblos a su integridad cul-
tural (A/HRC/45/34/Add.1, 2020). Esto debido a 
que sus tradiciones y prácticas culturales y es-
pirituales están fuertemente vinculadas con su 
territorio y los recursos naturales.

En los Exámenes Periódicos Universales (EPU) 
se han realizado alrededor de 40 recomendacio-
nes a diversos Estados en relación a este dere-
cho, entre ellas, reforzar la legislación orientada 
a garantizar la plena protección de los derechos 
de sus pueblos indígenas, especialmente a sus 
tierras ancestrales y a su integridad cultural; 
revisar la legislación para garantizar el pleno 
ejercicio del derecho a la consulta previo (A/
HRC/44/12; 2020); y reforzar políticas de revita-
lización de la lengua y de identidades culturales 
de los pueblos indígenas (A/HRC/39/11; 2018). 

En síntesis, el derecho internacional aborda el 
derecho a la identidad e integridad de los pue-
blos indígenas de manera amplia, determinando 
como estándar mínimo el derecho de los pue-
blos indígenas a: 

1) practicar y revitalizar sus prácticas culturales 
tradicionales; 

2) mantener, proteger y transmitir expresiones 
culturales pasadas, presentes y futuras de su 
cultura; 

3) a tener a su propio patrimonio cultural, desde 
sitios arqueológicos a sus conocimientos cultu-
rales propios; en consecuencia, 

4) tienen derecho a la tierra, territorio y recursos 
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naturales base para el desarrollo de sus activi-
dades culturales; y 

5) que se les reconozcan sus valores y prácticas 
sociales, culturales, religiosas y espirituales. 

En consideración de lo anterior, el derecho in-
ternacional exige a los Estados: 

1) adoptar medidas para garantizar el derecho 
de los pueblos a mantener, desarrollar y preser-
var sus actividades culturales; 

2) reconocer y respetar la integridad cultural de 
los valores y prácticas culturales propias de los 
pueblos; y 

3) adoptar medidas que resguarden la conser-
vación, difusión y desarrollo de los mismos. 

2.3.Derecho a las tierras, territorios y recursos 
naturales 

El derecho de los pueblos indígenas a las tie-
rras, territorios y recursos naturales es un de-
recho íntimamente ligado al derecho a la libre 
determinación que resguarda y garantiza la 
existencia y permanencia de estos pueblos 
en el futuro. La tierra constituye un elemento 
fundamental que define en parte la existencia, 
identidad y cultura de los diversos pueblos (A/
HRC/45/38). Al respecto, el derecho internacio-
nal reconoce que existe una estrecha depen-
dencia entre el derecho y ejercicio colectivo 
de acceso y control de sus tierras, territorios, 
hábitats y recursos naturales, y su derecho a la 
supervivencia, identidad e integridad cultural. 
Es por ello que resulta fundamental que este 
derecho se comprenda desde el entendimiento 
propio de los pueblos indígenas sobre su rela-
ción con la tierra y el territorio, y no desde con-
ceptos del derecho estatal, como se mostrará 
más adelante. Se trata de un derecho que pue-
de ser ejercido tanto de forma individual como 
colectiva y que, en base al derecho a la autode-
terminación y sus sistemas tradicionales o con-
suetudinarios de tenencia de la tierra, requiere 
que se reconozca su propiedad colectiva de 
tierras, territorios y recursos naturales.

Además, es clave reconocer la importancia que 
han cobrado los derechos de los pueblos indí-

genas sobre sus territorios y recursos naturales 
en las demandas de los propios pueblos, y cómo 
en los últimos años se han reportado importan-
tes incrementos en los conflictos relacionados 
con las tierras indígenas debido a la destruc-
ción, el acaparamiento de tierras, la invasión 
y la militarización en sus territorios, el hostiga-
miento y la violencia contra las y los defenso-
res de las tierras indígenas (A/HRC/45/38), tal 
como han denunciado numerosos organismos 
de derechos humanos internacionales y nacio-
nales (A/HRC/EMRIP/2019/2/Rev.1).

Aunque son varios los instrumentos interna-
cionales que reconocen los derechos de los 
pueblos indígenas sobre los territorios, se des-
tacan especialmente el Convenio 169 de la OIT 
y la DNUDPI en la construcción del piso nor-
mativo sobre los derechos territoriales que se 
analizarán a continuación. Estos han vinculado 
progresivamente otros derechos, tales como el 
derecho a la vida, a la integridad cultural, a la 
libre determinación, a la salud y al desarrollo, 
entre otros; destacando el vínculo esencial que 
existe entre estos y la existencia actual de los 
pueblos indígenas. 

El Convenio 169 de la OIT establece que los de-
rechos territoriales de los pueblos indígenas y 
tribales y de sus integrantes se extienden so-
bre la superficie terrestre y sobre los recursos 
naturales que están sobre dicha superficie y en 
el subsuelo, y deben ser entendidas integral-
mente.  Así, en su artículo 13.2, establece que 
“la utilización del término ‘tierras’ (…) deberá 
incluir el concepto de territorios, lo que cubre 
la totalidad del hábitat de las regiones que los 
pueblos interesados ocupan o utilizan de algu-
na otra manera”.

Tales derechos están reconocidos en los artí-
culos 13 a 16 de este convenio internacional. 
Así, el artículo 13.1 establece el deber de los 
gobiernos de “(…) respetar la importancia espe-
cial que para las culturas y valores espirituales 
de los pueblos interesados reviste su relación 
con las tierras o territorios, o con ambos, según 
los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra 
manera, y en particular los aspectos colectivos 
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de esa relación”. El artículo 14 reconoce los de-
rechos de propiedad y posesión sobre las tie-
rras que tradicionalmente ocupan. El Comité 
de Expertas/os en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR), ha definido el al-
cance de los derechos de los pueblos indíge-
nas sobre las tierras de ocupación tradicional 
reconocidos en el artículo 14 del Convenio 169: 
los derechos de propiedad y posesión de que 
trata dicho artículo no solo se refieren a aque-
llas tierras sobre las cuales los pueblos indíge-
nas tienen propiedad legal, sino también sobre 
aquellas de propiedad ancestral, aunque no 
tengan título de dominio sobre ellas, así como 
del deber de los Estados de garantizar y prote-
ger dicha propiedad (CEACR, 2009, p. 742).

El artículo 15 se refiere a los derechos de los 
pueblos indígenas sobre los recursos natura-
les existentes en sus tierras, los que junto con 
protegerse especialmente comprenden “el de-
recho de esos pueblos a participar en la utili-
zación, administración y conservación de di-
chos recursos” (art. 15.1). En caso de recursos 
del subsuelo o de otros recursos existentes en 
tierras indígenas de propiedad del Estado, el 
Convenio aclara que los gobiernos deben “es-
tablecer o mantener procedimientos con miras 
a consultar a los pueblos interesados, a fin de 
determinar si los intereses de esos pueblos 
serían perjudicados (…) antes de emprender o 
autorizar cualquier programa de prospección o 
explotación de los recursos existentes en sus 
tierras” (art. 15.2). Agrega que “los pueblos in-
teresados deberán participar siempre que sea 
posible en los beneficios que reporten tales ac-
tividades, y percibir una indemnización equita-
tiva por cualquier daño que puedan sufrir como 
resultado de esas actividades” (art. 15.3). Final-
mente, el artículo 16 establece el principio de 
que “los pueblos interesados no deberán ser 
trasladados de las tierras que ocupan” (art. 16.1). 
Cuando, excepcionalmente, el traslado de es-
tos pueblos se considere necesario, “sólo de-
berán efectuarse con su consentimiento, dado 
libremente y con pleno conocimiento de cau-
sa” (art. 16.2). En estos últimos dos artículos, 
el Convenio aclara que cuando se refiere al 
concepto de tierras, este se hace extensivo al 

de territorio, “lo que cubre la totalidad del hábi-
tat de las regiones que los pueblos interesados 
ocupan o utilizan de alguna otra manera” (art. 
13.2). 

La DNUDPI también se refiere en detalle a los 
derechos territoriales de los pueblos indígenas 
entre los artículos 25 a 28. La discusión y nego-
ciación de dichos artículos fue una de las más 
importantes y complejas en todo el proceso de 
adopción de la Declaración (Charters, 2018), 
demostrando la relevancia del tema en las de-
mandas de los pueblos indígenas. 

El artículo 25 reafirma el vínculo especial que 
tienen los pueblos indígenas con sus tierras, y 
el derecho que tienen a fortalecer dicha rela-
ción llevando adelante sus prácticas tradicio-
nales. Se refiere no solo a las tierras y territo-
rios, sino también a las aguas, mares costeros y 
otros recursos que tradicionalmente han poseí-
do, ocupado y/o utilizado. Dicho artículo reco-
noce también las responsabilidades propias de 
los pueblos de mantener dichos vínculos para 
con las generaciones futuras. 
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Aportes desde los Sistemas Regionales 
de Derechos Humanos
El caso de la Corte IDH de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua 

es uno de los más emblemáticos de la Corte Interamericana, porque reconoce la re-

lación espiritual de la tierra con las comunidades indígenas y su valor en la construc-

ción de identidad. Se declaró que “para las comunidades indígenas la relación con 

la tierra no es meramente una cuestión de posesión y producción sino un elemento 

material y espiritual del que deben gozar plenamente, inclusive para preservar su 

legado cultural y transmitirlo a las generaciones futuras”. Dicha relación espiritual no 

se agota con las actividades espirituales o culturales, sino que debe ser entendida 

en un sentido amplio, que incluya las actividades económicas, sociales, medicinales 

y de otro tipo que realicen los pueblos indígenas (A/HRC/45/38). Este fallo consti-

tuyó un precedente importante, pues fue la primera sentencia vinculante en que se 

confirmó que los derechos de propiedad de los indígenas sobre las tierras comu-

nales emanaban de su ocupación tradicional, aunque la comunidad careciera de un 

título de propiedad real. Posteriormente, la Corte ha creado una importante y nutrida 

jurisprudencia sobre los derechos territoriales de los pueblos indígenas, en especial 

respecto al reconocimiento de la validez de los títulos basados en la tradicionalidad 

y costumbre indígena.  Las formas de relacionarse con sus tierras pueden ser muy 

distintas en los diversos pueblos indígenas del mundo, es por esto que se protegen 

las manifestaciones que provienen de tradiciones o costumbres muy diversas. 

En el primer párrafo del artículo 26 de la DNUDPI 
se reconoce el derecho general de los pueblos 
indígenas sobre las tierras, territorios y recur-
sos que tradicionalmente han poseído, ocupa-
do, utilizado o adquirido. Este artículo amplía el 
derecho a la tierra, ya que reconoce no solo el 
derecho a la tierra ancestral, sino también so-
bre aquellas tierras que han “llegado” a ocupar, 
ya sea por procesos de reasentamientos, re-
servas, relocalizaciones, compras o traslados, 
tanto involuntarios como voluntarios. De esta 
manera, los pueblos indígenas no necesitan 
probar la posesión actual para tener derechos 
sobre las tierras, territorios y recursos natura-
les, y a la restitución o indemnización por su 
pérdida. Sobre esto, el párrafo segundo del 
artículo consagra el derecho de los pueblos in-

dígenas a poseer, utilizar y controlar las tierras, 
territorios y recursos que poseen debido a la 
propiedad tradicional u otro tipo tradicional de 
ocupación o utilización, así como aquellos que 
hayan adquirido de otra forma. 

Esto ha sido reconocido por varios organismos 
internacionales en las últimas décadas. Por 
ejemplo, el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (CERD) en 1997 exhorta-
ba a los Estados parte a “que reconozcan y pro-
tejan los derechos de los pueblos indígenas a 
poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, 
territorios y recursos comunales, y en los casos 
en que se les ha privado de sus tierras y territo-
rios, de los que tradicionalmente eran dueños, 
o se han ocupado o utilizado esas tierras y 

Cuadro 1.2
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territorios sin el consentimiento libre e informa-
do de esos pueblos, que adopten medidas para 
que les sean devueltos. Únicamente cuando, 
por razones concretas, ello no sea posible, se 
sustituirá el derecho a la restitución por el dere-
cho a una justa y pronta indemnización, la cual, 
en la medida de lo posible, deberá ser en forma 
de tierras y territorios” (Observación General 
N.° 23, relativa a los derechos de los pueblos 
indígenas, 1997).

Por otra parte, a través de los derechos territo-
riales se reconoce el derecho de los pueblos 
a poseer y utilizar los recursos existentes en 
ellos, con el propósito de resguardar la existen-
cia física y cultural de los pueblos. Esto ha sido 
reconocido por el ex Relator Especial James 
Anaya, quien señaló que los pueblos indígenas 
son propietarios de todos los recursos existen-
tes dentro de sus tierras, incluidos los recursos 
minerales y otros recursos del subsuelo, por 
lo tanto, también tienen el derecho a extraer 
y explotar dichos recursos (A/HRC/24/41, párr. 
9). Además, en el caso que el Estado reclame 
propiedad sobre los recursos del subsuelo u 
otros recursos en virtud de las normativas in-
ternas, los pueblos indígenas tienen derecho a 
emprender sus propias iniciativas para extraer 
y explotar los recursos naturales de sus territo-
rios, por lo menos en las condiciones general-
mente permitidas por el Estado a otros actores 
(A/HRC/24/41, párr. 9).

El párrafo tercero del artículo 26 refiere a las 
medidas que los Estados deben adoptar para 
dar reconocimiento y protección jurídica a las 
tierras, territorios y recursos indígenas, respe-
tando al mismo tiempo las costumbres, las tra-
diciones y los sistemas de tenencia de la tierra 
de los pueblos indígenas. De este modo, los Es-
tados tienen la obligación de reconocer los sis-
temas consuetudinarios de uso y tenencia de 
tierras indígena, así también los modos propios 
de cada pueblo para acceder a la tierra en vir-
tud de este sistema (A/HRC/33/42/Add.3). Para 
ello, los Estados deben establecer mecanismos 
tales como la demarcación, la delimitación, la 
cartografía y la titulación, que permitan este 
reconocimiento físico (A/HRC/45/38). Además, 

estos mecanismos deben implementarse desde 
el debido respeto de las costumbres y tradicio-
nes propias de los pueblos en estos respectos. 
Es por ello que este derecho está fuertemente 
asociado al de autonomía y libre determinación 
de los pueblos, ya que es de suma relevancia el 
reconocimiento de las prácticas, mecanismos e 
instituciones propias indígenas para conducir 
diálogos en materia de propiedad de la tierra y 
recursos naturales (A/HRC/42/37). 

El artículo 27 de la DNUDPI, por su parte, exi-
ge que los Estados establezcan un proceso, en 
cooperación con los pueblos indígenas, para 
dirimir los litigios sobre las tierras, territorios y 
recursos de los pueblos indígenas, comprendi-
dos como aquellos que tradicionalmente han 
poseído, ocupado o utilizado. El proceso para 
entregar protección jurídica debe ser equitati-
vo, independiente, imparcial, abierto y transpa-
rente, y debe respetar las leyes, las costumbres 
y las formas de utilización de la tierra de los 
pueblos indígenas (A/HRC/45/38).  

El derecho a la reparación, previsto en el ar-
tículo 28 de la Declaración, se extiende a las 
tierras, los territorios y los recursos “que ha-
yan sido confiscados, tomados, ocupados, uti-
lizados o dañados sin su consentimiento libre, 
previo e informado”. El EMRIP ha señalado que 
“Del uso del pretérito perfecto se desprende 
claramente que el artículo 28, párrafo 1, se apli-
ca retrospectivamente, a pesar de los debates 
sobre la cuestión durante los trabajos prepara-
torios de la Declaración. Otro fundamento para 
el derecho a la reparación por los daños del pa-
sado puede encontrarse en el hecho de que los 
pueblos indígenas siguen sufriendo los efectos 
actuales de su pérdida. Así pues, están pidien-
do reparación por un daño que están sufriendo 
en la actualidad, lo que se asemeja al argumen-
to de la “violación persistente” del Comité de 
Derechos Humanos” (A/HRC/45/38, p. 12). 

Este derecho establece la necesidad de repara-
ción a los pueblos indígenas que han sido des-
poseídos de sus tierras y territorios, de manera 
que, cuando sea posible, se les restituyan las 
tierras, territorios y recursos de los que han sido 
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despojados y, cuando esto no sea posible, se 
les pague una indemnización justa, que podría 
incluir, entre otras cosas, la cesión de otras tie-
rras, territorios y recursos, una compensación 
monetaria, oportunidades de desarrollo u otros 
beneficios con los que los pueblos indígenas 
estén de acuerdo. No obstante, el CERD, en su 
Observación General N.° 23, señala que la resti-
tución de tierras y territorios debe ser la medida 
primordial de reparación sobre estos efectos. 

Esto, porque la restitución respeta la relación 
espiritual con la tierra, su identidad y super-
vivencia, a diferencia de una indemnización 
económica, que generalmente no reemplaza 
el daño causado. Por tal motivo, las otras mo-
dalidades de reparación y compensación única-
mente se deben examinar cuando la restitución 
no sea posible y, en cuyo caso, se privilegia la 
alternativa de entrega de tierras similares, de 
igual calidad, extensión y condición jurídica. 

Aportes desde los Sistemas Regionales 
de Derechos Humanos

Vale la pena mencionar lo señalado por la Corte Interamericana de los Derechos 

Humanos (Corte IDH) en materia de derecho a la tierra, territorio y recursos natura-

les, y procesos de reparación de los pueblos indígenas. El Corte IDH declaró que las 

formas de restitución deben ser “consensuadas con los pueblos interesados, con-

forme a sus propios procedimientos de consulta, valores, usos y derecho consuetu-

dinario” y deben cumplir el propósito de la restitutio in integrum, que consiste en “el 

restablecimiento de la situación anterior a la violación” (Caso Comunidad Indígena 

Yakye Axa vs. Paraguay, párrs. 151 y 181). Asimismo, ha señalado que los recursos 

que los Estados establezcan para la reparación deben ser accesibles, eficaces y 

oportunos, ya que la sobreextensión de un litigio vulnera el derecho al acceso a 

protección judicial y el derecho de propiedad de los pueblos indígenas sobre la 

tierra, como ocurrió en los casos Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, 

y Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay.

La jurisprudencia generada por la Corte IDH ha demostrado que el derecho sobre 

la tierra integra ampliamente múltiples derechos, entre algunos de ellos, el derecho 

a la propiedad, el derecho a la vida y el derecho a la salud; así también el derecho a 

la integridad cultural, que hace referencia a otros derechos como los derechos a la 

cultura, a la subsistencia, a la vida, a la religión y a la herencia, todos los cuales se 

fundan y se concretan en la protección de los derechos territoriales (véase el caso 

de las Comunidades Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat –Nuestra 

Tierra– vs. Argentina).  

Cuadro 1.3



37Derechos de los Pueblos indígenas: Estándares internacionales, reconocimiento constitucional y experiencias comparadas 
Capítulo I : Derechos de los pueblos indigenas en el Sistema Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

De esta manera, el vínculo entre la concreción 
de los derechos territoriales de los pueblos in-
dígenas y los otros derechos reconocidos en 
los instrumentos internacionales es fundamen-
tal para comprender el carácter esencial del 
derecho al territorio, y cómo solo es posible 
entender su ejercicio efectivo en relación con 
el reconocimiento y la implementación de otros 
derechos. Los derechos de los pueblos indíge-
nas a sus tierras y recursos se derivan de sus 
derechos a la integridad cultural, la no discri-
minación, la libre determinación y la propiedad, 
el derecho al medio ambiente, comprendido el 
derecho a la propiedad o la utilización colecti-
va. El derecho a ser consultado y a otorgar el 
consentimiento son también elementos funda-
mentales del derecho de los pueblos indígenas 
a sus tierras y recursos naturales.

Por ejemplo, la conexión entre derechos cultu-
rales y derechos sobre la tierra ha sido reco-
nocida por el Comité de Derechos Humanos 
(CCPR), en su interpretación del artículo 27 del 
PIDCP. Dicho artículo no hace alusión al dere-
cho a la tierra, sino que da énfasis a la conexión 
entre los derechos culturales y el derecho a la 
tierra. Ese derecho puede incluir actividades 
tradicionales, tales como la pesca o la caza, y 
el derecho a vivir en reservas protegidas por 
la ley. 

Los mecanismos específicos sobre materia in-
dígena de las Naciones Unidas, como el UNP-
FII, el EMRIP y el Relator Especial de la ONU 
sobre los derechos de los pueblos indígenas  
se han pronunciado en muchas ocasiones so-
bre los derechos territoriales de los pueblos in-
dígenas, promoviendo activamente la creación 
de mecanismos institucionales para la demar-
cación, titulación y delimitación de las tierras 
indígenas conforme a sus prácticas y costum-
bres tradicionales. Las diversas relatorías sobre 
los derechos de los pueblos indígenas también 
han promovido activamente los derechos de 
los pueblos indígenas a sus tierras y recursos, 
mediante la publicación de informes temáticos 
e informes sobre las visitas realizadas a diver-
sos países, como se ha analizado en este do-
cumento. 

Especialmente relevantes son los informes que 
ha emitido la Relatoría sobre industrias extrac-
tivas que realizan operaciones dentro de terri-
torios indígenas o en proximidad de ellos (A/
HRC/18/35 y A/HRC/21/47), sobre los efectos 
del cambio climático y la financiación para el 
clima en los derechos de los pueblos indígenas 
(A/HRC/36/46), las medidas de conservación y 
su impacto en los derechos de los pueblos in-
dígenas (A/71/229), las agresiones y la crimina-
lización a que se ven sometidos las y los defen-
sores de los derechos humanos, y las medidas 
de prevención y protección (A/HRC/39/17). 

Todos estos derechos han sido reconocidos 
por varios titulares de mandatos de procedi-
mientos especiales, que se han manifestado 
sobre los vínculos entre derechos específicos 
y el derecho al territorio. Por ejemplo, el Relator 
Especial sobre vivienda adecuada como com-
ponente del derecho a un nivel de vida adecua-
do, Miloon Kothari, en relación con el derecho 
a la no discriminación en este contexto, reco-
mendó la adopción de medidas para proteger 
las tierras de los pueblos indígenas como parte 
de la protección del derecho a un nivel de vida 
adecuado. El Relator Especial señaló además 
que “las medidas que tienen por objeto hacer 
realidad el derecho de los pueblos indígenas a 
una vivienda adecuada deberían abarcar el res-
peto a sus tierras tradicionales y la formulación 
de políticas relativas a las tierras y las viviendas 
que tuvieran en cuenta sus características cul-
turales” (E/CN.4/2006/41/Add.3, p. 22).  

El Relator Especial sobre el derecho a la alimen-
tación, Olivier De Schutter, ha recomendado en 
múltiples ocasiones a los Estados que adopten 
medidas para velar por la protección de los de-
rechos de los indígenas a sus tierras, con el fin 
de asegurarles el ejercicio del derecho a la ali-
mentación (A/HRC/13/33/Add.5). 
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En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por el derecho internacional en materia de re-
conocimiento del derecho a la tierra, territorio 
y recursos naturales de los pueblos indígenas 
corresponde a lo siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho de pro-
piedad y posesión sobre las tierras de ocupa-
ción ancestral; 

2) tienen derecho a fortalecer su propia relación 
espiritual con las tierras y recursos naturales; 

3) tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar 
y controlar las tierras, territorios y recursos que 
poseen por propiedad tradicional; 

4) tienen derecho a la reparación, por medios 
que pueden incluir la restitución, o cuando ello 
no sea posible, una indemnización justa y equi-
tativa por las tierras, los territorios y los recur-
sos que tradicionalmente hayan poseído, ocu-
pado o utilizado y que hayan sido confiscados, 
tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su 
consentimiento libre, previo e informado; 

5) tienen derecho a la conservación y protec-
ción del medio ambiente y de la capacidad pro-
ductiva de sus tierras, territorios y recursos;

6) tienen derecho a determinar y elaborar las 
prioridades y estrategias para el desarrollo o el 
uso de sus tierras o territorios y otros recursos; y 

7) a participar en la utilización, administración y 
conservación de dichos recursos. 

En consideración de lo anterior, el derecho in-
ternacional exige a los Estados:

1) establecer un proceso, en cooperación con 
los pueblos indígenas, para dirimir los litigios 
sobre las tierras, territorios y recursos de los 
pueblos indígenas de ocupación y/o uso tradi-
cional; 

2) proporcionar a los pueblos indígenas protec-
ción jurídica equitativa, independiente, impar-
cial, abierta y transparente; 

3) respetar las leyes, costumbres y formas de 
uso de la tierra de los pueblos indígenas; 

4) generar espacios de participación y consul-
ta indígena efectivos en la toma de decisiones 
que les afecten en sus derechos; 

5) no trasladar de manera forzada a los pue-
blos indígenas de sus tierras, y si es un caso 

de urgencia, deberá efectuarse con su consen-
timiento, dado libremente y con pleno conoci-
miento de causa. 

2.4. Derecho a la participación, consulta y al 
consentimiento previo, libre e informado

Los derechos a la participación, consulta y 
consentimiento previo, libre e informado, se 
encuentran establecidos en el Convenio 169 y 
en la DNUDPI, entre otras normas internaciona-
les. Ambos instrumentos conciben este dere-
cho tanto a nivel individual como colectivo (A/
HRC/EMRIP/2010/2, A/HRC/39/62), y contem-
plan una dimensión externa y otra interna.  La 
dimensión interna, ligada al derecho a la libre 
determinación y el derecho a la autonomía, 
dice relación con el derecho a decidir sus pro-
pias prioridades de desarrollo en sus ámbitos 
de decisión propios; mientras que la externa 
se orienta a la participación en la vida nacional 
como colectivos diferenciados. Dentro de estos 
últimos, se puede distinguir aquellos derechos 
que tienen relación con el derecho a participar 
en instituciones nacionales y procesos eleccio-
narios en tanto pueblos indígenas y los dere-
chos de participación previa, que corresponden 
a la Consulta y al consentimiento. El conjunto 
de estos derechos conduce a un estándar de 
"participación integral” en base al derecho a la 
libre determinación.

Como ha señalado el EMRIP, “el principio de 
participación en la adopción de decisiones 
también tiene una relación clara con el derecho 
de los pueblos indígenas a la libre determina-
ción, en particular el derecho a la autonomía o 
el autogobierno, y con la obligación de los Esta-
dos de consultar a los pueblos indígenas en los 
asuntos que puedan afectarlos, sobre la base 
del principio del consentimiento libre, previo e 
informado” (A/HRC/EMRIP/2010/2, párr. 5).

El derecho a participar es un derecho recono-
cido a todas las personas en diversos instru-
mentos internacionales. En el párrafo 1 de su 
artículo 21, la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos afirma que "Toda persona tiene 
derecho a participar en el gobierno de su país, 
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directamente o por medio de representantes li-
bremente elegidos” y, en el párrafo 3 del mismo 
artículo, establece que “La voluntad del pueblo 
es la base de la autoridad del poder público”. 
Sin embargo, en el caso de los pueblos indíge-
nas esto implica una obligación adicional para 
los Estados, quienes deben garantizar que 
aquellos ejerzan este derecho en igualdad de 
condiciones que el resto de las personas, y que 
además sean consideradas las características 
que los distinguen del resto de la población. 
Adicionalmente, como se revisará, los pueblos 
indígenas tienen el derecho a participar y de-
cidir sobre sus propios asuntos, en virtud del 
derecho a la autodeterminación, lo que cons-
tituye el elemento interno de este derecho. La 
participación es entendida como un principio 
iluminador y un derecho fundamental (A/HRC/
EMRIP/2010/2), así como también un elemento 
indispensable para hacer operativos los otros 
derechos consagrados en los instrumentos in-
ternacionales. 

En el Convenio 169 se señala que el fundamen-
to del derecho a la participación se encuentra 
en el reconocimiento de las aspiraciones de 
los pueblos indígenas a ejercer control sobre 
sus propias instituciones, formas de vida y de-
sarrollo económico; y a mantener y fortalecer 
sus identidades, lenguas y religiones. De este 
modo, los derechos de consulta y participa-
ción, en palabras de la propia OIT, representan 
la piedra angular del Convenio (OIT, 2009), ya 
que movilizan y materializan varios de los dere-
chos de los pueblos, entre ellos, el derecho a 
la libre determinación y a la integridad cultural.  
Los artículos 2 y 33 del Convenio exigen, como 
marco esencial para la correcta aplicación de 
sus disposiciones, que los Estados instituciona-
licen la participación de los pueblos indígenas 
en las políticas que los afecten. Para ello, los Es-
tados deben desarrollar una acción coordinada 
y sistemática, con participación de los pueblos 
indígenas desde el inicio, con miras a proteger 
los derechos de esos pueblos y a garantizar el 
respeto de su integridad.

La consulta indígena, sus principales estánda-
res y las formas en que se ha implementado en 

los distintos países, han sido muy desarrolladas 
y debatidas tanto por los órganos del derecho 
internacional de los derechos humanos como 
por la jurisprudencia y la doctrina. Muchos Esta-
dos han desarrollado diversas normativas e ins-
tituciones para regular la implementación de la 
consulta (OIT, 2017), en la mayoría de los casos 
con el objeto de atender conflictos asociados 
con proyectos de inversión de industrias ex-
tractivas, forestales y energéticas, entre otras, y 
territorios indígenas por falta de consulta previa 
o por incumplimiento de los requisitos de esta 
(CEPAL, 2017). 

Los artículos 6, 7 y 15 del Convenio 169 cons-
tituyen el marco jurídico general que refiere a 
la consulta y la participación de los pueblos in-
dígenas. El artículo 6 exige que se consulte a 
los pueblos indígenas, de buena fe, en todos 
los niveles de adopción de decisiones, median-
te procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, con 
la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento cada vez que se prevean medi-
das legislativas o administrativas susceptibles 
de afectarles directamente. Mucho se ha es-
crito sobre la obligación de consulta y si esta 
entrega o no un poder de veto a los pueblos 
indígenas. Al respecto, la obligación prevista 
en el Convenio no debe entenderse como una 
exigencia de llegar a acuerdo con los pueblos 
indígenas, pero sí deben considerarse todos 
los elementos como “la finalidad de llegar a 
acuerdo o lograr el consentimiento” sobre las 
medidas propuestas (A/HRC/EMRIP/2010/2).

En relación a la buena fe y a las maneras apro-
piadas a las circunstancias, los propios órga-
nos de control de la OIT han señalado que: 
“Las consultas deben tener lugar en un clima 
de confianza mutua. En general, es necesario 
que los gobiernos reconozcan los organismos 
de representación y procuren llegar a un acuer-
do, lleven adelante negociaciones genuinas y 
constructivas, eviten demoras injustificadas, 
cumplan con los acuerdos pactados y los im-
plementen de buena fe. Por otra parte, los 
gobiernos deben garantizar que los pueblos 
indígenas cuenten con toda la información rele-
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vante y puedan comprenderla en su totalidad. 
Debe otorgarse tiempo suficiente a los pueblos 
indígenas para que organicen sus propios pro-
cesos de toma de decisiones y participen de 
manera eficaz en las decisiones tomadas de 
forma coherente con sus tradiciones culturales 
y sociales” (OIT, 2009, p. 62). 

El artículo 7 establece que los pueblos indíge-
nas tienen, entre otros derechos, el derecho de 
decidir sus propias prioridades en lo que atañe 
al proceso de desarrollo, en la medida en que 
este afecte a sus vidas, creencias, instituciones 
y bienestar espiritual, y a las tierras que ocupan 
o utilizan de alguna manera, y de controlar, en 
la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural. El artículo 15 del 
Convenio establece el principio de que los pue-
blos indígenas tienen derecho a los recursos 
naturales existentes en sus tierras, en particular 
el derecho a participar en la utilización, admi-
nistración y conservación de dichos recursos. 
En los casos en que los Estados conservan la 
propiedad de los minerales o de los recursos 
del subsuelo, el párrafo 2 del artículo 15 exige, 
como garantía fundamental, que se consulte a 
los pueblos indígenas antes de emprender o 

autorizar la prospección o explotación de los 
recursos naturales existentes en las tierras in-
dígenas, a fin de determinar si los intereses de 
esos pueblos serían perjudicados y en qué me-
dida. 

La obligación de realizar consultas es un deber 
de los Estados, aunque sean empresas priva-
das las que lleven adelante dichos proyectos 
(A/HRC/12/34). Como señala el EMRIP, son los Es-
tados quienes deben asumir plenamente la res-
ponsabilidad de velar por la celebración de con-
sultas adecuadas para obtener el consentimiento 
y no pueden delegar su responsabilidad, incluso 
cuando esta consista en solicitar la asistencia 
de terceros en los procedimientos de consulta. 
Cuando están involucradas empresas, se señala, 
los Estados tienen la responsabilidad de indicar 
los procedimientos que se deben seguir, con el 
objeto de asegurarse de que estas respeten el 
marco internacional de derechos humanos apli-
cable a los pueblos indígenas (Naciones Unidas, 
2011a, párr. 63).

Adicionalmente, el Convenio 169 contiene otras 
disposiciones sobre el derecho de los pueblos in-
dígenas a la participación, en un sentido amplio:

 Aspectos del derecho a la participación Artículos
 según el Convenio 169

 Derecho a la participación Arts. 2, 5 a 7, 15, 22 y 23

 Derecho a ser consultado Arts. 6, 15, 17, 22, 27 y 28
 Derecho de los pueblos indígenas a ejercer el control      
 sobre su propio desarrollo  Art. 7

 Derecho de los pueblos indígenas a la representación      
 efectiva  Arts. 6 y 16
 Derecho de los pueblos indígenas a decidir sus propias      
 prioridades  Art. 7

 Obligación del Estado de cooperar con los pueblos      
 indígenas Arts. 7, 20, 22, 25, 27 y 33
 Obligación de abstenerse de adoptar medidas     
 contrarias a los deseos expresados libremente por      
 los pueblos indígenas  Art. 4

 Obligación de buscar acuerdo o el consentimiento de      
 los pueblos indígenas  Art. 6

 Obligación de buscar el consentimiento libre e      
 informado de los pueblos indígenas Art. 16
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Por otra parte, la DNUDPI considera en varias 
disposiciones el derecho de los pueblos a par-
ticipar en la adopción de decisiones en diversos 
ámbitos. De esta manera, establece el derecho a 
la libre determinación; el derecho a la autonomía 
o autogobierno; el derecho a participar y a parti-
cipar activamente; el deber de los Estados de ob-
tener su consentimiento libre, previo e informado; 
el deber de los Estados de “consultar y cooperar 
con los pueblos indígenas”; el deber de adoptar 
medidas “conjuntamente” con los pueblos indíge-
nas; la obligación de respetar las costumbres de 
los pueblos indígenas. 

La consulta y la participación también han sido 
reconocidos como derechos en la DNUDPI. En el 
artículo 18 del instrumento se establece que “[l]os 
pueblos indígenas tienen derecho a participar en 
la adopción de decisiones en las cuestiones que 
afecten a sus derechos, por conducto de repre-
sentantes elegidos por ellos de conformidad con 
sus propios procedimientos, así como a mantener 
y desarrollar sus propias instituciones de adop-
ción de decisiones”. Así también su artículo 19 es-
tablece que “[l]os Estados celebrarán consultas 
y cooperarán de buena fe con los pueblos indí-

Aportes desde el Sistema Interamericano de Derechos Humanos
A partir del caso del pueblo indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, la Corte IDH determinó que "[E]stos 
procesos de diálogo y búsqueda de acuerdos deben realizarse desde las primeras etapas de la elaboración 
o planificación del proyecto de la medida propuesta, a fin de que los pueblos indígenas puedan verdadera-
mente participar e influir en el proceso de adopción de decisiones, de conformidad con los estándares inter-
nacionales pertinentes".
Asimismo, ha señalado que el Estado está obligado a consultar en los siguientes casos: 
• El proceso de delimitación y demarcación del territorio comunal. 
• El reconocimiento legal de la capacidad jurídica colectiva de las organizaciones representativas indígenas. 
• El proceso de adopción de medidas legislativas, administrativas o de otra índole que incidan en el reconoci-
miento, protección y garantía de los derechos colectivos indígenas. 
• El proceso de adopción de medidas legislativas, administrativas o de otra índole que sean necesarias para 
reconocer y garantizar el derecho de los pueblos indígenas a ser efectivamente consultados, de conformidad 
con sus tradiciones y costumbres. 
• Sobre los resultados de los estudios previos de impacto social y ambiental. 
• En relación con cualquier restricción a los derechos de propiedad de los pueblos indígenas, particularmente 
respecto de planes de desarrollo o inversión dentro de sus territorios, o que los afecten. Para este último caso, 
el Estado además debe obtener el consentimiento previo, libre e informado, teniendo siempre en considera-
ción las propias costumbres y derecho de estos pueblos. 
Adicionalmente, cuando se trata de planes de inversión o de desarrollo a gran escala que podrían afectar 
la integridad del territorio indígena y los recursos naturales, el Estado debe –además de consultar–, obte-
ner el consentimiento previo, libre e informado, teniendo siempre en consideración las propias costumbres 

y derecho de estos pueblos. (Corte IDH. Caso Saramaka vs. Surinam, párr. 17). 

genas interesados por medio de sus instituciones 
representativas antes de adoptar y aplicar medi-
das legislativas o administrativas que los afecten, 
a fin de obtener su consentimiento libre, previo 
e informado”. Asimismo, su artículo 30 prescribe 
que los Estados “celebrarán consultas y coopera-
rán de buena fe con los pueblos indígenas intere-
sados por conducto de sus propias instituciones 
representativas a fin de obtener su consentimien-
to libre e informado antes de aprobar cualquier 
proyecto que afecte a sus tierras o territorios y 
otros recursos, particularmente en relación con el 
desarrollo, la utilización o la explotación de recur-
sos minerales, hídricos o de otro tipo”. 

El ex Relator Anaya, en relación con el ámbito de 
aplicación de las consultas, señaló que se deben 
realizar consultas siempre que “una decisión del 
Estado pueda afectar a los pueblos indígenas en 
modos no percibidos por otros individuos de la 
sociedad. Una incidencia diferenciada de esa ín-
dole se presenta cuando la decisión se relaciona 
con los intereses o las condiciones específicas de 
determinados pueblos indígenas, incluso si la de-
cisión tiene efectos más amplios, como es el caso 
de ciertas leyes (HRC, 2009, párr. 43)”. 

Cuadro 1.4
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El principio del consentimiento libre, previo e 
informado, se encuentra reconocido explícita-
mente en la DNUDPI, como se ha señalado. El 
artículo 19 establece que los Estados deberán 
celebrar consultas y cooperar de buena fe con 
los pueblos indígenas, a través de sus institu-
ciones representativas, para obtener este con-
sentimiento. El consentimiento libre, previo e 
informado se consagra además en relación con 
el desplazamiento de los pueblos indígenas de 
sus tierras y territorios (art. 10); la reparación 
respecto de los bienes culturales, intelectua-
les, religiosos y espirituales de que hayan sido 
privados sin su consentimiento (art. 11, párr. 2); 
la adopción y aplicación de medidas legislati-
vas y administrativas que pueden afectar a los 
pueblos indígenas (art. 19); la reparación por las 
tierras, territorios o recursos de que hayan sido 
privados sin su consentimiento (art. 28, párr. 1); 
el almacenamiento o eliminación de materiales 
peligrosos en sus tierras o territorios (art. 29, 
párr. 2), y la aprobación de proyectos de desa-
rrollo que pueden afectar sus tierras o territo-
rios u otros recursos (art. 32, párr. 2). 

Varios órganos de tratados han enfatizado la 
importancia de la obligación de los Estados de 
obtener el consentimiento previo, libre e infor-
mado de los pueblos indígenas. El CERD, en su 
Observación General N.° 23, por ejemplo, ha 
hecho un llamado para que los Estados asegu-
ren que los miembros de los pueblos indígenas 
tengan derecho a la participación efectiva en la 
vida pública y que ninguna decisión que afec-
te directamente sus derechos e intereses sea 
adoptada sin su consentimiento informado.

En una reunión de expertos sobre el tema de la 
participación y la consulta, el UNPFII estableció 
lineamientos generales sobre el consentimien-
to libre, previo e informado, así como sobre su 
operatividad, que incluían las tierras y territo-
rios indígenas; los tratados y acuerdos entre Es-
tados y pueblos indígenas; el acceso a recursos 
naturales; industrias extractivas, conservación, 
hidrocarburos y otros, como actividades turísti-
cas en zonas indígenas; las políticas y legisla-
ciones que afecten a pueblos indígenas, entre 
varias otras áreas de relevancia (UNPFII, 2005). 

El EMRIP, en un informe dedicado especialmen-
te al tema de la participación y la consulta, ha 
enfatizado que “el derecho de celebrar consul-
tas, establecido en términos generales en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, exige una 
participación "efectiva" que no se reduzca a 
meras consultas formales y que tenga por fina-
lidad obtener el consentimiento libre, previo e 
informado de los pueblos indígenas. Es impor-
tante destacar que en la Declaración se afirma 
que los pueblos indígenas tienen el derecho a 
la libre determinación. Por consiguiente, lo que 
se pone de relieve es la necesidad de que las 
consultas sean negociaciones encaminadas 
a convenir en medidas mutuamente acepta-
bles para las cuales den su consentimiento 
los pueblos indígenas antes de que se adop-
ten las decisiones correspondientes” (A/HRC/
EMRIP/2010/2, párr. 90).

En un estudio sobre el consentimiento libre, 
previo e informado, realizado en 2018 por este 
mismo órgano, se señala que “es una norma de 
derechos humanos basada en los derechos fun-
damentales a la libre determinación y a no ser 
objeto de discriminación racial” (A/HRC/39/62, 
párr. 3; A/HRC/39/62, párr. 7). 

La DNUDPI también entiende el derecho a la 
participación y a la consulta en dos dimensio-
nes. Una interna, íntimamente ligada al dere-
cho a la libre determinación, al establecer el 
derecho a la autonomía o autogobierno en sus 
asuntos propios o internos (art. 4), donde son 
los pueblos indígenas quienes deben decidir 
sus propias formas de participar, incidir y deci-
dir sobre sus prioridades, planes de futuro, ex-
pectativas de desarrollo, entre otros. La dimen-
sión externa de la participación dice relación 
con los procesos de adopción de decisiones, y 
está ligada a la participación en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado (art. 5), 
así como a la participación e incidencia en las 
decisiones que los afecten o afecten sus dere-
chos (arts. 18 y 19). De esta manera, los pueblos 
indígenas tienen derecho a preservar, desarro-
llar y mantener sus instituciones propias me-
diante sus propios mecanismos de adopción 
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de decisiones y, al mismo tiempo, el derecho 
a participar en los procesos nacionales de de-
cisión estatal, en tanto pueblos indígenas. Este 
último derecho se aborda a continuación, bajo 
el denominador de derechos políticos de los 
pueblos indígenas. 

En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por el derecho internacional en materia de re-
conocimiento del derecho a la participación y 
consulta de los pueblos indígenas corresponde 
a lo siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho de de-
cidir sus propias prioridades en el desarrollo 
económico, político, cultural y social; 

2) tienen derecho a desarrollar y mantener sus 
instituciones propias y a participar a través de 
ellas y mecanismos propios de toma de deci-
siones; 

3) tienen derecho a participar y a ser debida-
mente representados en procesos nacionales 
de decisión estatal en tanto pueblos indígenas; 

4) tienen derecho a ser consultados debida-
mente sobre todos aquellos asuntos que les 
afecte la garantía de sus derechos; 

5) tienen derecho a ser previamente informa-
dos en lo relativo a tomas de decisiones que 
les afecten; y 

6) tienen derecho a participar, si lo desean, en 
los diversos niveles de organización estatal.

En consideración de lo anterior, el derecho in-
ternacional exige a los Estados: 

1) consultar a los pueblos indígenas, de buena 
fe, en todos los niveles de adopción de decisio-
nes, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones repre-
sentativas; 

2) velar por la celebración de consultas ade-
cuadas para obtener el consentimiento de los 
pueblos indígenas;  

3) en el caso de delegar el proceso de consulta, 
indicar los procedimientos que se deben seguir 
para que sea efectiva; y 

4) resguardar el cumplimiento del marco inter-
nacional de los derechos humanos en los pro-
cesos de consulta y consentimiento previo.

2.5. Derechos políticos

El derecho a la participación política de los 
pueblos indígenas es un derecho individual y 
colectivo a la vez, que se relaciona con la capa-
cidad de los pueblos indígenas de participar en 
la vida política, económica, social y cultural del 
Estado, en cuanto sujetos de derechos colecti-
vos, especialmente a través de la participación 
en las elecciones nacionales, locales o regio-
nales. Su fundamentación dice relación con el 
reconocimiento jurídico oficial de los pueblos 
indígenas como grupo determinado de pue-
blos que tienen derechos específicos (A/HRC/
EMRIP/2010/2).

Este derecho se puede hacer efectivo de varias 
maneras, ya sea participando en las elecciones 
periódicas, mediante la reserva de escaños o 
cuotas electorales, constituyendo movimientos 
políticos indígenas, partidos políticos indíge-
nas, entre otras (PNUD, 2015). 

El artículo 6 del Convenio 169 establece que: 
“Los gobiernos deben establecer los medios a 
través de los cuales los pueblos indígenas pue-
dan participar libremente, por lo menos en la 
misma medida que otros sectores de la pobla-
ción, y a todos los niveles en la adopción de 
decisiones en instituciones electivas y organis-
mos administrativos y de otra índole responsa-
bles de políticas y programas que los concier-
nen”. La Comisión de Expertos de Aplicación 
de los Convenios y Recomendaciones de la OIT 
ha considerado que la participación de los pue-
blos indígenas en las políticas que les afecten 
es fundamental para la buena aplicación de las 
disposiciones del Convenio 169 Informe CEACR 
(2011). En esa misma línea, el ex Relator Espe-
cial de los derechos de los pueblos indígenas, 
James Anaya, señaló que el derecho a la parti-
cipación implica la participación en los proce-
sos electorales, en los procesos parlamentarios 
y en otros asuntos públicos de incidencia gene-
ral (Relator Especial sobre de los derechos de 
los pueblos indígenas, 2012).

Por su parte, el artículo 18 de la DNUDPI tam-
bién es claro en señalar que: “Los pueblos 
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indígenas tienen derecho a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que 
afecten a sus derechos, por conducto de repre-
sentantes elegidos por ellos de conformidad 
con sus propios procedimientos”. En sentido 
similar, el artículo 5 dispone que: “Los pueblos 
indígenas tienen derecho a conservar y refor-
zar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales, manteniendo 
a la vez su derecho a participar plenamente, si 
lo desean, en la vida política, económica, social 
y cultural del Estado”. Esta disposición es es-
pecialmente importante por cuanto los pueblos 
indígenas pueden adoptar también decisiones 
en asuntos estatales.

Entendido como derecho colectivo y a la luz de 
una de las dimensiones del derecho a la libre 
determinación, los pueblos indígenas tienen 
el derecho a la participación política en tanto 
miembros de la sociedad nacional, pero tam-
bién de manera diferenciada en cuanto pueblos 
indígenas. De esta manera, como cualquier ciu-
dadano, los pueblos indígenas pueden partici-
par en la vida pública mediante procesos elec-
torales, postulación a cargos públicos y otros 
mecanismos de participación. Sin embargo, 
para hacer efectiva esta participación se debe 
reconocer los derechos políticos específicos de 
participación, en tanto pueblos indígenas. 

Los Estados, de esta manera, tienen que adop-
tar medidas especiales para garantizar que 
los pueblos indígenas puedan ejercer sus de-
rechos políticos de manera efectiva. Estas 
medidas pueden ser a nivel “de instrumentos 
legislativos, ejecutivos, administrativos y regla-
mentarios a todos los niveles de la administra-
ción del Estado, así como los planes, políticas, 
programas y sistemas de cuotas en sectores ta-
les como la educación, el empleo, la vivienda, la 
cultura y la participación en la vida pública para 
los grupos desfavorecidos, ideados y aplicados 
sobre la base de esos instrumentos” (Observa-
ción General N.° 32; CERD). Algunas de las prin-
cipales medidas especiales para garantizar los 
derechos políticos y de representación política 
de los pueblos indígenas son 1) los escaños re-
servados para representantes indígenas en el 

Congreso, y 2) distritos electorales especiales 
o circunscripciones para los pueblos indígenas.  

El EMRIP se ha referido al derecho de participa-
ción política en varias ocasiones, en especial en 
el informe de 2010 sobre el derecho a participar 
en la adopción de decisiones, señalando que “la 
participación de los indígenas en la adopción de 
decisiones en todos los asuntos que afectan a 
sus vidas constituye el fundamento esencial de 
su disfrute de la totalidad de los derechos hu-
manos. Este principio, corolario de una miríada 
de derechos humanos universalmente acepta-
dos, implica en lo esencial que los pueblos indí-
genas están facultados para ejercer libremente 
el control de su propio destino en condiciones 
de igualdad. Sin este derecho fundamental, los 
indígenas no pueden ejercer plenamente sus 
derechos humanos, tanto colectivos como indi-
viduales” (A/HRC/EMRIP/2010/2).

En síntesis, el estándar mínimo determinado por 
el derecho internacional en materia de recono-
cimiento del derecho a la participación y con-
sulta de los pueblos indígenas corresponde a 
lo siguiente: 
1) los pueblos indígenas tienen derecho a parti-
cipar en la adopción de decisiones en las cues-
tiones que afecten sus derechos; 
2) tienen derecho a conservar y reforzar sus 
propias instituciones políticas, jurídicas, econó-
micas, sociales y culturales;  
3) tienen derecho a participar plenamente, si lo 
desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado; y 
4) tienen derecho a adoptar decisiones en asun-
tos estatales, y ocupar cargos en instituciones 
del Estado. 

En consideración de lo anterior, el derecho in-
ternacional exige a los Estados:
1) adoptar medidas especiales que garanticen 
que los pueblos indígenas puedan ejercer sus 
derechos políticos de forma efectiva; y 
2) establecer los medios por  los cuales los pue-
blos puedan participar libremente y en condi-
ciones de igualdad.
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Cuadro 1.5

Aportes desde el Sistema Interamericano de Derechos Humanos
La Corte IDH se ha pronunciado sobre el art. 23 (derecho a la participación políti-

ca) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en casos referentes a 

pueblos indígenas o sus miembros, como el Caso Yatama vs. Nicaragua. Este se 

relaciona con el reconocimiento de la participación política de los pueblos indíge-

nas en las elecciones a través de formas políticas distintas a los partidos políticos, 

como era el caso de la organización política indígena Yatama del pueblo Miskito, de 

la Costa Caribe de Nicaragua. La Corte señaló que el Estado  no previó un recurso 

que hubiese permitido amparar el derecho de candidatos populares de participar y 

ser elegidos en las elecciones municipales del 5 de noviembre de 2000, como tam-

poco adoptó medidas legislativas o de otro carácter que fuesen necesarias para ha-

cer efectivos tales derechos; especialmente, no previó “normas en la ley electoral, 

en orden a facilitar la participación política de las organizaciones indígenas en los 

procesos electorales de la Región Autónoma de la Costa Atlántica de Nicaragua, de 

acuerdo al derecho consuetudinario, los valores, usos y costumbres de los pueblos 

indígenas que la habitan”.

En la sentencia la Corte dispuso que el Estado de Nicaragua adoptara todas las 

medidas necesarias para garantizar el derecho de los indígenas a participar, en con-

diciones de igualdad, en la toma de decisiones en asuntos políticos, integrándose 

en los órganos estatales en forma proporcional a su población. Para ello obligó a 

Nicaragua a reformar su legislación electoral, tomando en cuenta las tradiciones, 

usos y costumbres de los pueblos indígenas (párr. 256 y ss.), así como a compensar 

a las víctimas por los daños causados (párr. 266 y ss.). Junto con ello, la Corte IDH 

dispuso que los ciudadanos, en este caso indígenas, no solo pueden ejercer sus 

derechos de participación política a través de los partidos políticos, sino también a 

través de sus propias organizaciones, tomando en cuenta sus especificidades. De 

esta manera, se reconoce la validez de las instituciones propias de los pueblos indí-

genas para ejercer la representación política.

2.6. Derecho propio y administración de  
justicia 

Una de las dimensiones del derecho a la au-
todeterminación es el derecho de los pueblos 
indígenas a mantener, reforzar y revitalizar sus 
propios sistemas de administración de justi-
cia. El reconocimiento del derecho propio, y 
del pluralismo jurídico existente en los Esta-

dos, es fundamental para el reconocimiento 
de las instituciones tradicionales propias de 
los pueblos indígenas en las dimensiones 
jurídica, económica, social y cultural. Adicio-
nalmente, el reconocimiento de este derecho 
implica que los Estados deben garantizar el 
acceso a la justicia y a la reparación de los 
pueblos indígenas, teniendo en consideración 
que, como lo señaló el ex Relator Especial
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Rodolfo Stavenhagen, durante “largos períodos 
los pueblos indígenas han sido víctimas históri-
cas de una persistente y sistemática denega-
ción de justicia” (E/CN.4/2004/80). La falta de 
resarcimiento de las injusticias cometidas en el 
pasado por los Estados constituye una “perma-
nente afrenta a la dignidad del grupo, lo que 
contribuye a mantener la desconfianza hacia 
los responsables, especialmente cuando es el 
Estado el que reclama su autoridad sobre los 
pueblos indígenas como resultado de ese mis-
mo agravio histórico” (A/HRC/24/50, párr. 6). 

De esta manera, teniendo como fundamento 
el derecho a la libre determinación, los pue-
blos indígenas deben tener acceso a la justicia 
a nivel “externo”, es decir, dentro de los Esta-
dos, y a nivel “interno”, a través de sus propios 
sistemas consuetudinarios y tradicionales, tal 
como fue indicado por el ex Relator Especial 
Anaya en 2012. Este acceso debe garantizar-
se tanto de manera individual como colectiva 
(A/HRC/24/50). Otra dimensión enfatizada por 
los mecanismos especiales sobre derechos de 
los pueblos indígenas es que los Estados de-
ben poner particular atención en garantizar el 
acceso a la justicia de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes, y de las defensoras y los de-
fensores de los derechos de los pueblos indí-
genas. 

Conforme al artículo 4 de la DNUDPI, en ejerci-
cio de su derecho a la libre determinación, los 
pueblos indígenas “tienen derecho a la auto-
nomía o al autogobierno en las cuestiones re-
lacionadas con sus asuntos internos y locales, 
así como a disponer de medios para financiar 
sus funciones autónomas”. En el artículo 5 se 
afirma el derecho de los pueblos indígenas a 
conservar y reforzar sus instituciones políticas, 
jurídicas, económicas, sociales y culturales; y 
en el artículo 34, su derecho a promover, de-
sarrollar y mantener sus estructuras institucio-
nales y sus costumbres o sistemas jurídicos, de 
conformidad con las normas internacionales de 
derechos humanos.

En lo específico al acceso a la justicia, la DNUDPI 
en su artículo 40 establece que “Los pueblos 
indígenas tienen derecho a procedimientos 
equitativos y justos para el arreglo de conflictos 
y controversias con los Estados u otras partes, y 
a una pronta decisión sobre esas controversias, 
así como a una reparación efectiva de toda le-
sión de sus derechos individuales y colectivos. 
En esas decisiones se tendrán debidamente en 
consideración las costumbres, las tradiciones, 
las normas y los sistemas jurídicos de los pue-
blos indígenas interesados y las normas inter-
nacionales de derechos humanos”. 

El Convenio 169 de la OIT también establece 
el reconocimiento de los sistemas de justicia 
indígena. Su artículo 8 señala que se deben 
reconocer las costumbres, el derecho consue-
tudinario y las instituciones indígenas “siempre 
que estas no sean incompatibles con los dere-
chos fundamentales definidos por el sistema 
jurídico nacional ni con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos”. El artículo 9 
establece que “en la medida en que ello sea 
compatible con el sistema jurídico nacional y 
con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos, deberán respetarse los métodos 
a los que los pueblos interesados recurren tra-
dicionalmente para la represión de los delitos 
cometidos por sus miembros”. El Convenio tam-
bién dispone que las autoridades y los tribuna-
les llamados a pronunciarse sobre cuestiones 
penales deberán tener en cuenta sus costum-
bres en la materia. En el artículo 12 se consa-
gra el derecho de estos pueblos a acceder a 
procedimientos legales para proteger sus dere-
chos humanos, y el artículo 14 mandata que se 
instituyan los procedimientos adecuados para 
solucionar las reivindicaciones de tierras. 

El derecho al acceso a la justicia y al debido 
proceso judicial están garantizados para todas 
las personas en los instrumentos de derechos 
humanos internacionales, y los Estados deben 
asegurar la eliminación de todas las barreras 
existentes para grupos especiales de la pobla-
ción. Así lo establecen el PIDCP (art. 2, párr. 2), 
el PIDESC (art. 2, párr. 1), la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discrimi-
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nación contra la mujer (art. 2), y la Convención 
sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad (art. 4). Los órganos creados en virtud 
de tratados de las Naciones Unidas han con-
cluido que, para hacer efectivos los derechos, 
los Estados deben adoptar disposiciones espe-
ciales que atiendan la vulnerabilidad de algu-
nos grupos, entre ellos los pueblos indígenas 
(Observación general N.° 31 del Comité de De-
rechos Humanos, 2004, párr. 15). Una de estas 
disposiciones puede ser el establecimiento de 
medidas de reparación que, en el caso de los 

pueblos indígenas, puede concretarse en me-
didas de restitución; ofrecimiento de disculpas 
oficiales; conmemoraciones; garantías de no 
repetición; establecimiento de nuevas leyes o 
políticas públicas (Observación general N.° 31 
del CCPR), entre otras. El EMRIP ha recomen-
dado, por ejemplo, que al ofrecer reparación a 
los pueblos indígenas por las consecuencias 
negativas de las leyes y políticas estatales, los 
Estados prioricen la opinión de dichos pueblos 
sobre las formas de reparación adecuadas (A/
HRC/21/53, párr. 23).

Aportes desde el Sistema Interamericano de Derechos Humanos
En su estudio sobre acceso a la justicia como garantía de los derechos económicos, 

sociales y culturales, la CIDH ha pedido a los Estados que adopten medidas positivas 
para eliminar los obstáculos en el acceso a la justicia (OEA/Ser.L/V/II. 129 Doc4, 2007). 
La Corte IDH ha reafirmado la obligación que tienen los Estados de garantizar el de-
recho de los pueblos indígenas a contar con una protección judicial que respete sus 
particularidades y sus características económicas y sociales, que considere también su 
especial vulnerabilidad, su costumbres y su derecho tradicional (caso Comunidad indí-
gena Yakye Axa vs. Paraguay; caso Comunidad indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay).

Una de las prioridades mencionadas en los in-
formes de los procedimientos especiales es el 
derecho de los pueblos indígenas a aplicar sus 
propios sistemas jurídicos. La ex Relatora Es-
pecial Tauli-Corpuz ha señalado que: “Los Es-
tados deberían reconocer expresamente en la 
Constitución u otras disposiciones jurídicas el 
derecho de los pueblos indígenas a mantener 
y administrar instituciones y sistemas jurídicos 
propios” (A/HRC/42/37, párr. 106).

El EMRIP ha realizado varios estudios sobre el 
acceso a la justicia en la promoción y protec-
ción de los derechos de los pueblos indígenas 
(A/HRC/24/50; A/HRC/21/52; A/HRC/27/65). 
En ellos se han destacado las dimensiones del 
derecho a la justicia indígena y el acceso a la 
justicia para los pueblos indígenas, y la especial 
importancia que tiene para las mujeres, niñas, 
niños y adolescentes, y para las personas con 
discapacidad indígenas. El acceso a la justicia, 

además, tiene estrecha relación con la obten-
ción de medidas de reparación efectivas y 
pertinentes. Es particularmente relevante con-
siderar el rol que tiene el derecho a la justicia 
propia y el acceso a la justicia en relación con 
el efectivo acceso y aplicación de otros dere-
chos, en especial respecto a la libre determi-
nación (A/HRC/24/50), la reivindicación de los 
derechos sobre sus tierras, territorios, recursos 
naturales y el medio ambiente en general (A/
HRC/27/65), así como a los derechos cultura-
les y la no discriminación, entre otros. La ex 
Relatora Tauli-Corpuz ha recomendado que “al 
elaborar leyes u otras medidas que afecten a 
los pueblos indígenas, los Estados deberían 
consultar a los pueblos indígenas de buena fe 
para obtener su consentimiento libre, previo e 
informado antes de adoptar y aplicar medidas 
legislativas o administrativas que podrían afec-
tarlos” (A/HRC/42/37, párr. 118).

Cuadro 1.6
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En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por el derecho internacional en materia de re-
conocimiento del derecho a la participación y 
consulta de los pueblos indígenas corresponde 
a lo siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho a pro-
cedimientos equitativos y justos para el arreglo 
de conflictos con los Estados u otras partes; y 
a conservar y reforzar sus propias instituciones 
políticas, jurídicas, económicas, sociales y cul-
turales;  

2) tienen derecho a un proceso de deliberación 
pronta, siguiendo el debido proceso; 

3) tienen derecho a que sus costumbres, tradi-
ciones, normas y sistemas jurídicos sean consi-
derados de buena manera por las autoridades 
y los tribunales de justicia; 

4) tienen derecho a que se les respeten sus 
métodos propios de justicia, siempre que ellos 
sean compatibles con los derechos fundamen-
tales del Estado y del derecho internacional; y 

5) tienen derecho a acceder a procesos legales 
en protección de sus derechos humanos. 

En consideración de lo anterior, el derecho in-
ternacional exige a los Estados: 

1) garantizar la eliminación de todas las barreras 
existentes para grupos especiales de la pobla-
ción en el acceso a la justicia; 

2) adoptar medidas especiales que garanticen 

que los pueblos indígenas estén en conoci-
miento de sus derechos y de los recursos jurídi-
cos para acceder a la justicia; y 

3) adoptar medidas específicas de reparación a 
los pueblos indígenas en casos de vulneración 
de sus derechos por el Estado u otras partes.

2.7. Derecho a la salud

El derecho a la salud de los pueblos indígenas 
reconoce desde el derecho a acceder a siste-
mas de salud sin discriminación y con pertinen-
cia cultural, hasta el derecho de los pueblos a 
promover y desarrollar sus propias institucio-
nes y prácticas de salud, medicina y bienestar. 
De esta manera, este derecho resguarda el 
concepto indígena de salud y bienestar de los 

pueblos, tanto en su dimensión individual como 
colectiva.

La Convención Internacional para la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial de-
clara en su artículo 5 que los Estados parte de-
ben garantizar a todos, sin distinción de raza, 
color,  nacionalidad u origen étnico, el derecho 
a la igualdad ante la ley, y el pleno goce de “(iv) 
el derecho a acceder a salud pública, cuidado 
médico, seguridad social y servicios sociales”. 
Asimismo, el artículo 24 de la DNUDPI reco-
noce el derecho de los pueblos “a sus propias 
medicinas tradicionales y a mantener sus prác-
ticas de salud, incluida la conservación de sus 
plantas medicinales, animales y minerales de 
interés vital”. Declara, además, que las perso-
nas indígenas “tienen derecho de acceso, sin 
discriminación alguna, a todos los servicios 
sociales y de salud”, y tienen derecho “a dis-
frutar del nivel más alto posible de salud físi-
ca y mental”. El artículo 31 de este instrumento 
reconoce el derecho de los pueblos indígenas 
a mantener, controlar, proteger y desarrollar su 
propio patrimonio cultural, dentro del cual cabe 
la medicina tradicional, y el conocimiento y uso 
de los recursos naturales para dichos fines. El 
inciso 2 del mismo artículo obliga a los Estados 
a adoptar “medidas eficaces para reconocer y 
proteger el ejercicio de estos derechos”. Por 
otra parte, la misma Declaración vincula el de-
recho de los pueblos indígenas a la salud con 
el derecho a la tierra y el acceso a recursos na-
turales libres de contaminación (art. 29 inciso 
3), y compromete a los Estados a adoptar “me-
didas eficaces para asegurar, según sea nece-
sario, que se apliquen debidamente programas 
de control, mantenimiento y restablecimiento 
de la salud de los pueblos indígenas afectados 
por esos materiales (contaminantes) programas 
que serán elaborados y ejecutados por esos 
pueblos”.

El Convenio 169, en su artículo 7 inciso 2, impo-
ne a los Estados la tarea de sostener un mejo-
ramiento progresivo de las condiciones de vida 
de los pueblos, entre las cuales se mencionan 
los niveles de salud, educación y empleabilidad 
de personas indígenas, señalando: “El mejora-
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miento de las condiciones de vida y de trabajo 
y del nivel de salud y educación de los pueblos 
interesados, con su participación y coopera-
ción, deberá ser prioritario en los planes de de-
sarrollo económico global de las regiones don-
de habitan”. 

El artículo 25 del mismo instrumento establece 
que los Estados deben garantizar el acceso a 
los servicios de salud adecuados, o bien pro-
porcionar a los pueblos los medios para de-
sarrollar tales servicios bajo su administración 
propia, con el objeto de alcanzar el máximo ni-
vel de salud física y mental disponible en las co-
munidades. Asimismo, reconoce 1) que los pue-
blos indígenas tienen derecho a administrar 
estos servicios, a formar parte en el proceso de 
planificación de los mismos, y a emplear per-
sonal sanitario de la comunidad local de mane-
ra preferente; y 2) que tales servicios de salud 
deben incorporar los métodos de prevención, 
prácticas curativas y medicamentos tradiciona-
les, así como mantenerse coordinados con las 
demás medidas sociales, económicas y cultura-
les que se adopten en el país.
 
En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por estos dos instrumentos del derecho inter-
nacional en materia de reconocimiento del de-
recho a la salud de los pueblos indígenas co-
rresponde a lo siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho al ac-
ceso y la atención de salud sin discriminación; 

2) tienen derecho al más alto nivel posible de 
salud física y mental, y con pertinencia cultural; 

3) tienen el derecho a promover, desarrollar y 
mantener sus propias instituciones; 

4) tienen derecho a sus medicinas tradicionales 
y al ejercicio de prácticas tradicionales de sa-
lud, incluyendo la conservación de sus plantas, 
animales y minerales medicinales, así también 
sus espacios territoriales para los mismos efec-
tos. 

En consideración de lo anterior, el derecho in-
ternacional exige a los Estados: 

1) adoptar medidas que garanticen la salud de 
los pueblos indígenas;

2) promover los sistemas de salud indígenas; 

3) generar espacios de participación y consulta 
indígena para el diseño de planes y programas 
en materia de salud, con pertinencia cultural 
y de interés de los pueblos. Cabe mencionar 
que tanto la DNUDPI como el Convenio 169 se 
refieren al derecho de los pueblos a la partici-
pación, consulta y libre consentimiento, y a la 
autodeterminación. Al enfatizar la importancia 
de  la cooperación de los pueblos indígenas en 
la formulación de planes y programas en salud 
y otras materias (como educación y empleo), se 
busca respetar y resguardar la propia cultura y 
las instituciones de los pueblos indígenas.

A nivel mundial, la problemática del cambio 
climático, el impacto medioambiental de las 
empresas e industrias extractivas en territorios 
indígena, y los procesos de asimilación cultural 
forzada asociados a los altos índices de suici-
dio, alcoholismo y consumo de drogas en po-
blación indígena, se informan como los princi-
pales factores que han socavado el derecho de 
los pueblos indígenas a la salud física y mental 
(A/HRC/24/41,A/HRC/36/46). Al respecto, la Re-
latoría Especial sobre pueblos indígenas ha re-
comendado a los Estados que adopten con ur-
gencia medidas de mitigación de los impactos, 
en especial de la contaminación del agua y los 
recursos disponibles en territorios indígena; las 
cuales deben basarse en estudios de impacto 
rigurosos, y preparados con la participación de 
los pueblos indígenas interesados. Cabe des-
tacar el informe del ex Relator Especial sobre 
los derechos de los pueblos indígenas, James 
Anaya, en 2013, referido específicamente a las 
industrias extractivas (A/HRC/24/41; en él se 
recomendó especial atención a la salud y bien-
estar de las mujeres y niñas indígenas, en parti-
cular a su salud sexual y reproductiva, debido a 
la  falta de planes y programas con pertinencia 
cultural focalizados en dicha materia. En este 
informe se abordó también la salud mental de 
mujeres y niñas indígenas expuestas a violen-
cia doméstica, en cuyo caso se recomendó 
fortalecer el acceso de los pueblos indígenas, 
principalmente de las mujeres y niñas, a servi-
cios sanitarios que presenten un plan intercul-
tural, así como  conceder especial atención a la 
prestación de una gama de servicios en salud 
sexual y reproductiva orientados a mujeres y 
niñas indígenas, con su previo consentimiento. 
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Las observaciones del UNPFII sobre el derecho 
a la salud de los pueblos también están asocia-
das al derecho de los mismos al disfrute de un 
medioambiente limpio y sin riesgos, y al no des-
plazamiento forzado de sus territorios. En con-
secuencia, se recomendó a los Estados parte 
la promoción de los conocimientos y prácticas 
de salud tradicional indígena para favorecer la 
salud medioambiental de los ecosistemas, así 
como la salud colectiva e individual de los pue-
blos (E/C.19/2019/5; E/C.19/2019/7). Además, se 
realizan observaciones sobre el acceso limitado 
de los pueblos indígenas a servicios de salud 
y  la baja adherencia indígena a estos servicios 
por falta de estrategias con pertinencia cultural 
e integración de su sistema de salud. Por ello 
se instó a los Estados parte a reconocer las ne-
cesidades sanitarias particulares del contexto 
sociocultural indígena, y a ofrecer una atención 
sanitaria con enfoque intercultural.

Por último, el EMRIP ha realizado diversas ob-
servaciones en una línea similar a los demás ór-
ganos, identificando problemáticas socioestruc-
turales que socavan el derecho a la salud física 
y mental de los pueblos indígenas, y llamando la 
atención sobre la escasa oferta de medidas en 
materia de reparación por parte de los Estados 
parte. Se observaron graves falencias en espe-
cial en el contexto penal, respecto al derecho a 
la salud sexual y reproductiva de mujeres y ni-
ñas indígenas, así como también al derecho a la 
salud de personas indígenas que sufren alguna 
enfermedad mental o discapacidad intelectual 
o cognitiva (A/HRC/24/50). El EMRIP también ha 
realizado observaciones en materia de derecho 
a la salud y bienestar mental de los pueblos en 
vinculación a su derecho a la lengua e identi-
dad indígena, argumentando que los procesos 
de asimilación cultural forzada en comunidades 
indígenas no solo han afectado el derecho a la 
propia lengua, sino que también inciden en los 
altos índices de suicidio por pérdida forzada de 
la identidad y sentido colectivo de pertenencia 
(A/HRC/21/53). Sobre el derecho a la salud y 
el derecho a la participación y consulta de los 
pueblos indígenas, en 2010 se informó sobre la 
falta de procesos de consulta de los pueblos in-
dígenas para la elaboración y ejecución de pro-

gramas de salud y educación dirigidos a perso-
nas indígenas, y se indicó que estas instancias 
constituyen la base del derecho de los pueblos 
indígenas a la participación (A/HRC/15/36). No 
obstante, el EMRIP reconoce el avance en ma-
teria específica de salud indígena en la región 
de América Latina, que se plasma en la formu-
lación de planes nacionales y leyes concretas 
sobre acceso a los servicios, y acciones de sa-
neamiento ambiental y de aguas (A/HRC/36/53; 
A/HRC/30/54). En lo específico del derecho de  
niñas, niños y adolescentes indígenas a la salud, 
en 2009 el EMRIP recomendó a los Estados, 
conforme a lo establecido por la Convención 
sobre los Derechos del Niño, promover la trans-
misión intergeneracional de los conocimientos y 
técnicas sobre los cuidados de la salud y medi-
cina tradicional indígena.

2.8. Derecho a la educación

El derecho a la educación ha sido reconocido 
por los instrumentos internacionales de dere-
chos humanos como un derecho humano bási-
co de toda persona, y la principal vía para que 
los pueblos económica y socialmente margina-
dos puedan superar sus condiciones de pobre-
za. De este modo, la educación de  niñas, niños 
y adolescentes indígenas contribuye tanto al 
desarrollo individual como colectivo, así como 
a la participación en la sociedad en el sentido 
más amplio, ya que mediante la educación pue-
den ejercer y disfrutar sus derechos económi-
cos, sociales y culturales. La educación, en este 
sentido, es un medio para solventar el derecho 
de los pueblos indígenas a la participación y 
consulta, así como a la libre determinación. 

En términos generales, este derecho contiene 
dos dimensiones: por una parte, reconoce el 
derecho de los pueblos, en particular de  niñas, 
niños y adolescentes indígenas, al acceso, sin 
discriminaciones, a todos los niveles y formas 
de educación; por otra, reconoce el derecho de 
los pueblos indígenas a establecer y controlar 
libremente sus sistemas educativos, en sus pro-
pios idiomas, de acuerdo con sus propios méto-
dos educacionales y culturales.
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Así, la DNUDPI reconoce, mediante su artícu-
lo 14, 1) el derecho de los pueblos indígenas a 
establecer y controlar sus instituciones docen-
tes, que impartan educación en consonancia a 
sus propios métodos culturales de enseñanza 
y aprendizaje, y en sus propios idiomas; 2) el 
derecho, en particular de niñas, niños y adoles-
centes indígenas, a acceder a todos los niveles 
y formas de educación del Estado sin discrimi-
nación, y establece como deber del Estado la 
adopción progresiva de medidas eficaces, y de 
manera conjunta con los pueblos indígenas, 
para garantizar el acceso a la educación en su 
propia cultura e idiomas. 

Por otra parte, el artículo 15 del mismo instru-
mento reconoce el derecho de los pueblos a 
que “la dignidad y diversidad de sus culturas, 
tradiciones, historias y aspiraciones queden 
debidamente reflejadas en la educación y la 
información pública”, y en su inciso 2 compro-
mete a los Estados a conducir procesos de con-
sulta y cooperación con los pueblos indígenas 
para eliminar los juicios y la discriminación en 
este aspecto. El artículo 21 fortalece este dere-
cho a la educación en un espectro más amplio, 
señalando que “Los pueblos indígenas tienen 
derecho, sin discriminación, al mejoramiento de 
sus condiciones económicas y sociales, entre 
otras esferas, en la educación (…)”. Para pro-
teger el derecho específico de las/os niñas/os 
indígenas a la educación y a su desarrollo ple-
no, el artículo 17 de la Declaración obliga a los 
Estados a tomar medidas concretas en materia 
de protección de  niñas, niños y adolescentes 
indígenas contra la explotación económica o 
cualquier actividad que interfiera en su educa-
ción, salud o desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral o social.

El Convenio 169 OIT reconoce este derecho en 
el artículo 26, donde impone a los Estados la 
adopción de medidas que garanticen a los pue-
blos indígenas la posibilidad de educarse en 
todos los niveles, bajo el principio de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. El artícu-
lo 27 del mismo instrumento señala que 1) estas 
medidas deberán elaborarse en cooperación 
con los pueblos indígenas interesados, a fin de 

integrar de manera pertinente sus sistemas de 
educación propios; 2) se debe garantizar la for-
mación de miembros de los pueblos para otor-
gar autonomía progresiva en la administración 
de estas medidas;  y 3) es deber de los Estados 
reconocer el derecho de los pueblos indígenas 
a la creación e implementación de sus propias 
instituciones y medios de educación, bajo el 
estándar mínimo establecido por la autoridad 
competente en consulta con esos pueblos, y 
deberán facilitarles los recursos apropiados 
para tal fin.

Además, el Convenio establece que 1) uno de 
los objetivos de la educación de  niñas y niños 
indígenas deberá ser impartir conocimientos 
generales y aptitudes que les ayuden a parti-
cipar de manera plena y en igualdad en la vida 
comunitaria y nacional (art. 29); y que 2) los Es-
tados deberán adoptar medidas culturalmente 
adecuadas para informar a los pueblos sobre 
sus derechos, en particular sobre asuntos de 
educación, salud y servicios sociales (art. 30).

En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por estos dos instrumentos del derecho inter-
nacional en materia de reconocimiento del de-
recho a la educación de los pueblos indígenas 
corresponde a lo siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho al ac-
ceso a todos los niveles de educación, sin dis-
criminación; 

2) tienen derecho a la creación y administración 
propia de sus instituciones docentes y sistemas 
de educación y aprendizaje; 

3) tienen el derecho a adquirir educación en 
sus idiomas propios; 

4) tienen derecho a promover la diversidad de 
sus culturas, tradiciones, historias y aspiracio-
nes, y a reflejarlas debidamente en la educa-
ción y la información pública. 

En consideración de esto, el derecho interna-
cional exige a los Estados: 

1) reconocer los sistemas de educación e idio-
mas propios de los pueblos y promoverlos para 
garantizar el acceso a la educación de los pue-
blos indígenas; 
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2) generar espacios de cooperación para el di-
seño conjunto de planes y programas de inte-
rés para los pueblos en materia de educación; 

3) garantizar la formación de miembros de los 
pueblos para otorgar autonomía progresiva en 
la administración de estas medidas; 

4) proteger el derecho de los pueblos indíge-
nas a todos los niveles y formas de educación, 
sin discriminación, en especial de niñas, niños y 
adolescentes indígenas. Esto, con el propósito 
de garantizar a su vez el derecho fundamental 
de los pueblos a la autodeterminación, a la inte-
gridad cultural, a la lengua indígena, y a la par-
ticipación y consulta (A/HRC/18/42). 

Al respecto, el párrafo 2 del artículo 13 del 
PIDESC establece que, aun teniendo en cuenta 
las condiciones reinantes en el Estado de que 
se trate, a fin de alcanzar la plena realización de 
los derechos educativos, la educación en todas 
sus formas y a todos sus niveles debe estar dis-
ponible para todas las personas dentro del Es-
tado: la educación primaria debe ser obligatoria 
y gratuita para todos (apartado a) del párrafo 2 
del artículo 13); la educación secundaria en sus 
diferentes formas debe ser generalizada y ac-
cesible a todos, por cuantos medios sean apro-
piados (apartado b) del párrafo 2 del artículo 
13); la enseñanza superior debe hacerse igual-
mente accesible a todos, sobre la base de la ca-
pacidad de cada uno, por cuantos medios sean 
apropiados (apartado c) del párrafo 2 del artícu-
lo 13); se debe fomentar o intensificar, en la me-
dida de lo posible, la educación básica para las 
personas que no hayan recibido o terminado la 
enseñanza primaria (apartado d) del párrafo 2 
del artículo 13); y se debe seguir promoviendo 
activamente el desarrollo del sistema escolar 
en todos los ciclos de la enseñanza (apartado 
e) del párrafo 2 del artículo 13). El artículo 28 de 
la Convención contiene una disposición similar, 
desde el punto de vista normativo, al párrafo 2 
del artículo 13 del Pacto (A/HRC/12/33).

La Convención sobre los Derechos del Niño 
reconoce en diversas disposiciones el derecho 
de niñas, niños y adolescentes a la educación, 
de modo que pueda ejercerse en igualdad de 
oportunidades y de forma progresiva. En este 

sentido, la Declaración Universal de la Unesco 
sobre la Diversidad Cultural, de 2001, establece 
en su artículo 5 que “Toda persona debe tener 
la posibilidad de expresarse, crear y difundir 
sus obras en la lengua que desee y en parti-
cular en su lengua materna; toda persona tiene 
derecho a una educación y una formación de 
calidad que respeten plenamente su identidad 
cultural; toda persona debe tener la posibilidad 
de participar en la vida cultural que elija y con-
formarse a las prácticas de su propia cultura, 
dentro de los límites que impone el respeto de 
los derechos humanos y de las libertades fun-
damentales” (A/HRC/21/53).

Por su parte, el EMRIP ha argumentado que el 
derecho de los pueblos de mantener su dig-
nidad, diversidad cultural y sus idiomas en el 
ámbito de la educación e información pública 
resguarda, a su vez, sus derechos culturales, 
de autodeterminación y al patrimonio cultu-
ral. En este sentido, se ha recomendado a los 
Estados parte implementar medidas de revi-
talización y transmisión de la herencia cultural 
indígena en la educación formal e informal, así 
como también la promoción y protección de 
los idiomas indígenas mediante programas de 
educación de lengua materna para niñas, ni-
ños y adolescentes indígenas (A/HRC/30/53; 
A/HRC/24/50). Del mismo modo, se ha reco-
mendado el fortalecimiento de instituciones de 
educación propias, que implementen planes de 
estudios que promuevan valores culturales y fi-
losofías adecuados a la cultura y el aprendizaje 
indígena, y que se impartan de forma acorde. 
Además, el EMRIP ha instado a los Estados a 
combatir con medidas concretas la discrimina-
ción de los pueblos indígenas, contribuyendo 
a que estos tengan pleno goce de su derecho 
a la educación y a la participación. En 2009 se 
recomendó a los Estados eliminar de los tex-
tos y del material escolar los estereotipos y 
terminologías negativas relativas a los pueblos 
indígenas; fomentar la educación intercultural; 
apoyar económicamente proyectos y progra-
mas educativos dirigidos a pueblos indígenas 
en contexto rural y de aislamiento geográfico; 
velar por la educación de niñas y mujeres in-
dígenas en todos los niveles; y ampliar signifi-
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cativamente el contenido académico sobre los 
pueblos indígenas en la educación nacional en 
todos sus niveles, con un enfoque antirracista, 
multicultural y de respeto hacia la diversidad ét-
nica y cultural y, en especial, de la igualdad entre 
los géneros (A/HRC/12/33). 

Asimismo, la Relatoría Especial sobre pueblos 
indígenas ha realizado diversas observaciones 
sobre este derecho y la relevancia de respaldar 
de forma prioritaria las propias iniciativas de los 
pueblos, tanto en esta materia como en otras es-
feras (salud, cultura y lengua indígena) previo al 
diseño e implementación de medidas propues-
tas por los Estados (A/73/186). Se ha observado 
que, en la mayoría de los Estados, los pueblos 
indígenas viven en desventaja en comparación 
a personas no indígenas en cuanto a desarro-
llo, entendido en niveles de pobreza, educación, 
salud, vivienda, desempleo, entre otros sectores 
(A/69/267). En lo específico al derecho a la edu-
cación de los pueblos indígenas, se ha observa-
do 1) la falta de control de las iniciativas educa-
tivas para  niñas y niños indígenas; 2) la falta de 
consultas acerca del desarrollo y la aplicación 
de los servicios educativos que se prestan a los 
pueblos indígenas; 3) la falta de consultas a las y 
los dirigentes indígenas sobre las propuestas le-
gislativas relativas a la educación indígena; 4) la 
limitada atención que se asigna a la autonomía 
y la participación de los pueblos indígenas en 
la prestación de servicios educativos, incluida 
la educación multicultural y bilingüe basada en 
la lengua materna; 5) las limitadas posibilidades 
de acceso a una educación bilingüe de calidad 
basada en la lengua materna; 6) el hecho de que 
no se hayan desarrollado posibilidades educa-
tivas para los pueblos indígenas que muestren 
respeto por su historia y su cultura; 7) la falta ge-
neralizada de interés por la educación para los 
pueblos indígenas; 8) el hecho de que el material 
didáctico solo refleja la cultura de los grupos do-
minantes; 9) el escaso desarrollo y la escasez de 
financiación de los programas educativos pluri-
lingües; 10) la escasa formación de los maestros 
y la escasez de becas para alumnos indígenas; 
y 11) que no se elaboran suficientes programas 
de estudio apropiados desde el punto de vista 
cultural (A/69/267). 

Finalmente, el UNPFII ha argumentado que en-
señar a niñas, niños y adolescentes indígenas 
los conocimientos tradicionales de las comuni-
dades contribuye a la preservación de su cultu-
ra, reduce tasas de deserción escolar, y entrega 
herramientas integrales para responder a los 
retos del mundo actual (E/C/19/2019). 

2.9. Derecho a la vivienda 

En su dimensión colectiva, el derecho a la vi-
vienda adecuada y digna para los pueblos in-
dígenas se asocia íntimamente al derecho al 
hábitat, al territorio y recursos naturales; a la 
integridad cultural, y a su capacidad para de-
terminar estrategias propias para el desarrollo. 
Este derecho suele asociarse también a la pro-
hibición de desalojos y desplazamientos forza-
dos, y a las obligaciones de titulación y demar-
cación de las tierras indígenas. 

El artículo 1 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales señala 
que todos los pueblos tienen derecho a la libre 
determinación y, por consiguiente, a establecer 
estrategias propias de desarrollo. La DNUDPI 
reconoce el derecho a la vivienda en su artícu-
lo 21, el cual dispone que los pueblos indígenas 
tienen derecho, sin discriminación, al mejora-
miento de sus condiciones económicas y socia-
les, entre las cuales se menciona la vivienda. 
Luego, en el artículo 23 del mismo instrumento 
se reconoce el derecho de los pueblos a deter-
minar libremente sus prioridades y a elaborar 
estrategias propias de desarrollo; así también 
reconoce el derecho a la participación de los 
pueblos interesados en la elaboración de pro-
gramas de vivienda, entre otras esferas y, “en lo 
posible, a administrar esos programas median-
te sus propias instituciones”. 

En esta misma línea, el Convenio 169 de la OIT 
reconoce el derecho de los pueblos a la vivien-
da (art. 21 inciso 1); a la participación, consulta 
y consentimiento en la elaboración de políticas 
en la materia; y a la autonomía de sus institu-
ciones y administración de los asuntos que les 
afecten de forma directa (art. 23). Adicional-
mente, el Convenio señala como deberes de 
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los Estados, evitar y, en lo posible, eliminar 
cualquier tipo de discriminación en el acceso a 
la vivienda, entre otras esferas, como la remu-
neración, asistencia médica, seguridad social y 
acceso al empleo (art. 20 inciso 2).

Es de destacar el informe de la ex Relatora Es-
pecial Leilani Farha, de 2019, sobre una vivien-
da adecuada como elemento integrante del 
derecho a un nivel de vida adecuado y sobre el 
derecho de no discriminación a este respecto.   
En él se pone especial énfasis en la relevan-
cia de este derecho para efectos del derecho 
a la libre determinación y de la búsqueda del 
desarrollo económico, social y cultural de los 
pueblos indígenas. Así, como se indica en la 
Observación General N.° 10, “el derecho a la vi-
vienda con arreglo al derecho internacional de 
los derechos humanos es jurídicamente vincu-
lante y exige que los Estados y las autoridades 
indígenas adopten medidas para garantizar el 
disfrute de este derecho por todos los pueblos 
indígenas”. No obstante, se observó en este in-
forme que las condiciones generales de las vi-
viendas indígenas son peores que las de perso-
nas no indígenas, tanto en contextos urbanos 
como rurales. Más aún, se observó que los Es-
tados “suelen negar a los pueblos indígenas el 
acceso a la vivienda, los servicios conexos y la 
seguridad como resultado de leyes y prácticas 
discriminatorias, y en particular de enfoques 
sesgados hacia sus formas de vida y medios de 
subsistencia” (A/74/183).

Por otra parte, a la luz del derecho internacio-
nal, los desalojos forzosos se conciben como 
una grave violación del derecho a la vivienda. 
El artículo 10 de la DNUDPI señala que “Los 
pueblos indígenas no serán desplazados por 
la fuerza de sus tierras o territorios”, que no se 
efectuarán traslados sin el consentimiento libre, 
previo e informado de los mismos, ni sin una 
indemnización proporcional. Como medidas de 
reparación, la ex Relatora Especial recomendó 
a los Estados 1) que se reconozca la libre de-
terminación de los pueblos y su ocupación an-
cestral de los territorios; 2) que se reconozcan 
las malas prácticas y se ofrezcan mecanismos 
de reparación; 3) que se adopten medidas para 

fortalecer las propias instituciones en materia 
de vivienda; 4) que se abran instancias de coo-
peración entre los pueblos y las autoridades 
correspondientes en esta materia, para garan-
tizar la participación y consulta en las políticas 
de viviendas idóneas por y para los pueblos; y 
5) garantizar el acceso a la justicia para proce-
sos de reivindicación en lo relativo al derecho 
a la vivienda, estrechamente vinculado al dere-
cho a la tierra, territorio y recursos naturales, y 
a la integridad cultural de los pueblos indígenas 
(A/74/183).

En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por estos instrumentos del derecho internacio-
nal en materia de derecho a la vivienda de los 
pueblos indígenas corresponde a lo siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho a al-

canzar iguales condiciones de vida que el resto 
de la población y  acceso a una vivienda ade-
cuada, sin discriminación; 

2) tienen derecho a ser consultados, a partici-
par en el diseño de programas de vivienda y 
otras esferas, previo consentimiento libre e in-
formado; y 

3) tienen derecho a la tierra y territorio de ocu-
pación ancestral. 

En consideración de esto, el derecho interna-
cional exige a los Estados: 

1) reconocer el derecho a la tierra, territorio y 
recursos naturales de los pueblos indígenas; 

2) garantizar condiciones mínimas de vivienda 
y que esta sea adecuada a sus particulares cul-
turales; 

3) proporcionar los recursos necesarios para 
que los pueblos puedan acceder a una vivien-
da adecuada; 

4) establecer medidas adecuadas para fortale-
cer los proyectos habitacionales indígena.

2.10. Derecho al trabajo 

El derecho al trabajo de los pueblos indígenas 
puede ser comprendido en dos dimensiones. 
Por una parte, el derecho que tienen los pue-
blos indígenas a no ser discriminados en todas 



55Derechos de los Pueblos indígenas: Estándares internacionales, reconocimiento constitucional y experiencias comparadas 
Capítulo I : Derechos de los pueblos indigenas en el Sistema Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas

las dimensiones del derecho al trabajo y a la 
protección de sus derechos laborales, evitan-
do toda forma de explotación, discriminación o 
acoso por su origen étnico-racial. Por otra parte, 
este derecho comprende el reconocimiento y 
protección de sus propias organizaciones eco-
nómicas, actividades tradicionales, sistemas de 
producción y comercio. 

Al respecto, la DNUDPI reconoce en su artículo 
17 el derecho de las personas indígenas al ple-
no goce de todos los derechos laborales garan-
tizados por el derecho laboral internacional y 
nacional, y en especial, al acceso al empleo y a 
condiciones laborales libres de prácticas discri-
minatorias. El artículo 21 del mismo instrumento 
reconoce el derecho de los pueblos indígenas 
al mejoramiento de sus condiciones económi-
cas y sociales, entre las cuales se menciona el 
empleo, la capacitación y el readiestramiento 
de profesionales, la seguridad social, etc. El in-
ciso 2 del artículo 17 establece como deber de 
los Estados tomar medidas específicas para la 
protección de niñas, niños y adolescentes indí-
genas contra todo tipo de explotación económi-
ca y trabajo que ponga en riesgo su desarrollo 
integral. 

Por su parte, el Convenio 169 reconoce este 
derecho en varias disposiciones, con especial 
énfasis en la participación y cooperación de los 
pueblos interesados en la elaboración de me-
didas específicas para reducir las dificultades 
que enfrentan las/os trabajadoras/es de origen 
indígena en sus empleos. Esto incluye estrate-
gias para la erradicación de prácticas discrimi-
natorias, para garantizar los derechos sociales 
y de seguridad social por el tipo de empleo, 
y para el mejoramiento de las condiciones de 
vida en general de las personas indígenas. En 
concreto, el Convenio impone a los Estados: 1) 
que adopten medidas especiales para resguar-
dar a las personas, las instituciones, los bienes, 
el trabajo, las culturas y el medio ambiente de 
los pueblos interesados (art. 4 inciso 1); 2) que 
generen instancias de participación y coopera-
ción para elaborar medidas que allanen dificul-
tades específicas que enfrentan los pueblos en 
espacios laborales (artículo 5 apartado c); y 3) 

que prioricen las condiciones de vida, trabajo y 
bienestar de los pueblos dentro de los planes 
de desarrollo global de las regiones donde ha-
bitan (art. 7 inciso 2). 

El artículo 20, en su inciso 2, enumera una serie 
de garantías laborales y obliga a los Estados a 
adoptar medidas especiales para con sus traba-
jadores de origen indígena, con miras a la erradi-
cación de cualquier discriminación; resguardan-
do el acceso al empleo, la remuneración igual 
por trabajo de igual valor, la asistencia médica 
y seguridad social, el derecho de asociación y 
a concluir convenios colectivos con empleado-
res o con organizaciones de empleadores. Los 
incisos 3 y 4 del mismo artículo establecen que 
los Estados deberán velar por el bienestar físico 
de las/os trabajadoras/es pertenecientes a es-
tos pueblos, en especial por la no exposición a 
sustancias tóxicas, y a prestar especial atención 
a la creación de servicios adecuados de inspec-
ción del trabajo en las regiones donde ejerzan 
actividades asalariadas trabajadores pertene-
cientes a los pueblos interesados, a fin de ga-
rantizar el cumplimiento del Convenio. Por últi-
mo, el artículo 30 inciso 1 impone a los Estados 
la adopción progresiva de medidas acorde a la 
cultura de los pueblos interesados para difundir 
sus derechos y obligaciones relativas al trabajo. 

La Convención Internacional contra la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación Ra-
cial reconoce el derecho al trabajo de los pue-
blos indígenas en su artículo 5, al obligar a los 
Estados parte a prohibir y eliminar la discrimi-
nación racial en todas su formas y garantizar el 
derecho universal, sin distinción de raza, color, 
nacionalidad u origen étnico, y en igualdad ante 
la ley, el pleno goce del derecho al trabajo, a 
la libre elección del empleo, a condiciones de 
trabajo justas, a la seguridad social y a igual re-
muneración por igual empleo. 

En general, las observaciones de la Relatoría 
Especial en materia del derecho al trabajo de 
los pueblos indígenas informan sobre: 1) la si-
tuación de desempleo de personas indígenas y 
sus índices comparativamente superiores a los 
que presentan personas no indígenas a nivel 
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global (A/HRC/27/52); y 2) prácticas discrimina-
torias entre personas indígenas, referidas no a 
un empleo en particular, sino a la explícita dis-
criminación salarial y explotación, sobre todo 
en mujeres indígenas (A/HRC/38/41). La prime-
ra dimensión socava directamente el derecho 
de los pueblos al acceso al trabajo, mientras 
que la segunda dimensión afecta su derecho a 
la no discriminación y principio de igualdad; en 
especial al derecho de obtener igual remunera-
ción por igual trabajo. 

El informe del Grupo de Trabajo sobre la cues-
tión de los Derechos Humanos y las Empresas 
transnacionales y otras empresas observó, en 
2016, que los derechos laborales se han visto 
afectados por la intervención de empresas ex-
tractivas, ya que, a pesar que los pueblos indí-
genas reciben beneficios en forma de empleo, 
estos tienen condiciones laborales precarias, 
baja cobertura en salud y seguridad social, y 
limitaciones a la libertad de asociación y ne-
gociación colectiva. Al respecto, el informe del 
Relator Especial del Consejo de derechos hu-
manos sobre los derechos de los pueblos in-
dígenas había observado, en 2013, que estos 
beneficios en forma de empleos o proyectos 
de desarrollo comunitario tienen un valor eco-
nómico insignificante en comparación a las 
ganancias percibidas por estas empresas (A/
HRC/24/41*), y presentan un alto costo en mate-
ria de derechos, no solo laborales, sino econó-
micos y socioculturales. 

Por su parte, el EMRIP ha indicado que los va-
lores de la colectividad y del trabajo se han vis-
to afectados fuertemente por la imposición de 
estructuras laborales diferentes a las indígenas;  
por ello, se propone la observación y análisis 
de la arista cultural del derecho de los pueblos 
al trabajo (A/HRC/21/53). Del mismo modo, se 
ha notado que los enfoques comunitarios de la 
industria del turismo, como el ecoturismo y el 
turismo cultural, son las principales actividades 
económicas y de desarrollo que han creado 
oportunidades de empleo para los pueblos in-
dígenas. Por consiguiente, se ha recomendado 
a los Estados promover medios de subsisten-
cia tradicionales de los pueblos indígenas, y 

orientar el diseño y la aplicación de medidas y 
programas de apoyo a los emprendedores indí-
genas en base a estos medios (A/HRC/36/53).

En síntesis, el estándar mínimo determinado por 
los instrumentos del derecho internacional cita-
dos sobre el derecho de los pueblos indígenas 
al trabajo corresponde a lo siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho al pleno 
goce de todos los derechos laborales garanti-
zados por el derecho internacional del trabajo 
y el derecho nacional de los Estados, sin discri-
minación de ningún tipo; 

2) tienen derecho al mejoramiento de sus condi-
ciones de vida, y disponer de garantías sociales 
del trabajo para ello, en igualdad con los demás 
trabajadores; y 

3) tienen derecho a asociarse de manera libre y 
colectiva.
 
En consideración de esto, el derecho internacio-
nal obliga a los Estados a: 

1) generar instancias de participación y consulta 
para el diseño de medidas específicas en lo rela-
tivo al trabajo y personas indígenas; 

2) eliminar prácticas discriminatorias arbitrarias 
y garantizar el derecho universal en materia del 
derecho laboral; 

3) crear mecanismos de inspección del trabajo 
que velen por el acceso y pleno goce del dere-
cho de los pueblos al trabajo; y 

4) elaborar estrategias adecuadas para dar a 
conocer los derechos laborales de las personas 
indígenas.

2.11. Derecho a la lengua

El derecho a la lengua, al propio idioma, y a la 
posibilidad de acceder a las diversas esferas 
del Estado en la lengua original materna, ha 
sido reconocido en el derecho internacional 
dentro del marco de los derechos culturales de 
los pueblos. Ello está estrechamente asociado 
al derecho de los pueblos al desarrollo y fo-
mento de su cultura oral y sistemas propios de 
escritura, y a sus sistemas de educación impar-
tidos en el propio idioma, cuyo mismo principio 
aplica al derecho de los pueblos al desarrollo 
de sus medios de comunicación. Por ello, este 
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derecho se vincula al derecho de los pueblos a 
la educación, tomando forma en planes y pro-
gramas de educación bilingüe y pluricultural. 

La DNUDPI reconoce el derecho al propio idio-
ma de los pueblos; en su artículo 13 se estable-
ce que “Los pueblos indígenas tienen derecho 
a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las 
generaciones futuras sus historias, idiomas, 
tradiciones orales, filosofías, sistemas de es-
critura y literaturas, y a atribuir nombres a sus 
comunidades, lugares y personas, así como a 
mantenerlos”. En el inciso 2 del mismo artícu-
lo se obliga a los Estados a adoptar medidas 
para resguardar la protección de este derecho, 
y a proporcionar intérpretes u otros medios 
adecuados para que las personas indígenas 
puedan participar en instancias políticas, jurí-
dicas y administrativas. El artículo 16, además, 
reconoce el derecho de los pueblos a estable-
cer sus propios medios de información en sus 
propios idiomas, y a acceder a todos los demás 
medios de información no indígenas, sin discri-
minación. En su inciso 2, este artículo exige a 
los Estados la adopción de medidas para ase-
gurar que los medios de información pública 
integren también la diversidad cultural indígena 
y, a su vez, que incentiven a los medios de infor-
mación privados a reflejar debidamente dicha 
diversidad. Además, en el reconocimiento del 
derecho de los pueblos a establecer y contro-
lar instituciones que impartan educación en sus 
propios idiomas, el artículo 14 integra aspectos 
del derecho a la lengua de los pueblos indíge-
nas.

Por su parte, el Convenio 169 reconoce en su 
artículo 28 el derecho de los pueblos indígenas 
a la lengua, lo que incluye tanto el derecho de 
los pueblos de educarse en su propia lengua 
indígena, como su derecho a dominar la lengua 
propia, tanto escrita como hablada. Mediante el 
inciso 2 de este artículo se obliga a los Estados 
a adoptar medidas adecuadas para preservar 
y promover el uso de las lenguas indígenas de 
los pueblos, y a garantizar que estos tengan la 
oportunidad de llegar a dominar la lengua ofi-
cial del país, resguardando así su derecho a la 
participación. Adicionalmente, el artículo 30 in-
ciso 2 dispone que, con el objeto de informar a 
los pueblos sobre sus derechos y obligaciones, 

“deberá recurrirse, si fuere necesario, a traduc-
ciones escritas y a la utilización de los medios 
de comunicación de masas en las lenguas de 
dichos pueblos”, reconociendo las instituciones 
propias de los pueblos para dichos efectos. 

En consideración de esto, el derecho interna-
cional obliga a los Estados a: 

1) adoptar medidas para revitalizar el uso y la 
práctica de los idiomas indígenas; 
2) proporcionar intérpretes u otros medios para 
garantizar el acceso de los pueblos indígenas a 
los sistemas jurídicos y políticos de los Estados; y 

3) garantizar a los pueblos el dominio de la len-
gua oficial para asegurar su participación en la 
comunidad nacional. 

Al respecto, la Relatoría Especial sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas ha señalado 
que el derecho a participar en la vida cultural 
integra el derecho personal y colectivo a expre-
sarse en la lengua de su libre elección. Por con-
siguiente, ambos derechos se han visto afecta-
dos ante la falta de instrucción de niñas, niños 
y adolescentes indígenas en lengua materna 
(A/69/267). En este marco, el Comité de los De-
rechos del Niño y el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación Racial han solicitado a los 
Estados parte que reconozcan y preserven el 
idioma propio de los pueblos, entre otras esfe-
ras tales como la cultura, la historia y el modo 
de vida de aquellos (CRC/C/GC/11).

El EMRIP ha señalado que los idiomas son un 
elemento importante del derecho a la libre de-
terminación de los pueblos indígenas y de su 
ejercicio. En este sentido, el control que tienen 
los pueblos de su propio sistema de idiomas es 
un avance en materia de descolonización. Asi-
mismo, el EMRIP ha señalado que los idiomas 
son el principal mecanismo para la transmisión 
intergeneracional del conocimiento indígena, 
siendo muy relevante para el goce pleno del 
derecho a la integridad cultural de los pueblos. 
Además, ha observado que la discriminación 
contra los pueblos indígenas por causa de su 
idioma ha tenido un impacto negativo en la 
identidad colectiva estos, lo que se ha incre-
mentado por la falta de programas de promo-
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ción y revitalización de los idiomas indígenas 
(A/HRC/21/53). El rol de las lenguas indígena 
es clave para la preservación de conocimientos 
tradicionales. Estas tareas han recaído particu-
larmente en mujeres y jóvenes indígenas, fren-
te a lo cual el EMRIP ha señalado, que dicho 
rol debe ser asumido por los Estados, con el 
objeto de reconocer plenamente los derechos 
culturales y la autonomía de los pueblos. 

El UNPFII ha insistido en este último punto, argu-
mentando que las lenguas son indispensables 
para la continuidad de la cultura y los sistemas 
de conocimientos y de valores de los pueblos 
indígenas. Este órgano ha observado que las 
lenguas indígenas están en peligro debido a 
los procesos de globalización y migración, a las 
estrategias de asimilación cultural forzada, y a 
la discriminación social por el uso. Por ello, ha 
recomendado fortalecer las medidas de revita-
lización lingüística, así como elaborar interven-
ciones que preserven, protejan y dinamicen las 
lenguas indígenas (E/C.19/2019). 

En síntesis, el estándar mínimo determinado 
por los instrumentos del derecho internacional 
citados sobre el derecho de los pueblos indí-
genas a sus idiomas propios corresponde a lo 
siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho a trans-
mitir, fomentar y revitalizar sus idiomas propios, 
su cultura oral y sistemas de escritura propios; 

2) tienen derecho a controlar y mantener sus 
medios de comunicación propios y a difundir su 
propia lengua por dichos medios; 

3) tienen derecho a acceder a una educación 
en su propia lengua, así como también a acce-
der y dominar la lengua oficial de los Estados. 

2.12. Derecho al patrimonio y repatriación cul-
tural de los pueblos indígenas

El derecho al patrimonio colectivo de los pue-
blos indígenas ha sido entendido como el de-
recho a practicar, revitalizar y transmitir su 
patrimonio cultural, el cual comprende, princi-
palmente, el conocimiento indígena; prácticas 
rituales de culto, y los objetos y lugares asocia-

dos a estas; y la lengua indígena. De este modo, 
el derecho de los pueblos al patrimonio reco-
noce el derecho a conservar y transmitir, por 
medios orales y escritos, su patrimonio cultural; 
a obtener la restitución de los objetos patrimo-
niales y de culto que les han sido confiscados, 
incluyendo el derecho de repatriación de estos 
bienes patrimoniales, sean objetos de culto y/o 
restos humanos; y de reparación por los daños 
que se les ha ocasionado. Adicionalmente, se 
entiende incluido el derecho a asignar nombres 
a sus comunidades, lugares y personas, y man-
tenerlos en condiciones de igualdad, dignidad y 
no discriminación; a sus expresiones culturales 
tradicionales, y a sus conocimientos científicos, 
medicinales y tecnológicos; así como también 
tienen derecho a mantener, controlar, proteger 
y desarrollar su propiedad intelectual sobre di-
cho patrimonio cultural.  

La DNUDPI reconoce el derecho al patrimonio 
en su artículo 31, donde se establece que “Los 
pueblos indígenas tienen derecho a mantener, 
controlar, proteger y desarrollar su patrimonio 
cultural, sus conocimientos tradicionales, sus 
expresiones culturales tradicionales y las ma-
nifestaciones de sus ciencias, tecnologías y 
culturas, comprendidos los recursos humanos 
y genéticos, las semillas, las medicinas, el co-
nocimiento de las propiedades de la fauna y la 
flora, las tradiciones orales, las literaturas, los 
diseños, los deportes y juegos tradicionales, 
y las artes visuales e interpretativas. También 
tienen derecho a mantener, controlar, proteger 
y desarrollar su propiedad intelectual de dicho 
patrimonio cultural, sus conocimientos tradi-
cionales y sus expresiones culturales tradicio-
nales”. Adicionalmente, el inciso 2 del mismo 
artículo obliga a los Estados a adoptar medidas 
que permitan el reconocimiento y la protección 
de estos derechos. 

El artículo 11 del mismo instrumento señala que 
“Los pueblos tienen derecho a practicar y revi-
talizar sus tradiciones y costumbres culturales, 
ello incluye el derecho a mantener, proteger y 
desarrollar las manifestaciones pasadas, pre-
sentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos o históricos, utensilios, diseños, 
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ceremonias, tecnologías, artes visuales e in-
terpretativas y literaturas”. El inciso 2 señala el 
deber de los Estados de proporcionar mecanis-
mos eficaces para la reparación de los pueblos 
indígenas en esta materia, a través de la res-
titución efectiva de bienes culturales, intelec-
tuales, religiosos y espirituales que hayan sido 
confiscados sin su consentimiento libre, previo 
e informado, o “en violación de sus leyes, tradi-
ciones y costumbres”. El artículo 12 del mismo 
instrumento internacional agrega el derecho 
a enseñar estas tradiciones, costumbres y ce-
remonias; a mantener y proteger sus lugares 
religiosos y culturales, y a acceder a ellos; y a 
recuperar, utilizar y controlar sus objetos de 
culto, así como a la repatriación de sus restos 
humanos. El inciso 2 de este artículo además 
establece que los Estados deberán facilitar el 
proceso de repatriación según corresponda en 
cada uno de los casos, en conjunto con los pue-
blos interesados, con el propósito de garantizar 
el acceso pleno a objetos de culto y a sus res-
tos humanos.  

En lo específico a sitios culturales de interés 
para los pueblos indígenas, la Relatoría Especial 
sobre los derechos de los pueblos indígenas ha 
observado que varios de estos sitios han sido 
nombrados Patrimonio Mundial, en su mayoría 
sin previa consulta a los pueblos, situación que 
ha afectado gravemente el derecho de estos 
al acceso a lugares sagrados o significativos 
culturalmente. Esto último se manifiesta en la 
imposición de restricciones de acceso e inclu-
so, en casos más extremos, en la expulsión de 
los pueblos sin consulta previa. El nombramien-
to de estos lugares como Patrimonio Mundial 
afecta también a su derecho a la participación 
y a la elaboración de estrategias propias de 
desarrollo ante planes de desarrollo económi-
co, en específico, del turismo, vulnerando gra-
vemente su derecho al consentimiento previo, 
libre e informado (A/HRC/18/42). Se ha solicita-
do a la Convención del Patrimonio Mundial que 
reforme el modo en que se aplica, integrando la 
participación de los pueblos indígenas en esta 
materia, y que se instauren procedimientos que 
garanticen el consentimiento libre, previo e in-
formado de los pueblos (A/71/229; A/67/301). 
En 2001, el Comité del Patrimonio Mundial re-

chazó una propuesta indígena de establecer un 
Consejo de Expertos de los Pueblos Indígenas 
sobre el Patrimonio Mundial (WHIPCOE) como 
órgano asesor adicional (IWGIA, 2020), no obs-
tante, en 2003 creó la Convención para la Sal-
vaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
con el propósito de alentar y respaldar “a los 
países para que adopten las medidas necesa-
rias que garanticen a las comunidades la sal-
vaguardia de su patrimonio vivo” (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, 2019).

A raíz de lo anterior, el Comité para la Elimina-
ción de la Discriminación Racial (CERD) ha ob-
servado una conexión entre el derecho al patri-
monio cultural y el derecho a la tierra, territorio 
y recursos naturales de los pueblos indígenas 
(CERD/C/IDN/CO/3). Además, ha señalado que 
el patrimonio cultural de los pueblos indígenas 
está igualmente afectado por empresas extrac-
tivas o proyectos de desarrollo a gran escala en 
territorio indígena; y destaca la importancia de 
la educación y el rol de las lenguas indígenas 
en la preservación del patrimonio cultural. 

Por su parte, el EMRIP ha recomendado que los 
Estados ofrezcan incentivos a museos y luga-
res de almacenamiento de restos, artefactos 
y otras piezas del patrimonio cultural indíge-
na, para que informen a los pueblos indígenas 
pertinentes de que poseen estos tesoros. Ello 
permitiría, además, establecer mecanismos 
que faciliten la devolución de este patrimonio 
a los pueblos, si fuera su deseo (A/HRC/21/53). 
Asimismo, se ha insistido en observar deteni-
damente la estrecha vinculación entre patrimo-
nio cultural y las tierras, los territorios y los re-
cursos; y otorgar especial atención a las malas 
prácticas en materia de consentimiento libre, 
previo e informado, en lo relativo al patrimonio 
cultural y natural de los pueblos indígenas. Por 
último, se ha recomendado a los Estados  reco-
nocer la importancia de revitalizar y preservar 
el patrimonio cultural y natural de los pueblos 
indígenas, así como impulsar estrategias indí-
genas para la conservación de dicho patrimo-
nio (A/HRC/30/52).
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En el informe “Repatriación de objetos de culto, 
restos humanos y patrimonio cultural inmaterial 
con arreglo a la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos in-
dígenas”, de 2020, el EMRIP señaló que “Todo 
marco para la repatriación internacional de 
objetos de culto, restos humanos y patrimonio 
cultural inmaterial debería basarse firmemente 
en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, promo-
viendo en particular los derechos a la igualdad, 
la no discriminación, la libre determinación, la 
participación y la consulta, consagrados en los 
artículos 2, 3, 8, 18 y 19” (A/HRC/45/35, párr. 87). 
Allí también se señala la importancia de adop-
tar un enfoque basado en derechos humanos 
respecto de las solicitudes de repatriación de 
los pueblos indígenas, “a fin de efectuar repa-
raciones y promover la cultura viva, las religio-
nes, las tradiciones espirituales, las tecnologías 
y otros derechos de los pueblos indígenas, de 
conformidad con los artículos 11, 12 y 31”. (A/
HRC/45/35, párr. 87). Finalmente, el EMRIP in-
dica: “Estos mecanismos son necesarios para 
reparar daños del pasado, proteger los dere-
chos y promover la cicatrización de heridas y 
la cooperación entre los pueblos indígenas, 
los Estados, los museos, las universidades, las 
instituciones científicas, los organismos de las 
Naciones Unidas y otras partes interesadas en 
el futuro” (A/HRC/45/35, párr. 7).

En síntesis, el derecho al patrimonio cultural 
comprende una amplia gama de ámbitos: co-
nocimientos científicos, tecnológicos, medi-
cinales; sus expresiones artísticas; su propia 
historia; sus propios idiomas indígenas y sus 
prácticas, objetos y lugares rituales. El estándar 
mínimo determinado por el derecho internacio-
nal sobre el derecho de los pueblos indígenas 
al patrimonio es el siguiente: 

1) los pueblos indígenas tienen derecho a man-
tener, proteger y desarrollar su patrimonio cul-
tural, así como también tienen derecho a mani-
festarlo, practicarlo y enseñarlo; y 

2) tienen derecho a mantener, controlar, prote-
ger y desarrollar su propiedad intelectual so-
bre sus objetos culturalmente significativos o 

rituales, sus conocimientos tradicionales y sus 
expresiones culturales tradicionales. Respecto 
a la repatriación, los pueblos indígenas tienen 
derecho a: 

1) solicitar la restitución de los bienes culturales, 
intelectuales, religiosos y espirituales de los 
que hayan sido privados sin su consentimiento 
previo, libre e informado; y 

2) a obtener la repatriación de objetos de cul-
tura y de restos humanos pertenecientes a los 
pueblos. 

En consideración de esto, el derecho interna-
cional declara que constituye deber de los Es-
tados: 

1) reconocer y proteger el pleno goce de su de-
recho al patrimonio  cultural; 

2) adoptar mecanismos eficaces en materia de 
restitución y repatriación de objetos de culto 
y restos humanos que fueron confiscados sin 
consentimiento de los pueblos; y 

3) garantizar el acceso de los pueblos a su pro-
pio patrimonio, incluyendo objetos, restos hu-
manos y sitios culturalmente significativos para 
su desarrollo. 

2.13. Derechos de mujeres, niñas y niños  
indígenas

Las múltiples formas de discriminación que en-
frentan mujeres, niñas y niños indígenas las/os 
convierten en objetos de protección específica 
a la luz del derecho internacional. Esto, porque 
tanto el UNPFII como el EMRIP han observado 
graves vulneraciones a sus derechos, en parti-
cular, los de participación; al acceso a la justicia; 
a la salud sexual y reproductiva; a la no discri-
minación; al acceso a la educación y a la lengua 
propia (A/HRC/EMRIP/2010/2; A/HRC/10/56; A/
HRC/12/53).

La DNUDPI dispone que los Estados deben 
prestar mayor atención a este tema, y desarro-
llar medidas específicas en materia de dere-
chos y necesidades especiales de las mujeres, 
jóvenes, niñas y niños indígenas, entre otros, 
con objeto de asegurar su protección y garan-
tías plenas contra todas las formas de violencia 
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y discriminación (art. 22). En la misma línea, el 
artículo 21 inciso 2 obliga a los Estados a adop-
tar medidas especiales para mejorar progresi-
vamente las condiciones económicas y sociales 
de mujeres, jóvenes, niñas y niños indígenas, 
entre otros. 

A continuación, se revisan brevemente las con-
sideraciones específicas de otros organismos 
del derecho internacional referentes a mujeres, 
jóvenes, niñas y niños indígenas. 

2.13.a. Niñas y niños indígenas

El Convenio 169 reconoce los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes indígenas al acceso a 
la educación (art. 14), a la lengua y al dominio de 
la lectura y escritura de esta (art. 28). Además, 
el Convenio dispone que  niñas, niños y adoles-
centes tienen derecho a adquirir conocimientos 
generales y habilidades que les permitan “parti-
cipar plenamente y en pie de igualdad en la vida 
de su propia comunidad y en la de la comunidad 
nacional” (art. 29). 

Sin perjuicio de su enfoque universal de los de-
rechos fundamentales de jóvenes, niñas y niños, 
la Convención de los Derechos del Niño contie-
ne varias disposiciones específicas sobre niñas 
y niños indígenas. En materia de derecho a la 
identidad propia de estos últimos, el artículo 30 
de la Convención obliga a los Estados a respetar 
la pertenencia e identidad étnica o indígena del 
niño/a, reconociendo el derecho común con los 
demás miembros de su grupo “a tener su propia 
vida cultural, a profesar y practicar su propia re-
ligión o a emplear su propio idioma”.  Del mismo 
modo, se hace referencia al derecho de niñas, 
niños y adolescentes indígenas a la educación y 
participación activa en la vida social de sus co-
munidades y de la sociedad nacional (art. 29); y 
a sus derechos lingüísticos (art. 17). 

En su Observación general N.°11 sobre  niñas y 
niños indígenas, el Comité de los Derechos del 
Niño notó que faltan medidas especiales para 
que aquellos gocen de sus derechos culturales, 
tanto de forma individual como colectiva. Ade-
más, el Comité ha observado que  niñas y niños 
indígenas afrontan graves discriminaciones, en 
lo particular en el acceso a la atención de salud 
y a la educación, a pesar de que artículo 2 de la 

Convención de los Derechos del Niño consagra 
los derechos de  niñas y niños en estos ámbitos, 
“sin distinción alguna, independiente de la raza, 
el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étni-
co o social”, entre otras esferas. Este principio de 
no discriminación es respaldado por el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
que obliga a los Estados parte a que “reconoz-
can y respeten la cultura, la historia, el idioma y 
el modo de vida de los pueblos indígenas como 
un factor de enriquecimiento de la identidad cul-
tural del Estado y garanticen su preservación” 
(A/52/18). Asimismo, el EMRIP han destacado la 
importancia de  niñas, niños y jóvenes indígenas 
para la divulgación del idioma y cultura indígena. 

En materia de derecho al desarrollo de  niñas y 
niños indígenas, el Comité de los Derechos del 
Niño ha sido reiterativo en mencionar que es ne-
cesario estudiar y reconocer la importancia cul-
tural de las tierras tradicionales y de la calidad 
del medio ambiente natural para el desarrollo de  
niñas y niños, así como para el disfrute de su cul-
tura. Se incluye aquí el derecho de  niñas y niños 
indígenas a condiciones de vida adecuadas, y al 
de su participación en todos los asuntos que las/
os afecten. El Comité recomienda que los Esta-
dos parte trabajen en estrecha colaboración con 
niñas y niños indígenas y con sus comunidades 
en la elaboración, ejecución y evaluación de 
programas, políticas y estrategias para aplicar la 
Convención (Observación General N.° 11).

Por último, los instrumentos de derecho interna-
cional han establecido la importancia de la la-
bor de los Estados en proteger a niñas y niños 
indígenas contra todo tipo de explotación eco-
nómica y contra todo trabajo que pueda resul-
tar riesgoso o interferir en su educación. Así se 
dispone tanto en la Declaración (art. 17) como en 
la Convención (art. 32); y tanto  las Relatorías Es-
peciales como  el EMRIP han realizado recomen-
daciones en ámbitos vinculados,  como la explo-
tación sexual, trata y otras formas de explotación 
del trabajo y abuso infantil. 

2.13.b. Mujeres y niñas indígenas

Las mujeres indígenas son reconocidas como 
las principales garantes de su cultura. Según 
el informe de la Comisión Interamericana de 
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Derechos Humanos (CIDH, 2017), han participa-
do activa y exitosamente en los procesos lati-
noamericanos para la adopción de la DNUDPI, la 
creación del UNPFII, la elaboración del mandato 
del Relator Especial sobre los derechos de pue-
blos indígenas, la adopción de la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, entre muchos otros. No obstante, las 
mujeres indígenas continúan siendo sujeto de 
discriminación y de violaciones a sus derechos 
humanos.

En lo relativo al derecho a la no discriminación, 
la DNUDPI establece que todos los derechos y 
las libertades deben ser garantizadas por igual 
al hombre y a la mujer indígenas. En la misma 
línea, el Convenio 169 declara que sus disposi-
ciones deberán aplicarse en igualdad de con-
diciones en hombres y mujeres indígenas (arts. 
3 y 20). Asimismo, la Convención sobre la Eli-
minación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) deja establecido el de-
recho de la mujer a participar en la vida política 
y pública de un Estado en igualdad de condi-
ciones con el hombre (arts. 7 y 8). Pese a que la 
Convención no menciona en lo específico a las 
mujeres indígenas, ambos artículos  deben leer-
se a la luz del artículo 22 de la Declaración, que 
establece que las necesidades especiales de 
las mujeres indígenas deberán ser protegidas 
contra toda forma de discriminación. Además, el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer de las Naciones Unidas ha re-
comendado a los Estados adoptar medidas con 
enfoque interseccional para prevenir y respon-
der a la discriminación contra la mujer, recono-
ciendo que no todas las mujeres sufren discri-
minación de la misma forma (CEDAW/C/GC/28). 

Los procedimientos especiales han observado 
en mayor medida las vulneraciones específicas 
asociadas a violencia física y sexual en mujeres 
y niñas indígenas. Al respecto, el UNPFII ha de-
dicado sesiones específicas a la cuestión de ni-
ñas, niños y jóvenes indígenas, y ha recomenda-
do fortalecer redes de cooperación de diversas 
instancias del derecho internacional y nacional 
(Naciones Unidas, Unicef, OMS, el Comité sobre 
los Derechos del Niño, y los Estados y organiza-
ciones de pueblos indígenas). Ello en un esfuer-
zo por desarrollar, de manera conjunta, progra-
mas de reparación en materia de vulneraciones, 

entre ellas, la trata y explotación sexual de niñas 
indígenas; violencia y malos tratos; derechos re-
productivos y esterilización (E/2003/43). 
Por su parte, el EMRIP ha abordado las múltiples 
vulneraciones a los derechos de las mujeres: 
no solo reproductivos, sino también de acceso 
a la justicia (A/HRC/24/50) y a la participación 
en sus instituciones y adopción de decisiones 
(A/HRC/18/42). Al mismo tiempo, se reconoce 
que las mujeres son las encargadas, tradicional-
mente, de la transmisión del conocimiento y la 
cultura indígena, y por ello son esenciales para 
el mantenimiento y revitalización de elementos 
culturales, como el idioma propio de los pueblos 
(A/HRC/21/53).

La ex Relatora Especial sobre los derechos de 
los pueblos indígenas, Victoria Tauli-Corpuz, ha 
observado que las mujeres indígenas enfrentan 
“una gran diversidad de violaciones de sus dere-
chos humanos, multifacéticas y complejas, que 
se refuerzan mutuamente”, en las que influyen 
“múltiples y concomitantes formas de vulnera-
bilidad, como estructuras de poder patriarcales; 
numerosas formas de discriminación y margina-
ción basadas en el género, la clase, el origen 
étnico y las circunstancias socioeconómicas, 
y violaciones del derecho a la libre determina-
ción y el control de los recursos tanto históricas 
como actuales” (A/HRC/30/41). Respecto a los 
derechos territoriales, en este mismo informe se 
mencionan importantes obstáculos en cuanto a 
la tenencia y herencia de tierras, especialmente 
cuando las mujeres enviudan.

Por último, y en lo que atañe al derecho a la tie-
rra, el territorio y los recursos naturales de las 
mujeres indígenas, ONU Mujeres dedicó un in-
forme focalizado  en 2018. Entre otros aspectos, 
este informe recomendó como acción concreta, 
en paridad de género, aumentar la participación 
equitativa de mujeres y hombres indígenas en 
los procedimientos de titulación de sus comu-
nidades; así como fortalecer mecanismos de 
consulta con las mujeres indígenas sobre medi-
das administrativas que puedan afectar sus de-
rechos en los procesos de titulación, herencia 
y regularización de tierras, y realizar un trabajo 
vinculante con las comunidades para promover 
la participación política de mujeres indígenas en 
estos ámbitos.
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Capítulo II

Experiencias comparadas de reconocimiento 
constitucional de los derechos de los pueblos 
indígenas

En esta sección se analizan experiencias de reconocimiento constitucional de los derechos de los 
pueblos indígenas en diversas constituciones del mundo, con especial énfasis en las constituciones 
de América Latina. Con esto se busca explorar la manera en que dichos reconocimientos han toma-
do forma en los textos constitucionales. 

Para ello, en el primer apartado se exponen los distintos mecanismos que los países han adopta-
do en sus constituciones para reconocer a los pueblos indígenas, analizando la tendencia regional 
hacia el multiculturalismo y pluriculturalismo. A partir de ese marco, se analiza y compara la forma 
en que se expresa cada tipo de reconocimiento en cada texto constitucional. Luego, el segundo 
apartado analiza y compara de qué modo este tipo de reconocimiento de los Estados ha influido y 
contribuido al reconocimiento constitucional de los pueblos afrodescendientes, en algunos casos. 

En el tercer apartado se analizan los derechos de los pueblos indígenas que han sido reconocidos 
constitucionalmente por los países analizados en este informe. Tras una breve reseña de cada dere-
cho –a modo de síntesis de lo abordado en profundidad en el capítulo primero–, se analiza compa-
rativamente la forma en que estos derechos han sido reconocidos en las constituciones políticas. El 
propósito aquí es ofrecer una panorámica sobre aquellos aspectos de cada derecho, a los que los 
distintos países han dado mayor énfasis. 

El cuarto apartado muestra las diversas maneras en que las constituciones políticas han incorporado 
el asunto indígena en el texto constitucional. Desde una perspectiva comparativa, se examina si los 
derechos de los pueblos indígenas han sido integrados en un artículo o capítulo exclusivo, focaliza-
do en dicha materia, o han sido incorporados en los artículos y/o capítulos según corresponda por 
derecho, entre otras formas. 

Finalmente, el apartado quinto contrasta el contenido desarrollado en los anteriores con experien-
cias de reconocimiento constitucional fuera de América Latina. En este esfuerzo, se abordan expe-
riencias anglosajonas (Australia, Canadá, Nueva Zelanda y Estados Unidos); experiencias nórdicas 
(Noruega, Suecia, Finlandia y Groenlandia), y la experiencia de la India como caso de reconocimiento 
constitucional en Asia.
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1. Reconocimiento constitucional  
de los pueblos indígenas en América 
Latina. Tendencias y aproximaciones 

Como se vio en el capítulo anterior, los estánda-
res internacionales de los derechos humanos 
han sido claves para el desarrollo progresivo en 
materia de los derechos de los pueblos indíge-
nas y el avance sustancial en el reconocimiento 
de su existencia y sus derechos colectivos en 
cuanto tales. En este contexto, los Estados se 
han comprometido a la promoción y protección 
de los derechos humanos de los pueblos indí-
genas mediante la ratificación de instrumentos 
internacionales en materia indígena (Convenio 
169 de la OIT, Declaración de las Naciones Uni-
das sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, 
Declaración Americana sobre Derechos de 
los Pueblos Indígenas). Este marco normativo 
internacional ha promovido e influido en el re-
conocimiento paulatino de los derechos de los 
pueblos indígenas en los distintos ordenamien-
tos jurídicos nacionales, en todos los niveles 
normativos, y en especial a nivel constitucional.  

A partir de la década de 1980, la mayoría de los 
países de América Latina comenzaron proce-
sos de reformas constitucionales o de nuevas 
constituciones, en las cuales se reconocieron 
de maneras diversas a los pueblos indígenas y 
sus derechos. Dicho reconocimiento no ha sido 
uniforme, sino que responde a las diferentes 
épocas en las que se ha dado, a las tendencias 
doctrinarias imperantes, y a las formas de orga-
nización interna de cada país, como veremos a 
continuación. Sin embargo, a pesar de su diver-
sidad, casi todos estos reconocimientos remar-
can la importancia de superar el antiguo ideal 
de homogeneización de la diversidad cultural, 
concepto que reconoce la existencia de una 
sola cultura, pueblo y/o nación al interior de los 
Estados. De esta manera, se ha comenzado a 
considerar la promoción de la diversidad como 
principio fundamental y constitutivo de las 
constituciones, definiendo a sus Estados como 
multiétnicos, multiculturales o plurinacionales 
(Sieders, 2006). 

De esta forma, las constituciones de Panamá 
(1972), Guatemala (1985), Nicaragua (1987), Bra-
sil (1988), Colombia (1991), México (1992, 2001 y 
2019), Paraguay (1992), Perú (1993), Argentina 
(1994), Venezuela (1999), Ecuador (2008), Boli-
via (2009) y El Salvador (2014) han reconocido 
en distintos niveles a los pueblos indígenas. 
Por el contrario, países como Chile, Uruguay y 
Surinam, no hacen ninguna mención a los pue-
blos indígenas en sus textos constitucionales. 

El contenido y redacción de estas disposicio-
nes constitucionales ha seguido diversas ten-
dencias, en sintonía con la época en que fue-
ron redactadas, los tratados internacionales 
de derechos humanos sobre derechos de los 
pueblos indígenas adoptados,  a las experien-
cias comparadas de los países vecinos. Autores 
como Irigoyen (2011) dividen estas tendencias 
en tres ciclos. Aquellas constituciones que re-
conocen de manera genérica a los pueblos in-
dígenas, con especial énfasis en la protección 
de la diversidad cultural, pertenecen al primer 
ciclo, el cual se sitúa previo a la aprobación del 
Convenio 169 de la OIT en 1989. Un segundo 
ciclo de reformas se desarrolló en la década de 
los noventa, marcada fuertemente por la apro-
bación del Convenio 169 de la OIT; en ella se 
destaca la naturaleza pluricultural, multicultural 
o multiétnica de los Estados, reconociendo a 
los pueblos indígenas como sujetos colectivos 
e incorporando una serie de derechos colecti-
vos a sus constituciones. Por último, un tercer 
ciclo de constituciones –denominado “consti-
tucionalismo plurinacional” o “constitucionalis-
mo intercultural o dialógico”–, establece una 
nueva manera de pensar los Estados naciones, 
al reconocer la existencia de otras naciones o 
pueblos dentro de sus soberanías. Con ello, re-
conocen también el derecho a la autodetermi-
nación y a la autonomía de estos.  

Otros autores han caracterizado ciclos de re-
conocimiento con algunas variantes respecto 
a la categorización anterior, dentro de los cua-
les cabe destacar la precisión conceptual que 
realiza FILAC  sobre el constitucionalismo mul-
ticultural (1982-1988), el constitucionalismo plu-
ricultural (1989-2005) y el constitucionalismo 
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plurinacional (2006-2009) (FILAC, 2019). Aque-
llos Estados que se enmarcan en el constitucio-
nalismo multicultural reconocen la diversidad 
cultural y el derecho a la identidad cultural, es-
tableciendo en muchos casos que se trata de 
sociedades multiculturales y multilingües y, en 
ciertos casos, reconociendo derechos especí-
ficos para los pueblos indígenas. Por su parte, 
aquellos Estados que se inclinaron por el reco-
nocimiento de un Estado pluricultural, estable-
cen también en su mayoría modelos de recono-
cimiento del pluralismo jurídico y de derechos 
colectivos específicos. Finalmente, aquellos 
Estados que se reconocieron como plurinacio-
nales reconocen a las naciones originarias, es-
tablecen el derecho a la autodeterminación y a 
una gama amplia de derechos colectivos, que 
se analizarán en las páginas siguientes.  

De este modo, aquellos países de América La-
tina que incorporaron el reconocimiento de los 
pueblos indígenas en sus constituciones de 
manera temprana o pionera, se enmarcan en 
la tradición del primer ciclo de reconocimiento, 
denominado en este informe como reconoci-
miento genérico es decir, reconocen la existen-
cia de los pueblos indígenas y, en la mayoría 
de los casos, también su cultura tradicional y la 
ocupación territorial, sin encasillarse en un tipo 
de reconocimiento específico que desarticule 
la unidad soberana de los Estados. Este es el 
caso de Argentina, Brasil, El Salvador, Hondu-
ras y Panamá. 
 
La mayoría de los países analizados de la re-
gión se enmarca en el segundo ciclo de reco-
nocimiento, es decir, se inclina por un reconoci-
miento multiétnico, pluricultural o multicultural. 
Como principales variaciones, se destaca el len-
guaje y la terminología utilizada en cada consti-
tución, y la amplitud y profundidad en que son 
consagrados los derechos colectivos (ver Tabla 
2). De este modo, en las Constituciones Políti-
cas de Costa Rica, Colombia, México, Nicara-
gua, Guatemala, Paraguay, Venezuela y Perú, 
los Estados se declaran multiétnicos, pluricul-
turales o multiculturales. En la misma línea, el 
caso de la Constitución de Nicaragua es inte-
resante, puesto que, aunque no declara explí-

citamente ser un Estado pluricultural, su Cons-
titución consagra su naturaleza multiétnica (art. 
8.°), y fue la primera en reconocer el derecho 
a la autonomía de las comunidades indígenas 
de la Costa Caribe, incluyendo el derecho a las 
propias formas de organización, a elegir libre-
mente a sus autoridades, entre otros. 

En general, este reconocimiento multiétnico, 
pluricultural o multicultural reconoce además 
aspectos como la preexistencia de los pueblos 
indígenas, su historia e identidad cultural pro-
pia y la diversidad lingüística. En algunos de 
los casos analizados se reconocen derechos 
de representación política, de participación y 
consulta, así como el derecho consuetudinario 
indígena tanto dentro del sistema jurídico na-
cional como dentro de la jurisdicción propia. 
Cabe destacar también las Constituciones Polí-
ticas de Nicaragua, Colombia, Perú, Paraguay y 
México que, a pesar de inscribirse en este tipo 
de reconocimiento, reconocen derechos de 
autodeterminación, autonomía o autogobierno 
a través de figuras como circunscripciones te-
rritoriales indígenas, resguardos o comarcas, 
como veremos en detalle más adelante. 

En la tradición del tercer ciclo encontramos las 
constituciones de Bolivia y Ecuador, que opta-
ron por declararse Estados Plurinacionales, re-
conociendo a los pueblos afroindígenas y cam-
pesinos –en el caso de Bolivia–, su calidad de 
naciones. Este tipo de reconocimiento constitu-
cional identifica a los pueblos indígenas como 
preexistentes; reconoce el derecho colectivo a 
sus tierras y sus sistemas de organización polí-
tica, jurídica, social y económica, así como tam-
bién su sistema cultural y medioambiental. 

Por último, están aquellos países como Chile, 
Uruguay y Surinam, que no reconocen constitu-
cionalmente a sus pueblos indígenas. 
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Tabla 2.1
Tipo de reconocimiento constitucional según tipología de Estado

Tipo de reconocimiento pueblos indígenas

 Estado   Estado Estado
Unitario  Multiétnico, Pluricultural  Plurinacional

   o Multicultural    

 Sin reconocimiento Reconocimiento     
  genérico  

 Chile Argentina Colombia Bolivia
 Uruguay Brasil Costa Rica  Ecuador
 Surinam El Salvador Guatemala  
   Honduras México  
   Panamá Nicaragua  
     Paraguay  
     Perú  
     Venezuela  

Según Fernández y Fuentes (2020), existe una 
diferencia entre aquellas constituciones que re-
conocen a los pueblos indígenas como sujetos 
de derechos colectivos, consagrando un aba-
nico variado y extenso de derechos; y aquellas 
que reconocen a los pueblos indígenas, pero a 
través de derechos específicos, abordados de 
manera amplia. Las constituciones de México, 
Nicaragua, Bolivia, Ecuador y Venezuela se cir-
cunscriben al primer caso, ya que garantizan a 
los pueblos indígenas derechos a la tierra, de-
rechos políticos (al derecho propio, y a la par-
ticipación y consulta), culturales (a la identidad 
propia, educación bilingüe, medicina tradicional 
y a la lengua) y sociales (al trabajo y a la vivien-
da). En cambio, las constituciones de Argentina, 
Brasil y Paraguay, que corresponden al segun-
do caso, abordan de forma amplia el derecho a 

la tierra, a la identidad propia y a la educación 
bilingüe, destacando Paraguay en el abordaje 
del derecho a la autonomía y al derecho propio. 
Luego se encuentran aquellas constituciones 
que reconocen a los pueblos indígenas como 
sujetos de protección especial, como sería el 
caso de las constituciones de Costa Rica, El 
Salvador, Honduras, Guatemala, Panamá, Co-
lombia y Perú. Por último, están aquellas cons-
tituciones que no reconocen de ninguna forma 
a los pueblos indígenas, como sería el caso de 
Chile, Surinam y Uruguay (FILAC, 2019). 

En la siguiente tabla se encuentran las maneras 
especificas en que los Estados han consagrado 
el reconocimiento de los pueblos indígenas en 
los textos constitucionales. 
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Tabla 2.2
Reconocimiento constitucional comparado

Reconocimiento constitucional de Pueblos Indígenas   

Argentina Artículo 75.- Corresponde al Congreso: 
 (17). - Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. 

Garantizar el respeto a su identidad y el derecho de una educación bilingüe e intercul-
tural; reconocer la personería jurídica de sus comunidades, y la posesión y propiedad 
comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la entrega de otras 
aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, trans-
misible, ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la 
gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses que los afectan. Las 
provincias pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones.

Bolivia, Estado  Artículo 1.- Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacio-
nal Comunitario, libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descen-
tralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo político, 
económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrador del país. 

 Artículo 2.- Dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre 
determinación en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a la 
autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y a la 
consolidación de sus entidades territoriales, conforme a esta Constitución y la ley. 

 Artículo 3.- La nación boliviana está conformada por la totalidad de las bolivianas y 
los bolivianos, las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y las comunida-
des interculturales y afrobolivianas que en conjunto constituyen el pueblo boliviano. 

 Artículo 43.- Lo indígena originario campesino es un concepto indivisible que iden-
tifica a los pueblos y naciones de Bolivia cuya existencia es anterior a la colonia, 
cuya población comparte territorialidad, cultura, historia, lenguas y organización o 
instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias; y así se denominen 
solamente como indígenas o como originarios o como campesinos, pueden acceder 
en igualdad de condiciones al derecho a la autonomía establecido en la Constitución 
Política del Estado, en sus territorios ancestrales actualmente habitados por ellos 
mismos y en concordancia con el Artículo 1 del Convenio 169 sobre Pueblos Indíge-
nas de la Organización Internacional del Trabajo. El pueblo afroboliviano está incluido 
en estos alcances, en concordancia con el Artículo 32 de la Constitución Política del 
Estado.

Brasil Artículo 231.- Se reconoce a los pueblos indígenas la organización social, costum-
bres, lenguas, creencias y tradiciones, y los derechos originales sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan y corresponde a la Unión demarcarlas, proteger y hacer 
respetar todos sus bienes.

Chile   La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre los pueblos indígenas.

Colombia Artículo 1.- Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de Repú-
blica unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, demo-
crática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general. 

 Artículo 7.- El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana.

Costa Rica Artículo 1.- Costa Rica es una República democrática, libre, independiente, multiétnca 
y pluricultural.

Ecuador Artículo 1.- El Ecuador es un estado social de derecho, soberano, unitario, indepen-
diente, democrático, pluricultural y multiétnico. Su gobierno es republicano, presiden-
cial, electivo, representativo, responsable, alternativo, participativo y de administra-
ción descentralizada. 

Plurinacional de
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 Artículo 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afro-
ecuatoriano, el pueblo montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, 
único e indivisible. 

 Artículo 83.- Los pueblos indígenas, que se autodefinen como nacionalidades de 
raíces ancestrales, y los pueblos negros o afroecuatorianos, forman parte del Estado 
ecuatoriano, único e indivisible.

El Salvador Artículo 63. Número 2.- El Salvador reconoce a los Pueblos Indígenas y adoptará 
políticas públicas a fin de mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cos-
movisión, valores y espiritualidad.

Guatemala Artículo 66.- Protección a grupos étnicos. Guatemala está formada por diversos gru-
pos étnicos entre los que figuran los grupos indígenas de ascendencia maya. El Es-
tado reconoce, respeta y promueve sus formas de vida, costumbres, tradiciones, for-
mas de organización social, el uso del traje indígena en hombres y mujeres, idiomas 
y dialectos.

Honduras Artículo 346.- Es deber del Estado de dictar medidas de protección de los derechos 
e intereses de las comunidades indígenas existentes en el país, especialmente de las 
tierras y bosques donde estuvieren asentadas.

México Artículo 2.- La Nación Mexicana es única e indivisible. La Nación tiene una composi-
ción pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aque-
llos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, econó-
micas, culturales y políticas, o parte de ellas. (C). - Esta Constitución reconoce a los 
pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, 
como parte de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente 
los derechos señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los térmi-
nos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, 
desarrollo e inclusión social.

Nicaragua Artículo 5.- Son principios de la nación nicaragüense: la libertad; la justicia; el respeto 
a la dignidad de la persona humana; el pluralismo político, social y étnico; el reconoci-
miento a las distintas formas de propiedad; la libre cooperación internacional; y el res-
peto a la libre autodeterminación de los pueblos. El Estado reconoce la existencia de 
los pueblos indígenas, que gozan de los derechos, deberes y garantías consignados 
en la Constitución, y en especial los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, 
tener sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales; así 
como mantener las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y 
disfrute de las mismas, todo de conformidad con la ley. Para las comunidades de la 
Costa Caribe se establece el régimen de autonomía en la presente Constitución. 

 Artículo 8.- El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y parte integrante de 
la nación centroamericana.

Panamá  Artículo 90.- El Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las comunidades 
indígenas nacionales, realizará programas tendientes a desarrollar los valores mate-
riales, sociales y espirituales propios de cada una de sus culturas y creará una insti-
tución para el estudio, conservación, divulgación de las mismas y de sus lenguas, así 
como la promoción del desarrollo integral de dichos grupos humanos.

Paraguay  Artículo 62.- De los pueblos indígenas y grupos étnicos. Esta Constitución reconoce 
la existencia de los pueblos indígenas, definidos como grupos de cultura anteriores a 
la formación y a la organización del Estado paraguayo. 

  Artículo 140.- El Paraguay es un país pluricultural y bilingüe.

Perú  Artículo 2.- Toda persona tiene derecho: (19).- A su identidad étnica y cultural. El Esta-
do reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural de la Nación. Todo peruano tiene 
derecho a usar su propio idioma ante cualquier autoridad mediante un intérprete. Los 
extranjeros tienen este mismo derecho cuando son citados por cualquier autoridad.

Surinam  La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre los pueblos indígenas.
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Uruguay  La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre los pueblos indígenas.

Venezuela  Artículo 119.- El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades indí-
genas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, 
idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que 
ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar y garanti-
zar sus formas de vida. Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de 
los pueblos indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de 
sus tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intrans-
feribles de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en la ley. 

  Artículo 126.- Los Pueblos Indígenas, como culturas de raíces ancestrales, forman 
parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como único, soberano e 
indivisible.

A partir de este ejercicio de reconocimiento, se puede observar que se emplean diferentes cate-
gorías para referirse constitucionalmente a estos pueblos, las cuales surgen a partir de la historia 
y costumbres locales en primera instancia; y luego, también desde las propias demandas de los 
movimientos indígenas. La categoría Pueblos Indígenas se emplea en las constituciones políticas de 
Argentina, El Salvador, México, Nicaragua, Paraguay y Venezuela. En los casos de Honduras, Pana-
má y Colombia, se refieren a Comunidades Indígenas. Guatemala y Brasil destacan por ser los únicos 
países en referirse a Grupos Étnicos e Indios, respectivamente. Ecuador y Bolivia, los únicos Estados 
Plurinacionales de la región, utilizan las categorías de Pueblos, Comunidades y Nacionalidades In-
dígenas. Por último, Perú se refiere a los pueblos con las categorías de Comunidades Campesinas 
y Nativas. 

Tabla 2.3
Categorías y referencias constitucionales

 Categoría País Referencia constitucional

 Pueblos  Argentina Pueblos indígenas
  El Salvador 
  México  
  Nicaragua  
  Paraguay 
  Venezuela 

 Comunidades Honduras Comunidades indígenas
  Panamá  
  Colombia  

  Brasil Grupos Étnicos e Indios
  Guatemala 

  Perú Comunidades Campesinas y Nativas

 Naciones, Bolivia Naciones y pueblos indígena originario campesinas y 

comunidades  Ecuador comunidades interculturales y afrobolivianas
 y pueblos  Pueblos, comunidades y nacionalidades indígenas,  
   negros o afroecuatorianos
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2.  Reconocimiento constitucional a 
las y los afrodescendientes 

Como se mencionó, el reconocimiento de la di-
versidad en las constituciones ha tenido impor-
tantes avances en América Latina. Estos avan-
ces se han centrado fundamentalmente en el 
reconocimiento a los pueblos indígenas y sus 
derechos colectivos; incluso en algunas cons-
tituciones se ha reconocido la existencia de las 
poblaciones afrodescendientes, gracias a la la-
bor persistente de organizaciones afrodescen-
dientes. Aunque no son mayoría, algunos paí-
ses han incluido disposiciones constitucionales 
sobre discriminación, derechos territoriales y el 
reconocimiento de grupos afrodescendientes, 
como se aprecia la siguiente tabla. Las consti-

tuciones de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador 
y México han optado, en distintos grados, por 
reconocer las particularidades de los grupos 
afrodescendientes, consagrando, en algunos 
casos, los mismos derechos que los pueblos 
indígenas y, en otros, un reconocimiento es-
pecial más acotado (Echeverri-Pineda, 2018). 
Otros países de América Latina, no incluidos en 
este estudio, han optado por reconocer la exis-
tencia diferenciada de las poblaciones afrodes-
cendientes en los censos de población (Antón 
y Del Popolo, 2009) y en diversas normativas 
legales o políticas públicas. Las cartas magnas 
de Argentina, Chile, Costa Rica, Guatemala, Pa-
raguay y Uruguay no mencionan la existencia 
de población afrodescendiente. 

Tabla 2.4
Reconocimiento constitucional comparado pueblos tribales

Reconocimiento constitucional Pueblos Afrodescendientes

Argentina  La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre pueblos tribales o afro. 

Bolivia, Estado  Artículo 32.- El pueblo afroboliviano goza, en todo lo que corresponda, de los dere-
chos económicos, sociales, políticos y culturales reconocidos en la Constitución para 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

Brasil Artículo 215.- Párrafo 1.- El Estado protegerá las manifestaciones de las culturas po-
pulares, indígenas y afrobrasileñas y las de otros grupos que participan en el proceso 
civilizador nacional.

Chile La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre pueblos tribales o afro. 

Colombia Artículo 176.- (4). - Las circunscripciones especiales asegurarán la participación en la 
Cámara de Representantes de los grupos étnicos y de los colombianos residentes en 
el exterior. Mediante estas circunscripciones se elegirán cuatro (4) Representantes, 
distribuidos así: dos (2) por la circunscripción de las comunidades afrodescendientes, 
uno (1) por la circunscripción de las comunidades indígenas, y uno (1) por la circuns-
cripción internacional. 

 Artículo transitorio 55.- Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente Constitución, el Congreso expedirá, previo estudio por parte de una 
comisión especial que el Gobierno creará para tal efecto, una ley que les reconozca 
a las comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en las zonas 
rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales de producción, el derecho a la propiedad colectiva sobre las áreas que 
habrá de demarcar la misma ley. 

Costa Rica La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre pueblos tribales o afro. 

Ecuador Artículo 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones y derechos, se recono-
cen al pueblo afroecuatoriano los derechos colectivos establecidos en la Constitu-
ción, la ley y los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacio-
nales de derechos humanos. 

Plurinacional de
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 Artículo 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los pueblos montubios 
para garantizar su proceso de desarrollo humano integral, sustentable y soste-
nible, las políticas y estrategias para su progreso y sus formas de administración 
asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el respeto a su cultura, 
identidad y visión propia, de acuerdo con la ley.

Guatemala La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre pueblos tribales o afro. 

México Artículo 2.- (B). - IX. Párrafo 3. C.- Esta Constitución reconoce a los pueblos y co-
munidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte 
de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos 
señalados en los apartados anteriores del presente artículo en los términos que es-
tablezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo 
e inclusión social. (Adicionada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 2019).

Paraguay La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre pueblos tribales o afro.

Uruguay La Constitución no contiene disposiciones específicas sobre pueblos tribales o afro.

3. Reconocimiento constitucional de 
los derechos de pueblos indígenas. 
Análisis por derecho  

A partir de lo desarrollado anteriormente, se 
puede ver que la extensión, profundidad y es-
pecificidad del reconocimiento de los pueblos 
indígenas y sus derechos se aborda de manera 
muy variada dentro del espectro de constitucio-
nes políticas de los Estados de América Latina. 
Así, algunas de ellas han otorgado prioridad al 
reconocimiento de los pueblos indígenas como 
originarios y preexistentes, y han consagrado sus 
derechos colectivos a la autodeterminación y a la 
propiedad de la tierra como recurso fundamental 
para su existencia y su desarrollo material, cul-
tural y político. Otras constituciones han dado 
mayor protagonismo al derecho a la identidad y 
cultura propia, el derecho a conservarla, desarro-
llarla y transmitirla; el derecho a la administración 
sobre los recursos naturales existentes en sus te-
rritorios; y a la religión y tradición ancestral como 
factor de identificación étnico-cultural. Del mis-
mo modo, otras han reconocido y fortalecido, en 
diversas escalas, el derecho a tener formas pro-
pias de organización social; a la participación en 
la política local y nacional mediante la elección 
de sus propios representantes; a ser consultados 
cada vez que se promuevan medidas legislativas 
y administrativas susceptibles de afectarlos; y a 
adaptar la justicia a los sistemas indígenas utili-
zando sus usos y costumbres, entre otros dere-
chos. 

A continuación, se busca analizar comparativa-
mente las formas en las que el reconocimiento 
de los pueblos indígenas se concreta en el texto 
constitucional y, se convierte en  garantía de una 
serie de derechos políticos, culturales y sociales. 
Para este análisis, se seleccionaron los siguien-
tes derechos: 

1. Derecho a la autodeterminación o libre 
determinación 

2. Derecho a la identidad y a la integridad 
cultural

3. Derecho a la tierra, al territorio y a los 
recursos naturales

4. Derechos políticos y de representación 
política

5. Consulta, participación y consentimien-

to previo, libre e informado

6. Derecho consuetudinario propio indíge-
na y acceso a la justicia

7. Derecho a la salud

8. Derecho a la educación 

9. Reconocimiento de la lengua indígena

10. Derecho al trabajo y derechos laborales

11. Derecho a la vivienda adecuada de los 
pueblos indígenas  

12. Derecho al Patrimonio y Repatriación

13. Derechos específicos para mujeres e 
infancia indígena
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Esta selección de derechos considera solo aquellos que han sido reconocidos e integrados en las 
constituciones políticas en relación con los pueblos indígenas. Es decir, este informe no incorpora 
en su análisis a los otros niveles de ordenamientos jurídicos que los distintos países hayan creado 
en materia de pueblos indígenas y sus derechos (OIT, 2020).  

Tabla 2.5
Matriz Resumen: Derechos reconocidos constitucionalmente por país

3.1. Derecho a la autodeterminación o libre 
determinación de los pueblos indígenas 

Como ya fue señalado en la primera parte de 
este estudio, el derecho a la libre determinación 
o autodeterminación se ha constituido en el eje 
central de las demandas de los pueblos indíge-
nas (Garavito y Baquero, 2015). En términos muy 
generales, este se entiende como el derecho que 
tienen los pueblos indígenas, en tanto colectivos, 
a determinar su propia condición política, pudien-
do establecer libremente la forma en la que con-
ciben su desarrollo económico, social y cultural 
(Anaya, 2010). 

En Latinoamérica, diversas constituciones han re-
conocido este derecho con distintas amplitudes 
y consecuencias. La mayoría de los países que 
reconocen la autodeterminación lo hacen en el 

ámbito territorial, muchas veces asociados a regí-
menes de autonomía en los territorios indígenas. 
Así lo hacen Nicaragua, al consagrar el régimen 
de autonomía para las comunidades de la Costa 
Caribe; Paraguay, que reconoce el derecho de 
los pueblos a preservar y desarrollar su identidad 
étnica en sus respectivos hábitats; Colombia, que 
establece que los territorios indígenas estarán 
gobernados por consejos conformados y regla-
mentados según los usos y costumbres de sus 
comunidades; Ecuador, al reconocer las circuns-
cripciones territoriales indígenas y pluriculturales 
como regímenes especiales; y Perú, al reconocer 
que las Comunidades Campesinas y las Nativas 
son autónomas en su organización. Las constitu-
ciones de Bolivia y México reconocen explícita-
mente el derecho a la autodeterminación y la au-
tonomía, como se puede ver en la siguiente tabla. 
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Tabla 2.6
Reconocimiento comparado del derecho a la autodeterminación 

Derecho a la autodeterminación o libre determinación

Bolivia, Estado Artículo 2.- Dada la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, se garantiza su libre 
determinación en el marco de la unidad del Estado, que consiste en su derecho a 
la autonomía, al autogobierno, a su cultura, al reconocimiento de sus instituciones y 
a la consolidación de sus entidades territoriales, conforme a esta Constitución y la 
ley. 

 Artículo 30.- II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitu-
ción las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes 
derechos: 1. A existir libremente. 4. A la libre determinación y territorialidad.

 Artículo 42.- El régimen autonómico indígena originario campesino se regula de 
conformidad a lo establecido en la Constitución Política del Estado de forma espe-
cífica en los Artículos 2, 30, 289 a 296 y 303 al 304, la presente Ley, el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por Ley N° 1257, del 11 
de julio de 1991, la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos 
Indígenas ratificada por Ley N° 3760, del 7 de noviembre de 2007, las normas y pro-
cedimientos propios de los pueblos indígena originario campesinos y los estatutos 
de cada autonomía indígena originaria campesina. Este régimen alcanza al pueblo 
afroboliviano en concordancia a su reconocimiento en el Artículo 32 de la Constitu-
ción Política del Estado.

 Artículo 291.- I. Son autonomías indígena originario campesinas los territorios indí-
gena originario campesinos, y los municipios, y regiones que adoptan tal cualidad 
de acuerdo a lo establecido en esta Constitución y la ley. II. Dos o más pueblos 
indígenas originarios campesinos podrán conformar una sola autonomía indígena 
originaria campesina.

Colombia Artículo 1.- Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de Re-
pública unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, de-
mocrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, 
en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general.  

 Artículo 286.- Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los mu-
nicipios y los territorios indígenas. La ley podrá darles el carácter de entidades 
territoriales a las regiones y provincias que se constituyan en los términos de la 
Constitución y de la ley.

 Artículo 287.- Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los 
siguientes derechos: 1. Gobernarse por autoridades propias. 2. Ejercer las competen-
cias que les correspondan. 3. Administrar los recursos y establecer los tributos nece-
sarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. Participar en las rentas nacionales.

 Artículo 330.- De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indíge-
nas estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados según los usos 
y costumbres de sus comunidades y ejercerán las siguientes funciones:

 1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento de 
sus territorios. 2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo econó-
mico y social dentro de su territorio, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 3. 
Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida ejecución. 4. 
Percibir y distribuir sus recursos. 5. Velar por la preservación de los recursos naturales. 
6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes comunidades 
en su territorio. 7. Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su 
territorio de acuerdo con las instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacional. 8. 
Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás entidades a las 
cuales se integren; y 9. Las que les señalen la Constitución y la ley.

 Plurinacional de 
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Ecuador Artículo 57.- Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de pose-
sión ancestral irreductible e intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de activi-
dad extractiva. El Estado adoptará medidas para garantizar sus vidas, hacer respe-
tar su autodeterminación y voluntad de permanecer en aislamiento, y precautelar 
la observancia de sus derechos. La violación de estos derechos constituirá delito 
de etnocidio, que será tipificado por la ley. El Estado garantizará la aplicación de 
estos derechos colectivos sin discriminación alguna, en condiciones de igualdad y 
equidad entre mujeres y hombres.

 Artículo 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, afroecuatorianos y montubios po-
drán constituir circunscripciones territoriales para la preservación de su cultura. La 
ley regulará su conformación. Se reconoce a las comunas que tienen propiedad 
colectiva de la tierra, como una forma ancestral de organización territorial.

México Artículo 2.- El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá 
en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reco-
nocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones 
y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de 
los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. (A). Esta Constitución recono-
ce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre 
determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: I. Decidir sus formas inter-
nas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. (Reformada 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 
de 2001) VIII. Párrafo 2. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor ex-
presen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, 
así como las normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como 
entidades de interés público. (B). La Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y 
el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser dise-
ñadas y operadas conjuntamente con ellos.

Nicaragua Artículo 5.- Para las comunidades de la Costa Caribe se establece el régimen de 
autonomía en la presente Constitución.  

 Artículo 180.- Las comunidades de la Costa Caribe tienen el derecho de vivir y de-
sarrollarse bajo las formas de organización social que corresponden a sus tradicio-
nes históricas y culturales. El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de 
sus recursos naturales, la efectividad de sus formas de propiedad comunal y la libre 
elección de sus autoridades y representantes. Asimismo, garantiza la preservación 
de sus culturas y lenguas, religiones y costumbres.

 Artículo 181.- El Estado organizará, por medio de una ley, el régimen de autonomía 
para los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de la Costa Caribe, la que 
deberá contener, entre otras normas: las atribuciones de sus órganos de gobierno, 
su relación con el Poder Ejecutivo y Legislativo y con los municipios, y el ejercicio 
de sus derechos. Dicha ley, para su aprobación y reforma, requerirá de la mayoría 
establecida para la reforma a las leyes constitucionales.

Paraguay Artículo 63.-De la Identidad Étnica. Queda reconocido y garantizado el derecho de 
los pueblos indígenas a preservar y a desarrollar su identidad étnica en el respecti-
vo hábitat. 

Perú Artículo 89.- Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y 
son personas jurídicas. Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal 
y en el uso y la libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y admi-
nistrativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad de sus tierras es 
imprescriptible, salvo en el caso de abandono previsto en el artículo anterior. El 
Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas.



76 Derechos de los Pueblos indígenas: Estándares internacionales, reconocimiento constitucional y experiencias comparadas 
Capítulo II : Experiencias comparadas de reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos indígenas.

Derecho a la identidad y a la integridad cultural

Argentina  Artículo 75.- (17). Garantizar el respeto a su identidad; reconocer la personería jurídica 
de sus comunidades.

Bolivia, Estado  Artículo 30.- II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitu-
ción las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes 
derechos: 2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácticas y 
costumbres, y a su propia cosmovisión. 3. A que la identidad cultural de cada uno de 
sus miembros, si así lo desea, se inscriba junto a la ciudadanía boliviana en su cédula 
de identidad, pasaporte u otros documentos de identificación con validez legal. 7. A la 
protección de sus lugares sagrados. 8. A crear y administrar sistemas, medios y redes 
de comunicación propios. 9. A que sus saberes y conocimientos tradicionales, su medi-
cina tradicional, sus idiomas, sus rituales y sus símbolos y vestimentas sean valorados, 
respetados y promocionados. 11. A la propiedad intelectual colectiva de sus saberes, 
ciencias y conocimientos, así como a su valoración, uso, promoción y desarrollo. 

 Artículo 264.- I. El Estado establecerá una política permanente de desarrollo armó-
nico, integral, sostenible y estratégico de las fronteras, con la finalidad de mejorar las 
condiciones de vida de su población, y en especial de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos fronterizos.

Brasil Artículo 215.- El Estado garantizará a todos el pleno ejercicio de los derechos cultura-
les y el acceso a las fuentes de la cultura nacional, y apoyará e incentivará la valoriza-
ción y la difusión de las manifestaciones culturales. Párrafo 1. El Estado protegerá las 
manifestaciones de las culturas populares, indígenas y afrobrasileñas y las de otros 
grupos que participan en el proceso civilizador nacional.

3.2. Derecho a la identidad y a la integridad 
cultural 

Varias de las constituciones analizadas recono-
cen el derecho a la identidad o identidad cultu-
ral, y de ello derivan una serie muy amplia de 
otros derechos relacionados, como el derecho 
a la autoidentificación indígena, la preservación 
de la personería jurídica de las comunidades, el 
derecho a la integridad cultural, el derecho a la 
cultura o cosmovisión, a la lengua, costumbres, 
prácticas, espiritualidad, vestimentas, entre mu-
chas otras manifestaciones de estos derechos. 
El principio de protección a la integridad cultural 
o sus variantes implica, en términos generales, 
el reconocimiento y protección por parte de los 
Estados de los valores y prácticas sociales, cultu-
rales, religiosas y espirituales propios de dichos 
pueblos, tanto en una dimensión individual como 
colectiva. 

En la siguiente tabla  se muestra una gran diver-
sidad de tendencias para reconocer este dere-
cho en la Constitución. Se observa que Brasil, 
Perú y Paraguay consagran el derecho a la iden-

tidad desde su generalidad más amplia, al reco-
nocer las manifestaciones diversas de las cul-
turas (en el caso de Brasil) y la identidad étnica 
(en el caso de Perú y Paraguay).  En esta misma 
línea, Guatemala reconoce la identidad cultural 
de sus pueblos y, con ella, la libre práctica de sus 
costumbres y el derecho a la lengua. Este último 
ítem también lo incorporan México y Bolivia en el 
marco de los derechos culturales indígenas. Ar-
gentina reconoce el derecho a la identidad pro-
pia indígena de la mano del reconocimiento de 
personería jurídica de sus pueblos. Al reconocer 
la identidad propia de sus pueblos, Panamá se 
compromete a crear una institución que estudie 
y preserve la cultura y las lenguas de los pueblos 
indígenas. Luego, de manera mucho más espe-
cífica, Ecuador, Bolivia, México y Venezuela con-
sagran el derecho a la identidad, dando garan-
tías constitucionales en materias de protección 
de lugares sagrados; desarrollo de la identidad 
y prácticas culturales relativas al sentido de per-
tenencia de los pueblos (tradiciones ancestrales, 
religión, símbolos, entre otros); medios de comu-
nicación propios y propiedad intelectual colecti-
va de los saberes de sus pueblos. 

 Plurinacional de

Tabla 2.7
Reconocimiento comparado del derecho a la identidad cultural 
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Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y naciona-
lidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, de-
claraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes 
derechos colectivos: 1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido 
de pertenencia, tradiciones ancestrales y formas de organización social. 19. Impulsar el 
uso de las vestimentas, los símbolos y los emblemas que los identifiquen.  

Guatemala Artículo 58.- Identidad cultural. Se reconoce el derecho de las personas y de las comuni-
dades a su identidad cultural de acuerdo a sus valores, su lengua y sus costumbres.

México Artículo 2.- La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. Son comuni-
dades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, eco-
nómica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres. (A). - IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conoci-
mientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. (B).- VI. Extender 
la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condi-
ciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y admi-
nistrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 

 Artículo 28.- Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autori-
zación de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de socieda-
des relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y 
social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con 
sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2.°., 3.°., 6.° y 7.° de esta Constitución. 

Panamá  Artículo 90.- El Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las comunidades in-
dígenas nacionales, realizará programas tendientes a desarrollar los valores materiales, 
sociales y espirituales propios de cada una de sus culturas y creará una institución para 
el estudio, conservación, divulgación de las mismas y de sus lenguas, así como la promo-
ción del desarrollo integral de dichos grupos humanos.

Paraguay Artículo 63.- De la identidad étnica. Queda reconocido y garantizado el derecho de los 
pueblos indígenas a preservar y a desarrollar su identidad étnica en el respectivo hábitat.

Perú Artículo 2.- (19). A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la plurali-
dad étnica y cultural de la Nación.

 Artículo 89.- El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y 
Nativas.

Venezuela Artículo 119.- El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades indígenas, 
su organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, idiomas y 
religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que ancestral y 
tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de 
vida. Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos indígenas, 
demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán 
inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles de acuerdo con lo estable-
cido en esta Constitución y en la ley. 

 Artículo 121.- Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su identidad 
étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares sagrados y de culto. El 
Estado fomentará la valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pue-
blos indígenas, los cuales tienen derecho a una educación propia y a un régimen educa-
tivo de carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a sus particularidades socioculturales, 
valores y tradiciones. 

 Artículo 124.- Se garantiza y protege la propiedad intelectual colectiva de los co-
nocimientos, tecnologías e innovaciones de los pueblos indígenas. Toda actividad 
relacionada con los recursos genéticos y los conocimientos asociados a los mismos 
perseguirán beneficios colectivos. Se prohíbe el registro de patentes sobre estos 
recursos y conocimientos ancestrales.
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3.3. Derecho a la tierra, al territorio y a los  
recursos naturales

Junto con el derecho a la autodeterminación, el 
derecho al territorio ha sido una de las deman-
das fundamentales de los movimientos indíge-
nas en la región durante las últimas décadas. Así 
ha sido reconocido por numerosos organismos 
e instrumentos internacionales, que han hecho 
hincapié en los derechos sobre las tierras, terri-
torios y recursos naturales en los espacios que 
tradicionalmente han poseído, ocupado o utili-
zado los pueblos ancestrales, fundamentados 
en su ocupación original y en la especial rela-
ción que tiene su existencia como pueblos con 
el territorio, como fue señalado de manera más 
extensa en la primera parte de este estudio. 

Las constituciones analizadas reconocen de 
maneras muy diversas los derechos específicos 
sobre tierras, territorios y recursos naturales, así 
como también las obligaciones de los Estados 
sobre dicha materia. En términos generales, la 
mayoría de las constituciones consagra la di-
mensión colectiva de este derecho y subraya 
las características especiales de estas propie-
dades, a saber: ser inalienable, inembargable o 
susceptible de gravámenes. El reconocimiento 
de la colectividad de este derecho se expresa 
mayoritariamente en términos de “tierras comu-
nales”, principalmente en Colombia (“entidades 
territoriales”), Nicaragua (“Formas comunales 

de propiedad”), Panamá (“propiedad colectiva”) 
y Paraguay (“propiedad comunitaria”). Argenti-
na, Perú y México otorgan personería jurídica 
para estos efectos. Respecto de los recursos 
naturales de estos territorios, la mayoría reco-
noce y respeta la administración propia de los 
pueblos indígenas. En los casos de Bolivia, Bra-
sil, Ecuador y Venezuela, además se reconoce 
el aprovechamiento exclusivo de los pueblos in-
dígenas, tanto de las tierras como de los recur-
sos minerales e hídricos circunscritos en dicho 
territorio. En esta materia, Bolivia destaca por 
reconocer explícitamente el derecho al agua, su 
manejo y gestión sustentable por parte de las 
organizaciones indígenas. Estas constituciones 
también establecen procesos de participación 
y consulta a los pueblos indígenas, previos a 
cualquier tipo de explotación dentro de su te-
rritorio. 

En lo relativo al rol del Estado en la protec-
ción de las tierras indígenas, la mayoría de las 
constituciones garantizan la preservación de 
los recursos naturales de dichos territorios y la 
dotación de tierras aptas para el desarrollo de 
las comunidades. Argentina, Honduras y Gua-
temala incluyen este último punto, mientas que 
Bolivia además consagra la paridad de género 
en dicha materia, al precisar que mujeres indí-
genas tendrán acceso a estas dotaciones de 
tierra, independiente de su estado civil. 

Tabla 2.8
Reconocimiento comparado del derecho a la tierra y a los recursos naturales 

Derecho a la tierra, territorio y a los recursos naturales Pueblos Indígenas

Argentina  Artículo 75.- (17). Reconocer la personería jurídica de sus comunidades y la posesión 
y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan. Regular la en-
trega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano. Ninguna de ellas será 
enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos. Por último, el 
nuevo marco supone asegurar la participación de los pueblos en la gestión referida a 
sus recursos naturales y demás intereses que los afecten, más allá de las provincias 
pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones.

Bolivia, Estado Artículo 30 II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Constitu-
ción las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes 
derechos: 6. A la titulación colectiva de tierras y territorios. 10. A vivir en un medio 
ambiente sano, con manejo y aprovechamiento adecuado de los ecosistemas. 17. A la 
gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los re-

 Plurinacional de
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cursos naturales renovables existentes en su territorio sin perjuicio de los derechos 
legítimamente adquiridos por terceros.  

 Artículo 270.- Los principios que rigen la organización territorial y las entidades te-
rritoriales descentralizadas y autónomas son: la unidad, voluntariedad, solidaridad, 
equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad, reciprocidad, 
equidad de género, subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucio-
nal, transparencia, participación y control social, provisión de recursos económicos 
y preexistencia de las naciones y pueblos indígena originario campesinos, en los 
términos establecidos en esta Constitución. 

 Artículo 353.- El pueblo boliviano tendrá acceso equitativo a los beneficios pro-
venientes del aprovechamiento de todos los recursos naturales. Se asignará una 
participación prioritaria a los territorios donde se encuentren estos recursos, y a las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

 Artículo 374.- II. El Estado reconocerá, respetará y protegerá los usos y costumbres 
de las comunidades, de sus autoridades locales y de las organizaciones indígena 
originaria campesinas sobre el derecho, el manejo y la gestión sustentable del agua. 

 Artículo 385.- II. Donde exista sobreposición de áreas protegidas y territorios indí-
gena originario campesinos, la gestión compartida se realizará con sujeción a las 
normas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena originaria cam-
pesinos, respetando el objeto de creación de estas áreas. 

 Artículo 388.- Las comunidades indígenas originario campesinas situadas dentro de 
áreas forestales serán titulares del derecho exclusivo de su aprovechamiento y de su 
gestión, de acuerdo con la ley. 

 Artículo 394.- III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria 
o colectiva, que comprende el territorio indígena originario campesino, las comuni-
dades interculturales originarias y de las comunidades campesinas. La propiedad 
colectiva se declara indivisible, imprescriptible, inembargable, inalienable e irrever-
sible y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad agraria. Las comunidades 
podrán ser tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos colectivos 
e individuales respetando la unidad territorial con identidad. 

 Artículo 395.- I. Las tierras fiscales serán dotadas a indígena originario campesinos, 
comunidades interculturales originarias, afrobolivianos y comunidades campesinas 
que no las posean o las posean insuficientemente, de acuerdo con una política esta-
tal que atienda a las realidades ecológicas y geográficas, así como a las necesidades 
poblacionales, sociales, culturales y económicas. La dotación se realizará de acuer-
do con las políticas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres al 
acceso, distribución y redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil o 
unión conyugal. 

 Artículo 403.- I. Se reconoce la integralidad del territorio indígena originario cam-
pesino, que incluye el derecho a la tierra, al uso y aprovechamiento exclusivo de los 
recursos naturales renovables en las condiciones determinadas por la ley; a la con-
sulta previa e informada y a la participación en los beneficios por la explotación de 
los recursos naturales no renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad 
de aplicar sus normas propias, administrados por sus estructuras de representación 
y la definición de su desarrollo de acuerdo a sus criterios culturales y principios de 
convivencia armónica con la naturaleza. Los territorios indígena originario campesi-
nos podrán estar compuestos por comunidades. II. El territorio indígena originario 
campesino comprende áreas de producción, áreas de aprovechamiento y conserva-
ción de los recursos naturales y espacios de reproducción social, espiritual y cultural. 
La ley establecerá el procedimiento para el reconocimiento de estos derechos.

Brasil Artículo 67.- La Unión concluirá la demarcación de las tierras indígenas en un plazo 
máximo de cinco años, contados a partir de la fecha de la promulgación de la Cons-
titución.

 Artículo 176.- Los yacimientos, en explotación o no, y los demás recursos minerales 
y los potenciales de energía hidráulica constituyen una propiedad distinta a la del 
suelo, para fines de exploración o aprovechamiento, y pertenecen a la Unión, ga-
rantizando al concesionario la propiedad del producto de la explotación. Párrafo 1. 
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La exploración y la explotación de recursos minerales y el aprovechamiento de los 
potenciales a que se refiere el enunciado de este artículo podrán llevarse a cabo 
únicamente mediante la autorización o concesión de la Unión, en razón del interés 
nacional, ya sea por brasileños o por empresas constituidas bajo las leyes brasile-
ñas que tengan su sede y administración en el País, de conformidad con la ley, la 
cual establecerá las condiciones específicas cuando esas actividades se desarro-
llen en la faja de frontera o en tierras indígenas.

 Artículo 231.- Párrafo 1. Las tierras tradicionalmente ocupadas por los indios son 
aquellas que habitan de manera permanente, las que utilizan para sus actividades 
productivas, las imprescindibles para la preservación de los recursos ambientales 
necesarios para su bienestar y las necesarias para su reproducción física y cultural, 
de acuerdo con sus usos, costumbres y tradiciones. Párrafo 2. Las tierras tradicio-
nalmente ocupadas por los pueblos indígenas están destinadas a su posesión per-
manente, y les corresponderá participar de manera exclusiva en el usufructo de las 
riquezas del suelo, de los ríos y de los lagos que se hallen en sus tierras. Párrafo 3. 
El aprovechamiento de los recursos hídricos, incluidos los potenciales energéticos, 
la exploración y explotación de las riquezas minerales en tierras indígenas, solo 
podrán realizarse con la autorización del Congreso Nacional, después de consultar 
a las comunidades afectadas, asegurando la participación en los resultados de la 
explotación, de conformidad con lo que establezca la ley. Párrafo 4. Las tierras con-
templadas en este artículo son inalienables e indisponibles, y los derechos sobre las 
mismas, imprescriptibles. Párrafo 5. Se prohíbe la remoción de los grupos indígenas 
de sus tierras, excepto ad referéndum del Congreso Nacional, en caso de catástrofe 
o epidemia que ponga en riesgo a su población, o en interés de la soberanía del 
País, después de la deliberación del Congreso Nacional, garantizando, en cualquier 
caso, el retorno inmediato tan pronto como cese el riesgo. Párrafo 6. Los actos que 
tengan por objeto la ocupación, el dominio y la posesión de las tierras contempladas 
en este artículo, o la explotación de las riquezas naturales del suelo, de los ríos y los 
lagos que se hallen en las mismas, son nulos y quedan extinguidos, sin producir nin-
guno de sus efectos jurídicos, a excepción del interés público relevante de la Unión, 
de acuerdo con lo que disponga una ley complementaria, dicha nulidad y extinción 
no generará el derecho a indemnización o a acciones contra la Unión, excepto, de 
conformidad con la ley, con relación a las bienhechurías derivadas de la ocupación 
de buena fe. Párrafo 7. No son aplicables las disposiciones del artículo 174, párrafo 
3 y párrafo 4 a las tierras indígenas.

Colombia Artículo 63.- Los bienes de uso público. Los parques naturales, las tierras comu-
nales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la 
Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.

 Artículo 286.- Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los muni-
cipios y los territorios indígenas.

 Artículo 329.- La conformación de las entidades territoriales indígenas se hará con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, y su delimi-
tación se hará por el Gobierno Nacional, con participación de los representantes de 
las comunidades indígenas, previo concepto de la Comisión de Ordenamiento Terri-
torial. Los resguardos son de propiedad colectiva y no enajenable. La ley definirá las 
relaciones y la coordinación de estas entidades con aquellas de las cuales formen 
parte. Parágrafo. En el caso de un territorio indígena que comprenda el territorio de 
dos o más departamentos, su administración se hará por los consejos indígenas en 
coordinación con los gobernadores de los respectivos departamentos. En caso de 
que este territorio decida constituirse como entidad territorial, se hará con el cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el inciso primero de este artículo. 

 Artículo 330.- De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indí-
genas estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados según los 
usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán las siguientes funciones: 1. Velar 
por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento de sus 
territorios. 2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico 
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y social dentro de su territorio, en armonía con el plan nacional de desarrollo. 3. 
Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida ejecución. 
4. Percibir y distribuir sus recursos. 5. Velar por la preservación de los recursos 
naturales. 6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes 
comunidades en su territorio. 7. Colaborar con el mantenimiento del orden público 
dentro de su territorio de acuerdo con las instrucciones y disposiciones del Gobier-
no Nacional. 8. Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás 
entidades a las cuales se integren. 9. Las que les señalen la Constitución y la ley. 
PAR.—La explotación de los recursos naturales en los territorios indígenas se hará 
sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de las comunidades indí-
genas. En las decisiones que se adopten respecto de dicha explotación, el Gobierno 
propiciará la participación de los representantes de las respectivas comunidades.

Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y na-
cionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, con-
venios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, 
los siguientes derechos colectivos: 4. Conservar la propiedad imprescriptible de 
sus tierras comunitarias, que serán inalienables, inembargables e indivisibles. Estas 
tierras estarán exentas del pago de tasas e impuestos. 5. Mantener la posesión de 
las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita. 6. Participar 
en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales reno-
vables que se hallen en sus tierras. 7. La consulta previa, libre e informada, dentro 
de un plazo razonable, sobre planes y programas de prospección, explotación y 
comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus tierras y que 
puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos 
proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales 
y ambientales que les causen. La consulta que deban realizar las autoridades com-
petentes será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese el consentimiento de la co-
munidad consultada, se procederá conforme a la Constitución y la ley. 8. Conservar 
y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno natural. El 
Estado establecerá y ejecutará programas, con la participación de la comunidad, 
para asegurar la conservación y utilización sustentable de la biodiversidad. 11. No 
ser desplazados de sus tierras ancestrales. 

 Artículo 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, afroecuatorianos y montubios po-
drán constituir circunscripciones territoriales para la preservación de su cultura. La 
ley regulará su conformación. Se reconoce a las comunas que tienen propiedad 
colectiva de la tierra, como una forma ancestral de organización territorial.

 Artículo 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán dere-
cho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen 
vivir.

 Artículo 242.- Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y 
las circunscripciones territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes espe-
ciales.

Guatemala Artículo 67.- Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas indígenas. Las tie-
rras de las cooperativas, comunidades indígenas o cualesquiera otras formas de 
tenencia comunal o colectiva de propiedad agraria, así como el patrimonio familiar y 
vivienda popular, gozarán de protección especial del Estado, de asistencia crediticia 
y de técnica preferencial, que garanticen su posesión y desarrollo, a fin de asegurar 
a todos los habitantes una mejor calidad de vida. Las comunidades indígenas y otras 
que tengan tierras que históricamente les pertenecen y que tradicionalmente han 
administrado en forma especial, mantendrán ese sistema. 

 Artículo 68.- Tierras para comunidades indígenas. Mediante programas especiales 
y legislación adecuada, el Estado proveerá de tierras estatales a las comunidades 
indígenas que las necesiten para su desarrollo.

Honduras Artículo 346.- Es deber del Estado dictar medidas de protección de los derechos e 
intereses de las comunidades indígenas existentes en el país, especialmente de las 
tierras y bosques donde estuvieren asentadas.
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México Artículo 2.- (A).- VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad 
y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, 
así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, 
al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y 
ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, 
en términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán aso-
ciarse en términos de ley. 

 Artículo 27.- VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población 
ejidales y comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asen-
tamiento humano como para actividades productivas. La ley protegerá la integridad 
de las tierras de los grupos indígenas. La ley, considerando el respeto y fortaleci-
miento de la vida comunitaria de los ejidos y comunidades, protegerá la tierra para 
el asentamiento humano y regulará el aprovechamiento de tierras, bosques y aguas 
de uso común y la provisión de acciones de fomento necesarias para elevar el nivel 
de vida de sus pobladores. VIII. Se declaran nulas: a) Todas las enajenaciones de 
tierras, aguas y montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o 
comunidades, hechas por los jefes políticos, Gobernadores de los Estados, o cual-
quiera otra autoridad local en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio 
de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; b) Todas las concesiones, composi-
ciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por las Secretarías de Fomento, 
Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, desde el día primero de diciembre de 
1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los 
ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquiera otra clase, pertenecientes a 
los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, y núcleos de población.

Nicaragua Artículo 5.- El Estado reconoce la existencia de los pueblos originarios y afrodes-
cendientes, que gozan de los derechos, deberes y garantías consignados en la 
Constitución y en especial, los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, 
tener sus propias formas de organización social y administrar sus asuntos locales; 
así como mantener las formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso 
y disfrute, todo de conformidad con la Ley.

 Artículo 89.- El estado reconoce las formas comunales de propiedad de las tierras 
de las Comunidades de la Costa Caribe. Igualmente reconoce el goce, uso y disfrute 
de las aguas y bosques de sus tierras comunales. 

 Artículo 107.- La reforma agraria eliminará cualquier forma de explotación a los cam-
pesinos, a las comunidades indígenas del país y promoverá las formas de propiedad 
compatibles con los objetivos económicos y sociales de la nación establecidos en 
esta Constitución. El régimen de propiedad de las tierras de las comunidades indí-
genas se regulará de acuerdo a la ley de la materia. 

Panamá  Artículo 127.- El Estado garantizará a las comunidades indígenas la reserva de las 
tierras necesarias y la propiedad colectiva de las mismas para el logro de su bienes-
tar económico y social. La Ley regulará los procedimientos que deban seguirse para 
lograr esta finalidad y las delimitaciones correspondientes dentro de las cuales se 
prohíbe la apropiación privada de tierras.

Paraguay Artículo 64.- De la propiedad comunitaria. Los pueblos indígenas tienen derecho a 
la propiedad comunitaria de la tierra, en extensión y calidad suficientes para la con-
servación y el desarrollo de sus formas peculiares de vida. El Estado les proveerá 
gratuitamente de estas tierras, las cuales serán inembargables, indivisibles, intrans-
feribles, imprescriptibles, no susceptibles de garantizar obligaciones contractuales 
ni de ser arrendadas; asimismo, estarán exentas de tributo. Se prohíbe la remoción 
o traslado de su hábitat sin el expreso consentimiento de los mismos.

Perú Artículo 88.- El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el 
derecho de propiedad sobre la tierra, en forma privada o comunal o cualquiera otra 
forma asociativa.

 Artículo 89.- Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y 
son personas jurídicas. Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y 
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en el uso y la libre disposición de sus tierras, así como en lo económico y adminis-
trativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad de sus tierras es impres-
criptible, salvo en el caso de abandono previsto en el Artículo anterior. El Estado 
respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas.

Venezuela Artículo 119.- El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades indí-
genas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, 
idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que 
ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar y garanti-
zar sus formas de vida. Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de 
los pueblos indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de 
sus tierras, las cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intrans-
feribles de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en la ley.  

 Artículo 120.- El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indíge-
nas por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y econó-
mica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y consulta a las 
comunidades indígenas respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento por 
parte de los pueblos indígenas están sujetos a esta Constitución y a la ley.

 Artículo 181.- Los ejidos son inalienables e imprescriptibles […] Quedarán exceptua-
das las tierras correspondientes a las comunidades y pueblos indígenas. 

 Artículo 327.- (..) A tal efecto, se establece una franja de seguridad de fronteras cuya 
amplitud, regímenes especiales en lo económico y social, poblamiento y utilización 
serán regulados por la ley, protegiendo de manera expresa los parques nacionales, 
el hábitat de los pueblos indígenas allí asentados y demás áreas bajo régimen de 
administración especial.

3.4. Derechos políticos y de representación 
política

Los derechos políticos o de representación po-
lítica también se encuentran reconocidos en los 
instrumentos jurídicos internacionales sobre 
derechos de los pueblos indígenas. Este de-
recho no se satisface con el derecho de toda/
os las/os ciudadanas/os de participar en la vida 
política en condiciones de igualdad, sino que 
exige acciones especiales de los Estados para 
garantizar el acceso efectivo y diferenciado de 
los pueblos indígenas a la participación en la 
vida política, económica, social y cultural. Den-
tro de este derecho, se identifican dos dimen-
siones relevantes en el reconocimiento consti-
tucional de los pueblos indígenas. 

La primera dimensión apunta al derecho de los 
pueblos al reconocimiento de sus instituciones 
políticas representativas propias, sus autorida-
des y sus propias formas de deliberación, lo 
que se vincula fuertemente al ejercicio del de-
recho a la autodeterminación. En esta línea, se 
destaca el caso de Bolivia, que explícitamente 
reconoce e incorpora las instituciones indíge-
nas dentro de la estructura general del Estado. 

La segunda dimensión dice relación con el de-
recho que tienen los pueblos indígenas a parti-
cipar en la vida política nacional, a ser elegidas/
os y participar en cuanto actores políticos dife-
renciados del resto de la población nacional. Es 
en virtud de este derecho que en algunas cons-
tituciones se han establecido mecanismos de 
participación política especial en los parlamen-
tos u otros órganos de representación popular, 
ya sea por la vía de cuotas en las listas elec-
torales, escaños reservados u otras fórmulas 
(PNUD, 2015). Esta dimensión ha sido mayor-
mente explorada a nivel constitucional desde 
una lógica de inclusión de los pueblos al mode-
lo nacional, en vez de propiciar un diálogo inter-
seccional a nivel institucional. En esta línea, las 
constituciones políticas de México, Colombia y 
Venezuela, por ejemplo, garantizan la creación 
de consejos y/o asambleas gubernamentales 
que permitan la representación política de los 
pueblos dentro del marco institucional. Por otra 
parte, Ecuador garantiza en su constitución pro-
cesos de participación de los pueblos indíge-
nas a través de consultas.
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Tabla 2.9
Reconocimiento comparado de los derechos políticos y de representación política 

Derechos políticos y de la representación política 

Bolivia, Estado  Artículo 30.- II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Consti-
tución las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los siguientes 
derechos: 5. A que sus instituciones sean parte de la estructura general del Estado. 

 Artículo 211.- I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán ele-
gir a sus representantes políticos en las instancias que corresponda, de acuerdo 
con sus formas propias de elección.

 Artículo 146.- VII. Las circunscripciones especiales indígena originario campesi-
nas, se regirán por el principio de densidad poblacional en cada departamento. No 
deberán trascender los límites departamentales. Se establecerán solamente en el 
área rural, y en aquellos departamentos en los que estos pueblos y naciones indí-
gena originario campesinos constituyan una minoría poblacional. El Órgano Elec-
toral determinará las circunscripciones especiales. Estas circunscripciones forman 
parte del número total de diputados. 

 Artículo 147.- II. En la elección de asambleístas se garantizará la participación pro-
porcional de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

 Artículo 197.- I. El Tribunal Constitucional Plurinacional estará integrado por Magis-
tradas y Magistrados elegidos con criterios de plurinacionalidad, con representa-
ción del sistema ordinario y del sistema indígena originario campesino. 

 Artículo 206.- II. El Tribunal Supremo Electoral está compuesto por siete miem-
bros, quienes durarán en sus funciones seis años sin posibilidad de reelección, y al 
menos dos de los cuales serán de origen indígena originario campesino.

Colombia Artículo 171.- El Senado de la República estará integrado por cien miembros ele-
gidos en circunscripción nacional. Habrá un número adicional de dos senadores 
elegidos en circunscripción nacional especial por comunidades indígenas. La Cir-
cunscripción Especial para la elección de senadores por las comunidades indí-
genas se regirá por el sistema de cuociente electoral. Los representantes de las 
comunidades indígenas que aspiren a integrar el Senado de la República, deberán 
haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad o 
haber sido líder de una organización indígena, calidad que se acreditará mediante 
certificado de la respectiva organización, refrendado por el Ministro de Gobierno.  

 Artículo 330.- De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indí-
genas estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados según los 
usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán las siguientes funciones: 1. 
Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento 
de sus territorios. 2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo 
económico y social dentro de su territorio, en armonía con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su 
debida ejecución. 4. Percibir y distribuir sus recursos. 5. Velar por la preservación 
de los recursos naturales. 6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por 
las diferentes comunidades en su territorio. 7. Colaborar con el mantenimiento del 
orden público dentro de su territorio de acuerdo con las instrucciones y disposi-
ciones del Gobierno Nacional. 8. Representar a los territorios ante el Gobierno 
Nacional y las demás entidades a las cuales se integren. 9. Las que les señalen la 
Constitución y la ley.

Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, los siguientes derechos colectivos: 9. Conservar y desarrollar sus propias 
formas de convivencia y organización social, y de generación y ejercicio de la au-
toridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de pose-
sión ancestral. 15. Construir y mantener organizaciones que los representen, en el 

 Plurinacional de
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marco del respeto al pluralismo y a la diversidad cultural, política y organizativa. El 
Estado reconocerá y promoverá todas sus formas de expresión y organización. 16. 
Participar mediante sus representantes en los organismos oficiales que determine 
la ley, en la definición de las políticas públicas que les conciernan, así como en el 
diseño y decisión de sus prioridades en los planes y proyectos del Estado. 17. Ser 
consultados antes de la adopción de una medida legislativa que pueda afectar 
cualquiera de sus derechos colectivos. 18. Mantener y desarrollar los contactos, 
las relaciones y la cooperación con otros pueblos, en particular los que estén divi-
didos por fronteras internacionales.   

México Artículo 2.- (A). III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 
propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indíge-
nas disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en condiciones de 
igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete 
el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de Mé-
xico. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos políti-
co-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades munici-
pales. VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante 
los ayuntamientos, observando el principio de paridad de género conforme a las 
normas aplicables. (B). La Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desa-
rrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 
operadas conjuntamente con ellos. Para abatir las carencias y rezagos que afectan 
a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación 
de: I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de 
fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, 
mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la parti-
cipación de las comunidades. Las autoridades municipales determinarán equita-
tivamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán 
directamente para fines específicos. 

 Artículo 115.- Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Venezuela Artículo 125.- Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política. El 
Estado garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y en los 
cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales con población indígena, 
conforme a la ley. 

 Artículo 166.- En cada Estado se creará un Consejo de Planificación y Coordina-
ción de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o Gobernadora e integrado 
por los Alcaldes o Alcaldesas, los directores o directoras estadales de los minis-
terios; y una representación de los legisladores elegidos o legisladoras elegidas 
por el Estado a la Asamblea Nacional, del Consejo Legislativo, de los concejales o 
concejalas y de las comunidades organizadas, incluyendo las indígenas donde las 
hubiere. El mismo funcionará y se organizará de acuerdo con lo que determine la ley.

 Artículo 169.- La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitu-
cionales relativos a los Municipios y demás entidades locales, establecerá dife-
rentes regímenes para su organización, gobierno y administración, incluso en lo 
que respecta a la determinación de sus competencias y recursos, atendiendo a las 
condiciones de población, desarrollo económico, capacidad para generar ingre-
sos fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos y culturales y otros 
factores relevantes. En particular, dicha legislación establecerá las opciones para 
la organización del régimen de gobierno y administración local que corresponderá 
a los Municipios con población indígena. En todo caso, la organización municipal 
será democrática y responderá a la naturaleza propia del gobierno local. 
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Derecho a la participación, a la consulta y consentimiento previo, libre e informado

Argentina  Artículo 75.- (17). Asegurar su participación en la gestión referida a sus recursos 
naturales y a los demás intereses que los afecten.

Bolivia, Estado  Artículo 11.- II. La democracia se ejerce de las siguientes formas, que serán desa-
rrolladas por la ley: 3. Comunitaria, por medio de la elección, designación o nominación 
de autoridades y representantes por normas y procedimientos propios de las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, entre otros, conforme a Ley. 

 Artículo 26.- I. Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar 
libremente en la formación, ejercicio y control del poder político, directamente o 
por medio de sus representantes, y de manera individual o colectiva. La participa-
ción será equitativa y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres. II. El 
derecho a la participación comprende: 5. La elección, designación y nominación 
directa de los representantes de las naciones y pueblos indígena originario cam-
pesinos, de acuerdo con sus normas y procedimientos propios. 

 Artículo 30.- II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Cons-
titución las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los si-
guientes derechos: 15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, 
y en particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas le-
gislativas o administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará 
y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, 
de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos naturales no 
renovables en el territorio que habitan. 18. A la participación en los órganos e insti-
tuciones del Estado. 

 Artículo 206.- II. El Tribunal Supremo Electoral está compuesto por siete miem-
bros, quienes durarán en sus funciones seis años sin posibilidad de reelección, y al 

3.5. Consulta, participación y consentimiento 
previo, libre e informado 

Acorde a lo abordado en la primera sección de 
este informe, los derechos a la participación, 
a la consulta y consentimiento previo, libre e 
informado, se han transformado en una de las 
demandas más importantes de los movimien-
tos indígenas en los últimos años, siendo una 
de las dimensiones que más se han discuti-
do y judicializado en los tribunales nacionales 
de casi todos los países estudiados (Irigoyen, 
2009). Según la propia OIT, “los derechos de 
los pueblos indígenas y tribales a ser consul-
tados y a participar en el proceso de adopción 
de decisiones constituyen la piedra angular del 
Convenio 169 y la base para aplicar el conjun-
to más amplio de derechos consagrados en el 
Convenio” (OIT, 2013). 

La consulta previa es un proceso a través del 
cual el derecho de participación de los pueblos 
indígenas se hace efectivo, por lo que consul-
ta y participación son principios concebidos 
conjuntamente (Convenio 169). Además, como 
ya se revisó, la DNUDPI incorpora la consulta 
como garantía del derecho a la participación, 
así como de los demás derechos de los pue-
blos indígenas.  

La mayoría de los países analizados han ge-
nerado algún tipo de reglamentación sobre el 
tema de la consulta y el consentimiento previo, 
libre e informado, pero solo en Bolivia, México, 
Ecuador y Venezuela el derecho a ser consulta-
dos es un derecho constitucional reconocido. 
También hay países que, pese a no consagrar 
constitucionalmente el derecho a la consulta o 
al consentimiento previo, sí establecen el dere-
cho a la participación de los pueblos indígenas 
en ciertos ámbitos. Es lo que sucede en Argen-
tina, Colombia, Nicaragua, Panamá y Paraguay.  

Tabla 2.10
Reconocimiento comparado del derecho a la participación, a la consulta y 
consentimiento previo, libre e informado 

 Plurinacional de
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menos dos de los cuales serán de origen indígena originario campesino. 
 Artículo 352.- La explotación de recursos naturales en determinado territorio es-

tará sujeta a un proceso de consulta a la población afectada, convocada por el 
Estado, que será libre, previa e informada. Se garantiza la participación ciudadana 
en el proceso de gestión ambiental y se promoverá la conservación de los ecosis-
temas, de acuerdo con la Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos, la consulta tendrá lugar respetando sus normas y procedi-
mientos propios.

Colombia Artículo 176.- (4). Las circunscripciones especiales asegurarán la participación en 
la Cámara de Representantes de los grupos étnicos y de los colombianos resi-
dentes en el exterior. Mediante estas circunscripciones se elegirán cuatro (4) Re-
presentantes, distribuidos así: dos (2) por la circunscripción de las comunidades 
afrodescendientes, uno (1) por la circunscripción de las comunidades indígenas, y 
uno (1) por la circunscripción internacional. En esta última, solo se contabilizarán 
los votos depositados fuera del territorio nacional por ciudadanos residentes en el 
exterior. 

 Artículo 330.- Parágrafo. La explotación de los recursos naturales en los territo-
rios indígenas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y económica 
de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto de 
dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación de los representantes 
de las respectivas comunidades.

Ecuador Artículo 65.- El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para garantizar la 
participación de los sectores discriminados. 

 Artículo 85.- En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas 
públicas y servicios públicos se garantizará la participación de las personas, co-
munidades, pueblos y nacionalidades.

 Artículo 95.- La participación se orientará por los principios de igualdad, autono-
mía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés 
público es un derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la demo-
cracia representativa, directa y comunitaria. 

 Artículo 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y pa-
rroquias urbanas. La ley regulará su existencia con la finalidad de que sean con-
sideradas como unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos 
descentralizados y en el sistema nacional de planificación. 

 Artículo 340.- EI sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto 
articulado y coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas 
y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos re-
conocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de 
desarrollo. El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema na-
cional descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios 
de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad 
y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. El sistema se compone de los ám-
bitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos, cultura física 
y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del 
tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.

México Artículo 2.- (A). - VII. Párrafo 2. Las constituciones y leyes de las entidades fede-
rativas reconocerán y regularán estos derechos [dispuestos en el art. 2º. sección 
A. I-VII] en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y repre-
sentación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. (B). - IX. 
Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desa-
rrollo y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, 
incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 Artículo Transitorio Tercero.- Para establecer la demarcación territorial de los 
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distritos electorales uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea 
factible, la ubicación de los pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar 
su participación política.

Nicaragua Artículo 23.- Se hará una reforma a la Ley de Autonomía para fortalecer la gestión 
de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe mediante amplias consultas y con-
sensuadas con los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Caribe y 
Consejos Regionales Autónomos.

Panamá  Artículo 108.- El Estado desarrollará programas de educación y promoción para 
los grupos indígenas ya que poseen patrones culturales propios, a fin de lograr su 
participación activa en la función ciudadana. 

 Artículo 124.- El Estado dará atención especial a las comunidades campesinas e 
indígenas con el fin de promover su participación económica, social y política en 
la vida nacional.

Paraguay Artículo 47.- De las garantías de la igualdad. El Estado garantizará a todos los 
habitantes de la República: 4. la igualdad de oportunidades en la participación de 
los beneficios de la naturaleza, de los bienes materiales y de la cultura.

 Artículo 65.- Del derecho a la participación. Se garantiza a los pueblos indígenas 
el derecho a participar en la vida económica, social, política y cultural del país, de 
acuerdo con sus usos consuetudinarios, esta Constitución y las leyes nacionales. 

 Artículo 13.- Las Comisiones permanentes del Senado serán las siguientes: 20.- 
Comisión de Pueblos Indígenas.

 Anexo III.- Otras Comisiones Permanentes. Compete a la Comisión Asesora Per-
manente de Pueblos Indígenas, el estudio y dictamen de todo proyecto o asunto 
relacionado con los derechos a la identidad étnica, la propiedad comunitaria, el 
derecho a la participación, la educación y asistencia, así como la legislación na-
cional en la materia y las políticas de promoción y protección de los pueblos indí-
genas y grupos étnicos, así como cualquier actividad vinculada con los pueblos 
originarios en sus diversas expresiones.

Venezuela Artículo 120.- El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indí-
genas por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y eco-
nómica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y consulta a 
las comunidades indígenas respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento 
por parte de los pueblos indígenas están sujetos a esta Constitución y a la ley.  

 Artículo 186.- Párrafo 3. Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de 
Venezuela elegirán tres diputados o diputadas de acuerdo con lo establecido en 
la ley electoral, respetando sus tradiciones y costumbres. 

 Artículo 184.- La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y 
los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales 
organizados los servicios que éstos gestionen previa demostración de su capa-
cidad para prestarlos, promoviendo: 2. La participación de las comunidades y de 
ciudadanos o ciudadanas, a través de las asociaciones vecinales y organizaciones 
no gubernamentales, en la formulación de propuestas de inversión ante las auto-
ridades estatales y municipales encargadas de la elaboración de los respectivos 
planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de obras, pro-
gramas sociales y servicios públicos en su jurisdicción. 3. La participación en los 
procesos económicos estimulando las expresiones de la economía social, tales 
como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. 4. La 
participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades en la gestión de 
las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y cogestionarios.
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3.6. Derecho consuetudinario propio indígena 
y acceso a la justicia 

Conforme se ha analizado, el estándar inter-
nacional de los derechos humanos reconoce y 
protege el derecho consuetudinario o derecho 
propio de los pueblos indígenas. Dicho derecho 
respeta y promueve el desarrollo de normas ju-
rídicas propias con base en sus costumbres o 
tradiciones culturales, así como el cumplimiento 
de estas normas en sus jurisdicciones. Desde 
este principio surge la noción de pluralismo ju-
rídico, esto es, el reconocimiento y valoración 
de la existencia de otros sistemas normativos 
distintos al estatal. Paulatinamente, algunas 
constituciones han reconocido este pluralismo 
y, con él, el sistema de derecho indígena como 
una fuente de derecho válido. Las constitucio-

nes de Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay y 
Perú son ejemplos paradigmáticos de este tipo 
de reconocimiento. 

Adicionalmente, algunas constituciones esta-
blecen obligaciones especiales para garantizar 
el acceso a la justicia de los pueblos indígenas, 
abriendo ámbitos formales para que la pers-
pectiva de la justicia indígena sea reconocida 
o valorada. Brasil, México y Venezuela estable-
cen en sus constituciones políticas acciones es-
pecíficas para garantizar el acceso a la justicia 
de los pueblos indígenas, a saber: se señalan 
deberes judiciales explícitos para con los pue-
blos indígenas; se garantizan intérpretes o fa-
cilitadoras/es culturales en procesos judiciales 
indígena; y se resguarda el acceso a defensoría 
de los pueblos indígenas. 

Tabla 2.11
Reconocimiento comparado del derecho consuetudinario propio y acceso a la justicia

Derecho consuetudinario propio indígena y acceso a la justicia

Bolivia, Estado  Artículo 179.- I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce por 
el Tribunal Supremo de Justicia, los tribunales departamentales de justicia, los tri-
bunales de sentencia y los jueces; la jurisdicción agroambiental por el Tribunal y 
jueces agroambientales; la jurisdicción indígena originaria campesina se ejerce por 
sus propias autoridades; existirán jurisdicciones especializadas reguladas por la 
ley. 1. Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o pueblo indígena 
originario campesino, sea que actúen como actores o demandado, denunciantes o 
querellantes, denunciados o imputados, recurrentes o recurridos. II. La jurisdicción 
ordinaria y la jurisdicción indígena originario campesina gozarán de igual jerarquía. 
III. La justicia constitucional se ejerce por el Tribunal Constitucional Plurinacional.

 Artículo 190.- I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán 
sus funciones jurisdiccionales y de competencia a través de sus autoridades, y apli-
carán sus principios, valores culturales, normas y procedimientos propios. II. La ju-
risdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, el derecho a 
la defensa y demás derechos y garantías establecidos en la presente Constitución.

 Artículo 191.- I. La jurisdicción indígena originario campesina se fundamenta en un 
vínculo particular de las personas que son miembros de la respectiva nación o pue-
blo indígena originario campesino. II. La jurisdicción indígena originario campesina 
se ejerce en los siguientes ámbitos de vigencia personal, material y territorial: 2. 
Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario campesinos de conformi-
dad a lo establecido en una Ley de Deslinde Jurisdiccional. 3. Esta jurisdicción se 
aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan o cuyos efectos se produ-
cen dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena originario campesino. 

 Artículo 192.- III. El Estado promoverá y fortalecerá la justicia indígena originaria 
campesina. La Ley de Deslinde Jurisdiccional, determinará los mecanismos de 
coordinación y cooperación entre la jurisdicción indígena originaria campesina con 
la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción agroambiental y todas las jurisdicciones 
constitucionalmente reconocidas.

 Plurinacional de
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Brasil Artículo 109.- A los jueces federales corresponde procesar y juzgar:  XI – las dis-
putas sobre derechos indígenas. 

 Artículo 129.- Las funciones institucionales del Ministerio Público son las siguien-
tes: V. defender judicialmente los derechos e intereses de las poblaciones indíge-
nas.

 Artículo 232.- Los indígenas, sus comunidades y organizaciones son partes legíti-
mas para interponer acciones judiciales en defensa de sus derechos e intereses, 
el Ministerio Público intervendrá en todos los actos del proceso.

Colombia Artículo 246.- Las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias 
normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución y le-
yes de la República. La ley establecerá las formas de coordinación de esta juris-
dicción especial con el sistema judicial nacional.

Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, los siguientes derechos colectivos:  10. Crear, desarrollar, aplicar y practi-
car su derecho propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar derechos consti-
tucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.

 Artículo 171.- Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones an-
cestrales y su derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con garantía de 
participación y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán normas y pro-
cedimientos propios para la solución de sus conflictos internos, y que no sean 
contrarios a la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en instrumen-
tos internacionales. El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción 
indígena sean respetadas por las instituciones y autoridades públicas. Dichas 
decisiones estarán sujetas al control de constitucionalidad. La ley establecerá los 
mecanismos de coordinación y cooperación entre la jurisdicción indígena y la ju-
risdicción ordinaria.

México Artículo 2.- (A). VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para ga-
rantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, 
individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y espe-
cificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indíge-
nas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura. (Reformada mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001).

Paraguay Artículo 47.- De las garantías de la igualdad. El Estado garantizará a todos los ha-
bitantes de la República: 1. La igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto 
allanará los obstáculos que la impidiesen.

 Artículo 63.- Tienen derecho, asimismo, a aplicar libremente sus sistemas de or-
ganización política, social, económica, cultural y religiosa, al igual que la voluntaria 
sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación de la convivencia inter-
na, siempre que ellas no atenten contra los derechos fundamentales establecidos 
en esta Constitución. En los conflictos jurisdiccionales se tendrá en cuenta el de-
recho consuetudinario indígena. 

 Artículo 268.- De los deberes y de las atribuciones. Son deberes y atribuciones 
del Ministerio Público: 2. Promover acción penal pública para defender el patrimo-
nio público y social, el ambiente y otros intereses difusos, así como los derechos 
de los pueblos indígenas.

Perú Artículo 149.- Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el 
apoyo de las Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales 
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dentro de su ámbito territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, 
siempre que no violen los derechos fundamentales de la persona. La ley estable-
ce las formas de coordinación de dicha jurisdicción especial con los Juzgados de 
Paz y con las demás instancias del Poder Judicial.

Venezuela Artículo 156.- Es de la competencia del Poder Público Nacional: 32. La legislación 
en materia de derechos, deberes y garantías constitucionales; la civil, mercantil, 
penal, penitenciaria, de procedimientos y de derecho internacional privado; la de 
elecciones; la de expropiación por causa de utilidad pública o social; la de crédito 
público; la de propiedad intelectual, artística e industrial; la del patrimonio cultural 
y arqueológico; la agraria; la de inmigración y poblamiento; la de pueblos indíge-
nas y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, previsión y seguridad sociales; 
la de sanidad animal y vegetal; la de notarías y registro público; la de bancos y la 
de seguros; la de loterías, hipódromos y apuestas en general; la de organización 
y funcionamiento de los órganos del Poder Público Nacional y demás órganos e 
instituciones nacionales del Estado; y la relativa a todas las materias de la compe-
tencia nacional.

 Artículo 260.- Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán aplicar 
en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones ancestrales y que 
sólo afecten a sus integrantes, según sus propias normas y procedimientos, siem-
pre que no sean contrarios a esta Constitución, a la ley y al orden público. La ley 
determinará la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema 
judicial nacional. 

 Artículo 281.- Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo: 8. Velar por 
los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones necesarias para su 
garantía y efectiva protección.

3.7. Derecho a la salud y seguridad social en 
pueblos indígenas

Los pueblos indígenas tienen reconocidos en 
el derecho internacional una serie de derechos 
relacionados con la protección de su salud que 
se vinculan con varios de los derechos que 
aquí hemos desarrollado, como el derecho a la 
libre determinación, a la integridad cultural, al 
desarrollo, a la participación y a la propiedad, 
acceso y control a sus territorios y recursos 
naturales. De esta manera, tienen el derecho 
a promover, organizar, desarrollar y mantener 
sus propios sistemas, conocimientos, medicina 
tradicional indígena, prácticas e instituciones 
de salud, pero también a ser atendidos sin dis-
criminación en los sistemas de salud naciona-
les (CEPAL, 2018). Ello se relaciona de manera 
directa con el mejoramiento de las condiciones 

de vida, bienestar y salud de los pueblos indí-
genas, así como con el debido respeto y reco-
nocimiento de sus propios sistemas de salud, 
entendidos en términos amplios. Muchos paí-
ses han incorporado estas perspectivas bajo lo 
que se conoce como salud intercultural, y algu-
nos de ellos han aprobado el derecho a la salud 
intercultural en el marco del reconocimiento de 
los sistemas de salud indígena. 

El derecho a la salud de los pueblos indíge-
nas lo reconocen las constituciones de Bolivia, 
Ecuador, Guatemala, México, Panamá y Ve-
nezuela. En muchos otros países existe regla-
mentación legal o administrativa sobre la salud 
intercultural, y se han establecido instancias 
gubernamentales de coordinación y articula-
ción de los sistemas nacionales de salud con la 
medicina tradicional indígena. 
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Tabla 2.12
Reconocimiento comparado del derecho a la salud y seguridad social 

Derecho a la salud y seguridad social en Pueblos Indígenas

Bolivia, Estado  Artículo 30.- II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Cons-
titución las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los si-
guientes derechos: 13. Al sistema de salud universal y gratuito que respete su 
cosmovisión y prácticas tradicionales. 

 Artículo 35. - II. El sistema de salud es único e incluye a la medicina tradicional de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 

 Artículo 42. - I. Es responsabilidad del Estado promover y garantizar el respeto, 
uso, investigación y práctica de la medicina tradicional, rescatando los conoci-
mientos y prácticas ancestrales desde el pensamiento y valores de todas las na-
ciones y pueblos indígena originario campesinos. II. La promoción de la medicina 
tradicional incorporará el registro de medicamentos naturales y de sus principios 
activos, así como la protección de su conocimiento como propiedad intelectual, 
histórica, cultural, y como patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. III. La ley regulará el ejercicio de la medicina tradicional y garantizará 
la calidad de su servicio.   

Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, los siguientes derechos colectivos: 12. Mantener, proteger y desarrollar 
los conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y saberes ancestrales; los 
recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la agrobiodiversidad; 
sus medicinas y prácticas de medicina tradicional, con inclusión del derecho a 
recuperar, promover y proteger los lugares rituales y sagrados, así como plantas, 
animales, minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento de 
los recursos y propiedades de la fauna y la flora. Se prohíbe toda forma de apro-
piación sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas.

Guatemala Artículo 98.- Participación de las comunidades en programas de salud. Las comu-
nidades tienen el derecho y el deber de participar activamente en la planificación, 
ejecución y evaluación de los programas de salud.

México Artículo 2.- (B). - III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante 
la ampliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente 
la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante 
programas de alimentación, en especial para la población infantil. (Reformada me-
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 
de 2001) VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los 
pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante 
acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejo-
rar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de 
educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto 
de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas (Reformada me-
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 
2001).

Panamá  Artículo 116.- Las comunidades tienen el deber y el derecho de participar en la 
planificación, ejecución y evaluación de los distintos programas de salud.

Venezuela Artículo 122.- Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud integral que con-
sidere sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su medicina tradicional y las 
terapias complementarias, con sujeción a principios bioéticos.

 Plurinacional de
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3.8. Derecho a la educación intercultural  
bilingüe 

El derecho a la educación también ha sido con-
siderado un derecho fundamental para el pleno 
reconocimiento de los derechos de los pueblos 
indígenas. En general, se lo ha entendido en 
una doble dimensión: por una parte, se debe 
garantizar el acceso sin discriminaciones a los 
niñas, niños y adolescentes a todos los nive-
les y formas de educación. Por otra parte, los 
pueblos indígenas tienen derecho a participar, 
establecer y controlar sus sistemas educativos, 
en sus propios idiomas, de acuerdo con sus 
propios métodos educacionales y culturales. 
A partir de un análisis sobre el modo de reco-
nocimiento constitucional de este derecho, se 
puede señalar que Ecuador y Venezuela refie-
ren una educación intercultural bilingüe, lo cual 
en la práctica suele traducirse en acciones gu-
bernamentales focalizadas en escuelas rurales 
e indígenas; mientras que la constitución de 

 Plurinacional de

Bolivia garantiza una educación intracultural, 
intercultural y plurilingüe en todo el sistema 
educativo. Panamá, por su parte, compromete 
programas de educación orientados a los gru-
pos indígenas de la nación a fin de asegurar su 
derecho a la participación.  

Por su parte, Argentina, México y Perú abordan 
este derecho desde una educación bilingüe e 
intercultural. Guatemala lo menciona como sis-
tema educativo y enseñanza bilingüe, mientras 
que Nicaragua garantiza una educación inter-
cultural en su lengua materna. Esto se replica 
de forma similar en el caso de Paraguay y Co-
lombia, este último consagrando el “derecho 
a una formación que respete y desarrolle [la] 
identidad cultural” de los grupos étnicos.  En el 
caso de Brasil, se señala que, si bien la ense-
ñanza general será en portugués, en las “comu-
nidades indígenas también deberá asegurarse 
la utilización de sus lenguas maternas y sus pro-
pios procesos de aprendizaje”. 

Tabla 2.13
Reconocimiento comparado del derecho a la educación intercultural 

Derecho a la educación intercultural bilingüe 

Argentina  Artículo 75.- (17). Garantizar el respeto a su identidad y el derecho de una edu-
cación bilingüe e intercultural. (19). […] la promoción de los valores democráticos 
y la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna; y que 
garanticen los principios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y 
la autonomía y autarquía de las universidades nacionales. Dictar leyes que prote-
jan la identidad y pluralidad cultural, la libre creación y circulación de las obras del 
autor; el patrimonio artístico y los espacios culturales y audiovisuales.

Bolivia, Estado Artículo 30.- II. En el marco de la unidad del Estado y de acuerdo con esta Cons-
titución las naciones y pueblos indígena originario campesinos gozan de los si-
guientes derechos: 12. A una educación intracultural, intercultural y plurilingüe en 
todo el sistema educativo. 

 Artículo 78.- I. La educación es unitaria, pública, universal, democrática, participa-
tiva, comunitaria, descolonizadora y de calidad. II. La educación es intracultural, 
intercultural y plurilingüe en todo el sistema educativo. 

 Artículo 80.- II. La educación contribuirá al fortalecimiento de la unidad e identi-
dad de todas y todos como parte del Estado Plurinacional, así como a la identidad 
y desarrollo cultural de los miembros de cada nación o pueblo indígena originario 
campesino, y al entendimiento y enriquecimiento intercultural dentro del Estado. 

 Artículo 83.- Se reconoce y garantiza la participación social, la participación comu-
nitaria y de los padres de familia en el sistema educativo, mediante organismos re-
presentativos en todos los niveles del Estado y en las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. Su composición y atribuciones estarán establecidas en la 
ley.
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 Artículo 86.- En los centros educativos se reconocerá y garantizará la libertad 
de conciencia y de fe y de la enseñanza de religión, así como la espiritualidad de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, y se fomentará el respeto 
y la convivencia mutua entre las personas con diversas opciones religiosas, sin 
imposición dogmática. En estos centros no se discriminará en la aceptación y per-
manencia de las alumnas y los alumnos por su opción religiosa.

 Artículo 91.- I. La educación superior desarrolla procesos de formación profesio-
nal, de generación y divulgación de conocimientos orientados al desarrollo inte-
gral de la sociedad, para lo cual tomará en cuenta los conocimientos universales y 
los saberes colectivos de las naciones y pueblos indígena originario campesinos. 
II. La educación superior es intracultural, intercultural y plurilingüe, y tiene por mi-
sión la formación integral de recursos humanos con alta calificación y competencia 
profesional; desarrollar procesos de investigación científica para resolver proble-
mas de la base productiva y de su entorno social; promover políticas de extensión 
e interacción social para fortalecer la diversidad científica, cultural y lingüística; 
participar junto a su pueblo en todos los procesos de liberación social, para cons-
truir una sociedad con mayor equidad y justicia social. 

 Artículo 93.- IV. Las universidades públicas, en el marco de sus estatutos, estable-
cerán programas de desconcentración académica y de interculturalidad, de acuer-
do a las necesidades del Estado y de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos.

 Artículo 95.- II. Las universidades deberán implementar programas para la recu-
peración, preservación, desarrollo, aprendizaje y divulgación de las diferentes len-
guas de las naciones y pueblos indígena originario campesinos.

Brasil Artículo 210.- Párrafo 2. La educación en la enseñanza básica regular se impartirá 
en lengua portuguesa, y en las comunidades indígenas también deberá asegurar-
se la utilización de sus lenguas maternas y sus propios procesos de aprendizaje.

Colombia Artículo 10.- La enseñanza que se imparta en las comunidades con tradiciones 
lingüísticas propias será bilingüe.

 Artículo 68.- (Los) integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una forma-
ción que respete y desarrolle su identidad cultural.

Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, los siguientes derechos colectivos: 14. Desarrollar, fortalecer y potenciar 
el sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios de calidad, desde la 
estimulación temprana hasta el nivel superior, conforme a la diversidad cultural, 
para el cuidado y preservación de las identidades en consonancia con sus meto-
dologías de enseñanza y aprendizaje. Se garantizará una carrera docente digna. 
La administración de este sistema será colectiva y participativa, con alternancia 
temporal y espacial, basada en veeduría comunitaria y rendición de cuentas. 21. 
Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
se reflejen en la educación pública y en los medios de comunicación; la creación 
de sus propios medios de comunicación social en sus idiomas y el acceso a los 
demás sin discriminación alguna.

Guatemala Artículo 76.- Sistema educativo y enseñanza bilingüe. La administración del sis-
tema educativo deberá ser descentralizado y regionalizado. En las escuelas es-
tablecidas en zonas de predominante población indígena, la enseñanza deberá 
impartirse preferentemente en forma bilingüe.

México Artículo 2.- (B). II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favore-
ciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la educación media superior y su-
perior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos 
los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que 
reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la 



95Derechos de los Pueblos indígenas: Estándares internacionales, reconocimiento constitucional y experiencias comparadas 
Capítulo II : Experiencias comparadas de reconocimiento constitucional de los derechos de los pueblos indígenas.

materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y co-
nocimiento de las diversas culturas existentes en la nación (Reformada mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001). 

 Artículo 3.- Párrafo 11. Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva 
de género y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las 
ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innova-
ción, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación 
física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida 
saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, 
entre otras. (Adicionada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 15 de mayo de 2019) Apartado e) Párrafo 4. En los pueblos y comu-
nidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e intercultural basada en el 
respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y cultural; (Adicionada 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 
2019) g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y 
comunidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en 
un marco de inclusión social (Adicionada mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019).

Nicaragua Artículo 121.- Los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de la Costa Caribe 
tienen derecho en su región a la educación intercultural en su lengua materna, de 
acuerdo con la ley.

Panamá Artículo 108.- El Estado desarrollará programas de educación y promoción para 
los grupos indígenas ya que poseen patrones culturales propios, a fin de lograr su 
participación activa en la función ciudadana.

Paraguay Artículo 66.- De la educación y la asistencia. El Estado respetará las peculiarida-
des culturales de los pueblos indígenas, especialmente en lo relativo a la educa-
ción formal.

Perú Artículo 17.- El Estado garantiza la erradicación del analfabetismo. Asimismo, fo-
menta la educación bilingüe e intercultural, según las características de cada zona. 
Preserva las diversas manifestaciones culturales y lingüísticas del país. Promueve 
la integración nacional.

Venezuela Artículo 121.- Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su 
identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares sagra-
dos y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión de las manifestaciones 
culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen derecho a una educación 
propia y a un régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a 
sus particularidades socioculturales, valores y tradiciones. 

 Disposición Transitoria Sexta.- La Asamblea Nacional en un lapso de dos años 
legislará sobre todas las materias relacionadas con esta Constitución. Se le dará 
prioridad a las leyes orgánicas sobre pueblos indígenas, educación y fronteras.

3.9. Derecho y reconocimiento de la lengua 
indígena 

El derecho a la lengua, al propio idioma, y la 
posibilidad de acceder a las instituciones na-
cionales en la lengua original materna también 
han sido reconocidos en el derecho interna-
cional de los derechos humanos, como se ha 
mencionado en la primera sección. En relación 

con el reconocimiento constitucional de los 
idiomas indígenas, hay países que declaran 
idioma oficial al castellano e incorporan como 
idiomas oficiales a algunas de las lenguas indí-
genas. Este es el caso de Bolivia, que además 
del castellano reconoce como idiomas oficiales 
del Estado a 36 idiomas indígenas; Colombia, 
cuya constitución establece como oficiales las 
lenguas y dialectos de los pueblos indígenas 
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dentro de sus territorios; Ecuador, que integra 
en su constitución al kichwa y el shuar como 
idiomas oficiales de Estado; Nicaragua, que 
consagra en su Constitución el uso oficial de las 
lenguas de las comunidades de la Costa Caribe 
en los casos que la ley lo establezca; Paraguay, 
que declara oficial al guaraní junto al castellano; 
el Perú, que contempla como lenguas oficiales 
el quechua, el aimara y las demás lenguas abo-
rígenes; y Venezuela, que declara que también 
son de uso oficial los idiomas indígenas. Brasil, 
en tanto, garantiza el uso de sus lenguas mater-
nas y métodos propios de aprendizaje dentro 
de las comunidades indígenas. 

Por otra parte, países como Costa Rica y México 
señalan en sus constituciones políticas que el 
Estado deberá asegurar y promover el mante-

nimiento, preservación y cultivo de las lenguas 
indígenas. No obstante, en México no son de-
claradas objeto de estudio, conservación y/o 
divulgación, como es el caso de Panamá y El 
Salvador. Del mismo modo, la Constitución de 
Guatemala declara que las lenguas habladas 
en sus territorios forman parte del patrimonio 
cultural de la nación. La noción de las lenguas 
indígenas como patrimonio cultural también 
aparece en Venezuela y Paraguay. Por último, 
algunas constituciones señalan que sus conte-
nidos deben ser divulgados en otras lenguas 
indígenas, como el caso de la Constitución de 
Nicaragua, que obliga su difusión en las len-
guas de las comunidades de la Costa Caribe, o 
la de México, que contempla que sea traducida 
y difundida en las lenguas de los pueblos indí-
genas del país.

Tabla 2.14
Reconocimiento comparado del derecho a la lengua indígena 

 Plurinacional de

Derecho y reconocimiento de la lengua indígena 

Bolivia, Estado Artículo 5.- I. Son idiomas oficiales del Estado el castellano y todos los idiomas de 
las naciones y pueblos indígena originario campesinos, que son el aymara, araona, 
baure, bésiro, canichana, cavineño, cayubaba, chácobo, chimán, ese ejja, guara-
ní, guarasu’we, guarayu, itonama, leco, machajuyai-kallawaya, machineri, maropa, 
mojeño-trinitario, mojeño-ignaciano, moré, mosetén, movima, pacawara, puquina, 
quechua, sirionó, tacana, tapiete, toromona, uru-chipaya, weenhayek, yaminawa, 
yuki, yuracaré y zamuco.

Brasil Artículo 210.- 2. La enseñanza fundamental regular será impartida en lengua portu-
guesa y se asegurará, también, a las comunidades indígenas el uso de sus lenguas 
maternas y métodos propios de aprendizaje.

Colombia Artículo 10.- El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y dialectos 
de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios.

Costa Rica Artículo 76.- El español es el idioma oficial de la Nación. No obstante, el Estado 
velará por el mantenimiento y cultivo de las lenguas indígenas nacionales.

Ecuador Artículo 2.- El castellano es el idioma oficial del Ecuador; el castellano, el kichwa y 
el shuar son idiomas oficiales de relación intercultural. Los demás idiomas ancestra-
les son de uso oficial para los pueblos indígenas en las zonas donde habitan y en 
los términos que fija la ley. El Estado respetará y estimulará su conservación y uso.

El Salvador Artículo 62.- El idioma oficial de El Salvador es el castellano. El gobierno está obli-
gado a velar por su conservación y enseñanza. Las lenguas autóctonas que se 
hablan en el territorio nacional forman parte del patrimonio cultural y serán objeto 
de preservación, difusión y respeto.

Guatemala Artículo 143.- Idioma oficial. El idioma oficial de Guatemala, es el español. Las len-
guas vernáculas, forman parte del patrimonio cultural de la Nación.
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México  Artículo 2 apartado A.- […] reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía 
para […] IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elemen-
tos que constituyan su cultura e identidad.

Nicaragua Artículo 11.- El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas de las Comuni-
dades de la Costa Caribe de Nicaragua también atendrán uso oficial en los casos 
que establezca la ley.

 Artículo 197.- La presente Constitución será ampliamente divulgada en el idioma 
oficial del país; de igual manera será divulgada en las lenguas de las comunidades 
de la Costa Caribe.

Panamá  Artículo 88.- Las lenguas aborígenes serán objeto de especial estudio, conservación 
y divulgación y el Estado promoverá programas de alfabetización bilingüe en las co-
munidades indígenas.

Paraguay Artículo 140.- De los idiomas. El Paraguay es un país pluricultural y bilingüe. Son 
idiomas oficiales el castellano y el guaraní. La ley establecerá las modalidades de 
utilización de uno y otro. Las lenguas indígenas, así como las de otras minorías, 
forman parte del patrimonio cultural de la Nación.

Perú Artículo 48.- Idiomas oficiales. Son idiomas oficiales el castellano y, en las zonas 
donde predominen, también lo son el quechua, el aimara y las demás lenguas abo-
rígenes, según la ley.

Venezuela Artículo 9.- El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también son de 
uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el territorio 
de la República, por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la humanidad.

3.10. Derecho al trabajo y derechos laborales 
de los pueblos indígenas 

En general, el derecho al trabajo de los pue-
blos indígenas puede ser comprendido en una 
doble dimensión. Por una parte, el derecho que 
tienen los pueblos indígenas a no ser discrimi-
nados en ningún ámbito del derecho al traba-
jo, y a la protección de sus derechos laborales, 
evitando toda forma de explotación, discrimi-
nación o acoso por su origen étnico-racial (ver 
Panamá, Brasil y Paraguay en la Tabla 15). Por 
otra parte, este derecho comprende el recono-
cimiento y protección de sus propias organiza-
ciones económicas, actividades tradicionales, 
sistemas de producción y comercio. Esta se-
gunda dimensión constituye el principal foco 
de análisis en este informe, debido a que la 
primera dimensión se encuentra ampliamente 
garantizada por todas las constituciones bajo el 
principio de igualdad ante la ley. 

En lo relativo a este derecho, las constituciones 
políticas lo garantizan de manera diversa. Por 
ejemplo, Bolivia reconoce y protege constitu-
cionalmente la organización económica comu-
nitaria de sus pueblos. Ecuador, además, ga-
rantiza la elaboración de medidas específicas 
en dicha materia a fin de resguardar el acceso 
al trabajo de los pueblos indígenas. En materia 
laboral más específica, Guatemala es un caso 
interesante de analizar, ya que en su Constitu-
ción Política garantiza aspectos tales como el 
traslado de trabajadoras/es cuyos empleos se 
encuentren fuera de sus comunidades, además 
de la protección laboral correspondiente. Por 
último, países como México y Venezuela abor-
dan el derecho al trabajo desde una perspecti-
va de desarrollo y promoción de sus activida-
des, con clara tendencia a impulsar economías 
asociadas a la cultura propia de los pueblos. 
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 Plurinacional de

Tabla 2.15
Reconocimiento comparado del derecho al trabajo y derechos laborales 

Derecho al trabajo y derechos laborales de los pueblos indígenas

Bolivia, Estado Artículo 307.- El Estado reconocerá, respetará, protegerá y promoverá la organi-
zación económica comunitaria. Esta forma de organización económica comunitaria 
comprende los sistemas de producción y reproducción de la vida social, fundados 
en los principios y visión propios de las naciones y pueblos indígena originario y 
campesinos.  

Brasil Artículo 7.- Son derechos de los trabajadores urbanos y rurales, además de otros 
dirigidos a mejorar sus condiciones sociales: I. las relaciones laborales protegidas 
contra el despido arbitrario o sin justa causa, en los términos de la ley complemen-
taria, la cual establecerá una indemnización compensatoria, entre otros derechos.

Ecuador Artículo 329.- Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades, el Estado adoptará medidas específicas a fin de eliminar 
discriminaciones que los afecten, reconocerá y apoyará sus formas de organización 
del trabajo, y garantizará el acceso al empleo en igualdad de condiciones.

Guatemala Artículo 69.- Traslación de trabajadores y su protección. Las actividades laborales 
que impliquen traslación de trabajadores fuera de sus comunidades, serán objeto 
de protección y legislación que aseguren las condiciones adecuadas de salud, se-
guridad y previsión social que impidan el pago de salarios no ajustados a la ley, la 
desintegración de esas comunidades y en general todo trato discriminatorio.

México Artículo 2.- (B). VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable 
de las comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la sufi-
ciencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones 
públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tec-
nologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar 
el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización (Reformada me-
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 
2001).

Panamá Artículo 67.- A trabajo igual en idénticas condiciones, corresponde siempre igual 
salario o sueldo, cualesquiera que sean las personas que lo realicen, sin distinción 
de sexo, nacionalidad, edad, raza, clase social, ideas políticas o religiosas.

Paraguay Artículo 88.- De la no discriminación. No se admitirá discriminación alguna entre 
los trabajadores por motivos étnicos, de sexo, edad, religión, condición social y 
preferencias políticas o sindicales. El trabajo de las personas con limitaciones o 
incapacidades físicas o mentales será especialmente amparado.

Venezuela Artículo 123.- Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y promover sus 
propias prácticas económicas basadas en la reciprocidad, la solidaridad y el inter-
cambio; sus actividades productivas tradicionales, su participación en la economía 
nacional y a definir sus prioridades. Los pueblos indígenas tienen derecho a servi-
cios de formación profesional y a participar en la elaboración, ejecución y gestión 
de programas específicos de capacitación, servicios de asistencia técnica y finan-
ciera que fortalezcan sus actividades económicas en el marco del desarrollo local 
sustentable. El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras pertenecientes 
a los pueblos indígenas el goce de los derechos que confiere la legislación laboral.
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Derecho a la vivienda adecuada de los pueblos indígenas

Bolivia, Estado  Artículo 19.- I. Toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que 
dignifiquen la vida familiar y comunitaria. II. El Estado, en todos sus niveles de go-
bierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecua-
dos de financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad. Estos 
planes se destinarán preferentemente a familias de escasos recursos, a grupos me-
nos favorecidos y al área rural.

Ecuador Artículo 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho 
al hábitat y a la vivienda digna, para lo cual: 3. Elaborará, implementará y evaluará 
políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir 
de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la 
gestión de riesgos.

Guatemala Artículo 67.- Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas indígenas. Las tie-
rras de las cooperativas, comunidades indígenas o cualesquiera otras formas de 
tenencia comunal o colectiva de propiedad agraria, así como el patrimonio familiar 
y vivienda popular, gozarán de protección especial del Estado, de asistencia cre-
diticia y de técnica preferencial, que garanticen su posesión y desarrollo, a fin de 
asegurar a todos los habitantes una mejor calidad de vida. 

 Artículo 119.- Obligaciones del Estado. G. Fomentar con prioridad la construcción 
de viviendas populares, mediante sistemas de financiamiento adecuados a efecto 
que el mayor número de familias guatemaltecas las disfruten en propiedad. Cuando 
se trate de viviendas emergentes o en cooperativa, el sistema de tenencia podrá 
ser diferente.

México Artículo 2.- (B). IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de 
sus espacios para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el 
acceso al financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de 
vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos. (Reforma-
da mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto 
de 2001).

3.11. Derecho a la vivienda adecuada de los 
pueblos indígenas  

El derecho a la vivienda adecuada para los pue-
blos indígenas en su dimensión colectiva se 
encuentra asociada íntimamente al derecho al 
hábitat, al territorio y recursos naturales, como 
ha sido señalado en la sección anterior sobre 
derecho internacional de los pueblos indíge-
nas. En general, se le asocia además a la prohi-
bición de desalojos forzosos, desplazamientos 
forzados y a las obligaciones de titulación, de-
marcación de las tierras indígenas. 

En esta materia, solo cuatro de los países anali-
zados para este informe reconocen el derecho 
específico en materia de vivienda indígena. 

Bolivia y Ecuador garantizan este derecho en 
sus constituciones desde el uso de conceptos 
como vida familiar y comunitaria (en el caso de 
Bolivia) e interculturalidad de la vivienda (en 
el caso de Ecuador). Guatemala, por su parte, 
asocia directamente el derecho a la tierra con 
el derecho a la vivienda de las “cooperativas 
agrícolas indígenas”; de este modo, se garan-
tiza la protección del territorio y los bienes in-
muebles de tal circunscripción. Por último, la 
constitución de México se destaca al estable-
cer como deber del Estado el apoyo a la repara-
ción de las viviendas indígenas y sus espacios 
de convivencia y recreación, comprometiendo 
acciones gubernamentales asociadas a finan-
ciamiento para la construcción y mejora de las 
condiciones de sus comunidades indígenas.

Tabla 2.16
Reconocimiento comparado del derecho a la vivienda adecuada 

 Plurinacional de
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3.12. Derecho al patrimonio y repatriación

Como se vio en el capítulo 1 de este informe, el 
derecho al patrimonio colectivo de los pueblos 
indígenas consagra el derecho a practicar y re-
vitalizar sus tradiciones y costumbres, a preser-
var su patrimonio cultural, obtener la restitución 
de los objetos patrimoniales y de culto que les 
han sido confiscados; incluyendo el derecho 
de repatriación de estos bienes patrimoniales, 
sean objetos de culto y/o restos humanos, y de 
reparación por los daños que se les ha oca-
sionado. Adicionalmente, se entiende incluido 
el derecho de los pueblos indígenas a utilizar, 
fomentar y transmitir sus propias historias, sus 
idiomas, sus tradiciones orales, filosofías, siste-
mas de escritura y literaturas, y a asignar nom-
bres a sus comunidades, lugares y personas. 
Se asocia también a este derecho el resguardo 
y mantención de sus conocimientos tradiciona-
les, ya sean culturales, científicos o tecnológi-
cos (entre ellos, la medicina, el conocimiento de 
las propiedades de la fauna y la flora, deportes, 
juegos tradicionales, y las artes visuales e inter-
pretativas).

En el amplio marco de este derecho, el patri-
monio arqueológico constituye un aspecto 
reiterativo en todas las constituciones analiza-
das para este informe. Nicaragua y Panamá lo 
incluyen explícitamente dentro del patrimonio 
nacional, mientras que Ecuador, Brasil, Perú y 
Colombia consagran este derecho en razón de 
la protección a la “riqueza cultural nacional”. 
Guatemala, por su parte, garantiza el patrimo-
nio de sus pueblos indígenas mediante la pro-
tección del arte, folclore, artesanías y comercio 
vinculado a estas actividades que sea impulsa-
do por las comunidades indígenas. Del mismo 
modo, Paraguay y El Salvador declaran debe-
res de protección sobre las lenguas indígenas, 
y Honduras consagra este derecho asociado a 
la promoción del arte y folclor indígena, sin ma-
yores especificaciones en la materia. Por otra 
parte, México declara como deber del Estado la 
promoción y preservación del patrimonio histó-
rico y cultural de los pueblos. Paraguay destaca 
por declarar expresamente en su constitución 
la prohibición o traslado de los pueblos indíge-
nas de su hábitat sin su consentimiento. Cabe 
destacar también la constitución de Bolivia, la 
cual aborda la mayoría de los ámbitos mencio-
nados relativos al derecho de patrimonio de los 
pueblos. 

 Plurinacional de

Tabla 2.17
Reconocimiento comparado del derecho al patrimonio y repatriación 

Derecho al patrimonio y repatriación

Bolivia, Estado Artículo 30.- 2. A su identidad cultural, creencia religiosa, espiritualidades, prácti-
cas y costumbres, y a su propia cosmovisión. 3. A que la identidad cultural de cada 
uno de sus miembros, si así lo desea, se inscriba junto a la ciudadanía boliviana 
en su cédula de identidad, pasaporte u otros documentos de identificación con 
validez legal. 7. A la protección de sus lugares sagrados. 9. A que sus saberes y 
conocimientos tradicionales, su medicina tradicional, sus idiomas, sus rituales y sus 
símbolos y vestimentas sean valorados, respetados y promocionados. 11. A la pro-
piedad intelectual colectiva de sus saberes, ciencias y conocimientos, así como a 
su valoración, uso, promoción y desarrollo. 

 Artículo 98.- II. El Estado asumirá como fortaleza la existencia de culturas indígena 
originario campesinas, depositarias de saberes, conocimientos, valores, espiritualida-
des y cosmovisiones.

 Artículo 100.- I. Es patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario campe-
sinos las cosmovisiones, los mitos, la historia oral, las danzas, las prácticas culturales, 
los conocimientos y las tecnologías tradicionales. Este patrimonio forma parte de la 
expresión e identidad del Estado. II. El Estado protegerá los saberes y los conocimien-
tos mediante el registro de la propiedad intelectual que salvaguarde los derechos 
intangibles de las naciones y pueblos indígena originario campesinas y las comunida-
des interculturales y afrobolivianas.
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Brasil Artículo 24.- La Unión, los estados y el Distrito Federal tienen competencia legislativa 
concurrente sobre: VII. la protección del patrimonio histórico, cultural, artístico, turísti-
co y paisajístico. 

 Artículo 30.- Corresponde a los municipios: IX – promover la protección del patrimo-
nio histórico-cultural local, de conformidad con la legislación y la acción fiscalizadora 
federal y estatal. 

 Artículo 215.- Párrafo 3. La ley establecerá el Plan Nacional de Cultura, de duración 
plurianual, dirigido al desarrollo cultural del País y a la integración de las acciones del 
Poder Público que conduzcan a: I. la defensa y valorización del patrimonio cultural 
brasileño; V. la valorización de la diversidad étnica y regional. 

 Artículo 216.- El patrimonio cultural brasileño está formado por los bienes de natu-
raleza material e inmaterial, considerados individualmente o en conjunto, portadores 
de referencias a la identidad, a la acción y a la memoria de los diferentes grupos que 
forman la sociedad brasileña, entre los cuales se incluyen: II. los modos de crear, hacer 
y vivir; V. los conjuntos urbanos y los lugares de valor histórico, paisajístico, artístico, 
arqueológico, paleontológico, ecológico y científico. Párrafo 1. El Poder Público, con 
la colaboración de la comunidad, promoverá y protegerá el patrimonio cultural brasi-
leño, por medio de inventarios, registros, vigilancia, declaración de bienes de interés 
cultural y expropiación, y otras formas de protección y preservación.

Colombia Artículo 72.- El patrimonio cultural de la Nación está bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacio-
nal, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La 
ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos 
de particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos 
étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica. 

 Artículo 310.- Mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de cada cámara 
se podrá limitar el ejercicio de los derechos de circulación y residencia, establecer 
controles a la densidad de la población, regular el uso del suelo y someter a condicio-
nes especiales la enajenación de bienes inmuebles con el fin de proteger la identidad 
cultural de las comunidades nativas y preservar el ambiente y los recursos naturales 
del Archipiélago. 

 Artículo Transitorio 55.- Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia 
de la presente Constitución, el Congreso expedirá, previo estudio por parte de una 
comisión especial que el Gobierno creará para tal efecto, una ley que les reconozca a 
las comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales 
ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicio-
nales de producción, el derecho a la propiedad colectiva sobre las áreas que habrá de 
demarcar la misma ley. En la comisión especial de que trata el inciso anterior tendrán 
participación en cada caso representantes elegidos por las comunidades involucradas. 
La propiedad así reconocida sólo será enajenable en los términos que señale la ley. La 
misma ley establecerá mecanismos para la protección de la identidad cultural y los de-
rechos de estas comunidades, y para el fomento de su desarrollo económico y social.

Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y na-
cionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, con-
venios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos, 
los siguientes derechos colectivos: […] 13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y 
preservar su patrimonio cultural e histórico como parte indivisible del patrimonio del 
Ecuador. El Estado proveerá los recursos para el efecto.

El Salvador Artículo 62.- Las lenguas autóctonas que se hablan en el territorio nacional forman 
parte del patrimonio cultural y serán objeto de preservación, difusión y respeto. 

 Artículo 63.- La riqueza artística, histórica y arqueológica del país forma parte del 
tesoro cultural salvadoreño, el cual queda bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a 
leyes especiales para su conservación.

Guatemala Artículo 60.- Patrimonio cultural. Forman el patrimonio cultural de la Nación los bienes 
y valores paleontológicos, arqueológicos, históricos y artísticos del país y están bajo 
la protección del Estado. Se prohíbe su enajenación, exportación o alteración, salvo los 
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casos que determine la ley. 
 Artículo 61.- Protección al patrimonio cultural. Los sitios arqueológicos, conjuntos 

monumentales y el Centro Cultural de Guatemala, recibirán atención especial del Es-
tado, con el propósito de preservar sus características y resguardar su valor histórico 
y bienes culturales. Estarán sometidos a régimen especial de conservación el Parque 
Nacional Tikal, el Parque Arqueológico de Quiriguá y la ciudad de Antigua Guatema-
la, por haber sido declarados Patrimonio Mundial, así como aquellos que adquieran 
similar reconocimiento. 

 Artículo 62.- Protección al arte, folklore y artesanías tradicionales. La expresión ar-
tística nacional, el arte popular, el folklore y las artesanías e industrias autóctonas, 
deben ser objeto de protección especial del Estado, con el fin de preservar su au-
tenticidad. El Estado propiciará la apertura de mercados nacionales e internacionales 
para la libre comercialización de la obra de los artistas y artesanos, promoviendo su 
producción y adecuada tecnificación.

Honduras Artículo 172.- Toda riqueza antropológica, arqueológica, histórica y artística de Hon-
duras forma parte del patrimonio cultural de la nación. La Ley establecerá las normas 
que servirán de base para su conservación, restauración, mantenimiento y restitu-
ción, en su caso. Es deber de todos los hondureños velar por su conservación e im-
pedir su sustracción. Los sitios de belleza cultural, monumentos y zonas reservadas, 
estarán bajo la protección del Estado. 

 Artículo 173.- El Estado preservará y estimulará las culturas nativas, así como las ge-
nuinas expresiones del folklore nacional, el arte popular y las artesanías.

México Artículo 2.- (A). V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tie-
rras en los términos establecidos en esta Constitución. (Reformada mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001). 

 Artículo 3.- E. En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación pluri-
lingüe e intercultural basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio 
histórico y cultural;  […] (Adicionada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de mayo de 2019).

Nicaragua Artículo 102.- Los recursos naturales son patrimonio nacional. La preservación del 
ambiente y la conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos natura-
les corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de explotación racional de 
esos recursos, cuando el interés nacional lo requiera.

 Artículo 128.- El Estado protege el patrimonio arqueológico, histórico, lingüístico, cul-
tural y artístico de la nación.  

Panamá Artículo 85.- Constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 
arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o 
inmuebles que sean testimonio del pasado panameño. El Estado decretará la expro-
piación de los que se encuentren en manos de particulares. La Ley reglamentará lo 
concerniente a su custodia, fundada en la primacía histórica de los mismos y tomará 
las providencias necesarias para conciliarla con la factibilidad de programas de ca-
rácter comercial, turístico, industrial y de orden tecnológico.

Paraguay Artículo 64.- Se prohíbe la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso consen-
timiento de los mismos. 

 Artículo 140-. Las lenguas indígenas, así como las de otras minorías, forman parte del 
patrimonio cultural de la Nación.

Perú Artículo 21.- Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, 
lugares, documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de 
valor histórico, expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los 
que se presumen como tales, son patrimonio cultural de la Nación, independien-
temente de su condición de propiedad privada o pública. Están protegidos por el 
Estado. La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio. Fomenta conforme a la 
ley, la participación privada en la conservación, restauración, exhibición y difusión del 
mismo, así como su restitución al país cuando hubiere sido ilegalmente trasladado 
fuera del territorio nacional.
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3.13. Derechos específicos para mujeres e in-
fancia indígena 

Esta sección describe y compara las conside-
raciones constitucionales que han realizado los 
países abordados para este informe en mate-
ria de derechos y garantías específicas sobre 
mujeres e infancia indígena. Esto, atendiendo 
al desafío de fortalecer y avanzar en materia de 
derechos focalizados en estos dos grupos, que 
experimentan en su cotidianidad –de forma 
diversa, reiterada e interseccional–, violencia, 
discriminación histórica y desigualdad, con lo 
que se vulneran sus derechos civiles y políti-
cos, sus derechos a acceder a la justicia, sus 
derechos económicos y su derecho a vivir sin 
violencia (E/C.19/2013/9; UN, 2018; CIDH, 2017; 
CEPAL, 2012).

En materia de derechos y garantías específicas 

sobre mujeres indígenas, algunas constitucio-

nes hacen referencias muy detalladas. Así en 

los casos de México y Ecuador, cuyas consti-

tuciones políticas consagran como deber del 

Estado proteger los derechos fundamentales 

de mujeres indígenas, tales como salud, edu-

cación y acceso a la justicia. Bolivia y de Para-

guay, en tanto, integran en sus constituciones 

políticas el principio de la paridad de género, 

es decir, la igualdad sustantiva entre hombres 

y mujeres, asociado al derecho a la tierra de las 

mujeres indígenas y/o campesinas. Colombia, 

por su parte, integra este principio en materia 

de derecho laboral y garantías asociadas al 

parto y a la jefatura de hogar.

Tabla 2.18
Reconocimiento comparado de derechos específicos de la mujer indígena

Derechos específicos en materia de mujeres indígenas

Bolivia, Estado Artículo 395.- (1). La dotación [de tierras fiscales] se realizará de acuerdo con las 
políticas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de las mujeres al acceso, 
distribución y redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil o unión 
conyugal.

Colombia Artículo 43.- La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mu-
jer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y 
después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá 
de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 
El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.

Ecuador Artículo 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, 
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, los siguientes derechos colectivos: […] 10. Crear, desarrollar, aplicar y prac-
ticar su derecho propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar derechos consti-
tucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

 El Estado garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin discriminación 
alguna, en condiciones de igualdad y equidad entre mujeres y hombres.

México Artículo 2.- (B). V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, 
mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otor-
gamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma 
de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. (Reformada mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001).

Paraguay Artículo 115.- De las bases de la reforma agraria y del desarrollo rural. La reforma 
agraria y el desarrollo rural se efectuarán de acuerdo con las siguientes bases: […] 
10. la participación de la mujer campesina, en igualdad con el hombre, en los pla-
nes de la reforma agraria.

 Plurinacional de
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En lo relativo a derechos y garantías específicas sobre infancia indígena, la Constitución Política de 
Ecuador incorpora el artículo 45, mediante el cual se garantiza el derecho de niñas, niños y adoles-
centes a su integridad física y mental, a la identidad cultural, a la salud intercultural, a la educación 
en su idioma, a la vida comunitaria y/o familiar, entre otros aspectos. 

Tabla 2.19
Reconocimiento comparado de derechos específicos para infancia indígena

Derechos específicos sobre infancia indígena

Ecuador Artículo 45.- Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física 
y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la 
educación y cultura, al deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una fa-
milia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la participación social; al 
respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les afecten; 
a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios 
de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenito-
res o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su bienestar.

4. Pueblos indígenas en el texto 
constitucional: algunas referencias

Como se ha analizado, la forma en que se re-
conocen los pueblos indígenas en cada Cons-
titución sigue fórmulas o formatos distintos en 
cada país. Lo mismo sucede con la amplitud de 
derechos que son consagrados en cada texto 
fundamental. A pesar de la influencia que tie-
nen los instrumentos internacionales sobre 
pueblos indígenas en la consagración de estos 
derechos, no hay una fórmula única de redac-
ción. 

Algunas constituciones dedican solo un artí-
culo a los derechos de los pueblos indígenas, 
como es el caso de Argentina (art. 75) u Hondu-
ras (art. 346), con énfasis en el reconocimiento 
de su existencia y el derecho a la tierra. Otras 
constituciones dedican un capítulo específico 
al tema, como es el caso de Brasil, que en el ca-
pítulo VIII “De los Pueblos Indígenas” del Título 
VIII “Del Orden Social” aborda desde el recono-
cimiento genérico de sus pueblos afro-indíge-
nas y sus derechos culturales, hasta el derecho 
a la ocupación del territorio ancestral y la ges-
tión de sus recursos naturales. 

Perú también consagra las garantías constitu-
cionales de los pueblos indígenas, dentro de 
las que destaca la organización social, laboral 
y territorial, el derecho colectivo a la tierra y a 
la identidad cultural (capítulo VI “Del régimen 
agrario y de las comunidades campesinas y 
nativas” del título III “Del régimen económico”). 
Sin embargo, también existen otras disposicio-
nes relativas a los pueblos indígenas, como la 
que reconoce el derecho consuetudinario y las 
funciones jurisdiccionales de los pueblos indí-
genas dentro de sus comunidades (capítulo VIII 
“Poder judicial” del título IV “De la estructura 
del Estado”). Similar es el caso de Paraguay, 
que reconoce a los pueblos indígenas su iden-
tidad cultural propia, garantiza el derecho a la 
participación, y la educación intercultural y bi-
lingüe (capítulo V “De los pueblos indígenas” 
del título II “De los derechos, de los deberes y 
de las garantías” de la Parte I de su Constitu-
ción). Asimismo, en el artículo 67, “De la exone-
ración”, se establece una garantía constitucio-
nal que exonera a toda persona indígena “de 
prestar servicios sociales, civiles o militares, así 
como de las cargas públicas que establezca la 
ley”. En la Parte II –“Del ordenamiento político 
de la República”–, capítulo I “De las declaracio-
nes generales” del título I “De la Nación y del 
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Estado” se mencionan los idiomas oficiales del 
país, en los que se incluye la lengua indígena 
guaraní. Asimismo, el capítulo I “De la constitu-
ción de la Cámara” del Reglamento interno de 
la Honorable Cámara de Senadores, incorpora 
una Comisión de Pueblos Indígenas. 

Al igual que la Constitución Política del Perú, 
Panamá aborda en su Carta Magna los dere-
chos a la tierra de los pueblos indígenas (capí-
tulo 8 “Régimen Agrario” del título III “Derechos 
y deberes individuales y sociales”). El asunto 
indígena es mencionado también en otros ca-
pítulos, como el cuarto (“Cultura Nacional”) y el 
quinto (“Educación”) del mismo título III. 

La Constitución Política de México concentra 
los derechos de pueblos indígenas y afromexi-
canos en el capítulo I, “De los Derechos Huma-
nos y sus garantías” del título primero (se hace 
notar que este capítulo no es específico sobre 
pueblos indígenas, y que el asunto afroindíge-
na se encuentra presente también en algunas 
disposiciones transitorias). Del mismo modo, la 
Constitución de Guatemala reúne las normas 
sobre los derechos de pueblos y comunidades 
indígenas en la sección tercera, “Comunidades 
indígenas”, sección específica en dicha mate-
ria dentro del capítulo II “Derechos sociales” 
título II “Derechos Humanos”. Adicionalmente, 
la Constitución guatemalteca se refiere a asun-
tos de identidad cultural, educación intercultu-
ral y bilingüe, e idioma indígena en la sección 
segunda “Cultura” y cuarta “Educación” del 
capítulo II “Derechos sociales” título II “Dere-
chos Humanos”, y en el capítulo I “El Estado y 
su forma de gobierno” del título III “El Estado”, 
respectivamente. 

Venezuela sigue la misma tendencia, dedican-
do el capítulo VIII “De los Derechos de los pue-
blos indígenas” del título III “De los Derechos 
Humanos y garantías, y de los deberes” a los 
derechos de pueblos y comunidades indíge-
nas del país. También se menciona el asunto 
indígena en otras secciones constitucionales, 
como en el título I “Principios fundamentales” (a 
propósito del idioma indígena y los símbolos de 
identidad cultural); en el capítulo II “De la com-

petencia del poder público nacional”; en el ca-
pítulo III “Del poder público estatal” y en el ca-
pítulo IV “Del poder público municipa ” de título 
IV “Del poder público” (sobre escaños reserva-
dos en los poderes del Estado); y  en el capítulo 
I “Del poder legislativo” y capítulo III “Del poder 
judicial y del sistema de justicia” título V “De la 
organización del poder público nacional” por el 
mismo motivo. También se encuentra presente 
en algunas disposiciones transitorias.  

Otras constituciones, como la del Estado Pluri-
nacional de Bolivia, dedican más de un capítulo 
específicamente a los derechos de los pueblos 
indígenas: 1) “Derechos de las Naciones y Pue-
blos indígena originario campesinos” (capítulo 
IV del título II “Derechos fundamentales y ga-
rantías” de la primera parte de la Constitución 
“Bases fundamentales del Estado. Derechos, 
deberes y garantías”); 2) “Jurisdicción indígena 
originaria campesina” (capítulo IV del título III 
“Órgano judicial y tribunal constitucional pluri-
nacional” de la segunda parte de la Constitu-
ción “Estructura y organización funcional del 
Estado”); y 3) “Autonomía indígena originaria 
campesina” (capítulo VII del título I “Organiza-
ción territorial del Estado” de la tercera parte 
de la Constitución “Estructura y organización 
territorial del Estado”). Adicionalmente, la Cons-
titución boliviana –valiéndose de la plurinacio-
nalidad como un enfoque transversal–, incor-
pora a pueblos y comunidades afroindígenas y 
campesinas en múltiples materias, abordadas 
en diversos artículos. 

En la misma línea, Ecuador incluye indicacio-
nes particulares sobre la materia; en el capítu-
lo IV “Derechos de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades” del título II “Derechos”, se 
consagran garantías constitucionales específi-
cas de las comunidades, pueblos y nacionali-
dades afroindígenas. El sistema judicial propio 
de los pueblos afroindígenas y procedimientos 
de compatibilidad se aborda en el capítulo IV 
“Función judicial y justicia indígena” del título IV 
“Participación y organización del poder”, la sec-
ción segunda “Justicia indígena”. De forma com-
plementaria, el texto constitucional integra a los 
pueblos indígenas en los siguientes apartados: 
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1) capítulos primero “Principios fundamentales” 
y segundo “Ciudadanas y ciudadanos” del título 
I “Elementos constitutivos del Estado”; 2) capí-
tulo octavo “Derechos de p otección” del títu-
lo II “Derechos”; 3) sección séptima “Jueces de 
Paz” del capítulo IV “Función judicial y justicia 
indígena” del título IV “Participación y organi-
zación del poder”; 4) capítulo segundo “Organi-
zación del territorio” del título V “Organización 
territorial del Estado”; y 5) la sexta disposición 
transitoria sobre igualdad de participación en 
las funciones de Estado. 

La Constitución de Nicaragua dedica dos capí-
tulos específicos sobre pueblos indígenas: el 
VI “Derechos de las comunidades de la Costa 
Caribe” del título IV “Derechos, deberes y ga-
rantías del pueblo nicaragüense”, y el capítulo II 
“Comunidades de la Costa Caribe” del título IX 
“División político-administrativa”. Además, as-
pectos como el reconocimiento de los pueblos, 
idioma oficial y lenguas indígenas, derecho a la 
organización y participación política derecho 
al territorio, educación intercultural y bilingüe, 
y organización política de las comunidades en 
vinculación al Estado se encuentran integradas 
respectivamente en los siguientes apartados: 1) 
capítulo único del título I “Principios fundamen-
tales”; 2) capítulo único del título II “Sobre el 
Estado”; 3) capítulo II “Derechos políticos” título 
IV “Derechos, deberes y garantías del pueblo 
nicaragüense”; 4) capítulo II “Reforma Agraria” 
título VI “Economía nacional, reforma agraria y 
finanzas públicas”; 5) capítulo único del título 
VII “Educación y cultura”; 6) capítulo I “De los 
municipios” del título IX “División político admi-
nistrativa”; y 7) capítulo único del título XI “Dis-
posiciones finales y transitorias”. 

Otros países, como Colombia, no cuentan con 
capítulos o secciones específicas dedicadas a 
los derechos de los pueblos indígenas, pero se 
refieren a estos temas en artículos específicos, 
entre ellos: 1) capítulo 1 “De la nacionalidad” del 
título II “De los habitantes y del territorio”; 2) ca-
pítulo 2 “Del Senado” del título VI “De la rama 
legislativa”; 3) capítulo 5 “De las jurisdicciones 
especiales” del título VIII “De la rama judicial”; 
4) Capítulo 1 “De las disposiciones generales” 

y capítulo 3 “Del régimen municipal” del título 
XI “De la organización territorial”; y 5) capítulo 8  
“Disposiciones transitorias”. 

5. Otras experiencias de reconocimien-
to constitucional. Los casos de Austra-
lia, Canadá, Estados Unidos, Nueva Ze-
landa, Noruega, Finlandia, Groenlandia 
e India

Fuera de la región, existen otras experiencias 
importantes en relación con el reconocimiento 
constitucional de los pueblos indígenas y que 
son frecuentemente mencionadas como ejem-
plos a seguir. Por ello, en este apartado se abor-
da brevemente el reconocimiento constitucio-
nal de los pueblos, tribus o naciones originarias 
en el caso de los países anglosajones (Austra-
lia, Canadá, Nueva Zelanda y Estados Unidos); 
nórdicos (Noruega, Suecia, Finlandia y Groen-
landia); y la experiencia de la India como caso 
de reconocimiento constitucional en Asia. Esto, 
con el objeto de mostrar fórmulas alternativas 
que se han aplicado en otras partes del mundo. 

5.1. Países Anglosajones 

En el caso de algunos países con raíces anglo-
sajonas, se observan similitudes relevantes que 
vale la pena destacar pese a las importantes 
diferencias que existen respecto al tratamien-
to de las materias indígenas. Los cuatro países 
son sociedades de colonos –settler colonia-
lism– (Cavanagh y Veracini, 2016), en los cuales 
la población migrante se convirtió en la mayo-
ritaria y la población indígena se volvió en un 
grupo minoritario desplazado (Wolf, 2006). En 
estas cuatro sociedades impera la tradición bri-
tánica, tanto en sus estructuras políticas y lega-
les –que derivan del sistema de Common Law–, 
como en la asunción de la lengua inglesa como 
idioma imperante y oficial. 

En los cuatro países, la colonización inglesa 
implicó el desplazamiento forzado de los pue-
blos indígenas, acarreando consecuencias irre-
parables para ellos, lo que incluyó dramáticas 
disminuciones de sus poblaciones, pérdidas 
en territorios y recursos naturales, destrucción 
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de sus modos de vida y economías propias, y 
asimilaciones forzadas (Coombes, 2006). Estos 
efectos catastróficos aún afectan de manera di-
ferenciada a la población originaria de dichos 
territorios. A pesar de ello, y tal como sucede 
en América Latina, los pueblos indígenas no 
desaparecieron, sino que sobreviven como 
agrupaciones diferenciadas que demandan el 
reconocimiento de sus derechos colectivos en 
dichos territorios. Cada uno de estos países 
tomó acciones políticas y legales para hacerse 
cargo de las relaciones de los pueblos indíge-
nas con los estados, lo que impacta sin duda la 
relación actual con estos grupos. 

Analizaremos ahora brevemente las caracterís-
ticas especiales de cada una de estas socieda-
des en relación con el reconocimiento constitu-
cional de los pueblos indígenas.  

5.1.1. Australia

Actualmente no existe reconocimiento consti-
tucional a los pueblos aborígenes e isleños del 
Estrecho de Torres en la Constitución nacional 
de Australia. La población identificada como 
aborigen está estimada en 745.000 personas, 
esto es el 3% del total de la población (IWGIA, 
2020). 

La corona británica no firmó tratados con los 
pueblos aborígenes en Australia, aplican-
do la doctrina de terra nullius, es decir, “tierra 
de nadie”, desconociendo los derechos de los 
pueblos nativos que habitan ese territorio. En 
la Constitución original, que entró en vigor en 
1901, los pueblos aborígenes sí estaban men-
cionados, pero solo para ser excluidos de cier-
tos asuntos. En 1967 se aprobó un referéndum 
que modificó la Constitución, permitiendo que 
el gobierno del Commonwealth hiciera leyes 
con respecto a los aborígenes. En el caso Mabo, 
de 1992, la Corte Suprema reconoció la existen-
cia de los nativos de Australia y sus títulos de 
tierras (Australian Bureau of Statistics, 1995). 

No existen asientos especiales en los Parla-
mentos de la Commonwealth, Estatales o Terri-
toriales para pueblos aborígenes o isleños del 

Estrecho de Torres. En el año 2013 la Cámara 
Baja aprobó unánimemente el proyecto de ley 
que reconoce a las/os aborígenes y las/os isle-
ños del Estrecho de Torres como las primeras 
naciones en habitar Australia, sin embargo, di-
cho reconocimiento aún no ha sido ratificado 
por el Senado. En el año 2019, el ministro de 
Asuntos Indígenas se comprometió a que el Go-
bierno federal organizaría en los próximos tres 
años un referéndum para que los pueblos abo-
rígenes de Australia fueran reconocidos en la 
Constitución. 

En consecuencia, a pesar de la falta de reco-
nocimiento constitucional, la existencia de los 
pueblos aborígenes y los isleños del Estrecho 
de Torres sí ha sido reconocida de otras mane-
ras: a través de los títulos nativos y la emblemá-
tica decisión de la Corte Suprema –en el caso 
Mabo– y en la legislación a través de leyes. Al-
gunos ejemplos son la Ley de Discriminación 
Racial (1975), el Acta del Título Nativo (1993) o 
el Acta de la Comisión de Aborígenes e Isleños 
del Estrecho de Torres. También vale la pena 
mencionar la Declaración Australiana de Re-
conciliación y la Hoja de Ruta de Reconciliación 
(2006), y el Perdón Nacional a las Generaciones 
Perdidas (2008). Desde el año 2015 existe un 
Ministerio de Asuntos Indígenas. Australia no ha 
ratificado el Convenio 169 de la OIT sobre Pue-
blos Indígenas y Tribales pero, aunque votó en 
contra de la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre Derechos de los Pueblos Indígenas 
en 2007, finalmente la ratificó en 2010. 

5.1.2. Canadá 

La Constitución canadiense reconoce tres pue-
blos aborígenes, como se les denomina colecti-
vamente: indios (que son comúnmente llamados 
Primeras Naciones), inuits y métis, que agrupan 
a diversas naciones y pueblos con historias, 
lenguas, prácticas culturales y espirituales dife-
renciadas (IWGIA, 2020). Conforme al censo del 
año 2016, más de 1.67 millones de personas en 
Canadá se identifican como personas aboríge-
nes, lo que representa el 4,9% de la población 
total (Census, 2016).
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En la época colonial, en términos muy genera-
les, la corona británica intentó aplicar el prin-
cipio de terra nullius o sin dueño (Ash, 2002) 
para apropiarse de los territorios habitados por 
las/os nativas/os, basándose en la idea de que 
las tierras indígenas se encontraban vacías an-
tes de la colonización. Como no fue físicamente 
posible controlar todas las tierras de lo que hoy 
es Canadá, también se recurrió a la práctica de 
firmar tratados con las naciones indígenas (Reid, 
2010), la mayoría de los cuales terminaron con-
finado a las/os nativas/os a pequeñas reservas 
de tierras. Entre 1764 y 1923 se firmaron una se-
rie de tratados con los pueblos indígenas, que 
en su mayoría refieren a la creación de reservas 
de tierras indígenas, derechos de caza, pesca 
y caza con trampas, y otros asuntos. Por medio 
de lo que se conoce como Indian Act (1876), se 
establecieron los Consejos Indígenas, recono-
ciendo mínimamente la autoridad de las/os lide-
resas y líderes indígenas para emitir normativas 
en temas fundamentalmente locales. Los inuit y 
métis no tenían ningún reconocimiento formal 
y no fueron incluidos en esta acta. La Indian 
Act autorizaba al gobierno federal canadiense 
a regular y administrar los asuntos indígenas 
y la vida de las/os nativas/os que vivían en las 
reservas registradas. El artículo 91 confiere al 
Parlamento de Canadá autoridad sobre las/os 
indígenas y las tierras reservadas para ellas/os. 

De esta manera, antes de 1982 el Estado cana-
diense no reconocía el derecho de las/os indí-
genas al autogobierno o a la autodeterminación. 
En 1982 se modificó la Constitución canadiense, 
reconociendo la existencia y los derechos de 
las/os aborígenes, como han sido denomina-
dos. La sección 35 establece que: 

“(1) Los derechos aborígenes y de tratados exis-
tentes de los pueblos aborígenes de Canadá 
son reconocidos y afirmados por la presente.” 
(2) En esta Ley, "pueblos aborígenes de Cana-
dá" incluye a los indios, los inuit y los metis de 
Canadá. 
(3) Para más claridad, en la subsección (1) el tér-
mino "derechos de tratados" incluye derechos 
que existen ahora por medio de acuerdos sobre 
reclamaciones de tierras o que pueden adqui-
rirse así. 

(4) Sin perjuicio de cualquier otra disposición en 
este Acta, los derechos aborígenes y de trata-
dos mencionados en la subsección (1) se garan-
tizarán por igual a hombres y mujeres.” 

Los derechos protegidos por la sección 35 son 
de dos tipos: derechos aborígenes y derechos 
de tratados. Los derechos aborígenes son de-
rechos derivados de la previa ocupación de 
Canadá por los pueblos aborígenes, anterior 
a la afirmación de soberanía por la Corona in-
glesa. Los derechos de tratados son derechos 
contenidos en los tratados negociados con la 
Corona. Por último, el gobierno federal recono-
ció, por medio de actas firmadas entre ambas 
partes, los derechos a la autodeterminación, 
otorgándoles a los pueblos aborígenes la capa-
cidad de organizarse por medio de sus institu-
ciones, las cuales cooperan, proponen y acuer-
dan con el Departamento de Asuntos Indígenas 
(institución que sirve de canal para el Estado) 
toda materia que les sea pertinente.

Desde 2008, los derechos de las primeras na-
ciones que viven en reservas también han sido 
reconocidos en la Canadian Human Rights Act. 
La Corte Suprema ha calificado la protección 
de los derechos indígenas como “un importan-
te valor constitucional subyacente” y “un com-
promiso nacional”. Los fallos de esta Corte han 
sido fundamentales para la determinación de 
los derechos de las naciones aborígenes, es-
pecialmente en asuntos relacionados con los 
títulos ancestrales sobre los territorios tradicio-
nales, derechos de pesca y caza, el derecho 
a la autodeterminación, derecho a la consulta, 
derechos de las mujeres indígenas, entre otros. 
Estos fallos forman parte de la normativa cana-
diense y, por lo tanto, influyen en las decisiones 
políticas sobre derechos de los pueblos indíge-
nas. 

5.1.3. Estados Unidos de América 

En Estados Unidos de América el reconoci-
miento de los pueblos indígenas o tribus nati-
vas americanas, como se les denomina, deriva 
de fuentes diversas: tratados suscritos con al-
gunas de estas tribus, la Constitución, esta-
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tutos federales y la jurisprudencia de la Corte 
Suprema. Todas estas fuentes han afianzado 
la especial soberanía y el estatus diferenciado 
que tienen las tribus nativas americanas en el 
derecho de este país. Así, el estatus legal de 
los nativos americanos en Estados Unidos está 
definido por un extenso cuerpo legal compues-
to de provisiones constitucionales, leyes, fallos 
judiciales y regulaciones, conocido como “Ley 
Indígena” (Indian Law). La fuente básica de este 
cuerpo legal la constituyen las breves referen-
cias a las/os “indias/os” en la Constitución, que 
han que han dado origen a una gran cantidad 
de interpretaciones y desarrollos jurispruden-
ciales (Deloria, 2000).
 
En la época colonial las relaciones, principal-
mente económicas, entre las/os europeas/os 
y las tribus indígenas que habitaban el actual 
territorio de los Estados Unidos, fueron regula-
das por la suscripción de tratados en los que se 
reconocían los derechos de estas tribus sobre 
los territorios que ocupaban y su estatus de na-
ciones soberanas. Luego de la declaración de 
la Independencia, dicha práctica fue manteni-
da por Estados Unidos; desde 1778, cuando se 
firmó el primer tratado con la tribu Delaware, 
hasta 1871, cuando el Congreso determinó el fin 
de la política de firmar tratados, el Senado de 
Estados Unidos ratificó 370 tratados con tribus 
nativas. Estos tratados son reconocidos como 
contraídos entre dos naciones, convirtiéndose 
en la “ley suprema” en el territorio. Los tratados 
normalmente incluían cláusulas relacionadas 
con el mantenimiento de la paz, los derechos 
de caza y pesca de los nativos, y el reconoci-
miento por parte de las tribus de la autoridad 
del gobierno federal y la obligación de protec-
ción. 

A partir de la década de 1820, los tratados co-
menzaron a centrarse en la cesión de tierras 
por parte de las tribus y la creación de reser-
vas bajo la protección del gobierno federal, 
como reflejo de la política del gobierno federal 
de remoción de sus territorios originales hacia 
el oeste, de manera de propender a la expan-
sión de los Estados Unidos. En cada reserva, 
la autoridad local es del gobierno tribal, pero 

temas como el control policial, educación, im-
puestos, derechos de aguas, entre otros, son 
distintos según la tribu de la cual se trate. Des-
de 1871, las relaciones con las tribus nativas se 
llevan a cabo por Actas del Congreso, Órdenes 
Ejecutivas y Acuerdos Ejecutivos que han ido 
configurando la política nacional respecto a los 
pueblos indígenas en dicho país. Actualmente 
no existen asientos reservados para las tribus 
nativas en el Congreso o un Parlamento indíge-
na, aunque sí se reconoce el derecho a la au-
todeterminación tribal en la Self Determination 
Act de 1975 y la Self-Governance Act de 1994. 

La Constitución de los Estados Unidos del año 
1787 se refiere a las tribus nativas americanas 
en tres ocasiones. El artículo I, sección 2, cláu-
sula 3 establece que “Los Representantes e Im-
puestos directos se distribuirán entre los varios 
Estados [...] excluyendo a los indios no grava-
dos”. El artículo I, sección 8 de la Constitución 
–conocido como Cláusula de Comercio– esta-
blece que “el Congreso tendrá el poder de re-
gular el comercio con las naciones extranjeras 
y entre varios Estados, y con las tribus indias”, 
indicando con ello que las tribus indias estaban 
separadas y eran distintas del Gobierno fede-
ral, de los Estados y de las naciones extranje-
ras. Por otra parte, aunque sin mencionarlas 
explícitamente, en el Artículo VI la Constitución 
reconoce el estatus legal de los tratados con 
las tribus indígenas, al afirmar que, junto con la 
Constitución y las leyes, los tratados constitu-
yen la suprema ley del país. 

En 1924 el Congreso de Estados Unidos esta-
bleció la ciudadanía para todos los nativos na-
cidos en los límites territoriales del país. Actual-
mente, los nativos americanos son reconocidos 
como miembros de sus respectivas tribus y se 
les considera, a propósito de tres casos deci-
didos por la Corte Suprema entre 1823 y 1831, 
como “naciones domésticas dependientes” 
(Prygoski, 1995). Dicha afirmación tiene las si-
guientes consecuencias generales: 1) la rela-
ción con las tribus federalmente reconocidas y 
Estados Unidos se entiende entre naciones so-
beranas, donde los estados federales no tienen 
autoridad, en términos generales, sobre estas 
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tribus, a menos que haya sido expresamente 
autorizado por el Congreso. 2) Las tribus tienen 
el derecho de crear las leyes y regulaciones ne-
cesarias para el gobierno y protección de sus 
personas y bienes, de acuerdo con la Constitu-
ción y las leyes de Estados Unidos. 3) Es el Con-
greso, y no el Poder Ejecutivo o Judicial, quien 
tienen la autoridad en relación con los asuntos 
indígenas. Adicionalmente, al ser “dependien-
tes” se entiende que el Gobierno federal tiene 
un deber de protección hacia las tribus. 

Una tribu requiere el reconocimiento federal de 
“nativa americana” o “nativa de Alaska” para 
ser reconocida titular del derecho de autode-
terminación con la capacidad de mantener re-
laciones de gobierno a gobierno con Estados 
Unidos. Actualmente hay 574 tribus nativas 
americanas y nativas de Alaska (U.S Depart-
ment of Interior, Bureau of Indian Affairs, 2021). 
El censo de 2007 estableció que la población 
nativa, incluyendo a aquellos que tienen más 
de una “raza”, ascendían a 4.5 millones de per-
sonas, esto es, el 1,5% de la población total de 
Estados Unidos. En el American Indian Popula-
tion and Labor Force Report de 2005, la Ofici-
na para los Asuntos Indígenas (BIA) señaló que 
el total de personas inscritas en las 561 tribus 
reconocidas federalmente para entonces era 
1.978.099 personas (IWGIA, 2020). 

5.1.4. Nueva Zelanda 

La relación del pueblo indígena māori –que ha-
bitó originalmente el territorio de lo que hoy es 
Nueva Zelanda– con el Estado es frecuentemen-
te utilizada como un ejemplo de buenas prácti-
cas y como un camino a seguir para el tratamien-
to de los asuntos indígenas. Uno de los hitos 
fundamentales de dicha relación se concretó en 
el Tratado de Waitangi, firmado en 1840 entre la 
Corona británica y los líderes māori, luego de un 
largo periodo de contacto y colonización. Dicho 
tratado ha sido objeto de importantes disputas 
hasta la actualidad, puesto que los contenidos 
del documento original en inglés no coincidían 
con la traducción a la lengua maorí, quedando 
en disputa si se trataba o no de una concesión 
de “soberanía” (Ruru, 2009). La Corona británi-

ca dictó varias actas legislativas con el objeto 
de regular la propiedad de la tierra, impulsando 
su individualización y propiedad privada, lo que 
acarreó la pérdida del territorio original māori, la 
desarticulación de la organización tradicional y, 
más tarde, el desplazamiento hacia los centros 
urbanos (Gálvez, 2019). Sin embargo, el pueblo 
māori mantuvo siempre la conciencia de su iden-
tidad y la urgencia de la necesidad de defender 
sus derechos diferenciados (Walker, 1984). 

Producto de las presiones de diversos grupos y 
movimientos māori, en 1975 se promulgó la Ley 
del Tratado de Waitangi (Treaty of Waitangi Act), 
que creó el Tribunal de Waitangi con el objeto de 
atender e investigar las quejas del pueblo Maorí 
relativas al Tratado firmado en 1840, y de suge-
rir al Estado neozelandés potenciales acuerdos 
con la comunidad indígena. En 1986 se modifica-
ron las facultades de dicho tribunal, permitiendo 
realizar investigaciones de carácter retroactivo 
(hasta 1840). A pesar de que Nueva Zelanda no 
cuenta con una constitución escrita ni con un do-
cumento constitucional único, se entiende que 
su constitución se construye a través de una se-
rie de estatutos que incluyen la Ley de Constitu-
ción de 1986 (que no menciona al pueblo maorí), 
actas, decisiones de los tribunales, principios del 
Tratado de Waitangi, tradiciones y convenciones 
consuetudinarias. 

Ello ha significado un cambio fundamental en la 
relación entre el Estado neozelandés y el pueblo 
māori, implicando una serie de reconocimientos 
a sus derechos territoriales, políticos, económi-
cos y culturales (Fernández y Fuentes, 2018). Por 
ejemplo, en 1987 se aprobó la Ley de la lengua 
māori (te reo), que la oficializó en todo el territo-
rio. En 1991 se creó el Ministerio de Desarrollo 
Māori, cuyas funciones principales atañen a la 
administración de la legislación relacionada con 
el tema māori, a mejorar el bienestar de las fa-
milias māori, a fortalecer su participación en los 
asuntos públicos y a construir una economía in-
clusiva, sostenible y productiva. En el año 1993 
se publicó la Ley de Tierras Māori con los propó-
sitos de reconocer la relación especial este pue-
blo y sus territorios, promover la permanencia de 
la posesión de esas tierras en las manos de sus 
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dueños y mantener la Corte de Tierras Māori. 
En el censo de 2018, 775.836 personas se iden-
tificaron como pertenecientes al pueblo māori, 
esto es, el 16,5% del total de la población del 
país (Stats NZ, 2020). Es importante mencionar 
que Nueva Zelanda cuenta actualmente con 
siete escaños reservados en el Parlamento uni-
cameral para el pueblo māori. Para determinar 
la cantidad de escaños se utiliza un sistema 
electoral de representación proporcional mix-
to, que permite asignar los escaños conforme 
al número de personas māori que se registren 
en un padrón electoral creado para tal efecto 
y la cantidad de población māori que determi-
ne el censo nacional (PNUD, 2015). Adicional-
mente, existen partidos políticos māori y todos 
los partidos políticos tienen representantes de 
este pueblo, por lo que la representación políti-
ca māori es mayor a la que se le asigna por los 
escaños reservados. 

Tras no firmar la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos In-
dígenas (DNUDPI) en el año de su aprobación, 
Nueva Zelanda se adhirió a ella en 2010. Sin 
embargo, no ha ratificado el Convenio 169 so-
bre Pueblos Indígenas y Tribales de la OIT.

5.2. Países Nórdicos y el pueblo sami 

Los gobiernos nórdicos han realizado un es-
fuerzo común por elaborar un nuevo marco 
jurídico para la protección de los derechos del 
pueblo sámi, mediante una serie de instancias 
de negociación entre dicho pueblo y los esta-
dos escandinavos. Entre ellas, destaca el Con-
sejo Nórdico, organismo interparlamentario de 
cooperación en asuntos jurídicos, culturales, 
sociales, financieros, de transporte y medioam-
bientales, el cual está conformado por los cinco 
países nórdicos y sus regiones autónomas cir-
cundantes: Dinamarca, Finlandia, Islandia, No-
ruega, Suecia, Islas Feroe, Groenlandia y Aland. 
A partir de este consejo emerge el Consejo o 
Convención Nórdica Sami, cuyo objetivo princi-
pal es la promoción de derechos e intereses de 
este pueblo dentro de las cuatro naciones que 
lo integran: Finlandia, Suecia, Noruega y Rusia 
(Consejo Nórdico, 2018). Tanto el Comité de 

Derechos Humanos (CDH) de la ONU como el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial (CERD) han recomendado la adopción de 
esta convención como una medida para fortale-
cer la protección de los derechos sami dentro 
de los estados y brindar un marco jurídico co-
mún para el mayor desarrollo de la autodeter-
minación sami (IWGIA, 2019). Cabe mencionar 
que Suecia, Noruega y Finlandia votaron a fa-
vor de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
en septiembre de 2007, mientras que Rusia se 
abstuvo.

En este panorama, Groenlandia se inserta en 
la región nórdica no solo como país autónomo, 
sino reconocido en su origen indígena inuit en 
su totalidad. Su proceso de autonomía del rei-
no danés se destaca mayormente en la región, 
ya que se logró el reconocimiento del pueblo 
groenlandés como un pueblo de derecho inter-
nacional, y con él, el derecho a la libre determi-
nación, a la representación política y derecho 
propio, y a la gestión propia de los recursos 
naturales y de la tierra (CERD, 2009; BBC Mun-
do, 2009; IWGIA, 2021). En este último punto, 
Groenlandia destaca en comparación con sus 
países vecinos, puesto que Finlandia, Noruega 
y Suecia no han reconocido el uso y ocupación 
ancestral de las tierras y sus recursos naturales. 
En la actualidad, estos tres países han permiti-
do el desarrollo de empresas exploratorias en 
las tierras sami, interfiriendo su gestión en des-
medro del derecho consuetudinario del pueblo 
(Poblete, 2019). 

A partir de lo anterior, el caso nórdico demues-
tra un amplio recorrido en materia de represen-
tación política de los pueblos indígenas. Pese 
a ello, no están exentos de desacuerdos en 
materia de territorio y explotación de recursos 
naturales, siendo particularmente problemática 
la gestión y usufructo de los recursos hídricos y 
los peces de la región nórdica (Malinen y Rush-
ton, 2017; Orona, 2019; IWGIA, 2019 y 2021). A 
continuación, se presenta una breve revisión de 
algunos hitos relevantes sobre reconocimiento 
indígena a nivel constitucional y normativo de 
cada país.
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5.2.1. Acuerdos de cooperación entre Finlandia, 
Noruega y Suecia

Noruega, Finlandia y Suecia comparten estre-
chamente el proceso de representación política 
del pueblo indígena sami (Sápmi), población que 
habita de manera transversal estos tres países. 
En la actualidad, dicho pueblo cuenta, en cada 
uno de estos países, con un Parlamento sami, 
órgano institucional de representación política 
oficial de los sami mediante el cual se pretende 
resguardar y garantizar sus derechos políticos, 
culturales y sociales. El primer Parlamento sami 
se creó en 1973, cuya acción luego se replicó en 
Noruega (1989) y Suecia (1993).
 
Para coordinar la representación del pueblo sami 
en estas tres jurisdicciones, se creó un Consejo 
del Parlamento sami en el año 2000, con el ob-
jeto de estrechar alianzas y la mutua coopera-
ción. Dicho consejo está compuesto por estos 
tres Parlamentos sami e incorpora representan-
tes sami que habitan en parte de Rusia. Además 
de fortalecer el diálogo entre los samis de los 
diferentes países, este Consejo constituye la vo-
cería oficial del pueblo sami a nivel internacional, 
y en vinculación con otros pueblos indígenas de 
otras regiones del mundo (Noaidí, 2020).

5.2.2. Finlandia

La Constitución de la Republica finlandesa es un 
texto relativamente reciente (1999), por lo que 
incorpora no solo los derechos civiles y políticos 
sino también los derechos económicos, sociales 
y culturales, reconociendo el derecho a la cultu-
ra propia y a la lengua indígena del pueblo sami 
(Faggiani, 2010). El artículo 17 dentro de su apar-
tado “Derechos fundamentales” establece que 
“Los Sami, como pueblo aborigen, así como los 
gitanos y otros grupos, tienen derecho a conser-
var y desarrollar su propia lengua y cultura. Los 
derechos de los Sami a emplear el idioma sami 
ante la administración pública estarán regulados 
por Ley” (Constitución Política de Finlandia). De 
este modo, se reconoce la condición de pueblo 
indígena de los sami y, con ello, el derecho a 
usar su propio idioma en procesos de consulta y 
trato con instituciones estatales.

Además, el artículo 121 de su constitución agre-
ga que “Los Sami tendrán autonomía lingüística 
y cultural en su región de residencia original de 
acuerdo con lo regulado por Ley” (Constitución 
Política de Finlandia). Con ello, se garantiza la 
libre determinación cultural y lingüística dentro 
de los territorios indígenas, en la medida en 
que esto esté estipulado en la legislación local/
municipal. Esta precisión ha ocasionado debate 
en torno al reconocimiento del derecho de au-
tonomía del pueblo sami por parte del Estado 
finlandés.

En la práctica, estos derechos formales no han 
sido transformados en medidas de acción con-
cretas, ni se han establecido mesas de diálogo 
entre el Estado y el Parlamento sami de Finlan-
dia para generar mayor materia legislativa, ni 
sobre este asunto de autonomía ni sobre otras 
en concordancia al desarrollo cultural sami 
(Josefsen, 2010). En general, los asuntos sami 
han sido abordados por instituciones guber-
namentales no-indígenas, como el Ministerio 
de Justicia; el Ministerio de Tierras y bosques 
–especialmente acerca de gestión de recursos 
naturales y actividades de caza–; y el Ministerio 
de Educación, en materia de actividades edu-
cativas vinculantes con la cultura indígena sámi 
(Josefsen, 2010). El pueblo sami de Finlandia 
todavía no tiene representación en el Parla-
mento finlandés (Aikio, 1994). 

5.2.3. Noruega 

La Constitución de Noruega fue aprobada en 
1814 por una Asamblea Constituyente reunida 
en Eidsvoll, Oslo. Debido al proceso consti-
tuyente que la precedió, en aquella época fue 
considerada una de las constituciones más ra-
dicalmente democráticas de Europa. En 1903 se 
la sometió a una revisión lingüística, adecuan-
do el lenguaje y cambiando algunas palabras 
por pertinencia.  El artículo 108 sufrió modifica-
ciones, puesto que utilizaba lapón como sinó-
nimo de sami, terminología que actualmente es 
considerada peyorativa (FreeJournal, 2021). El 
artículo señala: “Es responsabilidad de las au-
toridades del Estado crear las condiciones que 
permitan que el pueblo Sami conserve y desa-
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rrolle su idioma, su cultura y su forma de vida” 
(Constitución de Noruega). 

Como ya se mencionó, los sami están repre-
sentados políticamente por tres Parlamentos 
sami –uno en Suecia, uno en Noruega y uno en 
Finlandia– mientras que en la parte rusa están 
organizados en ONG. En el caso de Noruega, el 
Parlamento sami está compuesto por 39 repre-
sentantes que son elegidas/os sobre la base de 
un registro electoral sami, y las elecciones se 
realizan cada cuatro años, el mismo día que se 
realizan las elecciones del Parlamento Nacional 
(Ley sami, art. 2-3). 

En 1987, el Storting (Parlamento noruego) pro-
mulgó la Ley Sami (Ley del 12 de junio N.° 56 
1987). El artículo 1 de dicha ley establece que: 
“El objetivo de la Ley es permitir al pueblo sami 
de Noruega salvaguardar y desarrollar su idio-
ma, cultura y forma de vida”. Bajo el mismo 
marco normativo, el idioma sámi se declaró un 
idioma oficial en Noruega. La ley sami, además, 
dispone que el Parlamento sami noruego es 
competente para proponer y tratar cualquier 
materia que, desde el punto de vista parlamen-
tario, afecte de manera particular al pueblo 
sami, esto en diálogo tanto con autoridades 
públicas como con instituciones privadas (Ley 
Sami, art. 2-1). Su carácter es principalmente 
consultivo para el Parlamento nacional, con el 
objeto de exponer la perspectiva y posición 
indígena antes de la toma de decisiones en 
materias que tengan relación con los asuntos 
sami (ídem, art. 2-2). Asimismo, tiene la facultad 
de disponer del presupuesto que se le asigna 
de acuerdo con las prioridades que él mismo 
determine (Sámediggi, 2012). En este marco, el 
Parlamento sami ha ido adquiriendo, paulatina-
mente, mayores responsabilidades administra-
tivas en diferentes ámbitos, entre ellas, el desa-
rrollo de la lengua y la cultura sámi en Noruega, 
y la protección de los sitios patrimonio cultural 
sami. También es responsable del Consejo 
Educativo Sami, que con anterioridad se aloja-
ba en el Ministerio de Educación (BCN, 2016). 

5.2.4. Suecia

La condición de pueblo indígena de los sami 
en Suecia aún no se ha reconocido en el texto 
constitucional ni se ha codificado como ley. Sin 
embargo, en conexión con la ratificación sueca 
de la Carta Europea de las Lenguas Regiona-
les o Minoritarias y del Convenio-Marco para la 
Protección de las Minorías Nacionales del Con-
sejo de Europa, se estableció que los sami son 
un pueblo indígena. Las razones que aducen 
las autoridades suecas sobre esta cuestión se 
fundan en que las disposiciones constitucio-
nales que resguardan la cultura y la vida social 
de las minorías étnicas, lingüísticas y culturales 
también aplican al caso sami (Josefsen, 2010). 

El Parlamento sami, órgano de representación 
política que ha solicitado de manera reiterada 
una moratoria sobre toda explotación en los te-
rritorios sami, se conformó en Suecia recién en 
1989, y hasta la fecha no ha generado ningún 
cambio significativo en la postura de este país 
con respecto a los derechos a la tierra y recur-
sos naturales del pueblo sami (IWGIA, 2019).

En lo relativo al derecho de los pueblos al patri-
monio y repatriación, en agosto de 2019 se con-
dujo un proceso de repatriación de 25 restos 
humanos sami para celebrar su entierro corres-
pondiente. Los cráneos humanos fueron extraí-
dos de un antiguo cementerio en Lycksele du-
rante el decenio de 1950, y se llevaron al Museo 
Nacional de Historia de Estocolmo en una épo-
ca en la que la biología racial todavía se practi-
caba en Suecia. Esta ceremonia fue el resulta-
do de la decisión adoptada por el Parlamento 
sami de Suecia en relación con la repatriación 
de todos los restos sámi que se encontraban en 
los museos. De acuerdo con el Consejo Ético 
del Parlamento Sami, todavía hay restos huma-
nos sami en once museos de propiedad estatal 
sueca. La cuestión de la remoción de los restos 
humanos sámi ha rememorado para esta comu-
nidad una serie de malas prácticas por parte del 
Estado hacia este grupo étnico, entre ellas la 
colonización, la discriminación, la represión, las 
violaciones de los derechos humanos y la con-
versión forzosa al cristianismo (IWGIA, 2019). 
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5.2.5. Groenlandia
 
En 2009, Groenlandia entró en una nueva era 
con la inauguración de su Ley de Autogobier-
no, que otorgó al país una mayor autodetermi-
nación dentro del Reino de Dinamarca. Dicha 
ley reconoce al pueblo groenlandés como un 
pueblo de derecho internacional con derecho 
a la libre determinación, y garantiza una serie 
de derechos políticos, económicos y cultura-
les. De este modo, tanto la constitución danesa 
como la ley de Autogobierno expresarían la po-
sición constitucional autónoma de Groenlandia 
en relación con Dinamarca. Mediante esta nor-
mativa, Groenlandia tiene un gobierno público 
propio, conformado por un Parlamento (Inatsi-
sartut), encargado de la materia legislativa, y un 
gobierno (Naalakkersuisut), a cargo del poder 
Ejecutivo del país. Estas instituciones groen-
landesas son autónomas respecto al gobierno 
danés y procuran que su acción contribuya a 
otros avances en su proceso de independen-
cia, como el establecimiento de una economía 
sostenible y autónoma (IWGIA, 2020 y 2021).

Este proceso de independencia y autodeter-
minación es fundamental para la población in-
dígena kalaallit (inuit), que constituye el mayor 
porcentaje de la población total de la isla. A sa-
ber, la población groenlandesa está compuesta 
por un 88% de kalaallit groenlandeses de un to-
tal de 56.225 habitantes ( julio de 2019) (IWGIA, 
2021). Por ello, este proceso de autonomía del 
territorio no solo impacta en su organización 
política, sino también en el desarrollo y exalta-
ción de la cultura groenlandesa, la cual se vio 
fuertemente afectada por la influencia danesa. 
Así se demostró cuando en 1953 el gobierno 
danés aprobó la reserva de dos escaños para 
representantes groenlandeses en su Parlamen-
to (Folketing), cuyo impacto se vio reflejado en 
una serie de acciones orientadas al recono-
cimiento de su cultura en tanto región en vez 
de colonia. Luego, en 1978 se aprobó la Ley 
de Autonomía de Groenlandia, precedida por 
una consulta ciudadana sobre la voluntad de 
independencia que fue ampliamente aprobada. 
Una vez establecida la autonomía, Groenlandia 
reconoció símbolos e himnos propios, y  junto 

al danés estableció como idioma oficial el kala-
allisut, reconociendo tres dialectos más: el inu-
ghuaqtun, del noroeste; el tunumiisut, del este; 
y el kitaamiutut, del oeste (García, 2019). 

Para garantizar el diálogo en este proceso de 
autonomía, Groenlandia y Dinamarca firmaron 
la Comisión Groenlandesa-Danesa el 21 de ju-
nio de 2004. La Comisión, que terminó su labor 
en abril de 2008, estuvo integrada por un pre-
sidente, un vicepresidente, por siete miembros 
designados por el Gobierno por recomendación 
del Parlamento danés, y siete miembros desig-
nados por el gobierno groenlandés, previa re-
comendación de los partidos o agrupaciones 
locales de la isla. En la comisión se estableció 
que, sobre la base del actual estatuto constitu-
cional de Groenlandia y en virtud del derecho 
internacional, se le reconocía el derecho a la au-
tonomía y libre determinación. En consecuencia, 
constituye un deber de Groenlandia formular 
propuestas acorde al proceso de autonomía en 
otras materias, tales como su economía y ges-
tión de recursos naturales, y las atribuciones de 
sus autoridades políticas. Del mismo modo, se-
ñala que es competencia exclusiva del pueblo 
de Groenlandia decidir si se quiere o no la in-
dependencia, y en qué términos (CERD, 2009). 

5.3. India: un caso de Asia

La India cuenta con varias leyes y disposiciones 
constitucionales, como el Quinto Anexo para la 
India central y el Sexto Anexo para ciertas zo-
nas del noreste de la India, que reconocen los 
derechos de los pueblos indígenas a la tierra y 
al autogobierno (IWGIA, 2020). Su Constitución 
se destaca por la reglamentación de la discri-
minación positiva o inversa (reservation policy), 
lo que implicó una importante reforma constitu-
cional sobre medidas de discriminación positiva 
para acabar con injusticias y desigualdades his-
tóricas (Bakshi, 2013). 

La Constitución de la India fue aprobada en 
una Asamblea Constituyente realizada en 1950, 
entendida como producto de la voluntad del 
pueblo indio y no como mera concesión britá-
nica. Esta Constitución es de carácter federal, 
en tanto promueve los gobiernos locales de los 
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distintos estados y territorios de la “Unión”, in-
cluyendo el panchayat (gobierno comunal) en 
las zonas rurales y los municipios en las áreas 
urbanas. El artículo 370 de la Constitución India 
otorgaba un estatus de autonomía al estado de 
Jammu y Cachemira, marcado por la prepon-
derancia de la cultura musulmana. Sin embar-
go, en 2019 este estatus fue revocado por el 
gobierno de la India en el marco del conflicto 
armado sostenido con Pakistán en disputa por 
dicho territorio (BBC, 2019). 

Con 395 artículos y 12 anexos, la Constitución 
India es considerada la más larga del mundo. 
Su extensión se debe, entre otros motivos, al 
gran interés por regular los principios básicos 
de convivencia dentro de la organización políti-
ca interna del país; por detallar exhaustivamen-
te los procesos administrativos, con objeto de 
evitar tergiversaciones legislativas; por el afán 
de inclusión regulatoria y protección de una se-
rie de grupos tribales, como las Scheduled Cas-
tes y Scheduled Tribes; por la necesidad de re-
gular todo el aparato competencial de la Unión, 
sus entes subcentrales y toda la gama de re-
laciones entabladas entre ellos; y por regular 
también la herencia normativa procedente de 
la mencionada Ley del Gobierno de la India de 
1935, que ya contenía 321 artículos. Por otra 
parte, los títulos dedicados a la lengua oficial 
(XVII), por ejemplo, demuestran las peculiarida-
des histórico-culturales de la India y su impulso 
de reconstituir su propia cultura en la organiza-
ción política. Dentro de las acciones relativas a 
esta materia, se encuentra la implantación pro-
gresiva del hindi a nivel de la Unión —en susti-
tución del inglés— compatible con la oficialidad 
de lenguas regionales en los distintos Estados. 
Más aún: el texto constitucional original se en-
cuentra en ambos idiomas: el inglés y el hindi. 

En su amplio articulado se han identificado 
diversas tendencias globales reunidas. La in-
fluencia más directa constituye el Common Law 
y la Ley de Gobierno de la India de 1935, a partir 
de las cuales se desprende el sistema cuasife-
deral y bicameral, la separación de poderes, la 
autonomía provincial, los estados excepciona-
les y las competencias del Primer ministro y su 

gabinete. Por otra parte, la Constitución india 
incorpora algunas referencias de Estados Uni-
dos, como su Carta de derechos fundamenta-
les y las funciones del vicepresidente. También 
es posible identificar la influencia de Canadá en 
los elementos federales, mientras que el listado 
de materias concurrentes entre la Unión y los 
Estados, y la regulación lingüística procederían 
de Australia (Bakshi, 2013).

En la India son 705 grupos étnicos reconocidos 
y registrados como tribus. Existen muchos gru-
pos étnicos dentro del país que reunirían los 
requisitos para obtener la condición de tribu 
registrada, pero no están reconocidos oficial-
mente; por ello, las estimaciones del número 
total de grupos tribales son superiores a la ci-
fra oficial. El Gobierno indio votó a favor de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP) 
con la condición de que todos los indios fue-
sen considerados indígenas luego de la inde-
pendencia. En este esfuerzo, las instituciones 
de la India han incorporado paulatinamente el 
uso cotidiano de la categoría “poblaciones indí-
genas”. Cabe destacar, por ejemplo, el empleo 
de esta categoría en el marco de un proyecto 
ley de enmienda de la ciudadanía en la Lok Sa-
bha (Cámara Baja del Parlamento), cuyo artícu-
lo 10 señala: “El Proyecto de Ley tiene además 
por objeto proteger la garantía constitucional 
otorgada a las poblaciones indígenas de los 
Estados del noreste comprendidos en el Sexto 
Anexo de la Constitución y la protección regla-
mentaria otorgada a las zonas comprendidas 
en el sistema de la ‘Línea interior’ del Regla-
mento de la Frontera Oriental de Bengala, de 
1873”. Este acontecimiento es de suma relevan-
cia, ya que con él se reconoce la existencia y la 
diversidad de los pueblos indígenas en el país 
(IWGIA, 2020). 
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Capítulo III

Reconocimiento constitucional de los pueblos 
indígenas en la República de Chile

En esta sección se analiza la situación de Chile en relación con el reconocimiento constitucional de 
los pueblos indígenas. Se describe su relación con el Estado,  los diversos intentos de reconocimien-
to constitucional, y la situación actual de redacción de una nueva constitución mediante una Con-
vención Constitucional electa, que entre sus integrantes incluye a representantes de los 10 pueblos 
indígenas reconocidos legalmente en Chile. Se detalla cómo, además de la falta de reconocimiento 
constitucional, existe poco desarrollo en materia de normas relacionadas con los pueblos indígenas, 
siendo el proceso constituyente una importante oportunidad para avanzar en materia de reconoci-
miento de derechos de los pueblos indígenas.
 
En el primer apartado se hace una breve referencia a la relación de los pueblos indígenas con el 
Estado de Chile, considerando el marco general a partir del cual se establece dicha relación entre la 
sociedad nacional contemporánea y los pueblos indígenas.

En el segundo apartado, se expone el marco jurídico aplicable en Chile a los pueblos indígenas, lo 
que incluye referencias a la normativa consitucional en relación a los derechos de los pueblos indí-
genas, -la cual no contiene normas que los reconozcan como tales o a sus derechos colectivos-, la 
normativa internacional vigente y ratificada por Chile; y las principales leyes y decretos supremos 
que se relacionan con los derechos de los pueblos indígenas.

Finalmente, el apartado tercero aborda algunas recomendaciones para Chile realizadas por orga-
nismos de las Naciones Unidas en torno a la importancia y urgencia de que se reconozcan cons-
titucionalmente a los pueblos indígenas implementando los derechos reconocidos en diferentes 
instrumentos internacionales.
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1. Breve referencia sobre la relación  
de los pueblos indígenas en Chile y  
su Estado 

Desde antes de la llegada de los colonizadores, 
en Chile han habitado múltiples pueblos indí-
genas. Si bien las historias particulares de es-
tos en su relación con el Estado son disímiles y 
deben ser estudiadas de manera diferenciada, 
se pueden apreciar importantes aspectos co-
munes. El origen de estas historias se remon-
ta a los procesos de expansión y ocupación 
territorial que el Estado de Chile llevó a cabo 
desde mediados del siglo XIX y hasta princi-
pios del siglo XX, que privaron a los pueblos 
indígenas de sus tierras (A/HRC/25/59/Add.2), 
confinándolos a espacios reducidos (Bocarra 
& Seguel-Bocarra, 1999; Bocarra 2009; Aylwin, 
Meza-Lopehandía, & Yáñez, 2013; Correa M, 
2021). Algunos pueblos, como el rapa nui y el 
mapuche, suscribieron tratados con el Estado 
–en el primer caso–, y con la Corona españo-
la y el Estado–en el segundo–, que son muy 
importantes para sentar las bases del debate 
actual (Comisión de Verdad Histórica y Nuevo 
Trato con los Pueblos Indígenas, 2003).

Esto conforma el marco general a partir del cual 
se establece la relación entre sociedad nacio-
nal contemporánea y pueblos indígenas (Foers-
ter, 2008). En general, hasta 1990 los procesos 
de reducción de tierra fueron la tónica en la re-
lación entre los pueblos indígenas y el Estado. 
En el norte del país, lo que se llamó la “chile-
nización del norte” (Bengoa, 2000), privó a los 
pueblos de sus territorios y recursos naturales 
ancestrales, los que luego pasaron a formar 
parte de empresas estatales. En el centro y sur 
del país, el proceso tristemente conocido como 
“Pacificación de la Araucanía” (Correa & Mella, 
2010) también implicó una importante pérdida 
de tierras colectivas del pueblo mapuche, pa-
sando en este caso a manos privadas (Correa, 
Molina & Yañez, 2005). 

El Pacto de Nueva Imperial, firmado el 1 de di-
ciembre de 1989, constituyó un hito en el re-
conocimiento de las demandas de los pueblos 
indígenas. Los principales compromisos con-

traídos fueron: el reconocimiento constitucional 
de los pueblos indígenas; la creación de una 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y 
de un fondo de etnodesarrollo, y la promulga-
ción de una ley indígena (Comisión Verdad His-
tórica y Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas, 
2008). Dichos compromisos fueron dilatados y 
parcialmente cumplidos; entre sus pendientes 
se encuentra el reconocimiento constitucional 
de los pueblos, que a pesar de los múltiples 
proyectos de ley presentados, nunca pudo ser 
aprobado.  

Actualmente, Chile se encuentra en un proceso 
constituyente, conducido por una Convención 
Constitucional que cuenta con 17 represen-
tantes de los diversos pueblos indígenas del 
país electas/os mediante el sistema de esca-
ños reservados. Este nuevo escenario político 
permite discutir e introducir las demandas de 
los pueblos indígenas, entre otras, la del reco-
nocimiento de la preexistencia de los pueblos; 
la libre determinación; el reconocimiento de los 
derechos colectivos consagrados en los instru-
mentos internacionales de derechos humanos, 
en especial en relación a territorio; el deber del 
Estado de preservar, fortalecer y desarrollar su 
historia, identidad, cultura, lenguas e idiomas, 
instituciones, tradiciones propias y autoridades 
ancestrales; el deber del Estado de promover la 
diversidad cultural del país; el reconocimiento 
y la protección de los derechos culturales y lin-
güísticos, su patrimonio cultural tanto material 
como inmaterial; y el principio de igualdad y no 
discriminación, entre otros temas que puedan 
surgir en el debate.  

2. Marco jurídico aplicable en Chile  
a los pueblos indígenas 

2.1. Constitución y derechos políticos de los 
pueblos indígenas 

La Constitución chilena aprobada durante la 
dictadura militar no contiene normas que reco-
nozcan la existencia de los pueblos indígenas 
y sus derechos colectivos. Tampoco existen 
cupos o escaños reservados para pueblos in-
dígenas en el Congreso Nacional  o en otros 
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órganos del Estado. Sin embargo, conforme al 
artículo 5 inciso 3 de dicha Constitución, se ha 
entendido que los tratados de derechos huma-
nos ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes están incorporados a la normativa chi-
lena, estableciendo como límite el ejercicio de 
la soberanía y el respeto a los derechos esen-
ciales que emanan de la naturaleza humana. 
De esta manera, en la discusión y redacción 
de la nueva Constitución, los tratados de de-
rechos humanos ratificados por Chile, y que se 
encuentren vigentes, respecto de a los dere-
chos de los pueblos indígenas deben ser con-
siderados e incorporados también en la nueva 
Constitución.  

2.2. Normativa internacional vigente y ratifi-
cada en Chile 

La ratificación del Convenio 169 de la OIT sur-
ge de una importante demanda de los pueblos 
indígenas y de un largo debate parlamentario. 
El primer proyecto para aprobar su ratificación 
se presentó en el Congreso Nacional en ene-
ro de 1991, promulgándose recién en octubre 
de 2008 y entrando en vigor en septiembre de 
2009. En el año 2007, Chile había dado su voto 
favorable para la aprobación del instrumento 
internacional más actualizado en materia de 
derecho de los pueblos indígenas: la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas. 

2.3. Ley Indígena 

La Ley 19.253 de 1993, conocida como “Ley 
Indígena”, reconoce la existencia de diez pue-
blos indígenas de norte a sur de Chile, en ca-
lidad de “etnias”; a saber: aymara, atacameño, 
quechua, diaguita, kolla (o colla), chango, rapa 
nui, mapuche, kawéskar y yagán. Mediante 
esta norma también se estableció un conjun-
to de derechos sobre sus tierras, lenguas y 
culturas, derechos a la participación y dere-
chos relativos al desarrollo; y se creó la Cor-
poración de Desarrollo Indígena (Conadi), ente 
encargado hasta hoy de la implementación y 
operación de políticas relativas a los derechos 
especificados en la ley.  

La Ley Indígena tiene como foco central la 
entrega de “tierras con desarrollo”, cuyo me-
canismo fundamental es el Fondo de Tierras 
y Aguas Indígenas, y el Fondo de Desarrollo 
Indígena que, junto con la Conadi –a cargo del 
diseño e implementación de intervenciones 
focalizadas y la coordinación con otras instan-
cias estatales–, son la base del enfoque pú-
blico vigente. Esta ley reconoce como tierras 
indígenas aquellas que poseen estos pueblos, 
ya sea por regulaciones o traspasos de tierras 
fiscales efectuados por el Estado a través del 
Ministerio de Bienes Nacionales, por compras 
de tierras efectuadas por Conadi, o por haber 
sido de su propiedad en virtud de otros títulos 
(Meza-Lopehandía, 2019). La ley promueve la 
ampliación de las tierras para las/os indígenas 
y sus comunidades, principalmente a través de 
un Fondo de Tierras y Aguas, creado para tal 
efecto (artículo 20). Los objetivos centrales de 
la Conadi en esta materia se encuentran ex-
presados en el artículo 20, y se resumen bási-
camente en el otorgamiento de subsidios para 
la adquisición de tierras (artículo 20 letra a), el 
financiamiento de mecanismos que den solu-
ción a problemas de tierras (artículo 20 letra 
b), y el financiamiento de la constitución, re-
gularización o compra de derechos de aguas 
(artículo 20 letra c).

El eje central de esta política de tierras es la 
superación de la pobreza, para lo cual se basa 
en un concepto económico de la tierra, enten-
dida como un factor productivo y no como un 
elemento de la cosmovisión indígena. La idea 
que funda al artículo 20 de la Ley 19.253 está 
vinculada al concepto de tierra insuficiente o 
de merma territorial asociada a un título entre-
gado por el Estado, un concepto vagamente 
definido, que se relaciona a una insuficiencia 
productiva o pobreza, más que a una noción 
de reparación de derechos vulnerados por la 
acción del Estado. De este modo, no existe un 
mecanismo legal de restitución de tierras in-
dígenas, especialmente para aquellas tierras 
ancestrales que no cuentan con un título reco-
nocido por el Estado, sino uno de compra de 
tierras para indígenas.
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Varias organizaciones y pueblos indígenas han 
estimado que el reconocimiento otorgado por 
la Ley Indígena está por debajo de los están-
dares establecidos tanto en los instrumentos 
internacionales que les son aplicables como 
en el contenido en los ordenamientos jurídicos 
de la mayoría de los países de la región. Así 
lo señaló en su momento el Relator Especial 
Stavenhagen, en el informe sobre su visita a 
Chile en 2003 (Stavenhagen, 2003). Pese a 
esto, la institucionalidad que creó dicha ley se 
ha mantenido prácticamente intacta desde su 
promulgación. 

2.4. Ley 20.249 que crea el Espacio Costero 
Marino de los Pueblos Indígenas

En el año 2008, luego de un largo proceso de 
organización y negociación producto de las 
demandas de pueblo mapuche lafkenche en 
relación con el reconocimiento de sus siste-
mas de vida –dependientes de los recursos 
naturales del borde costero–, se aprobó la Ley 
20.249, que creó el Espacio Costero Marino 
de los Pueblos Originarios (ECMPO). Esta ley 
establece un mecanismo para destinar un es-
pacio costero marítimo para la protección de 
los usos y costumbres indígenas, que es en-
tregado en administración a las comunidades 
o asociaciones indígenas correspondientes, 
siempre y cuando no existan derechos cons-
tituidos por terceros en dicha área y la Cona-
di emita un informe de usos consuetudinarios 
(Meza-Lopenhandía, 2018). Esta ley se gene-
ró como parte de un proceso iniciado por las 
comunidades lafkenches, en el que participó 
activamente la organización Identidad Terri-
torial Lafkenche. Su promulgación fue consi-
derada un importante triunfo del movimiento 
indígena, pese a lo que se ha señalado que 
existen múltiples dificultades, especialmente 
de índole administrativa, para conceder defi-
nitivamente a las comunidades el uso de estos 
espacios costeros marinos (Gissi, Ibacache, 
Pardo & Ñancucheo, 2018).

2.5. Ley 21.151 que otorga Reconocimiento  
Legal al Pueblo Tribal Afrodescendiente  
Chileno

Aprobada en 2019, la Ley 21.151 otorga reco-
nocimiento legal al pueblo tribal afrodescen-
diente chileno en tanto “pueblo”, y establece 
la “autoidentificación” como principal meca-
nismo de pertenencia. Además, obliga al Es-
tado a incorporar este pueblo en los censos 
de la población nacional, lo que permitirá ge-
nerar mayor información disponible sobre da-
tos demográficos. La única información con la 
que actualmente se cuenta es la que provie-
ne de la 1° Encuesta de Caracterización de la 
Población Afrodescendiente de la Región de 
Arica y Parinacota (INE, 2014) que, como su 
nombre indica, solo tiene alcance regional. En 
dicha encuesta se señala que 8.415 personas 
se autoidentifican como afrodescendientes en 
dicha región, esto es, el 4,7% del total de la 
población de la zona. 

2.6. Regulación de la Consulta Indígena:  
Decretos Supremos
 
La ratificación del Convenio 169 de la OIT tuvo 
un largo y controversial debate parlamentario 
por las implicancias que suponía reconocer el 
término “pueblo”, los derechos territoriales y la 
obligación de consulta previa, libre e informa-
da. Se han dictado tres Decretos Supremos: el 
N.° 124, en el año 2009, el N.° 40, del año 2012, 
y el N.° 66, de 203, con el objeto de reglamen-
tar el ejercicio de este derecho a la consulta 
de los pueblos indígenas. Hoy se encuentran 
vigentes solo los últimos dos: el Decreto Su-
premo N.° 66 (en adelante, D.S. 66), normativa 
que regula el procedimiento de la consulta in-
dígena en casos de medidas administrativas o 
legislativas que afecten a pueblos indígenas;  
y el Decreto Supremo N.° 40 (en adelante, D.S. 
40), que establece el Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (en ade-
lante, SEIA). Estos dos sistemas de consulta 
coexisten, pero son excluyentes entre sí: es 
decir, aquellas medidas que califican proyec-
tos o actividades que ingresan al SEIA, no se 
regirán por el reglamento sobre consulta (art. 
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8 del D.S. 66). Adicionalmente, estas norma-
tivas definen la forma en que debe desarro-
llarse una consulta, estableciendo cómo debe 
realizarse la convocatoria y las etapas básicas 
que debe contemplar un proceso de consulta 
indígena, definidas en el artículo 16 del D.S. N.° 
66.
  
El D.S. 66 establece cuáles son las medidas 
administrativas que deben ser consultadas: 
“Son medidas administrativas susceptibles de 
afectar directamente a los pueblos indígenas 
aquellos actos formales dictados por los ór-
ganos que formen parte de la Administración 
del Estado y que contienen una declaración 
de voluntad, cuya propia naturaleza no regla-
da permita a dichos órganos el ejercicio de un 
margen de discrecionalidad que los habilite 
para llegar a acuerdos u obtener el consenti-
miento de los pueblos indígenas en su adop-
ción [...]”.  Respecto a las medidas legislativas, 
el D.S. 66 señala que “son medidas legislati-
vas susceptibles de afectar directamente a 
los pueblos indígenas los anteproyectos de 
ley y anteproyectos de reforma constitucional, 
ambos iniciados por el Presidente de la Repú-
blica, o la parte de éstos cuando sean causa 
directa de un impacto significativo y específico 
sobre los pueblos indígenas en su calidad de 
tales, afectando el ejercicio de sus tradiciones 
y costumbres ancestrales, prácticas religiosas, 
culturales o espirituales, o la relación con sus 
tierras indígenas”. 

En caso que durante un proceso de consulta 
no se logren alcanzar acuerdos, la normativa 
establece que “El órgano responsable deberá 
realizar los esfuerzos necesarios para alcanzar 
el acuerdo o el consentimiento de los pueblos 
afectados, dando cumplimiento a los princi-
pios de la consulta a través del procedimiento 
establecido en el reglamento. Bajo estas con-
diciones, se tendrá por cumplido el deber de 
consulta, aun cuando no resulte posible alcan-
zar dicho objetivo”. 

Ambos decretos han sido fuertemente cues-
tionados por organizaciones indígenas, por 
diversas organizaciones internacionales y por 

la academia, quienes han manifestado que no 
cumplen con los estándares internacionales, 
tanto respecto a su origen (se cuestiona la legi-
timidad de los procesos de consulta indígena 
para su establecimiento) como a su contenido 
(Observatorio Ciudadano, 2014; Anaya, 2012). 
Respecto al D.S. 66, en general, las críticas de 
organizaciones indígenas y expertas/os en la 
temática se relacionan con cuatro aspectos 
fundamentales, vinculados también a las mate-
rias en las que no fue posible llegar a acuerdo 
en la mesa de consenso donde se efectuó la 
llamada “consulta de la consulta”. Estos cues-
tionamientos atañen a (i) el cumplimiento del 
deber de consulta (Artículo 3); (ii) cuáles son 
los órganos a los que les es exigible la obliga-
ción de consulta (Artículo 4); (iii) a la definición 
del concepto de afectación directa (Artículo 7), 
y (iv) la aplicación parcial del reglamento en 
el caso de medidas administrativas adoptadas 
en el marco del SEIA. Los tribunales también 
se han referido en numerosas ocasiones al al-
cance de los derechos de consulta indígena 
consagrados en el Convenio 169 de la OIT, en 
especial en relación a proyectos de inversión 
realizados en territorios indígenas. 

3. Algunas recomendaciones para  
Chile realizadas por organismos de  
las Naciones Unidas 

Múltiples organismos de las Naciones Unidas 
han manifestado la importancia y urgencia 
de que Chile reconozca constitucionalmente 
a los pueblos indígenas, implementando los 
derechos reconocidos en los instrumentos 
internacionales. La preocupación por la falta 
de legislación adecuada en algunas materias 
se ha incrementado a propósito de la comple-
ja situación de violencia que se vive en parte 
del territorio del pueblo mapuche en el sur del 
país, como veremos a continuación. 
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Tabla 3.1
Número de recomendaciones realizadas a Chile por diversos órganos internacionales, que refie-
ren directamente a los pueblos indígenas (elaboración propia en base al Índice Universal de Dere-
chos Humanos disponible en https://uhri.ohchr.org/es/buscar-recomendaciones-de-derechos-hu-
manos)

Órgano  Fecha N.°

EPU 02/04/2019 97
 01/04/2014
 04/06/2009  

CERD 23/09/2013 40
 07/09/2009 

CESCR 10/06/2016 10

CEDAW 14/03/2018 22

CRPD 12/05/2016 4

CCPR 12/08/2014 6
 18/05/2007 

CRC 29/10/2015 22
 23/04/2007 

RE Lucha contra el terrorismo 13/04/2014 8

RE Extrema pobreza 08/04/2016 5

RE Reunión y asociación 24/10/20|6 2

RE Pueblos indígenas 05/10/2009 22

CAT 23/06/2009 4

Entre algunas de las recomendaciones realiza-
das al Estado chileno en materia de libre deter-
minación de los pueblos, destaca el aumento 
de medidas de protección del derecho para 
que los pueblos indígenas dispongan y admi-
nistren sus riquezas (E/C.12/CHL/CO/4; CESCR, 
2016); y el desarrollo de mecanismos de con-
sulta y consentimiento previo de los pueblos 
indígenas en procesos de toma de decisiones 
que afecten sus derechos (CCPR/C/CHL/CO/6; 
CCPR, 2014).

El CESCR manifestó a Chile su preocupación 
“sobre la falta de reconocimiento constitucional 
de algunos derechos económicos, sociales y 
culturales. Asimismo, le preocupa que el recur-
so de protección establecido en la Constitución 
deja fuera de la protección jurídica algunos de 

los derechos contenidos en el Pacto, limitando 
su aplicabilidad directa por los tribunales nacio-
nales (Art. 2 párr. 1)”, recomendando al Estado 
“que garantice el reconocimiento integral y la 
protección jurídica necesaria de los derechos 
económicos, sociales y culturales en el nuevo 
texto constitucional, asegurando que el proce-
so de reforma constitucional previsto se reali-
ce de una forma transparente y participativa” 
(E/C.12/CHL/CO/4, párr. 8). 

Para garantizar la implementación de los dere-
chos económicos, culturales y sociales, tras su 
visita a Chile en 2016, el Relator Especial sobre 
la extrema pobreza y los derechos humanos, 
Philip Alston, recomendó al Estado ampliar la 
representación política y participación de los 
pueblos indígenas para el diseño de políticas 

https://uhri.ohchr.org/es/buscar-recomendaciones-de-derechos-humanos
https://uhri.ohchr.org/es/buscar-recomendaciones-de-derechos-humanos
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públicas que permitan avanzar en la superación 
de la pobreza, a través de la creación de un mi-
nisterio de asuntos indígenas y escaños reser-
vados u otro mecanismo de representación en 
el Congreso. También recomendó incorporar la 
Declaración de los Derechos Humanos de los 
Pueblos Indígenas en el ordenamiento jurídico 
interno, y que empresas e industrias extractivas 
(minería, forestal, agrícola) “adopten un conjun-
to de normas de derechos humanos conformes, 
como mínimo, a los requisitos de los Principios 
Rectores sobre las Empresas y los Derechos 
Humanos” (A/HRC/32/31 Add.1). El Comité de 
Derechos Humanos (CCPR), por su parte, pone 
especial atención al desarrollo de mecanismos 
de consulta y consentimiento previo de los pue-
blos indígenas en procesos de toma de decisio-
nes que afecten sus derechos (CCPR/C/CHL/
CO/6; CCPR, 2014).

El CERCS sugiere aumentar las medidas de 
protección del derecho que tienen los pueblos 
indígenas para disponer y administrar sus ri-
quezas (E/C.12/CHL/CO/4). Al respecto, el Rela-
tor Especial sobre los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las/os indígenas, 
señaló que es fundamental aplicar un mecanis-
mo para reivindicar los derechos a las tierras 
ancestrales o a reparar a los indígenas por las 
tierras que hayan sido tomadas sin consenti-
miento (A/HRC/12/34/Add.6, 2009).    

Sobre materia de tierras, el CCPR reiteró al 
Estado chileno que “le preocupa que el me-
canismo de compra de tierras para las comu-
nidades indígenas es todavía insuficiente para 
garantizar el derecho a las tierras ancestrales 
de los pueblos indígenas”, recomendando la 
necesidad de que “redoble sus esfuerzos en-
caminados para garantizar el pleno derecho a 
las tierras ancestrales de los pueblos indíge-
nas” (CCPR/C/CHL/CO/6; 2014). Por su parte, 
el CESCR estableció que “pese a los esfuerzos 
realizados por el Estado parte en cuanto a la 
demarcación de tierras indígenas, preocupa al 
Comité la limitada protección del derecho que 
tienen los pueblos indígenas a disponer libre-
mente de sus riquezas y recursos naturales, así 
como de sus tierras ancestrales (art. 1)” (E/C.12/

CHL/CO/4; 2015). El Relator Especial sobre la 
extrema pobreza y los derechos humanos reco-
mendó asimismo que las industrias extractivas, 
forestales y agrícolas ubicadas en las tierras 
reclamadas por los pueblos indígenas adopten 
un conjunto de políticas de derechos humanos 
que se ajusten, como mínimo, a los requisitos 
de los Principios Rectores de las Empresas y los 
Derechos Humanos (A/HRC/32/31/Add.1).  

Por su parte, el Relator Especial de las Nacio-
nes Unidas sobre la promoción y la protección 
de los derechos humanos y libertades funda-
mentales en la lucha contra el terrorismo, Ben 
Emmerson, considera que “el Estado de Chi-
le necesita con urgencia priorizar y acelerar 
el proceso de repatriación de las tierras. Esto 
implica que el Estado debe asignar los fondos 
necesarios a fin de cumplir con las metas actua-
les de repatriación dentro de un plazo breve y 
definido, medible en meses y años más que en 
décadas. Esto requerirá no solamente de un au-
mento exponencial de recursos, sino además 
de un cambio en la voluntad política dentro del 
gobierno, a fin de otorgarle al tema mapuche 
la prioridad que amerita” (A/HRC/25/59/Add.2, 
2014). En su informe añade que “aplicar la le-
gislación antiterrorista a los participantes en 
protestas mapuches por las tierras es parte del 
problema y no de la solución. Se ha vuelto con-
traproducente para una solución pacífica del 
tema mapuche y no debe continuar”. Por ello, 
recomienda que se revise la aplicación de di-
cha ley en casos asociados a la protesta y la rei-
vindicación territorial mapuche (A/HRC/25/59/
Add.2, 2014).

Al respecto, el CERD “recomienda al Estado 
parte acelerar el proceso de restitución de 
tierras ancestrales y a proporcionar los recur-
sos eficaces y suficientes para proteger los 
derechos de los pueblos indígenas sobre sus 
tierras y recursos ancestrales, de acuerdo con 
la Convención, demás normas internacionales 
relevantes, y con los tratados firmados entre el 
Estado parte y los pueblos indígenas” (CERD/C/
CHL/CO/15-18, párr. 21). En total, este órgano ha 
realizado alrededor de 40 recomendaciones a 
Chile, atendiendo el proceso de reparación 
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indígena, la baja participación en la vida pú-
blica de los pueblos indígenas (CERD/C/CHL/
CO/19-21, párr. 16) y la obstaculización de la jus-
ticia en casos de discriminación, criminalización 
injustificada de la movilización indígena y uso 
excesivo de la fuerza contra las comunidades 
indígenas (CERD/C/CHL/CO/19-21, 2013; CER-
D/C/CHL/CO/15-18, 2009). 

El ex Relator Especial sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas, James Anaya, señaló en 
2009 que “La reforma constitucional en ma-
teria de los pueblos indígenas representa una 
oportunidad sin precedente para avanzar en 
la protección de los derechos de los pueblos 
indígenas en Chile y fortalecer el reconoci-
miento de estos pueblos como partes diferen-
ciadas e integrales de la sociedad del país” (A/
HRC/12/34/Add.6). Además, el relator estable-
ció que “La consulta efectiva con los pueblos 

indígenas en este proceso es fundamental para 
la validez y legitimidad del nuevo texto consti-
tucional a adoptarse, y para asegurar que dicho 
texto realmente corresponde a las aspiraciones 
y derechos humanos de los pueblos indígenas 
dentro del marco de una sociedad democrática 
y las normas internacionales a las que el Estado 
de Chile se adhiere (A/HRC/12/34/Add.6).

Como se observa en la Tabla 2, muchas de las 
recomendaciones que se le hacen a Chile en 
los Exámenes Periódicos Universales (EPU) se 
refieren a la situación de los pueblos indígenas, 
abordando su reconocimiento constitucional 
pero también la implementación de medidas 
adecuadas que garanticen, de manera colec-
tiva e individual, derechos sociales y de justi-
cia, especialmente en materia de restitución 
de tierras y representación política oficiales (A/
HRC/41/6, 2019). 

Tabla 3.2
Temas que se reiteran en las recomendaciones específicas sobre pueblos indígenas y derechos 
humanos en informes EPU a Chile en 2009, 2014 y 2019 (elaboración propia en base al Índice 
Universal de Derechos Humanos) disponible en https://uhri.ohchr.org/es/buscar-recomendacio-
nes-de-derechos-humanos

Temáticas Cantidad de 
 recomendaciones

Acceso a justicia y reparación, y prohibición de 6
la tortura y tratos crueles

Derecho a la tierra y a la propiedad 9

Reconocimiento constitucional, y reforma legal e institucional 18

Derecho a participar en asuntos públicos y derecho a votar 18

Derechos sociales (salud, vivienda adecuada, empleo, educación) 20

Derechos humanos y la lucha contra el terrorismo; derecho a la 24
igualdad y a la no discriminación

https://uhri.ohchr.org/es/buscar-recomendaciones-de-derechos-humanos
https://uhri.ohchr.org/es/buscar-recomendaciones-de-derechos-humanos
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Como se ha señalado a lo largo de este do-
cumento, durante las últimas décadas, a nivel 
comparado, se han experimentado cambios 
profundos en la aproximación hacia el recono-
cimiento normativo de los pueblos indígenas 
y de sus derechos individuales y colectivos. 
Esto ha sido incorporado en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y de 
manera dispar en la normativa propia de los 
países. 

Los estándares internacionales de derechos 
humanos han sido claves para el avance sus-
tancial en el reconocimiento de su existencia 
y sus derechos. Los instrumentos internacio-
nales reflejan el consenso actual respecto a 
la urgencia y la necesidad de promover y res-
petar los derechos humanos de los pueblos 
indígenas. Estos instrumentos promueven la 
adopción de medidas especiales por parte de 
los Estados para salvaguardar los derechos de 
los pueblos indígenas y reconocer su derecho 
a la autonomía, autodeterminación y participa-
ción al momento de la toma de decisiones en 
aquellos asuntos que afecten a sus derechos. 

Asimismo, dichos instrumentos coinciden en 
reafirmar que los pueblos indígenas tienen to-
dos los derechos humanos reconocidos en el 
derecho internacional, y además, poseen de-
rechos colectivos que son indispensables para 
su existencia, bienestar y desarrollo integral.

En este contexto, los Estados se han compro-
metido a la promoción y protección de los de-
rechos humanos de los pueblos indígenas me-
diante la adopción de diversos instrumentos 
internacionales en la materia (Convenio 169 
de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas 
sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, De-
claración Americana sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas). 

Los Estados, especialmente en América Latina 
pero también de fuera de la región, han res-
pondido de diversas maneras a este compro-
miso internacional, ya sea mediante reformas 
constitucionales o directamente con nuevas 
constituciones, con la creación de legisla-
ciones e instituciones públicas y, en algunos 
casos, con el reconocimiento de espacios de 
autonomía y autodeterminación a los pueblos 
indígenas en sus territorios. 

En el caso de Chile, su constitución actual no 
contiene normas que reconozcan la existen-
cia de los pueblos indígenas y sus derechos 
humanos, por tal motivo, múltiples organis-
mos de las Naciones Unidas han manifes-
tado la importancia y urgencia de que Chile 
reconozca constitucionalmente a los pueblos 
indígenas, como lo han hecho prácticamente 
todos los países de la región, implementando 
los derechos reconocidos en los instrumentos 
internacionales.

Por lo anterior es que, el momento constitu-
yente actual se vuelve crucial, ya que puede 
ser el primer paso para sentar las bases de 
una nueva relación entre los pueblos indíge-
nas y el Estado, en especial, respecto a ese 
reconocimiento constitucional, que dé cuenta 
de la diversidad y pluralidad de pueblos que 
conforman el Estado. El proceso de redacción 
de una nueva constitución mediante una Con-
vención Constitucional electa, que entre sus 
155 representantes incluye 17 representantes 
de los 10 pueblos indígenas reconocidos le-
galmente en Chile, es una oportunidad única 
para ello.

Finalmente, y considerando que no existen 
recetas únicas en esta materia, se espera 
que mediante la presentación, descripción, 
comparación y análisis de los derechos 
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humanos consagrados en los instrumentos 
internacionales sobre derechos de los pue-
blos indígenas, además de las principales re-
comendaciones derivadas de los mecanismos 
internacionales de derechos humanos, el aná-
lisis de experiencias comparadas de recono-
cimiento constitucional de los pueblos indíge-
nas y sus derechos individuales y colectivos, 
en distintas regiones del planeta, pueda ser 
un aporte al momento de proyectar el nuevo 
texto constitucional en Chile.
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Desde la perspectiva de la Organización de las Naciones Unidas, los procesos de cambio constitu-
cional son oportunidades excepcionales para crear una visión compartida del futuro de los países 
que se embarcan en ellos, con impactos profundos y duraderos en términos de los tres pilares de 
la organización: paz y seguridad, derechos humanos y desarrollo sostenible. Ratificando la natura-
leza soberana de estos procesos de redacción de nuevas constituciones, que deben ser liderados 
por actores nacionales, las Naciones Unidas pueden responder a solicitudes de apoyo y prestar la 
asistencia necesaria, promoviendo valores democráticos y estándares internacionales como la par-
ticipación, la transparencia y la inclusión en todo el proceso (Naciones Unidas, 2020; PNUD, 2014).

La oficina en Chile del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Oficina Regional 
para América del Sur del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (AC-
NUDH), vienen trabajando de manera conjunta desde inicios de 2021 para promover la integración 
de los derechos humanos de los pueblos indígenas en el proceso constituyente y fortalecer su 
participación en él.

Este trabajo se enmarca en el mandato de ambas agencias y en el Derecho internacional de los 
derechos humanos, en particular en el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) –que prevé la adopción de medidas especiales para salvaguardar los derechos de los pueblos 
interesados–, y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, 
que reconoce su derecho a la autonomía, autodeterminación y participación en la adopción de de-
cisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos.

Es en el ámbito de dicha alianza, y en continuidad con esa línea de trabajo, que se presenta este 
documento, el que mediante la descripción, comparación y análisis de los derechos colectivos con-
sagrados en los instrumentos internacionales sobre derechos de los pueblos indígenas, además 
de las principales recomendaciones de órganos específicos dedicados a la misma, el análisis de 
experiencias comparadas de reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas y sus dere-
chos individuales y colectivos, en distintas regiones del planeta, se espera pueda ser un aporte al 
momento de proyectar el nuevo texto constitucional en Chile.




